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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Centro de Enseñanza Superior Cardenal
Cisneros

28027141

Facultad de Psicología 28029044

Centro de Enseñanza Superior Villanueva 28048828

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Silvia Iglesias Recuero Vicerrectora de Estudios de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07216804W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Silvia Iglesias Recuero Vicerrectora de Estudios de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07216804W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Gallego López Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 05216090N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Alumnos. Avda. Complutense, s/n 28040 Madrid 913947260

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesieg@ucm.es Madrid 913947252
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027141 Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros

28029044 Facultad de Psicología

28048828 Centro de Enseñanza Superior Villanueva

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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550 550 550

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

550 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Villanueva
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

130 130 130

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

130 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG2 - Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CG3 - Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos
de normalidad y anormalidad.

CG4 - Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CG5 - Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CG6 - Conocer y comprender los métodos de investigación y las técnicas de análisis de datos.

CG7 - Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología.

CG8 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las metas de
la actuación psicológica.

CG9 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos.

CG10 - Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos:
educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y comunitario, a través de los métodos propios de la profesión.

CG11 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

CG12 - Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios.

CG13 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CG14 - Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.

CG15 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis

CT2 - Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.

CT3 - Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.

CT4 - Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.

CT5 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CT6 - Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales.

CT7 - Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
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CT8 - Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía y, en particular,
para el desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

CTBILINGÜE10 - Acceder de forma eficiente a la información especializada propia de la disciplina disponible en inglés

CTBILINGÜE11 - Capacidad para transmitir información especializada en inglés.

CTBILINGÜE12 - Trabajar en equipo y colaborar con profesionales de habla inglesa.

CTBILINGÜE13 - Desarrollar las capacidades de aprendizaje necesarias para continuar con estudios en el ámbito internacional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por el psicólogo en los diferentes ámbitos de
aplicación.

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica básica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las
metas con los destinatarios y afectados.

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales.

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades.

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.

CE7 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal.

CE8 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales.

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional.

CE10 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales.

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en función del propósito de la misma
(prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento...).

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los objetivos.

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios.

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: consejo psicológico, asesoramiento,
negociación, mediación, etc.

CE16 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones.

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con lo que establece la normativa vigente, relativa al acceso a la Universidad, los alumnos accederán a los estudios de Graduado/a en
Psicología mediante la superación de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) contemplada en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos que contemple la normativa.
Tendrán prioridad en el Graduado/a en P s icología los estudiant e s que hayan cursado las mod a li d ades de C i e ncias y T e cnología (Ci e ncias de
la Salud) y de Human i dades y Ciencias Sociales (Ciencias Soci a l es) en el bachillerato a ctual (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de E d ucación;
R D 1467/2 0 07, de 2 d e noviembre, por el q ue se estab l ece l a estructura del bachillerato y se f i jan sus enseña n zas m í n i mas), o las modalida-
des de Ciencias de la Naturaleza y de la S a lud y de Humanidades y Ciencias Sociales en el Bachillerato previsto en la L e y Orgánica 1/1990 d e 3 de
octubre (LOGSE; R D 1700/1 9 91, de 29 de noviem b re, por el q ue se establece la est r uctura del bachillerato). Si la oferta de plazas no se cubriera
con l os estud i antes que h a yan cursado estas modalidades, se ad m i tir á n estudiantes de o tras modalidades.
Las solicit u des que se encuentren en igualdad de condicion e s se ordenarán aplicando el crite r io q ue corresponda de e nt r e los siguientes:

1. Las calificaciones definitivas obtenidas en las pruebas de acceso a la Universidad.
2. La nota media resultante de promediar la puntuación obtenida en las pruebas de madurez y la media del expediente académico del Bachillerato Superior y del

curso Preuniversitario.
3. La nota media del expediente académico del BUP o, en su caso, del Bachillerato Superior y del COU, para los que hayan superado este último con anterioridad

al curso 1974-75.
4. La nota media del expediente académico de Bachillerato para quienes hayan cursado planes de estudios anteriores al del año 1953.
5. La nota media del expediente académico, cuando se acredite estar en posesión de titulación universitaria o equivalente.
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La UCM ofrece la posibilidad de acceder a los estudios superiores a estudiantes mayores de 25 años que carecen de Bachillerato y de la PAU, o
que poseen un título de bachillerato anterior a la LOGSE y no cumplen las condiciones para el acceso a la universidad. La prueba de acceso a la
Universidad para los mayores de 25 años se rige por el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, y por la Orden 32/2006, de 9 de enero, del Conseje-
ro de Educación, por la que se regula la prueba de acceso a la - 17 - Universidad de los mayores de 25 años en el ámbito de las Universidades de
la Comunidad de Madrid. Las Normas de Solicitud de Ingreso en las Universidades Públicas de Madrid que se publican con anterioridad a los pe-
riodos de matrícula correspondientes a los cursos académicos, establecen las normas de admisión, vías de acceso, prioridades, normas, plazos,
etc. de una manera clara y resumida. http://www.ucm.es/pags.php?tp=Acceso%20a%20las%20enseñanzas%20universitarias%20oficiales%20de
%20Grado&a=menu&d=0021314.php

Para el acceso al grupo ofertado con docencia bilingüe se realizará una prueba previa de idioma cuya convocatoria y resultados se publicarán adecua-
damente en la web de la Facultad. Esta prueba deberán realizarla los alumnos que no acrediten el nivel B2 mediante un certificado expedido por los
centros oficiales y reconocidos que se publican en la web de la Facultad. El responsable de este proceso será el Vicedecano/a de Relaciones Exterio-
res.

Los estudiantes extranjeros que quieran hacer cursar el Grado de Psicología de la UCM en la modalidad bilingüe, recibirán un tratamiento similar a los
alumnos españoles. Es decir, una vez cumplidos los requisitos generales de admisión del sistema universitario español y de la UCM, tendrán que acre-
ditar un nivel de inglés B2 o superar la prueba de nivel de inglés convocada por la Facultad a tal efecto. En el caso de que el estudiante sea de lengua
materna inglesa no se le exigirá ni la acreditación de nivel ni la realización de la prueba. Respecto al nivel de castellano de los alumnos extranjeros
que quieran cursar esta modalidad bilingüe, no se les exigirá un requisito previo, ya que la UCM no se lo aplica a sus estudiantes extranjeros.

4.2.2. Perfil de ingreso

Aunque el título de Graduado/a en Psicología se adscribe a la rama de Ciencias de la Salud, la Psicología es una disciplina que participa tanto de las
Ciencias de la Salud como de las Ciencias Sociales. Por ello el estudiante que elija como opción esta titulación es recomendable que posea las si-
guientes características académicas y personales:

- Interés por las aspectos relacionados con la salud y la calidad de vida

- Conocimientos de Estadística y de Biología a nivel de Bachillerato

- Curiosidad científica

- Compromiso social

- Compromiso ético

- Habilidad para las relaciones interpersonales

- Constancia y responsabilidad en el trabajo

- Capacidad de trabajo en equipo

- Capacidad de análisis y síntesis

- Flexibilidad y sentido crítico

- Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones

- Competencia en expresión oral y escrita

- Competencia lingüística en inglés, al menos suficiente para la lectura de textos

- Competencia en herramientas informáticas básicas

4.2.3. Competencias de ingreso

Las competencias de ingreso están relacionadas con las que los estudiantes deben lograr al finalizar el Bachillerato, y más específicamente con los
objetivos de la modalidades de Ciencias y Tecnología (Ciencias de la Salud) y de de Humanidades y Ciencias Sociales (Ciencias Sociales). Los estu-
diantes tendrán competencias en Biología (humana) y Matemáticas (Estadística, Probabilidad).

De acuerdo con el REAL DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capaci-
dades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Cons-
titución española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favo-
rezca la sostenibilidad.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resol-
ver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de
desarrollo personal.
e ) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución.
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambien-
te.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

Los apartados b, d, e, h, i, j, y k están relacionados con algunas de las competencias del título de Graduado/a en Psicología y con algunas de las com-
petencias transversales que ya se han mencionado en el apartado 3.2.

- Condiciones o pruebas de acceso especiales:
Respecto al nivel de inglés exigido a los estudiantes extranjeros que quieran hacer cursar el Grado de Psicología de la UCM en la modalidad
bilingüe, recibirán un tratamiento similar a los alumnos españoles. Es decir, una vez cumplidos los requisitos generales de admisión del sis-
tema universitario español y de la UCM, tendrán que acreditar un nivel de inglés B2 o superar la prueba de nivel de inglés convocada por la
Facultad a tal efecto. En el caso de que el estudiante sea de lengua materna inglesa no se le exigirá ni la acreditación de nivel ni la realiza-
ción de la prueba. Respecto al nivel de castellano de los alumnos extranjeros que quieran cursar esta modalidad bilingüe, se les pedirá que
acrediten igualmente un nivel B2. En caso de no poderlo acreditar deberán realizar la prueba organizada por la Facultad a tal efecto.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Junta de Facultad, las Comisiones de Or d e nación Académica y de Estudios, y la propia Comisión Calidad del nuevo t í tu l o, serán l as res p on-
sables de los s i stemas específ i cos de información, apoyoy orientaci ó n para los estudiant e s del Graduado/a en Psicología.
A través de la página web de l a Fa c u l t a d d e Ps icolo g ía
http://www.ucm.es/   ce   ntros/we   b   s/fpsi  / l os estud i antes matr i cu l ados en l a actual L i cenciatura en Psicol o gía d i sponen de información
por m enorizada s obre la Fa c ultad (Autoridades Académicas y competencias, C o misiones de la Facultad y funciones de las misma s , Depart a m
entos, Profesorado, Bi b liot e ca, Información de Secretaría, Servicios G e n e rales¿),P l an de E s tudios, N o rmativa Académica (Reconocimi e nto
de créditos, Cambios de Grupo¿), Organ i zación Docente del curso (Calendario Académico, Hora r i os, Exámenes, Tutorías, P r ogramasde las a s
ignaturas), así como acceso a las asocia c i ones de estudiantes y la delega c i ón de estudiantes. Ade m ás de este medio, la Facultad publica en dis-
tintos pan e les la información s obre los horarios de la t i tula c i ón, el c a l e ndario académico, los e xámenes,etc. E s tos sistemas de a poyo se em-
plea r án también en el futuro t í tu l o d e Grad ua do /a e n Psicolo g í a .

La Facultad cuenta también con un Servicio de Ori e ntación propio
http://www.ucm.es/centros/we   b   s/fpsi   /   index.php  ? tp=Alum n os&a= a lumnos&d=7538.p hp q ue o f rec e a lo s es tu dia nt e s asesoramie
nto y orie nt aci ó n sobr e e l t í tu lo específico e n el que están matriculados, las opciones formativas dent r o del mis m o, las ofertas de empleo o de
prácticas, las salidas p r ofesionales, de inv e stigación, cursos de idiomas, becas, et c .

Además la UCM cuenta con una Oficina para la I nt e gración de P e rsonas con F iscapacidad que im p ulsa medi d as concret a s que fav o rezcan la
int e gración y la igualdad real de oportunidades de las personas con discapaci d ad en la UCM

h   t   tp:   /   / ww w . ucm.es/ i nfo / ucmp/ p ags.ph p ?t p =Dato s %2 0 y%20organ i  zac i ón%20 d e l %2

0Vicerrecto r ado&a=&d=pags.php?tp=Info r maci%F3n%2 0 sobre%20discapacidad&a=d i

recto r i o/oi p d&d=directorio00072.ph p

~~4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados en el CES Villanueva

La Junta Directiva del Grado en Psicología y la propia Comisión de Calidad del nuevo título, serán las responsables de los sistemas específicos de in-
formación, apoyo y orientación para los estudiantes del Graduado/a en Psicología.

El Área de Psicología contará también con un Servicio de Orientación propio que ofrece a los estudiantes asesoramiento y orientación sobre el título
específico en el que están matriculados, las opciones formativas dentro del mismo, las ofertas de empleo o de prácticas, las salidas profesionales, de
investigación, cursos de idiomas, becas, etc.

Desde el año 2009 existe en el CES Villanueva un ¿Servicio de Atención a los Alumnos con Discapacidad¿ para aquellos alumnos que cursen cual-
quier estudio universitario, con el objeto de asegurar su aprendizaje y la participación en la vida universitaria. El propósito último de dicho servicio es
lograr que las personas con discapacidad tengan una oferta educativa de calidad e igualdad de oportunidades que les permita el logro de las compe-
tencias para la adquisición de la titulación universitaria correspondiente.
El servicio presta atención directa a los alumnos con discapacidad, así como al personal docente y no docente del centro, para facilitar información y
asesoramiento sobre aspectos relacionados con la inserción de las personas con discapacidad en el contexto universitario.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

http://www.ucm.es/normativa

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN
LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE
MADRID
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece en su artículo 6.1
que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
la Normativa establece, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes,
dentro y fuera del territorio nacional.
Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de
créditos.
La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la
movilidad de los estudiantes, tanto dentro de la propia Universidad, como entre otras
del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Europeo de
Educación Superior.
En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad
Complutense de Madrid, a propuesta del Consejo de Dirección, previa aprobación de
la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconocimiento y
transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.
Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de
reconocimiento y transferencia de créditos de aplicación en las enseñanzas de
Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos
AÑO VIII 10 de noviembre de 2011 BOUC nº 14
Artículo 2.- Reconocimiento de créditos
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de la UCM o de otra Universidad, o el
proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normativa de
la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos
reconocidos computarán ¿en los porcentajes que dependiendo de su origen se,
establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.
Artículo 3. Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de
Grado
El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se
realizará a la enseñanza oficial de Grado que se solicite, conforme a los siguientes
criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:
a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a la formación básica de esa rama.
b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras
materias de formación básica que pertenezcan a la rama de conocimiento del título
para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos
de Formación Básica del título solicitado.
c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre
en función de las competencias y conocimientos asociados a los créditos cursados
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pretenda su
reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.
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d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado
a la evaluación de las competencias específicas asociadas al título de Grado
correspondiente de la UCM.
e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia
profesional o laboral de análogo nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará
calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.
f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la
realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto en el
Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio
de 2010 y publicado en el BOUC el día 10 de septiembre de 2010.
AÑO VIII 10 de noviembre de 2011 BOUC nº 14
Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de
Máster
1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se
realizará a la enseñanza oficial de Máster que se solicite, conforme a los siguientes
criterios:
a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas
superadas entre enseñanzas oficiales de Máster, en función de la adecuación entre
las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de origen y las
previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se
solicite el reconocimiento de créditos.
b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura,
Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D.
1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo
de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.
c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado
reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D.
778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias
y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los
previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.
d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia
profesional o laboral de análogo nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará
calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.
e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado
a la evaluación de las competencias específicas asociadas al título de Máster
correspondiente de la UCM.
2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos
correspondientes al título de Máster para el que se solicite el reconocimiento.
Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.
1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el
número y tipo de créditos ECTS que se le reconocen al estudiante, conforme a los
contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante.
2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con
la calificación correspondiente. Esta calificación será equivalente a la calificación de
las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se AÑO VIII 10 de noviembre de 2011
BOUC nº 14
realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e
reconocimiento de una única asignatura de destino.
3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente
reconocidas o convalidadas.
CAPÍTULO II: Transferencia de créditos
Artículo 6.- Transferencia de créditos
Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la
transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no
hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos
créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.
Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.
1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la
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calificación obtenida en las asignaturas superadas en otros estudios universitarios
oficiales no finalizados.
2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de
media del expediente académico.
3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la
Universidad a la vista de la documentación aportada por el estudiante y se
incorporará a su expediente académico.
CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de
Créditos
Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en
enseñanzas de Grado y Máster
1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o
Director/a del Centro al que se encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y
Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento
de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las
dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento y transferencias y
validará las tablas de reconocimiento de créditos.
Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos AÑO VIII 10 de noviembre de 2011 BOUC nº 14
1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo
establecido en el presente Reglamento en las fechas que específicamente se
establezcan por la UCM.
2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título
oficial para el que se solicite el reconocimiento y se acompañará de toda la
documentación que acredite el contenido y competencias de las asignaturas por las
que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de
la UCM no estarán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la
Universidad.
En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las
funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su formación.
Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se aportará,
el Informe de la vida laboral.
3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster
quedará, en todo caso, condicionada al abono completo de todos los conceptos
económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico
correspondiente.
4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el
presente procedimiento se ajustará a lo establecido en materia de reconocimiento de
créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que anualmente
establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.
Artículo 10.- Recursos
Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá
interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes.
Artículo 11. ¿ Tablas de Reconocimiento de créditos
Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán
públicas y que permitirán a los estudiantes conocer con antelación las asignaturas,
materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán remitidas a
la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso
académico, debiendo actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos
que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación de estas tablas será
puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar
y establecer criterios homogéneos para lo dispuesto en el presente Reglamento.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA AÑO VIII 10 de noviembre de 2011 BOUC nº 14
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales
cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan
lo dispuesto en este Reglamento
DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias anteriormente señaladas serán las siguientes:
¿ Clases teóricas participativas. ¿ Prácticas en el laboratorio, clases prácticas en el aula o seminarios. ¿ Elaboración de trabajos
(individuales o grupales), dossier de prácticas, o informes experimentales. ¿ Tutorías individuales o en grupo. En función de la
materia en cuestión, estas actividades permiten la adquisición de unas competencias u otras, tal y como se detalla más adelante para
cada una de ellas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se utilizarán tres sistemas de evaluación: ¿ Evaluación continuada de la participación: supondrá el 0-15% de la calificación.
¿ Exámenes programados a lo largo del curso, que contendrán tanto contenidos teóricos como prácticos: supondrán, dependiendo
de la materia, el 50-80% de la calificación. ¿ Presentaciones, informes, trabajos individuales o grupales, dossier de prácticas, o
ejercicios prácticos: supondrán, dependiendo de la materia, el 10-50% de la calificación. En cada materia se especifica con más
detalle los sistemas de evaluación que se utilizarán y su peso en la calificación en la misma.

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 60

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo  1º:  Formación  Básica:  De  carácter  básico,  este  módulo,  que  se

cursa en el 1º, 2º y 4º semestre, tiene 60 créditos ECTS e incluye las materias de formación básica contempladas en el RD 1393/2007.
Por  tanto,  los  60  créditos  de  formación  básica  contemplados  en  el  RD

1393/2007 se concentran en 1ºy 2º curso (1º, 2º y 4º semestre) y de ellos 36

están vinculados a materias que figuran en el anexo II de ese real decreto en

la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud a la que se adscribe el título de Graduado/a en Psicología. Tales materias son:

o  Biología = 6 créditos

o  Fisiología = 12 créditos

o  Psicología = 18 créditos

Los  créditos  restantes  (24)  están  vinculados  a  materias  que  figuran  en  el

cs
v:

 1
79

99
06

11
37

06
93

72
62

57
19

0



Identificador : 2500692

14 / 28

anexo II del RD 1393/2007en la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y

Jurídicas:

o   Estadística = 18 créditos

o  Antropología = 6 créditos

Todas las materias incluidas en este módulo se concretan en asignaturas de 6

créditos:

Asignaturas Créditos Materia vinculada Rama

Fundamentos de Psicobiología I   6   Biología   CC. de la Salud

Fundamentos de Psicobiología II   6   Fisiología   CC. de la Salud

Psicología Fisiológica 6 Fisiología CC. de la Salud

Psicología: Historia, ciencia y profesión   6   Psicología   CC. de la Salud

Psicología del aprendizaje 6 Psicología CC. de la Salud

Psicología de la motivación y de la emoción   6   Psicología   CC. de la Salud

Estadística aplicada a la Psicología I   6   Estadística   CC. Sociales

Estadística aplicada a la Psicología II   6   Estadística   CC. Sociales

Métodos, diseños y 6 Estadística CC. Sociales

Asignaturas Créditos Materia vinculada Rama

técnicas de investigación    

Bases antropológicas y sociológicas de la conducta   6   Antropología   CC. Sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

21 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 15 89

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los objetivos formativos globales y finales de l a t i tu l ación se m i den en las P r ácticas Extern a s y el Trabajo de fin de Grado. El número de e s tu-
diantes q ue superan con éxito el periodo de prá c ticas, la media y la varianza de sus calificaciones, y su g r ado de satisfac ci ón, medido a través d e
encuest a s, serán indicios relevantes para valorar el progreso de los estudiantes en la titul a ción de un año a otro. T ambién lo será el número de es-
tudiante s , la media y la varia n za de las califica c i ones obtenidas en e l Trabajo de fin de Grado.Además se tendr á n en cuenta l os siguientes indi-
cadores: tasa de eficiencia, tasa de abandono,tasa de graduación y tasa de rendimiento (% de créditos su pe rados respecto a créditos matriculados).

Una v e z completada la im pl antación del t í tulo, la Comisión de Calidad del G r a do en Psicolo g ía analizará estos datos y emitirá a nualmente pro
p uestas de mejora a l a Ju n ta de C e ntro y a los D e partamentos implicad o s en la docencia de la t i tulación, para subsanar las deficiencias d et
ectadas. El seguimiento y v e rificación del cumplimiento de las propuestas aprobadas será competenc i a ta mbié n d e l a Co mi s i ó n d e Ca li d a d
del Grado en Psicolo g ía, que podrá a poyarse en los coordinadores de curso o en las comisiones gen e rales de la Facultad de Psicol o gía.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para los estudiantes que proceden del plan de estudios de Licenciado/a en Psicología de la UCM (B.O.E. nº 174 de 22 de julio de 2003), se estable-
ce un procedimiento de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudios de Graduado/aen Psicología de acuerdo con la siguiente ta-
bla de equivalencias:

NOTA: Se incluye una tablade adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materiaen asignaturas y de los
criteriosque la UniversidadComplutense pueda establecer para la gestióninterna de las adaptaciones. Una Comisión designada al efecto resolverá
los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla.

Plan Anterior 2003 (Licenciado/a en Psicología) Nuevo Plan de Estudios (Graduado/a en Psicología)

Asignaturas Créd. Asignaturas Créd.

Estadística aplicada a la Psicolo-

gía I

7,5 Estadística aplicada a la Psicolo-

gía I

6

Estadística aplicada a la Psicolo-

gía II

7,5 Estadística aplicada a la Psicolo-

gía II

6
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Métodos y Diseños de Investiga-

ción en Psicología I

4,5 Métodos y Diseños de Investiga-

ción en Psicología

6

Métodos y Diseños de Investiga-

ción en Psicología II

4,5 Métodos y Diseños de Investiga-

ción en Psicología

6

Introducción a la Psicología 7,5 Psicología: Historia, ciencia y pro-

fesión

6

Historia de la Psicología 7,5 Psicología: Historia, ciencia y pro-

fesión

6

Psicología del Aprendizaje 9 Psicología del Aprendizaje 6

Psicología de la Motivación y

Emoción

7,5 Psicología de la Motivación y de

la Emoción

6

Psicología de la Atención 4,5 Psicología de la Atención y Fun-

ciones Ejecutivas

6

Fundamento de Neurociencia 10,5 Fundamentos de Psicobiología I 6

Fundamentos de Psicobiología II 6

Antropología 4,5 Bases antropológicas y sociológi-

cas de la conducta

6

Sociología 4,5 Bases antropológicas y sociológi-

cas de la conducta

6

Psicología Social 9 Psicología Social I 6

Psicología de los Grupos I 4,5 Psicología Social II y de los Gru-

pos

6

Psicología de la Percepción 7,5 Psicología de la Percepción 6

Psicología del Aprendizaje Hu-

mano y Memoria

7,5 Psicología de la Memoria y del

Aprendizaje Humanos

6

Psicología del Lenguaje 7,5 Psicología del Lenguaje 6

Psicología del Pensamiento 4,5 Psicología del Pensamiento 6

Psicometría 7,5 Psicometría 6

Psicología Fisiológica 9 Psicología Fisiológica 6

Desarrollo Cognitivo 7,5 Desarrollo Cognitivo 6

Desarrollo Social y de la Persona-

lidad

4,5 Desarrollo Social y de la Persona-

lidad

6

Evaluación Psicológica 9 Evaluación y Diagnóstico Psicoló-

gico

6

Plan Anterior 2003 (Licenciado/a en Psicología) Nuevo Plan de Estudios (Graduado/a en Psicología)

Asignaturas Créd. Asignaturas Créd.

Evaluación Psicológica Clínica y

de la Salud

7,5 Evaluación Aplicada a los Contex-

tos I

6

Psicología de la Educación 9 Psicología de la Educación 6

Psicopatología 7,5 Psicopatología 6

Personalidad 7,5 Psicología de la Personalidad 6

Psicología Diferencial 9 Psicología Diferencial 6

Psicología de las Organizaciones I 4,5 Psicología de las Organizaciones 6

Técnicas de Modificación de Con-

ducta

10,5 Intervención y Tratamiento Psico-

lógico I

6

Terapia de Conducta + Técnicas

de Psicoterapia

7,5 + 7,5 Intervención y tratamiento psicoló-

gico II

6

Prácticum 9 Prácticas externas 12

Selección de Personal + Forma-

ción de Personal

7,5 + 9 Selección y Formación del Perso-

nal

6

Selección de Personal + Evalua-

ción del Personal

7,5 + 4,5 Selección y Formación del Perso-

nal

6

Formación de Personal + Evalua-

ción del Personal

9 + 4,5 Selección y Formación del Perso-

nal

6

Inadaptación Laboral + Ergonomía 7,5 + 7,5 Prevención de Riesgos Laborales

y Ergonomía

6

Psicología del Trabajo + Psicolo-

gía Comercial y del Consumo

9 + 7,5 Psicología de los Recursos Hu-

manos y del Consumo

6

Psicología del Trabajo + Gestión

de Recursos Humanos

9 + 4,5 Psicología de los Recursos Huma-

nos y del Consumo

6

Psicología Comercial y del Consu-

mo + Gestión de Recursos Huma-

nos

7,5 + 4,5 Psicología de los Recursos Hu-

manos y del Consumo

6
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Inadaptación Laboral + Ergonomía 7,5 + 7,5 Bienestar Psicológico y Salud La-

boral

6

Intervención Psicológica sobre la

Conducta Desadaptada + Orienta-

ción y Promoción Laboral

4,5 + 4,5 Diversidad, Exclusión Social e

Integración

6

Psicología de la Deficiencia Men-

tal + Evaluación e Intervención en

la Deficiencia Mental

4,5 + 4,5 Discapacidad y Rehabilitación

Psicológica

6

Neuropsicología Básica 7,5 Neuropsicología 6

Neuropsicología Clínica 4,5 Neuropsicología 6

Trastornos del Lenguaje I + Tras-

tornos del Lenguaje II

4,5 + 4,5 Neuropsicología del Lenguaje 6

Tecnología del Conocimiento 4,5 Tecnología del Conocimiento 6

Arquitectura Funcional de la Men-

te y Procesos

4,5 Arquitectura Funcional de la Men-

te

6

Plan Anterior 2003 (Licenciado/a en Psicología) Nuevo Plan de Estudios (Graduado/a en Psicología)

Asignaturas Créd. Asignaturas Créd.

Psicología Cognitiva 7,5 Psicología y Ciencia Cognitiva 6

Ciencia Cognitiva 4,5 Psicología y Ciencia Cognitiva 6

Psicología de la Drogodependen-

cia + Psicopatología, Evaluación y

Tratamiento de las Adicciones

4,5 + 4,5 Perspectivas Epidemiológicas, Clí-

nicas y Sociales de las Adicciones

6

Psicopatología, Evaluación y Tra-

tamiento de las Adicciones + Psi-

cofarmacología

4,5 + 4,5 Estrategias Terapéuticas en el

Tratamiento de la Adicción

6

Terapia de Conducta + Psicopato-

logía de los Procesos y Psicología

Anormal II

7,5 + 4,5 Psicología Clínica 6

Evaluación clínica infantil + Tera-

pia de Conducta en Niños

4,5 + 4,5 Psicología Clínica Infanto- Juvenil 6

Evaluación clínica infantil + Psico-

patología de los Procesos y Psico-

logía Anormal II

4,5 + 4,5 Psicología Clínica Infanto- Juvenil 6

Terapia de Conducta en Niños +

Psicopatología de los Procesos y

Psicología Anormal II

4,5 + 4,5 Psicología Clínica Infanto- Juvenil 6

Psicología de la Salud y del Bie-

nestar Social

7,5 Psicología de la Salud 6

Psicología de la Intervención Edu-

cativa

7,5 Psicología de la Intervención Edu-

cativa

6

Dificultades del Aprendizaje Esco-

lar

4,5 Trastornos del Aprendizaje 6

Psicología Jurídica 4,5 Psicología Jurídica 6

Psicología de la Persuasión +

Psicología Social del Conflicto

4,5 + 4,5 Psicología de la Persuasión. Con-

flicto, Mediación y Negociación

6

Psicología Social de los Proble-

mas Sociales

7,5 Psicología Comunitaria y de los

Problemas Sociales

6

Psicología Comunitaria 7,5 Psicología Comunitaria y de los

Problemas Sociales

6

Cognición Animal 4,5 Inteligencia Animal 6

Los créditos obtenidos por el alumno en asignaturas troncales, obligatorias u optativas del plan de estudios anterior que no tengan equivalencias en
el plan nuevo serán adaptados en bloque por los créditos optativos reservados para que los estudiantes puedan obtener reconocimiento académi-
coen créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de
acuerdo a lo regulado por el RD 1393/2007, y hasta el límite de 6 créditosque contempla el mencionado RD 1393/2007para dicho reconocimiento
académico por participación en las mencionadas actividades.

En cualquier caso,este procedimiento de adaptación de los estudios de Licenciado/a enPsicología al nuevo plan de estudios de Graduado/a enPsicolo-
gía se atendrá a la normativa futura que apruebe el Gobierno al desarrollar el artículo uno, apartado 32, dela Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por
la que se modifica la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de noviembre, de Universidades, el cual modifica el artículo 36 de esta última ley y establece que ¿el Gobierno,previo informe del Con-
sejo de Universidades,
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regulará: a) los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en

materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros¿.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3023000-28029044 Licenciado en Psicología-Facultad de Psicología

3023000-28027141 Licenciado en Psicología-Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05216090N Carlos Gallego López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Somosaguas, s/n 28223 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@psi.ucm.es 913943183 913943189 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07216804W Silvia Iglesias Recuero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Alumnos. Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesieg@ucm.es 913947260 913947252 Vicerrectora de Estudios de
Grado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07216804W Silvia Iglesias Recuero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vregr@rect.ucm.es 913947260 913947252 Vicerrectora de Estudios de
Grado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :punto 2 25abril.pdf

HASH SHA1 :73DF4A522093857E45CA3F2253C70092ADB1AF07

Código CSV :73820008106889237070841
Ver Fichero: punto 2 25abril.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :PUNTO 4 NUEVO.pdf

HASH SHA1 :4784A542C603EB985BD0C67EA392A4210EB91E10

Código CSV :128167852586726835144997
Ver Fichero: PUNTO 4 NUEVO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PUNTO 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :C238353A1441E072BC53320BB3D5D259BC145700

Código CSV :128167916244129901299418
Ver Fichero: PUNTO 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :PUNTO 6.1 PERSONAL ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 :6F46BFA9B0F3CB65DE052A632C3262F12CD2EE86
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Código CSV :128167988386742210484739
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :PUNTO 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :B1D2782145CB6CA7844F2ED484603AC574E324BD

Código CSV :134462641426512181238981
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :PUNTO 8 RESULTADOS PREVISTOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :PUNTO 10 CRONOGRAMA1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DECRETO DE COMPETENCIAS VICERRECTORALES.pdf
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Código CSV :135122248755210082384485
Ver Fichero: DECRETO DE COMPETENCIAS VICERRECTORALES.pdf

cs
v:

 1
79

99
06

11
37

06
93

72
62

57
19

0

https://sede.educacion.gob.es/cid/135122248755210082384485.pdf


Identificador : 2500692

28 / 28

cs
v:

 1
79

99
06

11
37

06
93

72
62

57
19

0


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




 
 
 


Alegaciones al Informe de la  ANECA para la Modificación del 
 


 Grado en Psicología de la UCM 
 


 
 


En el apartado 4.- ACCESO Y ADMISIÓN 
 


Punto 4.2.1. Se ha incluido la referencia expresa a los requisitos exigidos los 
estudiantes extranjeros que quieran hacer cursar el Grado de Psicología de la UCM en la 
modalidad bilingüe, que recibirán un tratamiento similar a los alumnos españoles en 
cuanto al nivel de inglés exigido. Se ha incorporado la especificación respecto al nivel de 
castellano requerido. 


 


 
 


En el apartado 5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Punto 5.1: 


 Se han incluido las tablas con las asignaturas de cada materia que se 
impartirán en inglés y el número de créditos correspondiente. 


 Se ha aclarado  que la docencia en estas asignaturas será igual a la del 
resto de los grupos que la cursan en castellano, sólo que en este caso, 
toda la docencia, recursos e interacción con el profesor será en inglés. 


 La docencia del grupo bilingüe no supone la ampliación de un grupo, 
sino el cambio de oferta, de uno previamente ofertado en castellano que 
pasará a ofertarse en inglés en aquellas asignaturas que se oferten. 


 


 
 


En el apartado 6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 


Punto 6.2 Se ha detallado el grado de capacitación del profesorado que impartirá 
las asignaturas  en inglés. Se incorpora una tabla en la que se especifica materia, 
asignatura y capacitación del profesor correspondiente. 
 
En el apartado 8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 


Punto 8.1 Se ha especificado que no se considera que los resultados previstos se 
vean modificados por la inclusión de un grupo bilingüe. 
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Alegaciones al Informe Provisional de la Solicitud para la Modificación 
del Título del Grado en Psicología 


 
 


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Punto 1.3.2.1 En relación a las lenguas utilizadas en el proceso formativo, se ha dejado 
sólo el idioma castellano ya que es la lengua de impartición para todos los estudiantes 
del título. 
 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
Al principio del PDF del apartado 2.1: Justificación del Título se han incluído los 
comentarios que explican cómo se han abordado las alegaciones formuladas. 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
  
Punto 3.2 Se han incorporado 4  competencias transversales diferenciadas para los 
estudiantes del grupo bilingüe. Dado que todos los estudiantes debían adquirir 9 
competencias transversales (CT) se han denominado como CTBILINGÜE las que además 
deben adquirir los estudiantes del grupo bilingüe y se han numerado de la 10 a la 13 
 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En este apartado se ha indicado (resaltado en rojo)  el número de estudiantes que 
cursarán el título en la modalidad bilingüe.  Se ha especificado que  este grupo se 
activará solamente en el centro propio de la Universidad Complutense de y no  en el 
Centro Adscrito 
 
Se ha especificado asimismo lo que supondrá la estructura del plan de estudios en su 
modalidad 
bilingüe, es decir, qué porcentaje de las asignaturas se impartirán en inglés. 
 
 
 CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Punto 6.2 Se han incluido, junto con toda la información sobre el profesorado que fue 
Verificada, las tablas con el personal disponible para impartir docencia en el grupo en 
inglés-bilingüe. Este profesorado es del Centro propio de la Universidad y así se ha 
reflejado en las tablas.  
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Punto 7.2 Se incluye (en rojo) la referencia a la existencia de los recursos necesarios 
para la docencia del grupo bilingüe. 
 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Se ha identificado con claridad cuándo se implantará el grupo bilingüe. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


El  título  de  Graduado/a  en  Psicología  atiende  a  la  formación  inicial  de  unas 
enseñanzas  universitarias,  un  campo  de  conocimiento  científico  y  un  ámbito  de 
ejercicio profesional que están plenamente consolidados y ampliamente extendidos, 
tanto en España como en otros países de referencia, europeos y americanos. 


2.1.1. Interés académico 


La Titulación universitaria de Psicología inicia su andadura en España a finales de la 
década  de  los  años  sesenta  del  siglo  XX.  Sin  embargo,  la  historia  real  de  las 
enseñanzas de Psicología en la Universidad española fecha su origen con un siglo de 
anterioridad. Así, por ejemplo, en la Universidad Central de Madrid (hoy 
Complutense), ya existía en 1902 una Cátedra de Psicología Experimental, a la que 
posteriormente, en 1923, se le unió otra Cátedra de Psicología Superior. En 1953 se 
crea la Escuela de Psicología y Psicotecnia, donde se cursan por primera vez estudios 
de Psicología con un título reconocido oficialmente. Es una escuela de postgrado para
licenciados   universitarios   con   un   plan   de   estudios   de   dos   años,   y   con   tres
especialidades:  Psicología  Clínica,  Psicología  Industrial  y  Psicología  Pedagógica.  La
Escuela  de  Psicología  y  Psicotecnia  es  el  primer  paso  para  la  implantación  de  una
licenciatura  en  Psicología,  que  comienza  en  1968  como  una  especialidad  de  los
estudios de Filosofía y Letras en la Universidad de Madrid (hoy Complutense) y en la 
de  Barcelona.  Así,  la  primera  promoción  de  psicólogos  licenciados  es  de  1971. 
Finalmente, en 1980, es cuando se crea la primera Facultad de Psicología de España 
en la Universidad Complutense de Madrid. 


Las décadas de los años setenta y ochenta del siglo XX fueron decisivas en el proceso 
de  implantación  de  la  Psicología  española.  Esta  implantación  se  hace  en  los  dos
planos: el académico y el profesional. Por un lado, la Psicología se incorpora en todas
las Universidades españolas, merced a la gran demanda de estos estudios por parte 
de los estudiantes y por otro, con el impulso del Colegio Oficial de Psicólogos -creado 
en  1980-  logra  penetrar  en  múltiples  campos  profesionales  en  los  que  hasta  ese 
momento la Psicología había sido una gran ausente. 


Esa  gran  demanda  de  estudios  de  Psicología  que  caracterizó  los  años  setenta  y 
ochenta del siglo pasado, aún continúa, de manera que, según los datos del Ministerio 
de Ciencia e Innovación (http://web.micinn.es/contenido.asp?menu1= 
5&menu2=0&menu3=&dir=04_Universidades/02@EstInf/02@Est/01- 
EstadisticaA)  que  se  recogen  en  la  Tabla  1,  el  actual  título  de  Licenciado/a  en
Psicología  es  la  cuarta  titulación  en  España  con  más  estudiantes  matriculados,  con
aproximadamente 56.000 alumnos en cada curso académico. De hecho, la 
Licenciatura  de  Psicología  se  imparte  actualmente  en  España  en  23  Universidades
públicas y 10 Universidades privadas (curso 2007/08). En cuanto a la situación de la
UCM, la Licenciatura en Psicología también ocupa esa misma cuarta posición en lo que 
se refiere al número de alumnos matriculados, con aproximadamente 3.700 alumnos 
por curso académico. 
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Tabla 1. Titulaciones con mayor número de alumnos matriculados en España y en la 
Universidad Complutense de Madrid 


2004 


En  el  ámbito  internacional,  se  puede  afirmar  que  una  titulación  universitaria  de 
Psicología a nivel de Grado está presente, con esta denominación, en todo el sistema 
universitario europeo, así como en el latinoamericano y en el norteamericano. 


2.1.2. Interés científico 


La  Psicología  está  igualmente  bien  consolidada  en  España  como  campo  científico, 
principalmente  en  las  Universidades.  Prueba  de  ello  es  que  tanto  el  Ministerio  de
Ciencia e Innovación como la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP)
han establecido comisiones específicas para la evaluación de proyectos de 
investigación en este ámbito de conocimiento. En la convocatoria de 2008 de ayudas
para la realización de proyectos de investigación del Plan Nacional de I+D+I 2008- 
2011,  se  subvencionaron  en  este 
4.999.000  €,  y  un  porcentaje  de 
47.4%.  Así  mismo,  en  el  ámbito 


área  91  proyectos,  con  una  financiación  total  de 
éxito  en  el  número  de  proyectos  financiados  del 
internacional,  la  UNESCO  considera  la  Psicología 


como uno de los ámbitos en los que se cataloga a las áreas científicas (aunque luego 
la subdivida en ámbitos más específicos). Del nivel de desarrollo científico dan cuenta 
las 2354 publicaciones científicas indexadas a marzo de 2008 en la base de datos de 
PsycINFO  de la American  Psychological  Association y  las 440  de  la Journal Citation 
Reports de la ISI Web of Knowledge. 


2.1.3. Interés profesional 


El interés profesional de esta titulación viene marcado por las salidas profesionales de 
la misma. En este sentido, la Psicología ha experimentado en los últimos años un gran
crecimiento, tanto por el número de psicólogas/os en ejercicio, como por el creciente
desarrollo e implantación en varios ámbitos de actuación profesional. Paralelamente a
esta  consolidación,  no  solo  en  el  ejercicio  profesional,  sino  también  en  la  imagen
social  y  la  presencia  en  las  instituciones  y  los  medios  de  comunicación,  se  ha  ido
produciendo una enorme diversificación de las funciones que ejercen las 
psicólogas/os. Fruto de esta diversificación, el Colegio Oficial de Psicólogos (COP) de
España propuso ya en 1998 un referente de perfiles profesionales que permitían una 
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Titulación 
 


Nº total de alumnos matriculados 
Curso 2005- 


2006 
Curso 2004- 


2005 
Curso 2003- 


España UCM España UCM España UCM 
Licenciado en Derecho 111.062 9.239 116.145 9.922 123.126 11.073 
Licenciando en Admón. y 
Dirección de Empresas 


 


95.113 5.123 95.875 6.372 
 


97.686 
 


6.608 


Diplomado en CC. 
Empresariales 


 


79.890 3.448 80.684 3.519 
 


81.854 
 


3.518 


Licenciado en Psicología 56.390 3.739 57.581 3.977 58.477 4.274 
Ingeniero Industrial 34.311 - 33.715 - 34.601 - 
Licenciado en Economía 33.314 2.210 34.836 2.401 36.401 2.663 
...    


Licenciado en Periodismo 17.457 4.141 17.090 4.309 16.752 4.543 
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identidad   social   y   profesional   más   cohesionada   de   la   profesión.   Los   perfiles 
profesionales que entonces estableció el COP eran: (a) Psicología clínica y de la salud,
(b) Psicología de la actividad física y del deporte, (c) Psicología de la educación, (d)
Psicología  de  la  intervención  social,  (e)  Psicología  de  las  drogodependencias,  (f)
Psicología  del  trabajo  y  de  las  organizaciones,  (g)  Psicología  del  tránsito  y  de  la
seguridad viaria y (h) Psicología jurídica. Si bien, el propio COP apuntaba a que había
otros  ámbitos  de  desarrollo  profesional  emergentes  que  podían  consolidarse  en  un
futuro más o menos próximo. 


Actualmente, existe un buen número de ámbitos de trabajo que requieren la titulación 
universitaria en Psicología. Así, en la legislación estatal la figura del psicólogo como 
profesional aparece recogida en la LO 5/2000 reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores, D.F. 3ª, apdo. 5; en el RD 1774/2004, art. 4.1 y art. 66, o en la Ley 
39/2007 de la carrera militar, art. 39. En el sector sanitario, el RD 183/2008 regula, 
en el anexo I, la exigencia del título universitario en Psicología para el acceso a la 
especialidad de Psicología Clínica (creada por el RD 2490/1998 y recogida en la LO 
44/2003 de ordenación de las profesiones sanitarias). También aparecen, en diversas 
normas legislativas y reglamentarias, referencias a las funciones profesionales propias 
del psicólogo, como la evaluación o la asistencia psicológica: LO 10/1995 del Código 
Penal, art. 88.1, D.T. 12ª; LO 5/2000 reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, art. 17.3 y 27.1; Ley 50/1999 sobre el régimen jurídico de la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos, art. 3.1. y 7.4, RD 287/2002, art. 6.1 y 6.2; Ley 
13/1982 de integración social de los minusválidos, art. 22; Ley 1/2004 de medidas de 
protección  integral  contra  la  violencia  de  género,  art.  19.14.  La  existencia  de 
numerosas normas que regulan la profesión de psicólogo es un hecho que reconocía 
el  Real  Decreto  1665/1991  al  incluir  a  la  profesión  de  psicólogo  en  la  lista  de 
profesiones  reguladas  en  España  y  que,  consistentemente,  también  acaba  de 
reconocer el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  Europeas  2005/36/CE  y  2006/100/CE 
relativas  al  reconocimiento  de  cualificaciones  profesionales,  al  volver  a  incluir  a  la 
profesión  de  psicólogo  en  la  lista  de  profesiones  reguladas  en  España  a  efectos  de
reconocimiento de cualificaciones profesionales adquiridas en otros Estados miembros 
de la Unión Europea y que permitan a su titular ejercer en éstos la misma profesión. 
Un  dato  que  corrobora  el  crecimiento  profesional  de  la  Psicología  y,  por  ende,  el 
interés  profesional  del  título  de  Graduado/a  en  Psicología,  es  el  número  tan 
importante  de  psicólogos  colegiados  y  su  incremento  en  los  últimos  años.  Por 
ejemplo, en el año 2007 figuraban 10.605 psicólogos colegiados en el Colegio Oficial 
de Psicólogos de Madrid, habiéndose producido durante ese año la incorporación de 
456 nuevos miembros, el doble respecto al año anterior. 
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2.14. Interés del grupo bilingüe en el Grado de Psicología 
 
Abordar la formación del Grado en Psicología desde una perspectiva internacional 


impartiendo un grupo bilingüe permitirá: 


1. Dotar a nuestros estudiantes de una herramienta de trabajo esencial como es el 


conocimiento de la psicología en inglés y acercarles a los recursos profesionales del 


mundo anglosajón. 


2. Mejorar las posibilidades de movilidad internacional de los estudiantes. 


3. Captar estudiantes de otras nacionalidades. 


4. Mejorar, ampliar y potenciar los procesos de intercambio del profesorado y la 


creación de recursos docentes en inglés. 
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5. Mejorar la colaboración de la Facultad de Psicología de la UCM con otras 


universidades de prestigio. 


2.2  Referentes  externos  a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
 
Para la elaboración del título de Graduado/a en Psicología se han tenido en cuenta 
los 
siguientes documentos externos de referencia, nacionales e internacionales: 
 


 Libro Blanco del título de grado en Psicología. Madrid: ANECA, 2005 
(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_psicologia_def.pdf) 
 Ficha técnica de propuesta de título universitario de Grado según RD 


55/2005 de 21 de enero. Ministerio de Educación y Ciencia, 2005. 
http://www.mec.es/educa/ccuniv/html/GRADO_POSGRADO/Docum
entos/T%EDtulo%20de%20grado%20en%20PSICOLOG%CDA.pdf;h
ttp://www.crue.org/pdf/Título%20de%20grado%20en%20PSICOL
OGIA.pdf 


 RD 1428/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título 
universitario oficial  de  Licenciado  en  Psicología  y  las  directrices  generales  
propias  de  los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. 
BOE nº 278 de 20 de noviembre de 1990. 
http://www.boe.es/boe/dias/1990/11/20/pdfs/A3436034362.pdf 


 Europsy    The    European    Certificate    in    Psychology.  European    Federation    of 


Psychology  Associations  (EFPA),  2005. 


http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf 


 Psychology, 2007. The Quality Assurance Agency for Higher Education, 
Subject 
Benchmark Statements. 
(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statemen 
ts/Psychology07.pdf) 


 Perfiles  Profesionales  del  Psicólogo.  Colegio  Oficial  de  Psicólogos  de  España, 
1998.  
(http://www.cop.es/perfiles/) 
 


De  estos  documentos,  el  título  se  ha  basado  fundamentalmente  en  dos,  el  Libro Blanco 
de Psicología de la ANECA y el RD 1428/1990 de 26 de octubre por el que se establece el 
título universitario oficial de Licenciado en Psicología, de forma que, tal y como se muestra en 
las siguientes dos tablas, el título de Graduado/a en Psicología cumple  los  créditos  mínimos  
para  cada  uno de  los  bloques  de  contenidos  comunes obligatorios o troncales que 
contemplan esos dos referentes nacionales (con las dos únicas excepciones de los contenidos 
de Psicología: Historia, ciencia y profesión, en la que existe una discrepancia de tan sólo 1 
crédito y tan sólo respecto a los criterios del Libro Blanco, y de los contenidos de Psicología 
del ciclo vital y de la educación, en la que existe una discrepancia de tan sólo 2 créditos y tan 
sólo respecto a las directrices del RD 1428/1990). 


Contenidos  Libro Blanco de 
Psicología de ANECA 


Graduado/a en 
Psicología de la UCM 


Créditos % de 240 Créditos % de 240 
Procesos psicológicos 30 12,5 42 17,5 
Psicología: Historia, 
ciencia y profesión 


7 2,9 6 2,5 


Bases biológicas de la 
conducta 


18 7,5 18 7,5 


Bases sociales de la 
conducta 


16 6,66 18 7,5 


Psicología del ciclo vital y 
de la educación 


16 6,66 18 7,5 
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Libro Blanco de 
Psicología de ANECA 


Graduado/a en 
Psicología de la UCM Contenidos 


Créditos % de 240 Créditos % de 240 
Métodos, diseños y técnicas 
de investigación en 
Psicología 


18 7,5 18 7,5 


Diversidad humana, 
personalidad y 
psicopatología 


16 6,66 18 7,5 


Evaluación y diagnóstico 
psicológico 19 7,92 30 12,5 


Intervención y tratamiento 
psicológico 19 7,92 24 10 


Practicum 9 3,75 12 5 
Optativos por participación* - 6 2,5 
Trabajo de fin de grado* - 6 2,5 
Optativos 18 7,5 
Obligatorios 72 


30 


6 2,5 
Total 240 100% 240 100% 


 
Nota. * Contenidos no contemplados expresamente en el Libro Blanco y, por tanto, formarían 


parte del bloque de 72 créditos optativos y obligatorios (30%) que el Libro Blanco 
establece para contenidos propios de cada Universidad. 


 
 
 


Directrices del 
Licenciado en Psicología 


(RD1428/1990) 


Graduado/a en 
Psicología de la UCM Contenidos 


Créditos % de 300 Créditos % de 240 
Procesos psicológicos 28 9,3 42 17,5 
Psicología: Historia, 
ciencia y profesión. 5 1,7 6 2,5 


Bases biológicas de la 
conducta 16 5,3 18 7,5 


Bases sociales de la 
conducta 18 6 18 7,5 


Psicología del ciclo vital y 
de la educación 20 6,7 18 7,5 


Métodos, diseños y 
técnicas de investigación 
en Psicología 


16 5,3 18 7,5 


Diversidad humana, 
personalidad y 
psicopatología 


8 2,7 18 7,5 


Evaluación y diagnóstico 
psicológico 8 2,7 30 12,5 


Intervención y 
tratamiento psicológico 9 3 24 10 


Practicum 9 3 12 5 
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Directrices del 
Licenciado en Psicología 


(RD1428/1990) 


Graduado/a en 
Psicología de la UCM Contenidos 


Créditos % de 300 Créditos % de 240 
Optativos por 
participación* - 6 2,5 


Trabajo de fin de grado* - 6 2,5 
Optativos y de libre 
configuración 18 7,5 


Obligatorios 
163 


54,3 


6 2,5 
Total 300 100% 240 100% 


 
Nota. * Contenidos no contemplados expresamente en el RD 1428/1990 y, por tanto, formarían 


parte del bloque de 163 créditos optativos, obligatorios y de libre configuración (30%) 
que el RD 1428/1990 establece para contenidos propios de cada Universidad. 


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


La propuesta de elaboración del plan de estudios del Graduado/a en Psicología fue 
aprobada con carácter previo por la Comisión de Estudios y el Consejo de Gobierno de 
la UCM siguiendo el procedimiento aprobado por el Consejo de Gobierno de la UCM 
para la aprobación de nuevas enseñanzas de Grado conforme a lo dispuesto en el RD 
1393/2007 (BOUC nº 4 de 5 de marzo y nº 10 de 7 de julio de 2008). Para la 
elaboración de dicho plan de estudios, la Junta de la Facultad de Psicología nombró 
una Comisión (Comisión de Estudios de Psicología) constituida por los siguientes 
miembros: 


 Decano de la Facultad de Psicología 
 Vicedecano de Estudios, Innovación Educativa y EEES 
 Un representante y un suplente de cada uno de los Departamentos de la 


Facultad de Psicología que fueran miembros de la Junta de Facultad: 
o Departamento de Psicología Básica I (Psicología Básica) 
o Departamento de Psicología Básica II (Procesos Cognitivos) 
o Departamento de Psicobiología 
o Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento 
o Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 


I (Personalidad, Evaluación y Psicología Clínica) 
o Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 


II (Psicología Diferencial y del Trabajo) 
 Un representante y un suplente de la Sección Departamental de Psicología 


Evolutiva y de la Educación de la Facultad de Psicología que fueran miembros 
de la Junta de Facultad 


 Un representante y un suplente de la Sección Departamental de Psicología 
Social de la Facultad de Psicología que fueran miembros de la Junta de 
Facultad 


 Un representante de la Sección Departamental de Antropología Social y de las 
Unidades Docentes (Sociología IV; Filosofía del Derecho, Moral y Política II; 
Lógica y Filosofía de la Ciencia) de la Facultad de Psicología que fuera miembro 
de la Junta de Facultad 
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 Un representante y un suplente de los estudiantes de la Licenciatura de 
Psicología que fueran miembros de la Junta de Facultad 


Esta comisión ha elaborado la estructura del plan de estudios de acuerdo con las 
directrices y referentes que se han mencionado previamente, así como la distribución 
de créditos. Es responsable también de elaborar los documentos que han servido para 
describir los detalles del plan de estudios (distribución por cursos, actividades 
formativas y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante, 
prácticas externas, trabajo de fin de grado, etc.). 


Estos documentos fueron enviados a los Departamentos, Secciones Departamentales 
y Unidades Docentes de la Facultad para su estudio y análisis por parte de sus 
miembros o por las comisiones creadas al efecto por dichos Departamentos, 
Secciones Departamentales y Unidades Docentes, y para la recepción de los 
oportunos comentarios, modificaciones o sugerencias. En particular, para la 
elaboración de las fichas de las materias, la Comisión de Estudios de Psicología se 
basó en las propuestas elaboradas por los Departamentos, Secciones 
Departamentales y Unidades Docentes con responsabilidad en su docencia. 


Los documentos también fueron enviados a la Delegación de Estudiantes de la 
Facultad de Psicología. Además, para decidir el cronograma de implantación del nuevo 
título de Graduado/a en Psicología y, en particular, la posibilidad de implantarlo curso 
por curso, o implantar 1º y 2º de Grado simultáneamente, se realizó una encuesta 
entre los estudiantes de 1º curso de la Licenciatura de Psicología. 


Los diversos documentos del plan de estudios del Grado en Psicología fueron 
finalmente aprobados por la Junta de la Facultad de Psicología en sus reuniones de 
fecha 29 de septiembre de 2008, 25 de noviembre de 2008 y, finalmente, el 4 de 
diciembre de 2008. 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los debates, 
conclusiones y acuerdos de la Conferencia de Decanos/as de Psicología de las 
Universidades españolas relativos a los criterios de diseño de los títulos de Grado en 
el marco del RD 1393/2007 (reuniones de septiembre y noviembre de 2007 y abril de 
2008) y el “observatorio” del proceso de adaptación implementado por la citada 
Conferencia (http://conferenciadecanospsicologia.inf.um.es/moodle/). De hecho, 
desde que se inició en España el proceso de adaptación de las enseñanzas 
universitaria al EEES, la Facultad de Psicología de la UCM ha participado en todas las 
reuniones convocadas por la Conferencia de Decanos/as de Psicología. 


En junio de 2008, se consultó con el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid respecto 
a los posibles itinerarios que podría tener el título de Graduado/a en Psicología de la 
UCM, y algunas de sus propuestas, como se detallará más adelante, fueron 
finalmente incorporadas en el diseño de los itinerarios del título.  
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
 
Decreto Rectoral 26/2013, de 29 de julio de 2013, de establecimiento de los 
Vicerrectorados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de 
competencias y de diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM 
nº 188, de 9 de agosto de 2013) 


 
Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 
2011, habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la 
vista de las necesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que 
ha transcurrido, resulta necesario realizar   cambios puntuales en la organización de 
los Vicerrectorados y en sus competencias. Así mismo, se considera que tratándose 
de la Secretaría General y de la Gerencia, es conveniente modificar algunas de las 
competencias que, además de las atribuidas estatutariamente, tenían por delegación 
del Rector, o añadir alguna nueva por así aconsejarlo una gestión más ágil. 
 
Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de 
los fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más 
tarde, en un escenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario 
mantener políticas de optimización de gastos, se hace imprescindible reforzar las 
políticas especificas que impulsen el desarrollo óptimo de la docencia, la 
investigación y la transferencia a la sociedad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
definición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las   
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delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen 
a complementar las competencias de las que son titulares por atribución de los 
Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
 
Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Política Económica  
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua 
g) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Extensión  Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización  


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado. 
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2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la 


Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un 
documento de plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, 
permisos y licencias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, 
cambios de adscripción a departamento, área o Centro, el régimen 
académico, retributivo y disciplinario, con excepción expresa de la facultad 
de imposición de sanciones disciplinarias al profesorado.  


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los 
Centros de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense 
de Madrid. 


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración 
académica. 


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
 


4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los 
Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
 
1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias 
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas 
expresamente atribuidas  a otros Vicerrectorados. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.  
 
3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
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a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros. 
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas. 
d) La propuesta de creación y supresión de  Departamentos Universitarios y 


Secciones Departamentales. 
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y 


Departamentos. 
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de 


los Departamentos y Secciones Departamentales. 
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a 


excepción de los Decanos. 
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros 


Adscritos. 
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros 


Adscritos. 
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la 
sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el 
seguimiento de la ejecución de la política de investigación.  
 
3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo 
previsto en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al 
Campus de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 
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d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y 
desplazamientos de profesores y becarios en otros centros. 


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y 
Centros de Investigación. 


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros 
de Investigación. 


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de 
Investigación y el nombramiento y cese de sus Directores.  


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los 
Estatutos de la Universidad. 


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de 
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 
174 de estos últimos. 


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos 
y restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el 
otorgamiento de licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras 
modalidades de propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así 
como las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios 
que requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, 
como la asistencia a las juntas generales o a los consejos de 
administración, en su caso.  


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o 
investigación en relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación y cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de 
ofertas y la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, 
cualquiera que sea su ámbito, en los que la Universidad Complutense 
resulte adjudicataria, de conformidad con la legislación de contratos del 
sector público.  


ñ)  Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.  
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
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p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras 
instituciones públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la 
transferencia de la labor docente, investigadora y cultural de la 
Universidad Complutense de Madrid, sin menoscabo de las competencias 
delegadas a otros Vicerrectorados. 


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la Universidad 
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y de 
transferencia a la sociedad. 


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán: 
 


a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación 
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación   
c) El Campus de Excelencia Internacional. 


 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de 
los procesos de admisión de estudiantes. 


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de 
master oficial. 


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para 
el acceso a estudios oficiales. 


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 


disciplinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de 
sancionar. 
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f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de 
inserción laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con 
personas o entidades públicas o privadas. 


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes. 


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 
con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


l) La propuesta de nombramiento de los directores de los Colegios Mayores 
propios. 


m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y 
permanencia de estudiantes. 


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito    funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante. 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
d) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Política Económica  
 
1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos, 
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la 
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras 
de la Universidad Complutense de Madrid así como de la política de acción social. 
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que 


incluirá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la 
puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las 
estructuras necesarias para la captación de fondos externos procedentes 
del mecenazgo. 


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la 
mejora económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia. 


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 
inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente 
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia 
con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con 
el criterio de la Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento 
de los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de la política de acción social. 
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos 


laborales. 
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Seguridad y Salud Laboral. 


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas 
Universitarias y del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la 
Gerencia de la Universidad. 
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ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito   funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas 
 
3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional 


descrito en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia 
Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios 
universitarios oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los 
programas de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de 
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este 
último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e 
Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, 
excepto la expedición de los mismos. 


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de 


empresas o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
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4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con 
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional. 
 
Artículo 8. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios 


universitarios oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de 


carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este 
último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e 
Internacionales. 


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de 
créditos en los planes de estudio. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, 
excepto la expedición de los mismos.  


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo 
de calidad a implementar en la Universidad. 
 
3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas 
de evaluación de la calidad docente. 


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las 
titulaciones y de las actividades de investigación y gestión.  


c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa 
y la puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de 
la Calidad Docente. 


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la 
investigación y la gestión.  


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a 
cabo por la ACAP y la ANECA. 


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones  
Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por 
parte de la Universidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y 
privadas, así como del desarrollo de la acción internacional de la Universidad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las 
siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que 
se detallan: 
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a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de 
convenios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén 
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.   


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo y demás organismos públicos de 
cooperación al desarrollo, así como la elaboración de propuestas de 
política de la Universidad en materia de cooperación. 


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en 
foros nacionales e internacionales. 


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en 
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes. 


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 
profesores visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de 
Ordenación Académica y de Estudiantes. 


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado.  


 
Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, será responsable de la innovación en 
materia de eficiencia energética, así como de las cuestiones relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca de la Universidad Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
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3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, 
por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de 


la Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación 
dentro y fuera de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los 
servicios informáticos y de comunicaciones de la Universidad 
Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las 


infraestructuras y la eficiencia energética. 
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los 


servicios bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado.  
 
4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 
Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Extensión Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y 
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de 
los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad 
Complutense. 


b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM. 
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en 


particular de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la 
Universidad Complutense y de la Orquesta Sinfónica de la UCM. 
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d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 
públicas y privadas. 


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 
sociales y culturales.  


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la 


colaboración con distintas asociaciones para la promoción de actividades 
académicas y extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de 
Publicaciones de la Universidad Complutense. 
 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización  
 
1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones 
relativas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo 
el seguimiento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de 
Dirección. Así mismo se encargará del desarrollo de la política de comunicación y de 
la  relativa a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes 
competencias específicas: 
 


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de  Dirección. 
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades 
Autónomas, las entidades que componen la Administración Local, los 
partidos políticos, las organizaciones sindicales y los movimientos sociales 
y las Embajadas. Además coordinará  las visitas, actos o viajes oficiales 
del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Comunicación.  


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través 
de la Oficina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.   
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e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de 
estudios e informes a través del Departamento de Estudios e Imagen 
Corporativa.  


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del  Vicerrectorado de Organización. 
 


4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
     a) El Gabinete de Comunicación 


b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
 


Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito 
funcional en el que actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 
contratos privados procedan ante cualquier Administración Pública o 
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las 
previsiones de representación específica reconocidas en este mismo 
Decreto.   


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


c) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
d) La dirección de la política de protección de datos personales. 
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración 


electrónica en la Universidad Complutense de Madrid. 
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos 


propios de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que 
procedan en este ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al 
efecto. 


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los 
asuntos que considere pertinente.  


Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
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a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 
Trabajo. 


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 
administrativa. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente 
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia 
con el Vicerrectorado de Política Económica. 


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Política Económica. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos 
de representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo 
con las instrucciones del Rector. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal 
de Administración y Servicios, con excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes 
de Centros. 


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se 
correspondan con el ámbito funcional de la Gerencia. 


 
Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno,  con carácter 
permanente o  en las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
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sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


 Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de 
Departamentos y Centros. 


 Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación. 
 Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica. 
 Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.  
 Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión 


Universitaria.  
 Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de 


Estudiantes.  
 Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la 


Calidad. 
 Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y 


Formación Continua. 
 Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por 


el Vicerrector de Organización. 
 Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación. 
 Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones 


Institucionales y Relaciones Internacionales.  
 Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica. 


 
En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictados por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o 
cuando desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de 
Gobierno. 


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 


 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición Derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la 
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas 
cuestiones de índole organizativo (BOCM nº 178 de 29 de julio de 2011),  así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Adicional 
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de 
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de 
gobierno unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas 
indistintamente en femenino o masculino, según el sexo del titular que los 
desempeñe. 
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Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 
Madrid, 29 de julio de 2013.- El Rector.- José Carrillo Menéndez. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN CES CARDENAL CISNEROS


10.1 Cronograma de implantación de la titulación


La implantación de la nueva titulación de Graduado/a en Psicología se llevará a 
cabo de forma progresiva, año a año, comenzando a partir del curso académico 2010-
2011 con la docencia de los dos primeros semestres del nuevo título. Por lo tanto, a 
partir de ese curso académico se cesa de impartir la docencia del primer curso 
correspondiente a la actual titulación de Licenciado/a en Psicología. En los posteriores 
cursos académicos, se irá ofertando la docencia correspondiente a los cursos segundo, 
tercero y cuarto del nuevo Grado, extinguiéndose la docencia respectiva a dichos cursos 
de la actual titulación.


Cronograma de implantación del título de Graduado/a en Psicología y extinción del 
título de Licenciado/a en Psicología


Curso Académico
2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014


1º curso del Grado 1º curso del Grado 1º curso del Grado 1º curso del Grado
2º curso del Grado 2º curso del Grado 2º curso del Grado


3º curso del Grado 3º curso del Grado
4º curso del Grado


Se establece un periodo de extinción del título de Licenciado/a en Psicología que va 
desde el curso 2010-2011, en el que se deja de impartir la docencia del primer curso de 
la Licenciatura, hasta el curso 2013-2014, año en el que se impartirá por última vez la 
docencia correspondiente al quinto curso de la actual Licenciatura. Al estudiante que no 
hubiera concluido en el plazo de finalización de la docencia dicha titulación, se le 
aplicará las disposiciones reguladoras por las que hubiera iniciado sus estudios, y 
tendrán convocatorias de exámenes hasta el 30 de septiembre del 2015, año en que 
quedará definitivamente extinguido el plan de estudios de la Licenciatura. Transcurrido 
el tiempo que contemplan dichas disposiciones, si el estudiante no hubiera finalizado 
sus estudios, deberá proceder a la adaptación al Grado en Psicología para proseguir o 
finalizar sus estudios.


10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudio


Ver apartado 10.2 del Plan de Estudios de la UCM verificado por el 
Consejo de Universidades


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 
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Se extinguen las enseñanzas correspondientes al plan de estudios de Licenciado en 
Psicología que fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 174 de 22 de julio de 
2003 (Resolución de 1 de julio de 2003 de la Universidad Complutense) y fue 
desarrollado en virtud del Real Decreto 1428/1990, de 26 de octubre, por el que se 
establece el titulo universitario oficial de Licenciado en Psicología y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel (BOE nº 
278 de 20 de noviembre de 1990).
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10.1.  Cronograma de implantación de la titulación CES 
VILLANUEVA


La implantación de la nueva titulación de Graduado/a en Psicología 
por el CES Villanueva se llevará a cabo de forma progresiva, año a 
año, comenzando a partir del curso académico 2014-15 con la 
docencia de los dos primeros semestres del grado.


Cronograma de implantación del título de Graduado/a en Psicología 
por el CES Villanueva:


Curso Académico 
2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 
1º curso de Grado 1º curso de Grado 1º curso de Grado 1º curso de Grado 
 2º curso de Grado 2º curso de Grado 2º curso de Grado 
  3º curso de Grado 3º curso de Grado 
   4º curso de Grado 
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La   difusión   de   los   estudios   de   Graduado/a   en   Psicología   de   la   Universidad 
Complutense de Madrid se realizará a través de los distintos medios de comunicación 
con los que cuenta la UCM y la Facultad de Psicología. La UCM en su web institucional 
cuenta con bloques de información dirigida a los estudiantes: 


(a) titulaciones impartidas en la Complutense: 


http://www.ucm.es/pags.php?tp=Estudios&a=menu&d=0017184.php 


(b) requisitos de admisión y matrícula: 


http://www.ucm.es/pags.php?tp=Estudios&a=menu&d=0017186.php 


(c) becas y ayudas: 


http://www.ucm.es/pags.php?tp=Estudios&a=servicios/becas&d=men00056.php 


(d) pruebas de acceso a la universidad: 


http://www.ucm.es/pags.php?tp=Estudios&a=menu&d=0017185.php 


Por su parte, la página web de la 
(http://www.ucm.es/centros/webs/fpsi/) proporciona 
características  de  los  estudios  impartidos en  el  centro 


Facultad de Psicología 
información sobre las 


(Psicología  y  Logopedia),  los 
planes  de  estudios,  los  programas  de  las  asignaturas,  los  requisitos  y  normas  de 
matrícula, los horarios de las clases, la localización de los profesores, los horarios de 
tutorías, etc. 


El  Vicerrectorado  de  Estudiantes  de  la  UCM  tiene  una  acreditada  experiencia  en  la 
organización de las Jornadas de Orientación Preuniversitaria (en 2008 se celebró la 
XII edición), en las que las distintas titulaciones tienen oportunidad de informar a los
estudiantes de bachillerato sobre sus objetivos, la docencia, las prácticas, el plan de
estudios y las salidas profesionales. Además, organiza Visitas Guiadas a los centros,
jornadas de orientación pre-universitarias para alumnos de ciclos formativos de grado
superior, jornadas dirigidas a profesionales de la orientación, el Salón Internacional
del Estudiante AULA, o sesiones informativas para padres de estudiantes, entre otras
actividades, véase: 
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http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Estudios%20y%20Acceso&a=estudios&d 
=0000592.php) 


Edita también todos los años una Guía de Titulaciones y un CD informativo sobre la 
UCM y su oferta formativa. 


 t          i  


4.2.1. Títulos que permiten el ingreso 


De  acuerdo  con  lo  que  establece  la  normativa  vigente,  relativa  al  acceso  a  la 
Universidad,  los  alumnos  accederán  a  los  estudios  de  Graduado/a  en  Psicología 
mediante la superación de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) contemplada 
en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos 
que contemple la normativa. 


Tendrán prioridad en el Graduado/a en Psicología los estudiantes que hayan cursado 
las modalidades de Ciencias y Tecnología (Ciencias de la Salud) y de Humanidades y 
Ciencias Sociales (Ciencias Sociales) en el bachillerato actual (Ley Orgánica 2/2006, 
de  3  de  mayo,  de  Educación;  RD  1467/2007,  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se 
establece  la  estructura del bachillerato  y se  fijan  sus  enseñanzas mínimas),  o las 
modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y de Humanidades y Ciencias 
Sociales  en  el  Bachillerato  previsto  en  la  Ley  Orgánica  1/1990  de  3  de  octubre
(LOGSE; RD 1700/1991, de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura
del bachillerato). Si la oferta de plazas no se cubriera con los estudiantes que hayan
cursado estas modalidades, se admitirán estudiantes de otras modalidades. 


Las solicitudes que se encuentren en igualdad de condiciones se ordenarán aplicando 
el criterio que corresponda de entre los siguientes: 


1. Las   calificaciones   definitivas   obtenidas   en   las   pruebas   de   acceso   a   la 
Universidad. 
La nota media resultante de promediar la puntuación obtenida en las pruebas 
de madurez y la media del expediente académico del Bachillerato Superior y 
del curso Preuniversitario. 
La  nota  media  del  expediente  académico  del  BUP  o,  en  su  caso,  del 
Bachillerato Superior y del COU, para los que hayan superado este último con 
anterioridad al curso 1974-75. 
La nota media del expediente académico de Bachillerato para quienes hayan 
cursado planes de estudios anteriores al del año 1953. 
La nota media del expediente académico, cuando se acredite estar en posesión 
de titulación universitaria o equivalente. 


2. 


3. 


4. 


5. 


La  UCM  ofrece  la  posibilidad  de  acceder  a  los  estudios  superiores  a  estudiantes 
mayores de 25 años que carecen de Bachillerato y de la PAU, o que poseen un título 
de bachillerato anterior a la LOGSE y no cumplen las condiciones para el acceso a la 
universidad. La prueba de acceso a la Universidad para los mayores de 25 años se 
rige por el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, y por la Orden 32/2006, de 9 de 
enero,  del  Consejero  de  Educación,  por  la  que  se  regula  la  prueba  de  acceso  a  la 
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Universidad  de  los  mayores  de  25  años  en  el  ámbito  de  las  Universidades  de  la 
Comunidad de Madrid. 


Las Normas de Solicitud de Ingreso en las Universidades Públicas de Madrid que se 
publican con anterioridad a los periodos de matrícula correspondientes a los cursos 
académicos, establecen las normas de admisión, vías de acceso, prioridades, normas, 
plazos, etc. de una manera clara y resumida (véase, por ejemplo, el documento para 
este curso 2008-09 en: http://www.ucm.es/pags.php?tp=Acceso%20a%20estudios% 
20oficiales%20de%20primer%20y%20segundo%20ciclo&a=estudios&d=0001405.ph 
p). 


4.2.2. Perfil de ingreso 


Aunque el título de Graduado/a en Psicología se adscribe a la rama de Ciencias de la 
Salud, la Psicología es una disciplina que participa tanto de las Ciencias de la Salud 
como  de  las  Ciencias  Sociales.  Por  ello  el  estudiante  que  elija  como  opción  esta 
titulación  es  recomendable  que  posea  las  siguientes  características  académicas  y 
personales: 


Interés por las aspectos relacionados con la salud y la calidad de vida 
Conocimientos de Estadística y de Biología a nivel de Bachillerato 
Curiosidad científica 
Compromiso social 
Compromiso ético 
Habilidad para las relaciones interpersonales 
Constancia y responsabilidad en el trabajo 
Capacidad de trabajo en equipo 
Capacidad de análisis y síntesis 
Flexibilidad y sentido crítico 
Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones 
Competencia en expresión oral y escrita 
Competencia lingüística en inglés, al menos suficiente para la lectura de textos 
Competencia en herramientas informáticas básicas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.2.3. Competencias de ingreso 


Las competencias de ingreso están relacionadas con las que los estudiantes deben 
lograr  al  finalizar  el  Bachillerato,  y  más  específicamente  con  los  objetivos  de  la 
modalidades de Ciencias y Tecnología (Ciencias de la Salud) y de de Humanidades y 
Ciencias  Sociales  (Ciencias  Sociales).  Los  estudiantes  tendrán  competencias  en 
Biología (humana) y Matemáticas (Estadística, Probabilidad). 


De  acuerdo con  el  REAL  DECRETO  1467/2007,  de  2  de  noviembre,  el  Bachillerato 
contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  las  alumnas  las  capacidades  que  les 
permitan: 


a)  Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde  una  perspectiva  global,  y  adquirir  una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española 
así  como  por  los  derechos  humanos,  que  fomente  la  corresponsabilidad  en  la 
construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad. 
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b)  Consolidar  una  madurez  personal  y  social  que  les  permita  actuar  de  forma 
responsable   y   autónoma   y   desarrollar   su   espíritu   crítico.   Prever 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 


y   resolver 


c)  Fomentar  la  igualdad  efectiva  de  derechos  y  oportunidades  entre 
mujeres,  analizar  y  valorar  críticamente  las  desigualdades  existentes  e 
igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


hombres  y 
impulsar  la 


d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 


e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 
caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 


f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 


g)  Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la 
comunicación. 


h)  Conocer  y  valorar  críticamente  las  realidades  del  mundo  contemporáneo,  sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 


i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 


j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 
de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 


k)  Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,  flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 


l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 


m)  Utilizar  la  educación  física  y  el  deporte  para  favorecer  el  desarrollo  personal  y 
social. 


n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 


Los apartados b, d, e, h, i, j, y k están relacionados con algunas de las competencias 
del   título   de   Graduado/a   en   Psicología   y   con   algunas   de   las   competencias 
transversales que ya se han mencionado en el apartado 3.2. 


- Condiciones o pruebas de acceso especiales: 
No se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales para los 
estudiantes que cursen todo el Grado en Castellano. Los estudiantes que deseen
cursar el Grupo Bilingüe y que no acrediten el nivel B2 mediante un certificado
expedido por los centros oficiales y reconocidos que se publican en la web de la 
Facultad se realizará una prueba previa de idioma cuya convocatoria y resultados se
publicarán adecuadamente en la web de la Facultad.  El responsable de este proceso 
será el Vicedecano/a con competencias en  Relaciones Exteriores. 
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La Junta de Facultad, las Comisiones de Ordenación Académica y  de Estudios, y la 
propia  Comisión  Calidad  del  nuevo  título,  serán  las  responsables  de  los  sistemas 
específicos de información, apoyo y orientación para los estudiantes del Graduado/a 
en Psicología. 


A través de la página web de la Facultad de Psicología 
(http://www.ucm.es/centros/webs/fpsi/)  los  estudiantes  matriculados  en  la  actual 
Licenciatura en Psicología disponen de información pormenorizada sobre la Facultad 
(Autoridades Académicas y competencias, Comisiones de la Facultad y funciones de 
las  mismas,  Departamentos,  Profesorado,  Biblioteca,  Información  de  Secretaría, 
Servicios Generales…), Plan de Estudios,   Normativa Académica (Reconocimiento de 
créditos, Cambios de Grupo…), Organización Docente del curso (Calendario 
Académico, Horarios, Exámenes, Tutorías, Programas de las asignaturas), así como 
acceso a  las asociaciones de estudiantes y la delegación de estudiantes. Además de 
este medio, la Facultad publica en distintos paneles la información sobre los horarios 
de la titulación, el calendario académico, los exámenes, etc. Estos sistemas de apoyo 
se emplearán también en el futuro título de Graduado/a en Psicología. 


La Facultad cuenta también con un Servicio de Orientación propio 
(http://www.ucm.es/centros/webs/fpsi/index.php?tp=Alumnos&a=alumnos&d=7538. 
php)  que  ofrece  a  los  estudiantes  asesoramiento  y  orientación  sobre  el  título
específico en el que están matriculados, las opciones formativas dentro del mismo, las
ofertas de empleo o de prácticas, las salidas profesionales, de investigación, cursos de
idiomas, becas, etc. 


Además  la  UCM  cuenta  con  una  Oficina  para  la  Integración  de  Personas  con 
Discapacidad  que  impulsa  medidas  concretas  que  favorezcan  la  integración  y  la 
igualdad  real  de  oportunidades  de  las  personas  con  discapacidad  en  la  UCM 
(http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Datos%20y%20organización%20del%2 
0Vicerrectorado&a=&d=pags.php?tp=Informaci%F3n%20sobre%20discapacidad&a=d 
irectorio/oipd&d=directorio00072.php). 


               
 la  


La   organización   de   las   enseñanzas   de   Grado   tiene   entre   sus   objetivos   (RD 
1393/2007) “fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como
con   otras   partes   del   mundo,   y   sobre   todo   la   movilidad   entre   las   distintas
universidades  españolas  y  dentro  de  la  misma  universidad”.  Con  este  objetivo  se
plantea  que  cada  universidad  debe  disponer  de  un  sistema  de  transferencia  y
reconocimiento de créditos, entendido como tales: 


Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido 
obtenidos  en  unas  enseñanzas  oficiales  en  la  misma  u  otra  universidad,  son 
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 
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Transferencia: implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de 
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluya la totalidad de los créditos
obtenidos  en  enseñanzas  oficiales  cursadas  con  anterioridad,  en  la  misma  u  otra
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. 


Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su 
Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos en base a los siguientes 
elementos: 


 En  la  Facultad  de  Psicología,  que  es  el  centro  responsable  del  título  de 
Graduado/a   en   Psicología,   se   creará   una   Comisión 
Reconocimiento  de  Créditos  compuesta  por  el  Decano 
delegue  y  por  profesores  en  un  número  que  garantice 


de   Transferencia   y 
o  persona  en  quien 
la  representación  de 


todas las titulaciones que se imparten en el Centro, más un representante de 
los estudiantes y un miembro del personal de administración y servicios (PAS), 
que actuará como secretario. Sus miembros se renovarán cada dos años, salvo 
el PAS que se renovará cada tres. 


 Esta Comisión se deberá reunir al menos dos veces cada curso académico para 
analizar los supuestos de reconocimientos de las enseñanzas adscritas al 
centro, teniendo en cuenta que: 


o Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma 
rama  de  conocimiento,  serán  objeto  de  reconocimiento  los  créditos 
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. 


o También  serán  objeto  de  reconocimiento  los  créditos  obtenidos  en 
aquellas otras materias de formación básica que pertenezcan a la rama 
de conocimiento del título al que se pretende acceder. 


o El  resto  de  créditos  podrán  ser  reconocidos  teniendo  en  cuenta  la 
adecuación  entre  las  competencias  y  conocimientos  asociados  a  las 
restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan 
de estudios o bien que tengan carácter transversal. 


De acuerdo con el articulo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos 
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos 
del total del plan de estudios cursado. Estos créditos se incluirán dentro del apartado 
de los créditos optativos de la titulación. Las condiciones para el reconocimiento las 
fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios. En el apartado 46 -artículo único- 
de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 
21  de  diciembre  de  Universidades,  se  señala  que  los estudiantes  pueden  obtener 
reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. Hasta ahora las Universidades concedían hasta 6 créditos como señalaba 
el artículo 46.2.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
ahora modificado. 
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Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos 
correspondientes  a  materias  superadas  en  otros  estudios  universitarios  oficiales  no 
terminados. 


Calificaciones:  Al  objeto  de  facilitar  la  movilidad  del  estudiante,  se  arrastrará  la 
calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias de créditos ETCS. En su
caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una
sola de destino. 


En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no se baremará a 
efectos de media de expediente. 


Por lo tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta 
en el procedimiento de reconocimiento de créditos. 


Los criterios que emplee esta Comisión deben ser compatibles con la importancia que 
deben  tener  los  resultados  de  aprendizaje  y  las  competencias  a  adquirir  por  los 
estudiantes.  Con  este  fin,  el  perfil  de  los  miembros  de  la  Comisión  será  el  de  las 
personas  que  acrediten  una  formación  adecuada  en  todo  lo  relativo  al  Espacio 
Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como 
instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España 
o entre centros de la misma Universidad Complutense. 


El Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, en coordinación con el 
Vicerrectorado  de  Desarrollo  y  Calidad  de  la  Docencia  y  el  Vicerrectorado  de 
Doctorado y Titulaciones Propias, realizará un informe anual sobre el funcionamiento 
de estas Comisiones y sobre sus posibles mejoras. 


Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros 
de  la  Universidad  Complutense  de 
criterios uniformes de actuación. 


Madrid  con  el  fin  de  garantizar  la  aplicación  de 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 
 
- La difusión de los estudios de Graduado/a en Psicología del CES Cardenal 


Cisneros adscrito a la Universidad Complutense de Madrid  se realizará  a través 
de: 


- Asistencia mediante stand a la Feria del Estudiante “AULA” 
- Visita a Centros de la Comunidad Autónoma de Madrid, de una representante 


del Colegio para informar y dar a conocer en profundidad las características y 
titulaciones de nuestro Centro. 


- Envío por correo del folleto del Colegio a centros de bachillerato nacionales 
- Reparto en mano en fechas importantes relacionadas con el ingreso en la 


Universidad de nuestro folleto.  
- En la Web del Colegio www.cu-cisneros.es, donde se proporciona información 


sobre las características de los estudios impartidos en el Centro, los planes de 
estudios, los requisitos y normas de matrícula, etc. 


- Así como a través de los distintos medios de comunicación con los que cuenta la 
Universidad Complutense de Madrid. 
  


  
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 


      Con el estudiante de nuevo ingreso el CES Cardenal Cisneros tiene un trato 
especial, ya que es un estudiante recién llegado y se considera que la presentación el 
primer día de clase es fundamental. Por este motivo, se organizará la Jornada de 
Presentación a los Estudiantes de Primero. Dicha Jornada consiste en la visita en el 
aula del estudiante de varias personas (profesores del CES Cardenal Cisneros, 
personal de Biblioteca, estudiantes en cursos más avanzados y alguna autoridad 
académica) con el objetivo de situar al estudiante en la titulación que ha elegido, el 
centro donde va a cursar sus estudios durante varios años y los recursos con los que 
cuenta. 


 
      Otro sistema de apoyo y orientación para los estudiantes que tiene el CES 
Cardenal Cisneros es el de Asesorías Académicas. En él participan  un conjunto amplio 
de profesores del Centro que tienen el objetivo atender a los estudiantes para evaluar sus  
posibles problemas b) organizar sus necesidades; c) hacer un “Mapa de recursos del 
Centro” y actividades complementarias que les sirva de guía y d) orientarles sobre 
materias y asignaturas. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES  CES CARDENAL CISNEROS 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CES VILLANUEVA 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación. 


CANALES DE DIFUSIÓN DEL CES VILLANUEVA 


El Centro Universitario Villanueva desarrolla toda una serie de actividades 
con el objetivo de dar a conocer a los estudiantes las titulaciones que 
imparte, así como a sus padres, y orientadores de Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Superior. Estas actividades son: 


1)Departamento de Promoción, a través del cual se canaliza la actividad 
de orientación e información más personalizada (grupos e individuos): 


• Presentaciones en Centros de Enseñanza Secundaria: 
En esta tarea colabora un equipo de profesores de las distintas áreas 
académicas del CES Villanueva, con el fin de que los alumnos conozcan 
de forma directa las características de las titulaciones que les interesan. 
 
• Sesiones Informativas para padres de alumnos interesados: 
EL CES Villanueva ofrece también sesiones de orientación para padres, 
que se gestionan a través de los centros educativos de los alumnos. 
 
• Sesiones Informativas para Orientadores: Con el fin de facilitar la 
tarea de los orientadores, el CES Villanueva ofrece la posibilidad de 
visitar el colegio para mantener una charla informativa con los 
orientadores/profesores que lo soliciten. 
 
• Orientación personalizada: Para aquellos alumnos que tengan dudas 
sobre la carrera que quieren estudiar, pueden solicitar una entrevista 
personal con un profesional experto. 


 
• Envío de información: Desde este departamento también se 
coordinan las peticiones de información sobre el Centro Universitario 
Villanueva y las carreras que se imparten en él. 


2) Presencia en ferias y otras actividades de información y promoción, 
coordinadas a través del Departamento de Promoción del Centro: 


• Salones del estudiante: El CES Villanueva participa en salones del 
estudiante de ámbito nacional (AULA, UNITOUR). 
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• Visita a las instalaciones: Villanueva recibe de forma habitual visitas 
de grupos y colegios a sus instalaciones. Esta visita incluye una 
explicación de las titulaciones que se imparten, sus contenidos, 
metodología, etc. 


 
• Talleres universitarios. Desde hace años, el CES Villanueva organiza 
Talleres de Comunicación, Educación, Derecho y Empresa con el fin de 
que los alumnos de 2° de Bachillerato vivan de forma práctica las 
características principales de los estudios que quieren realizar y 
conozcan la Universidad desde dentro. 


3) Atención a Orientadores y profesionales de la Educación: Como 
Institución dedicada a la enseñanza, el CES Villanueva aboga por colaborar 
y facilitar la tarea de los orientadores y educadores. Para ello, pone a su 
disposición cursos especializados que se imparten desde el Área de 
Educación del Centro Universitario. Además, está abierto a cualquier tipo 
de colaboración tanto con los profesionales como con los Centros 
Educativos, ya sea con convenios de prácticas, formación, etc. 


El Centro Universitario Villanueva utiliza para la difusión de información 
sobre las titulaciones ofrecidas y sobre los procesos de matriculación los 
siguientes canales: 


Web propia www.villanueva.edu a través de la cual se facilita información 
sobre todas las titulaciones: objetivos y metodología, contenidos de los 
planes de estudios, perfiles profesionales a los que responden, modelo 
docente, convenios y prácticas, etc. 


Site específico enfocado al Futuro Alumno - Proceso de 
Admisión (http://www.villanueva.edu/futuro alumno.htm?area 8), al que se 
accede tanto a través de la web propia del Centro como directamente, por 
enlaces vinculados a buscadores. 


Este "sitio" incorpora, además, un área de información sobre el Proceso de 
Admisión, a través del cual se ofrece también la posibilidad de rellenar y 
enviar on line la solicitud de admisión y/o iniciar el proceso de admisión 
solicitando una entrevista previa. 
 
 


4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso 
especiales 


El CES Villanueva se regirá en este apartado con los mismos criterios que la 
UCM. 
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4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados en el CES Villanueva 


 


La Junta Directiva del Grado en Psicología y la propia Comisión de Calidad 
del nuevo título, serán las responsables de los sistemas específicos de 
información, apoyo y orientación para los estudiantes del Graduado/a en 
Psicología. 


 


El Área de Psicología contará también con un Servicio de Orientación propio 
que ofrece a los estudiantes asesoramiento y orientación sobre el título 
específico en el que están matriculados, las opciones formativas dentro del 
mismo, las ofertas de empleo o de prácticas, las salidas profesionales, de 
investigación, cursos de idiomas, becas, etc. 


 


Desde el año 2009 existe en el CES Villanueva un “Servicio de Atención a 
los Alumnos con Discapacidad” para aquellos alumnos que cursen 
cualquier estudio universitario, con el objeto de asegurar su aprendizaje y la 
participación en la vida universitaria. El propósito último de dicho servicio es 
lograr que las personas con discapacidad tengan una oferta educativa de 
calidad e igualdad de oportunidades que les permita el logro de las 
competencias para la adquisición de la titulación universitaria 
correspondiente. 


El servicio presta atención directa a los alumnos con discapacidad, así como 
al personal docente y no docente del centro, para facilitar información y 
asesoramiento sobre aspectos relacionados con la inserción de las personas 
con discapacidad en el contexto universitario. 


 


 


4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto 
por el CES Villanueva. 


Como centro adscrito mantenemos los mismos criterios que la UCM. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la
planificación del plan de estudios.


En el plan de estudios de Graduado/a en Psicología se han distribuido los 240 créditos 
(créditos  ECTS)  de  las  enseñanzas  de  Grado  en  cuatro  cursos  de  60  créditos  cada 
uno. Estos créditos contienen toda la formación teórica y práctica que el estudiante 
debe adquirir según el RD 1393/2007: aspectos básicos de la rama de conocimiento, 
materias obligatorias u optativas, prácticas externas y trabajo de fin de grado (TFG). 
La tabla siguiente muestra la distribución del plan de estudios en créditos ECTS por 
tipo de materia. 


• Distribución  del  plan  de  estudios  de  Graduado/a  en  Psicología  en 
créditos ECTS, por tipo de materia


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS


Formación básica 60


Obligatorias 138


Optativas 24


Prácticas externas 12


Trabajo fin de Grado 6


CRÉDITOS TOTALES 240


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que constan a su
vez de materias que se desarrollarán en un conjunto de asignaturas como unidades 
matriculables.   Las   materias   se   repiten   a   nivel   primario   a   efecto   de señalar
características reseñables de las mismas.


La  estructura  del  plan  de  estudios  sigue  un  procedimiento  mixto  de  módulos  y 
materias.  El  plan  de  estudios  se  organiza  en  3  módulos  (con  sus  respectivas 
materias), prácticas externas y trabajo de fin de grado. Los 3 módulos son: 


1.  Formación Básica: tiene carácter básico y 60 créditos ECTS. 
2.  Formación Psicológica Fundamental: tiene carácter obligatorio y 138 créditos


ECTS. 
3.  Perfiles Profesionales: tiene carácter optativo y 24 créditos ECTS.
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Dentro  del  módulo  de  Perfiles  Profesionales  se  incluyen  itinerarios  curriculares  de 
carácter  profesional.  En  concreto,  el  plan  de  estudios  incluye  nueve  itinerarios 
curriculares de carácter profesional de 18 créditos cada uno: 


1.  Psicología del trabajo 
2.  Salud laboral y diversidad
3.  Neuropsicología 
4.  Ciencia cognitiva
5.  Psicogerontología 
6.  Psicología de la adicción 
7.  Psicología clínica y de la salud
8.  Intervención en psicología de la educación 
9.  Intervención en psicología social


Todas las materias se concretarán en asignaturas de 6 créditos de carácter semestral, 
con la excepción de las prácticas externas (Prácticum) que tienen carácter anual (12 
créditos).


� Módulo  1º:  Formación  Básica:  De  carácter  básico,  este  módulo,  que  se 
cursa en el 1º, 2º y 4º semestre, tiene 60 créditos ECTS e incluye las materias 


de formación básica contempladas en el RD 1393/2007. 


Por  tanto,  los  60  créditos  de  formación  básica  contemplados  en  el  RD 
1393/2007 se concentran en 1º y 2º curso (1º, 2º y 4º semestre) y de ellos 36
están vinculados a materias que figuran en el anexo II de ese real decreto en 
la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud a la que se adscribe el título 
de Graduado/a en Psicología. Tales materias son: 


o Biología = 6 créditos
o Fisiología = 12 créditos
o Psicología = créditos


Los  créditos  restantes  (24)  están  vinculados  a  materias  que  figuran  en  el 
anexo II del RD 1393/2007 en la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y 
Jurídicas:


o Estadística = 18 créditos 
o Antropología = 6 créditos


Todas las materias incluidas en este módulo se concretan en asignaturas de 6 
créditos:


Asignaturas Créditos Materia vinculada Rama
Fundamentos de 
Psicobiología I 6 Biología CC. de la Salud


Fundamentos de 
Psicobiología II 6 Fisiología CC. de la Salud


Psicología Fisiológica 6 Fisiología CC. de la Salud
Psicología: Historia, ciencia
y profesión 6 Psicología CC. de la Salud


Psicología del aprendizaje 6 Psicología CC. de la Salud
Psicología de la motivación
y de la emoción 6 Psicología CC. de la Salud


Estadística aplicada a la
Psicología I 6 Estadística CC. Sociales


Estadística aplicada a la
Psicología II 6 Estadística CC. Sociales


Métodos, diseños y 6 Estadística CC. Sociales
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Asignaturas Créditos Materia vinculada Rama
técnicas de investigación
Bases antropológicas y
sociológicas de la conducta 6 Antropología CC. Sociales


� Módulo 2º: Formación Psicológica Fundamental: De carácter obligatorio, 
este módulo tiene 138 créditos ECTS e incluye las materias que, junto a las del 
módulo de Formación Básica, han de asegurar la obtención de competencias 
para  que  el/la  Graduado/a  en  Psicología  pueda  trabajar  en  los  distintos 
ámbitos  de  actuación  de  la  Psicología  en  un  primer  nivel  de  competencia 
profesional.  Este  módulo  se  cursa  en  el  2º,  3º,  4º,  5º,  6º  y  7º  semestre  e 
incluye las materias y créditos siguientes: 


o Bases sociales de la conducta = 18 créditos 
o Procesos psicológicos = 30 créditos
o Psicología del ciclo vital y de la educación: 18 créditos
o Evaluación y diagnóstico psicológico = 30 créditos
o Diversidad humana, personalidad y psicopatología = 18 créditos
o Intervención y tratamiento psicológico = 24 créditos


Estas materias, junto a las materias del módulo de Formación Básica, permiten 
adquirir  las  competencias  genéricas,  específicas  y  transversales  en  cuatro 
grandes ámbitos de la formación de un psicólogo profesional: 


1.  Conocimientos teóricos para comprender y explicar el comportamiento 
humano 


2.  Habilidades y competencias para analizarlo y evaluarlo 
3.  Conocimientos   teóricos   para   intervenir   en   diferentes   ámbitos   de 


actuación profesional 
4.  Habilidades y competencias para intervenir en esos ámbitos, utilizando 


los métodos e instrumentos adecuados para ello 
Todas  las  materias  de  este  módulo  se  concretarán  en  asignaturas  de  6 
créditos.


� Módulo 3º: Perfiles Profesionales: De carácter optativo, este módulo tiene 
24 créditos ECTS y se cursa en el 7º y 8º semestre. De los 24 créditos del 
módulo,  18  corresponden  a  un  itinerario  curricular  de  perfil  profesional  que 
permite  reforzar  algunas  de  las  competencias  necesarias  para  trabajar  en 
ámbitos  de  profesionalización  específicos.  Cada  itinerario  está  compuesto  de 
una materia de 18 créditos que se concretará en 3 asignaturas de 6 créditos. 
El estudiante deberá optar obligatoriamente por uno de esos itinerarios. Los 
itinerarios que se ofertan son: 


o Psicología del trabajo
o Salud laboral y diversidad
o Neuropsicología
o Ciencia cognitiva
o Psicogerontología
o Psicología de la adicción
o Psicología clínica y de la salud
o Intervención en psicología de la educación
o Intervención en psicología social
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Por  tanto,  se  ofertan  162  créditos  optativos  para  que  el  estudiante  elija  un 
itinerario de 18 créditos que responde a los perfiles profesionales del Psicólogo. 
Los créditos optativos restantes (6 créditos) que el estudiante debe cursar para 
completar los 24 créditos de este módulo optativo de Perfiles Profesionales se 
reservan para que los estudiantes puedan obtener reconocimiento académico 
en   créditos   por   la   participación   en   actividades   universitarias   culturales, 
deportivas,  de  representación  estudiantil,  solidarias  y  de  cooperación  de 
acuerdo a lo regulado por el RD 1393/2007. El estudiante podrá cursar esos 6 
créditos  optativos  a  través  del  reconocimiento  de  créditos  anteriormente 
señalado, pero la presente propuesta también ofrece la posibilidad de que los 
estudiantes cursen esos 6 créditos optativos a través de alguna de estas tres 
opciones:


a)  reconocimiento  académico  en  créditos  por  la  realización  de  prácticas 
externas  que  se  prolonguen  más  allá  de  los  12  créditos  establecidos 
para las prácticas externas; 


b)  cursando una de 3 asignaturas optativas (de 6 créditos cada una) que 
también se ofrecen y que no están vinculadas a ningún itinerario, sino 
que forman una materia adicional que incluye contenidos de formación 
instrumental y complementaria, y 


c)  cursando una de las asignaturas optativas vinculadas a itinerarios que 
no pertenezca al itinerario elegido por el estudiante. 


� Prácticas Externas: De carácter obligatorias, las prácticas externas tienen 
12 créditos e incluye un conjunto de prácticas integradas en centros 
profesionales que permiten integrar y consolidar las competencias del 
título en los distintos ámbitos profesionales y que, precisamente por ese 
carácter de integración y consolidación, se cursan en el 7º y 8º semestre. 


� Trabajo  de  fin  de  Grado:  De  carácter  obligatorio,  el  trabajo  fin  de  
grado tiene 6 créditos dedicados a la realización y defensa de un trabajo 
orientado a 


� la  evaluación  de  las  competencias  asociadas  al  título  de  Graduado/a  en 
� Psicología. El trabajo de fin de grado se cursa en el 8º semestre.


La distribución temporal del plan de estudios por módulos se presenta de forma 
resumida en la tabla siguiente: 


1º curso 2º curso 3º curso 4º curso
Sem. 1º Sem. 2º Sem. 3º Sem. 4º Sem. 5º Sem. 6º Sem. 7º Sem. 8º


Formación 
Básica
(30 ECTS)


Formación 
Básica (24
ECTS) Formación 


Psicológica
Fundamental
(30 ECTS)


Formación 
Básica (6
ECTS)


Formación 
Psicológica
Fundamental
(30 ECTS)


Formación 
Psicológica
Fundamental
(30 ECTS)


Formación 
Psicológica
Fundamental
(18 ECTS)


Perfiles
profesio-
nales
(18
ECTS)


Formación 
Psicológica 
Fundamental
(24 ECTS)


Perfiles 
profesionales
(6 ECTS)


Prácticas
externas 
(6
ECTS)


Formación 
Psicológica
Fundamental 
(6 ECTS)


Prácticas 
externas (6
ECTS)


Trabajo
fin de
grado (6 
ECTS)
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La distribución  temporal  del  plan  de  estudios  por  materias  se  presenta  de 
forma más detallada en las cuatro tablas siguientes: 


1º Curso


Módulo
Materias


(Anexo II-RD
1393/2007)


Créditos Asignaturas Créditos Semestre


Formación 
Básica


Estadística 18


Estadística aplicada a la
Psicología I 6 1º


Estadística aplicada a la
Psicología II 6 2º


Métodos, diseños y técnicas de
investigación 6 2º


Psicología 18


Psicología: Historia, ciencia y
profesión 6 1º


Psicología del aprendizaje 6 1º
Psicología de la motivación y de
la emoción 6 2º


Biología 6 Fundamentos de psicobiología I 6 1º
Fisiología 6 Fundamentos de psicobiología II 6 2º


Antropología 6 Bases antropológicas y
sociológicas de la conducta 6 1º


Módulo Créditos Materias Créditos Semestre
Formación Psicológica 
Fundamental 6 Procesos psicológicos 6 2º


Total 60 Total 60


2º Curso


Módulo
Materias


(Anexo II-RD
1393/2007)


Asignaturas Créditos Semestre


Formación Básica Fisiología Psicología fisiológica 6 4º
Módulo Materias Créditos Semestre


Formación 
Psicológica 
Fundamental


Bases sociales de la conducta 12 3º y 4º
Procesos psicológicos 24 3º y 4º
Psicología del ciclo vital y de la educación 12 3º
Evaluación y diagnóstico psicológico 6 4º


Total 60


3º Curso


Módulo Materias Créditos Semestre
Formación 
Psicológica
Fundamental


Psicología del ciclo vital y de la educación 6 5º
Diversidad humana, personalidad y psicopatología 18 5º
Evaluación y diagnóstico psicológico 24 5º y 6º
Bases sociales de la conducta 6 6º
Intervención y tratamiento psicológico 6 6º


Total 60
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�
�
�
�
�
�


4º Curso
�


Módulo Materias Créditos Semestre
Formación Psicológica Fundamental Intervención y tratamiento psicológico 18 7º
Perfiles profesionales � 24 7º y 8º
Prácticas externas � 12 7º y 8º
Trabajo fin de grado � 6 8º


Total 60 �
�


�
�


Itinerarios para cursar los créditos optativos del módulo de Perfiles
Profesionales


�
Itinerario (Materias) Créditos
Psicología del trabajo 18
Salud laboral y diversidad 18
Neuropsicología 18
Ciencia cognitiva 18
Psicogerontología 18
Psicología de la adicción 18
Psicología clínica y de la salud 18
Intervención en psicología de la educación 18
Intervención en psicología social 18


�
Cada itinerario está compuesto de una materia de 18 créditos del mismo nombre que 
se  concretará  en  3  asignaturas  de  6 créditos.  Para  que  los  estudiantes  puedan 
también cursar como Optativa IV asignaturas vinculadas a otros itinerarios distintos 
del que tiene que escoger, en todos los itinerarios una asignatura debe cursarse en el
7º semestre y las dos restantes en el 8º semestre. Además, de las 9 materias que 
constituyen itinerarios profesionales, el módulo de Perfiles Profesionales incluye una 
materia denominada Formación instrumental y complementaria de 18 créditos, con 3 
asignaturas optativas de 6 créditos cada una y que no están vinculadas a itinerarios, 
para poder cursar, si el alumno así lo desea, los créditos optativos por participación.


�
�
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En el Centro Propio de la UCM (Facultad de Psicología), se ofertará un grupo bilingüe inglés/español de 
60 plazas. Esta oferta no se hará en el Centro adscrito. La Facultad ofertará entre un 60-85% de las 
asignaturas en inglés. Estas asignaturas serán de las consideradas Formación Básica o Formación 
Fundamental Las asignaturas que configuran los itinerarios y las asignaturas optativas sólo se ofrecerán en 
castellano. El alumno del grupo bilingüe deberá cursar un mínimo del 50% de las asignaturas en inglés. 


No es posible determinar de un modo cerrado qué asignaturas se ofertarán cada curso en inglés porque 
depende de variables tales como la jubilación de algunos profesores, la contratación de otros o el sistema 
de elección de docencia de los centros entre otras. No obstante la Facultad garantiza que el porcentaje de 
asignaturas ofertadas siempre estará entre la horquilla de 60-85%.  


Sirva como ejemplo de la oferta de la Facultad de Psicología en la modalidad bilingüe la que se podría 
ofrecer para el próximo curso académico 2012-13: 


� 1er curso: todas las asignaturas (60 créditos de los 60 ofertados) 


� 2º curso: todas las asignaturas (60 créditos de los 60 ofertados) 


� 3er curso: 7 asignaturas completas (42 créditos de los 60 ofertados) 


� 4º curso: 2 asignaturas de Formación Psicológica Fundamental, más el Trabajo Fin de Grado ( 18 
créditos de los 60 que debe cursar el alumno). 


En concreto las asignaturas ofertadas serían las siguientes: 


Asignaturas del Grado en Psicología previstas para su impartición en inglés en el curso 
2012-2013 


1º Curso 


Módulo
Materias
Básicas Créditos Asignaturas Créditos


Formación 
Básica 


Estadística 12 


Estadística aplicada a la Psicología I 6 
Estadística aplicada a la Psicología II 6 
Métodos, diseños y técnicas de 
investigación 6


Psicología 18 


Psicología: Historia, ciencia y 
profesión 6


Psicología del aprendizaje 6


Psicología de la motivación y de la 
emoción 6


Biología 6 Fundamentos de psicobiología I 6


Fisiología 6 Fundamentos de psicobiología II 6


Antropología 6 
Bases antropológicas y sociológicas 
de la conducta 6


Módulo Materia Créditos Asignaturas Créditos
Formación 
Psicológica 
Fundamental 


Procesos
psicológicos 6 Psicología de la atención y funciones 


ejecutivas 6


Total 60 Total 60 
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2º Curso 


Módulo Materias Créditos Asignaturas Créditos


Formación 
Psicológica 
Fundamental 


Bases sociales de la conducta 12 
Psicología social I 6 


Psicología social II y de los 
grupos 6


Procesos psicológicos 24


Psicología de la percepción 6 


Psicología de la memoria y 
del aprendizaje humanos 6


Psicología del lenguaje 6 


Psicología del pensamiento 6 


Psicología del ciclo vital y de la 
educación 12 


Desarrollo cognitivo 6 


Desarrollo social y de la 
personalidad 6


Evaluación y diagnóstico psicológico 6 Psicometría 6


Formación 
Básica Fisiología 6 Psicología fisiológica 6 


Total 60 Total 60 


3º Curso 


Módulo Materias Créditos Asignaturas Créditos 
Formación 
Psicológica 
Fundamental 


Psicología del ciclo 
vital y de la 
educación 


6 Psicología de la educación 6 


Diversidad
humana,
personalidad y 
psicopatología 


18 
Psicopatología 6 


Psicología de la personalidad 6 


Evaluación y 
diagnóstico 
psicológico 


24 


Evaluación y diagnóstico 
psicológico 6


Evaluación aplicada a los 
contextos I 6


Bases sociales de 
la conducta 6 Psicología de las 


organizaciones 6


Intervención y 
tratamiento 
psicológico 


6 Intervención y tratamiento 
psicológico 6


Total 60 Total en Inglés 42 (de 
60) 
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4º Curso
�


Módulo Materias Créditos Asignaturas Créditos
�
Formación 
Psicológica 
Fundamental


�
Intervención y 
tratamiento 
psicológico


�
�


18


Intervención y tratamiento en 
psicología clínica


�
6


Intervención y tratamiento en 
psicología social, laboral y
educativa


�
6


Intervención y tratamiento 
neuropsicológico y 
psicofarmacológico 


6�


Trabajo de fin
de grado


� �


6 Trabajo de fin de grado
�


6


� � Total en Inglés 24 (de
60)


�
�
La oferta de asignaturas en inglés supone 180 créditos del total de 240 de la titulación que 
equivale al 75% de los mismos.


�
Las asignaturas que se oferten en inglés, tendrán toda la docencia, tanto teórica como práctica en 
inglés. El resto de la interacción profesor-estudiante (tutorías, correos electrónicos, u otros) será 
así mismo en inglés.
�
Los programas y contenidos de las asignaturas en inglés y en español serían los mismos, variando 
únicamente la lengua en la que se trabajan y la variabilidad existente entre profesores.
�
Respecto a los recursos en inglés, la Facultad de Psicología de la UCM posee una biblioteca 
excelente con suficientes libros, revistas, vídeos y test en este idioma ya que gran parte de los 
recursos actualizados se adquieren generalmente en este idioma hasta que son traducidos al 
castellano. Además, la Facultad ha realizado adquisiciones recientes con vistas a que los 
estudiantes dispongan de un suficiente número de manuales.
�
Características y organización de las prácticas Externas
�
Las prácticas externas tienen como objetivos formativos: 
�
1.     Conocer  los  distintos  campos  de  aplicación  de  la  Psicología  y  los  distintos  perfiles 
profesionales del psicólogo. 
2.  Aproximar a los estudiantes a la realidad profesional. 
3.  Integrar y consolidar las competencias del título en los distintos ámbitos profesionales. 
4.  Adquirir los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la calidad de vida en 
los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los   distintos   contextos:   educativo, 
clínico,  trabajo  y  organizaciones y comunitario. 
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Las prácticas externas son una materia obligatoria y tiene asignada 12 créditos ECTS 
(300 horas de trabajo del estudiante) que se realizarán en 4º curso distribuidos entre 
el  1º  y  el  2º  semestre,  concretándose,  pues,  en  una  asignatura  anual  y  que  se 
denominará Prácticum. 


Para que un estudiante pueda matricularse del Prácticum deberá tener aprobados el 
80% de los 180 créditos que componen los tres primeros cursos del Grado, es decir,
144 créditos de los tres primeros cursos del Grado. 


De forma obligatoria, al menos 6 de los 12 ECTS del Prácticum se desarrollarán en 
centros  cuyas  actividades  se  enmarquen  en  el  ámbito  de  la  salud,  incluyendo 
hospitales, centros de atención primaria, centros socioasistenciales, hospitales de día, 
unidades   de   atención   a   drogodependientes,   unidades   de   salud   mental   o   de 
planificación familiar, centros o clínicas de Cruz Roja u otras organizaciones similares, 
centros de base dependientes de corporaciones locales, centros de asistencia de las 
propias   universidades,   centros   de   prevención   de   riesgos   laborales,   centros   y 
residencias geriátricas, centros de menores, centros para discapacitados o centros de 
rehabilitación psicosocial, siempre y cuando certifiquen actividades asistenciales en el 
ámbito de la psicología o actividades que se dirijan de manera inequívoca a mejorar la 
calidad de vida y a cuidar, prevenir y promover la salud. Los restantes 6 ECTS del 
Prácticum se realizarán de forma prioritaria en centros relacionados con el itinerario 
curricular  que  hubiera  escogido  el  estudiante.  En  este  sentido,  la  Facultad  de 
Psicología dispone de una red de 147 centros, instituciones, entidades y empresas con 
las cuales se tienen convenios en vigor y que cubren una gran variedad de ámbitos de 
aplicación de la Psicología y de perfiles profesionales de los psicólogos. 


Estos centros de prácticas externas se listan a continuación en función de diferentes 
itinerarios formativos del Graduado/a en Psicología: 


1) Psicología Clínica y de la Salud: 
AFANIAS 
APANID
Asociación de Educación para la Salud 
Centro Anticoncepción y Sexualidad 
Centro Bertrand Russell 
Centro Gamo Diana 
Centro Nuevo Horizonte
Centro de Psicología y Oncología 
Centro de Salud Mental de Arganzuela
Centro de Salud Mental de Carabanchel 
Centro de Salud Mental de Usera
Centro de Salud Mental de Villaverde 
Centro San Juan de Dios 
CRPS Alcalá de Henares 
EPC Psicólogos 
Fundación Acción contra el Hambre 
Fundación ANAR 
Hospital Central de la Defensa
Hospital Doce de Octubre 
Hospital Gregorio Marañón 
Hospital La Fuenfría 
Hospital Universitario Niño Jesús


cs
v:


 1
28


16
79


16
24


41
29


90
12


99
41


8







- 29 -


Hospital Universitario San Carlos 
Hospital Virgen de la Poveda 
Instituto del Lenguaje y Desarrollo 
SAMUR 
Sanatorio Doctor Esquerdo
Servicio Psicopedagógico Municipal de Majadahonda. 
Servicio de Salud Mental de Navalcarnero 
Clínica Universitaria de Psicología de la UCM 


2) Psicología de la Adicción 
Centro de Atención Integral al Drogodependiente (CAID) Móstoles
Centro de Atención Integral al Drogodependiente (CAID) Usera 
Centro Drogodepencias de Alcorcón
Fundación Instituto Spiral 
ITAD


3) Psicogerontología: 
Centro San Juan de Dios 
Iubilate Psicólogos 
Residencia Ballesol 
Residencia SAR de Móstoles 
Vitalia Centro de Día 


4) Salud Laboral y Diversidad: 
AFANDEM
Asociación Norte Joven 
ATAM
Centro de Acogida a Refugiados de Alcobendas
Centro de Día Ntra. Sra. Del Camino 
Eulen, S.A. 
Fundación Síndrome de Down


5) Psicología Educativa: 
Centro Atención Primaria Montessori
Centro Nuevo Horizonte 
CEPRI
Ciudad Infantil Mirabal 
Club Atlético de Madrid
Colegio concertado con Ministerio de Fomento 
Colegios Teide 
Colegio Virgen de Lourdes
Fundación Gil Gayarre 
Instituto Ponce de León


6) Psicología Social: 
AFANÍAS 
Asociación Horuelo 
Ayuntamiento de Leganés (Delegación de Juventud)
Ayuntamiento de Parla (Servicios Sociales, Educación y Salud Comunitaria) 
CAID Mostoles 
CAID Usera
CATEP
Centro Anticoncepción y Sexualidad
Centro Ocupacional Fray Bernardino Álvarez 
CRPS Alcalá de Henares
Cruz Roja Española 
CUPIF
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Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid 
Fundación Balia 
Helsinki España 
Iniciativas Culturales 
Residencia Menores Chamberí
Residencia Menores Leganés 
Residencia Menores Vallehermoso 
SAMUR 
Unidad de Adopciones Nacionales e Internacionales 


7) Neuropsicología:
Asociación Parkinson Madrid 
Fundación Bobath
Sanatorio Doctor León 


8) Ciencia Cognitiva:
Asociación Nacional Amigos de los Animales 
Aleph
Atam
Centro Dato 
Fundación Bobath 
Telefónica I + D 
Zoo de Madrid 


9) Psicología del Trabajo: 
Abaco Empleo 
AB Servicios Selecta 
Alta Gestión 
Amber Marketing 
Applus
Asertia 
Atos Origin 
Auren Consultores
Casanovas Consultores 
Centros Comerciales Carrefour
Cesma Escuela de Negocios 
Deloitte, S.L. 
Drago Solutions 
Electrolux, S.L. 
Emergencia Permanente, S.L. 
Entel IT Consulting 
Eurest Colectividades 
Flexiplan ETT 
France Telecom España
G & L Training Group 
Garben
Genera Consultores y Asesores 
Global Quality Management 
GFK Emer ad Hoc Research 
Grupo Eurogestión 
Grupo Tragsa
Hay Selección 
Hedima DN (COIE)
Horecca Staffing Services (COIE) 
Human Solutions 
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Iberdrola 
IBM
Ingeser
Luxenter World 
Manpower Team ETT 
MDI Consultores 
Millward Brown España, S.A. 
Mirava Consultores 
MMT Seguros 
Page Personnel ETT 
Phone House (COIE) 
Posa
Psicosoft (COIE) 
Psicotec 
Quid Cualitativo 
Randstad Empleo ETT 
RH Financieros 
Repsol YPF 
Sacyr (COIE) 
Serlab 
Seur Geopost
Synovate 
Talent Search People (COIE) 
Tatum Consulting Group 
Tea Cegos, S.A. 
Team Training Consulting 
Tele 5 (COIE) 
Telefónica I + D 
Telehiper, S.L. (COIE) 
TH Consultores (COIE) 
TNT 
Umano Consultoría
Unique Interim 
Vodafone España 
Xperience Consulting 


Además, la Facultad de Psicología cuenta para la realización de las prácticas externas 
del itinerario formativo de Psicología Clínica y de la Salud con un centro propio: la 
Clínica Universitaria de Psicología. 


A cada estudiante que curse las prácticas externas se le asignará un tutor externo y 
un tutor interno. El tutor externo es un profesional vinculado a los diferentes centros, 
instituciones, entidades y empresas concertadas para la realización de las prácticas 
externas, que dirige, orienta, supervisa y evalúa las actividades prácticas que realiza 
el estudiante. Para la evaluación de dichas actividades, el tutor externo valora –en 
una  escala  de  0  a  10–  las  habilidades, competencias  y  conocimientos  demostrados 
por  el  estudiante  durante  su  estancia  en  el  centro  de  prácticas  mediante  un 
cuestionario  de  evaluación  diseñado  por  la  Comisión  de  Prácticas  Externas  de  la 
Facultad (más información sobre esta Comisión aparece más adelante). 


El tutor interno es un profesor de la UCM del Grado en Psicología que orienta, sigue y 
evalúa las actividades prácticas que realiza el estudiante. Para la evaluación de dichas 
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actividades, el tutor interno valora en una escala de 0 a 10 una memoria de Prácticas 
que debe realizar el estudiante de acuerdo con el protocolo diseñado por la Comisión 
de  Prácticas  Externas  de  la  Facultad.  Cuando  las  prácticas  externas  se  realicen  en 
hospitales  universitarios  concertados  en  los  que  Facultad  de  Psicología  cuenta  con 
Profesores Asociados de Ciencias de la Salud, tanto la tutorización externa como la 
interna recaerán sobre dichos profesores. 


Para la correcta organización e implementación de las prácticas externas, para cada 
uno de los itinerarios formativos habrá un coordinador de prácticas externas que será 
un profesor de la UCM del Grado en Psicología responsable de la organización de las 
prácticas relacionadas con el ámbito profesional de dicho itinerario y que trabajará de 
forma conjunta con la Oficina de Relaciones Exteriores y Prácticas Externas, la cual 
funciona   en   la   Facultad   de   Psicología   desde   el   curso   1990-1991   y   depende 
directamente del Vicedecanato de Relaciones Exteriores. 


El  seguimiento  de  las  prácticas  externas,  la  evaluación  de  la  consecución  de  sus 
objetivos formativos y la realización de propuestas de mejora serán responsabilidad 
de la Comisión de Prácticas Externas de la Facultad, la cual ya funciona en la Facultad 
y depende de la Junta de la misma.


Características y organización del Trabajo de Fin de Grado


El  Trabajo  de  Fin  de  Grado  (TFG)  tiene  como  finalidad  la  evaluación  de  las 
competencias asociadas al Graduado/a en Psicología, y con su elaboración y defensa 
se concluirá el Grado.


El TFG tiene asignados 6 créditos ECTS y debe, por tanto, estar concebido y diseñado 
para que el tiempo total de dedicación del estudiante al mismo sea de 150-180 horas, 
y será realizado en el segundo semestre de 4º curso. 


El  TFG  será  realizado  por  el  estudiante  bajo  la  dirección  de  uno  o  dos  profesores, 
siendo objeto de evaluación individual para cada estudiante. Cualquier profesor podrá 
dirigir un TFG. 


La  defensa  del  TFG  consistirá  en  la  exposición  y  defensa  oral  del  mismo  ante  un 
tribunal compuesto por 3 profesores (de manera orientativa, el estudiante dispondrá 
de un máximo de 15 minutos para exponer su trabajo y contestará a las preguntas 
que le planteen los miembros del tribunal durante un tiempo máximo de 15 minutos). 
Cualquier  profesor  podrá  formar  parte  del  tribunal.  El  director  (o  directores)  de  un 
TFG en concreto podrá formar parte de su tribunal. 


Para que un estudiante pueda matricularse del TFG deberá matricularse de todos los 
créditos que le resten para completar el Grado pudiendo solamente, si así lo desea, 
dejar de matricular los 6 créditos optativos reservados para obtener reconocimiento 
académico  en  créditos  por  la  participación  en  actividades  universitarias  culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de acuerdo a lo 
regulado por el RD 1393/2007. 


Cada  curso  académico,  los  Departamentos  con  responsabilidades  docentes  en  el 
Graduado/a en Psicología [a excepción de los Departamentos de Antropología Social, 
Sociología IV y Filosofía del Derecho, Moral y Política II (Ética y Sociología)] deberán 
ofertar un listado de materias o temas sobre las que realizar los trabajos. Sobre cada 
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una de esas materias o temas podrán realizar el TFG uno o varios estudiantes. El
TFG deberá incluir necesariamente un apartado dedicado a las implicaciones del 
mismo para la salud.


La oferta de materias o temas y de número de estudiantes por materia/tema que 
haga cada Departamento deberá cubrir el número total de estudiantes que tenga 
asignado cada curso académico en función de sus responsabilidades docentes en el 
TFG y del número de estudiantes que se estime realizarán el TFG en ese curso 
académico. El criterio para determinar estas responsabilidades es el número de 
créditos que cada Departamento tiene asignados en todas las asignaturas del plan
de estudios del Graduado/a en Psicología [excluyendo los créditos del Prácticum y
los créditos asignados a los Departamentos de Antropología Social, Sociología IV y
Filosofía del Derecho, Moral y Política II (Ética y Sociología)] de forma que la carga 
docente del TFG se distribuirá proporcionalmente en función de ese número de 
créditos. 


La oferta de TFG de cada Departamento irá acompañada de la información básica 
necesaria (materia/tema, número de alumnos que se admitirán en cada 
materia/tema, director o directores de cada materia/tema, modalidad y
metodología del trabajo, etc.) y se publicará antes de la matrícula de manera
conjunta con la oferta de los demás Departamentos.


Publicada la lista de TFG ofertada, se concederá un plazo a los estudiantes para que 
rellenen y presenten en la Secretaría del Centro una instancia solicitando la 
asignación de un TFG. En la instancia el estudiante podrá señalar, por orden de 
prioridad, sus preferencias para la realización del TFG. La instancia también incluirá
la posibilidad de acuerdos directos director-estudiante en la asignación del TFG que 
vendrán refrendados por la firma del director o directores y del Departamento.


Una Comisión de la Facultad distribuirá los TFG ofertados entre los estudiantes que 
los soliciten teniendo en cuenta, por este orden, dos criterios: 1º) los acuerdos 
directos director-estudiante, y 2º) la nota media del expediente que tenga el 
alumno en el momento de matricular el TFG, de forma que por riguroso orden se
adjudicará a cada estudiante el TFG que le corresponda.


Mecanismos de coordinación del Plan de Estudios


La persona responsable de la coordinación de la actividad docente del plan de 
estudios del Graduado/a en Psicología será el/la Vicedecano/a de Estudios y Calidad,
de la Facultad de Psicología.


Para la correcta coordinación de la actividad docente del título de Graduado/a en 
Psicología, se nombrará un coordinador de cada materia, entre los profesores con 
docencia en la misma y por un período de 4 años. La propuesta de los 
coordinadores la harán los Departamentos, Secciones Departamentales y Unidades 
Docentes de la Facultad de Psicología con responsabilidad en la enseñanza de dicha 
materia y deberá ser aprobada por la Comisión de Calidad del Grado en Psicología.
El coordinador perderá su condición en el momento en que deje de impartir la 
materia o por decisión de la Comisión de Calidad, oídos los departamentos.
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De entre estos coordinadores la Junta de la Facultad de Psicología a propuesta de la
Comisión de Ordenación Académica, nombrará por un período de 4 años un
coordinador de curso. Estos coordinadores serán miembros de la Comisión de 
Ordenación Académica.


La figura del coordinador de materia deberá garantizar la correcta coordinación de 
todas las actividades del programa formativo dentro de cada materia, por su parte 
los coordinadores de curso y la Comisión de Ordenación Académica deberán 
garantizar la coordinación correcta de todas las actividades formativas dentro de 
cada curso y para la titulación en su conjunto.


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
Acogida


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales publica en su página web una 
información muy completa sobre los Programas Internacionales 
(http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Programas%20Internacionales&a=inter 
nac&d=men00005.php), que incluye los convenios vigentes, enlaces a Universidades 
y a redes de Universidades, convocatorias, información sobre programas europeos 
(Erasmus) y Erasmus Mundus, e información útil para estudiantes extranjeros (cursos 
de español, calendario académico, información sobre Madrid, alojamiento, etc.). 
Además, elabora anualmente una Guía-Anexo de la Convocatoria General para la 
Movilidad de estudiantes de la UCM (aparece al final de la información sobre la 
convocatoria:


http://www.ucm.es/centros/webs/fpsi/index.php?tp=Convocatoria%20Erasmus.%20
2008/2009&a=alumnos&d=11147.php). 
A través de la web institucional de la UCM los estudiantes pueden tener acceso a 
infomación sobre becas y ayudas a la movilidad de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, del Ministerio de 
Ciencia e Innovación, o de otras instituciones u organismos 
(http://www.ucm.es/pags.php?tp=Becas%20y%20Ayudas&a=estudios&d=0003053.
php).


La UCM concede una ayuda -Bolsa de viaje de la UCM- a los estudiantes del Programa 
Erasmus con una dotación mínima estimada de 450 euros. El Ministerio de Educación 
y Ciencia apoya el SICUE con la convocatoria de Becas SÉNECA. 
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La página web de la Facultad de Psicología incluye -en su bloque destinado a los
alumnos- información sobre los programas de movilidad y los convenios específicos
de  carácter  nacional  (Sicue-Séneca)  e  internacional  (Sócrates-Erasmus)  [véase:
http://www.ucm.es/centros/webs/fpsi/index.php?tp=Alumnos&a=alumnos&d=609.p


hp].


La gestión de los programas de movilidad  en la  Facultad  de Psicología  es
responsabilidad  del/de  la  Vicedecano/a  de Relaciones  Exteriores,  que  cuenta  con  el
apoyo del personal de la Oficina de Relaciones Exteriores y Prácticas Externas, de la
recientemente creada Oficina Erasmus y de la Comisión de Relaciones Exteriores. Esta
última, tiene entre sus competencias: 


•
•
•


Gestionar la convocatoria de las becas de los programas internacionales 
Seleccionar a los alumnos que solicitan ayudas para programas internacionales
Proponer la convalidación de asignaturas cursadas en los programas
internacionales 
Organizar actividades del intercambio docente internacional. •


La  planificación  específica  y  el seguimiento de los convenios relacionados  con la
titulación de Graduado/a en Psicología corresponderán a la Comisión de Calidad del
Grado en Psicología. 


5.3 Descripción detallada de los módulos o materias
aprendizaje de que consta el plan de estudios


de enseñanza-


Módulo 1


básica


- 35 -


Denominación del
módulo 1


Formación 
básica


Créditos
ECTS 60.0 Carácter Formación 


Unidad temporal 1º, 2º y 4º semestre


Competencias


Competencias generales:


CG1: Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 
CG5: Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y 
de las organizaciones. 
CG6: Conocer y comprender los métodos de investigación y las técnicas de análisis de 
datos.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.


Competencias específicas:
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CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a 
realizar por el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras 
aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y 
conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades.
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, 
los procesos grupales y organizacionales. 
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada 
y precisa. 
Competencias transversales: 
CT1: Análisis y síntesis  
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la 
psicología. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la
Psicología
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética.
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores 
con un alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y 
mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios 
de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
Todas estas competencias se concretan en resultados de aprendizaje los cuales 
varían en función de la materia implicada y se detallan más adelante para cada 
una de las materias que componen este módulo. 


Requisitos previos 
Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de 
enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante 


Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las 
competencias anteriormente señaladas serán las siguientes: 


� Clases teóricas participativas. 
� Prácticas en el laboratorio, clases prácticas en el aula o seminarios. 
� Elaboración de trabajos (individuales o grupales), dossier de prácticas, o 


informes experimentales.
� Tutorías individuales o en grupo.


En función de la materia en cuestión, estas actividades permiten la adquisición de 
unas competencias u otras, tal y como se detalla más adelante para cada una de 
ellas.


- 36 - 
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Este módulo tiene asignados 60 créditos ECTS, equivalentes a 1500 horas de trabajo del 
alumno, que se distribuirán de la siguiente manera entre las distintas actividades 
formativas:


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales. 


Sistemas de evaluación y calificación


Se utilizarán tres sistemas de evaluación: 


ƒ Evaluación continuada de la participación: supondrá el 0-15% de la calificación. 


ƒ Exámenes programados a lo largo del curso, que contendrán tanto contenidos 
teóricos como prácticos: supondrán, dependiendo de la materia, el 50-80% de la 
calificación. 


ƒ Presentaciones, informes, trabajos individuales o grupales, dossier de prácticas, o 
ejercicios prácticos: supondrán, dependiendo de la materia, el 10-50% de la 
calificación. 


En cada materia se especifica con más detalle los sistemas de evaluación que se utilizarán y 
su peso en la calificación en la misma.


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 150-450 10-30% 
Clases prácticas, seminarios 150-300 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


30-150 2-10%


Subtotal 480-750 32-50% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


375-450 25-30%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


15-75 1-5%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


525-600 35-40%


Tutoría libre presencial o 
virtual 15-75 1-5%


Subtotal 750-1020 50-68% 
Total 1500 100% 
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Materia 1.1


Asignatura 1.1.1


Asignatura 1.1.2


Asignatura 1.1.3
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Denominación de la asignatura


Denominación de la asignatura


Estadística aplicada a la Psicología II 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica 


Denominación de la asignatura


Estadística aplicada a la Psicología I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica 


Denominación de la materia


Estadística 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Formación básica


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS) 


5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Psicología. Estadística. Metodología científica. Biología. Fisiología. Anatomía humana. 
Antropología. Sociología. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Este módulo contiene las materias básicas propias de la rama de conocimiento de Ciencias
de la Salud (Estadística, Psicología, Fisiología y Biología) a la que se adscribe el título de
Graduado/a en Psicología, así como materias básicas propias de la rama de conocimiento de 
Ciencias  Sociales  y  Jurídicas  (Antropología,  Psicología,  Estadística),  algunas  de  las  cuales 
(Estadística y Psicología), son comunes a ambas ramas de conocimiento, lo que subraya la 
adscripción principal del título de Graduado/a en Psicología a la rama de Ciencias de la Salud 
(puesto  que  en  total  36  créditos  están  vinculados  a  dicha  rama),  pero  preserva  la  doble 
naturaleza  de  la  Psicología  como  Ciencia  de  la  Salud  y  Social,  y,  por  ende,  la  posible 
adscripción secundaria del título a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (puesto que un 
total de 24 créditos están vinculados a esta última rama). 
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Materia 1.2


Asignatura 1.2.1


Asignatura 1.2.2


Asignatura 1.2.3


Materia 1.3


Asignatura 1.3.1


Materia 1.4
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Denominación de la materia


Fisiología 


Créditos ECTS 12.0 Carácter Formación básica


Denominación de la asignatura


Fundamentos de psicobiología I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la materia


Biología 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la asignatura


Psicología de la motivación y de la emoción 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la asignatura


Psicología del aprendizaje 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la asignatura


Psicología: Historia, ciencia y profesión 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la materia


Psicología 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Formación básica


Métodos, diseños y técnicas de investigación 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica 
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Asignatura 1.4.1


Asignatura 1.4.2


Materia 1.5


Asignatura 1.5.1


Módulo 2
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Denominación del
módulo 2


Formación 
Psicológica 
Fundamental 


Créditos
ECTS 138.0 Carácter Obligatorio 


Unidad temporal 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º semestre 


Competencias
Competencias generales


CG1:  Conocer  y  comprender  las  funciones,  características  y  limitaciones  de  los  distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.
CG3: Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 
CG5: Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y 
de las organizaciones. 
CG6:  Conocer  y  comprender  los  métodos  de  investigación  y  las  técnicas  de  análisis  de 
datos.
CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos.


Denominación de la asignatura


Bases antropológicas y sociológicas de la conducta 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la materia


Antropología


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la asignatura


Psicología Fisiológica 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la asignatura


Fundamentos de psicobiología II 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica
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CG10:  Promover  la  salud  y  la  calidad  de  vida  en  los  individuos,  grupos,  comunidades  y 
organizaciones  en  los  distintos  contextos:  educativo,  clínico,  trabajo  y  organizaciones,  y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11:  Seleccionar  y  administrar  técnicas  e  instrumentos  propios  y  específicos  de  la
Psicología.
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13:  Transmitir  a  los  destinatarios,  de  forma  adecuada  y  precisa,  los  resultados  de  la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


Competencias específicas


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación.
CE2:  Ser  capaz  de  establecer  las  metas  de  la  actuación  psicológica  básica  en  diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.
CE7: Saber describir y  medir  los  procesos de interacción, la dinámica de  los  grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE9:  Saber  describir  y  medir  los  procesos  de  interacción,  la  dinámica  y  la  estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10:  Saber  analizar  el  contexto  donde  se  desarrollan  las  conductas  individuales,  los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12:  Ser  capaz  de  definir  los  objetivos  y  elaborar  el  plan  de  la  intervención  básico  en 
función  del  propósito  de  la  misma  (prevención,  tratamiento,  rehabilitación,  inserción, 
acompañamiento...). 
CE13:  Saber  elegir  las  técnicas  de  intervención  psicológica  adecuadas  para  alcanzar  los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios:
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc.
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17:  Ser  capaz  de  medir  y  obtener  datos  relevantes  para  la  evaluación  de  las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19:  Saber  proporcionar  retroalimentación  a  los  destinatarios  de  forma  adecuada  y 
precisa.


Competencias transversales


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
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CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5:  Capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes  dentro  del  área  de  la  Psicología 
para  emitir  juicios  que  incluyan  una  reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social,
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8:  Habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender  estudios  posteriores  con  un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en resultados de aprendizaje los cuales varían en 
función de la materia implicada y se detallan más adelante para cada una de las materias 
que componen este módulo.


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


ƒ Clases teóricas en las que se expondrán los contenidos temáticos de forma 
participativa. 


ƒ Prácticas en el laboratorio, prácticas en el aula y seminarios, en los que se realizarán,
en función de las materias, distintos ejercicios, análisis de casos, resolución de 
problemas, elaboración de propuestas de evaluación e intervención, visionado y 
comentarios de material audio-visual, estudios de casos, simulaciones y role-playing, 
análisis de lecturas, etc. 


ƒ Trabajos teóricos y aplicados (que se desarrollarán de forma individual o grupal) o 
elaboración de dossier de prácticas. 


ƒ Tutorías grupales e individuales, dirigidas a orientar la realización de las tareas 
formativas propuestas (individuales o grupales) y al asesoramiento personalizado. 


En función de la materia en cuestión, estas actividades tendrán características distintas y 
permitirán la adquisición de unas competencias u otras, tal y como se detalla más adelante 
para cada una las materias que componen el módulo. 


Este módulo tiene asignados 138 créditos ECTS, equivalentes a 3450 horas de trabajo del 
alumno, que se distribuirán de la siguiente manera entre las distintas actividades 
formativas:


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- Clases teóricas presenciales 345-1035 10-30% 
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Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


69-172,5 2-5%


Subtotal 1104-1518 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


690-1035 20-30%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


69-138 2-4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


966-1380 28-40%


Tutoría libre presencial o 
virtual 103,5-138 3-4%


Subtotal 1932-2346 56-68% 
Total 3450 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales. 


Sistemas de evaluación y calificación


Para la evaluación de los resultados del aprendizaje que garanticen la adquisición de las 
competencias mencionadas, se realizará diversos procedimientos de evaluación que se 
enumeran a continuación. 


ƒ Pruebas escritas de carácter individual (exámenes sobre la materia tipo test, de 
desarrollo, de contenido, análisis de casos, etc.) 


ƒ La realización de trabajos (individuales o grupales) y su informe. 
ƒ La asistencia y participación en las clases prácticas, las prácticas de laboratorio o 


seminarios.
ƒ La valoración de los ejercicios o actividades realizadas en las clases prácticas, 


prácticas de laboratorio o seminarios. 
ƒ La elaboración de materiales utilizados en presentaciones orales individuales o 


grupales de trabajos teóricos o prácticos. 


La utilización de estos procedimientos varía en cada materia y su uso, así como sus 
características particulares en función de la materia, se detalla más adelante para cada una 
las materias que componen el módulo. Igualmente, el peso de la cada uno de estos 
procedimientos en la calificación de los resultados del aprendizaje varía en cada materia y 
se detalla más adelante para cada una de las materias que componen el módulo. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 
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Materia 2.1


Materia 2.2


Materia 2.3


Materia 2.4


Materia 2.5
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Denominación de la materia


Diversidad humana, personalidad y psicopatología 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Obligatoria 


Denominación de la materia


Evaluación y diagnóstico psicológico 


Créditos ECTS 30.0 Carácter Obligatoria 


Denominación de la materia


Psicología del ciclo vital y de la educación 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Obligatoria 


Denominación de la materia


Procesos psicológicos 


Créditos ECTS 30.0 Carácter Obligatoria 


Denominación de la materia


Bases sociales de la conducta 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Obligatoria 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Bases sociales de la conducta. Procesos psicológicos. Psicología del ciclo vital y de la 
educación. Evaluación y diagnóstico psicológico. Diversidad humana, personalidad y 
psicopatología. Intervención y tratamiento psicológico. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Materia 2.6


Módulo 3
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Denominación del
módulo 3


Perfiles 
profesionales 


Créditos
ECTS 24.0 Carácter Optativo


Unidad temporal 7º y 8º semestre 


Competencias
Competencias generales


CG1:  Conocer  y  comprender  las  funciones,  características  y  limitaciones  de  los  distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.
CG3: Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 
CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 
CG5: Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y
de las organizaciones. 
CG6:  Conocer  y  comprender  los  métodos  de  investigación  y  las  técnicas  de  análisis  de 
datos.
CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG10:  Promover  la  salud  y  la  calidad  de  vida  en  los  individuos,  grupos,  comunidades  y 
organizaciones  en  los  distintos  contextos:  educativo,  clínico,  trabajo  y  organizaciones,  y
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11:  Seleccionar  y  administrar  técnicas  e  instrumentos  propios  y  específicos  de  la
Psicología.
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13:  Transmitir  a  los  destinatarios,  de  forma  adecuada  y  precisa,  los  resultados  de  la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


Competencias específicas


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 
CE2:  Ser  capaz  de  establecer  las  metas  de  la  actuación  psicológica  básica  en  diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 


Denominación de la materia


Intervención y tratamiento psicológico 


Créditos ECTS 24.0 Carácter Obligatoria 
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CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades.
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
CE7: Saber describir y  medir  los  procesos de interacción, la dinámica de  los  grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE9:  Saber  describir  y  medir  los  procesos  de  interacción,  la  dinámica  y  la  estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10:  Saber  analizar  el  contexto  donde  se  desarrollan  las  conductas  individuales,  los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12:  Ser  capaz  de  definir  los  objetivos  y  elaborar  el  plan  de  la  intervención  básico  en 
función  del  propósito  de  la  misma  (prevención,  tratamiento,  rehabilitación,  inserción, 
acompañamiento...). 
CE13:  Saber  elegir  las  técnicas  de  intervención  psicológica  adecuadas  para  alcanzar  los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios:
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
CE17:  Ser  capaz  de  medir  y  obtener  datos  relevantes  para  la  evaluación  de  las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19:  Saber  proporcionar  retroalimentación  a  los  destinatarios  de  forma  adecuada  y 
precisa.


Competencias transversales


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5:  Capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes  dentro  del  área  de  la  Psicología 
para  emitir  juicios  que  incluyan  una  reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales.
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8:  Habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender  estudios  posteriores  con  un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en resultados de aprendizaje los cuales varían en 
función de la materia implicada y se detallan más adelante para cada una de las materias 
que componen este módulo. 


Requisitos previos
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Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


ƒ Clases teóricas en las que se expondrán los contenidos temáticos de forma 
participativa. 


ƒ Prácticas en el laboratorio, prácticas en el aula y seminarios, en los que se realizarán,
en función de las materias, distintos ejercicios, análisis de casos, resolución de 
problemas, elaboración de propuestas de evaluación e intervención, visionado y 
comentarios de material audio-visual, estudios de casos, simulaciones y role-playing, 
análisis de lecturas, etc. 


ƒ Trabajos teóricos y aplicados (que se desarrollarán de forma individual o grupal) o 
elaboración de dossier de prácticas. 


ƒ Tutorías grupales e individuales, dirigidas a orientar la realización de las tareas 
formativas propuestas (individuales o grupales) y al asesoramiento personalizado. 


En función de la materia en cuestión, estas actividades tendrán características distintas y 
permitirán la adquisición de unas competencias u otras, tal y como se detalla más adelante 
para cada una las materias que componen el módulo. 


Este módulo tiene asignados 24 créditos ECTS, equivalentes a 600 horas de trabajo del 
alumno, que se distribuirán de la siguiente manera entre las distintas actividades 
formativas:


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 60-180 10-30% 
Clases prácticas, seminarios 60-120 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


12-30 2-5%


Subtotal 192-264 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


120-180 20-30%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


12-24 2-4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


168-240 28-40%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18-24 3-4%
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Denominación de la materia


Subtotal 336-408 56-68% 
Total 600 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales. 


Sistemas de evaluación y calificación


Para la evaluación de los resultados del aprendizaje que garanticen la adquisición de las 
competencias mencionadas, se realizará diversos procedimientos de evaluación que se 
enumeran a continuación. 


ƒ Pruebas escritas de carácter individual (exámenes sobre la materia tipo test, de 
desarrollo, de contenido, análisis de casos, etc.) 


ƒ La realización de trabajos (individuales o grupales) y su informe. 
ƒ La asistencia y participación en las clases prácticas, las prácticas de laboratorio o 


seminarios.
ƒ La valoración de los ejercicios o actividades realizadas en las clases prácticas, 


prácticas de laboratorio o seminarios. 
ƒ La elaboración de materiales utilizados en presentaciones orales individuales o 


grupales de trabajos teóricos o prácticos. 


La utilización de estos procedimientos varía en cada materia y su uso, así como sus 
características particulares en función de la materia, se detalla más adelante para cada una 
las materias que componen el módulo. Igualmente, el peso de la cada uno de estos 
procedimientos en la calificación de los resultados del aprendizaje varía en cada materia y 
se detalla más adelante para cada una de las materias que componen el módulo. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Psicología del trabajo. Salud laboral y diversidad. Neuropsicología. Ciencia cognitiva. 
Psicogerontología. Psicología de la adicción. Psicología clínica y de la salud. Intervención en 
psicología de la educación. Intervención en psicología social. Inteligencia animal. 
Competencias investigadoras y profesionales en Psicología. Metodología cualitativa y 
epidemiológica en Psicología. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Materia 3.4


Materia 3.5


Materia 3.6


Materia 3.7


Materia 3.8
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Denominación de la materia


Intervención en psicología de la educación 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Denominación de la materia


Psicología clínica y de la salud 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Denominación de la materia


Psicología de la adicción 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Denominación de la materia


Psicogerontología 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Denominación de la materia


Ciencia cognitiva 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Denominación de la materia


Neuropsicología


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Denominación de la materia


Salud laboral y diversidad 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Psicología del trabajo 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 
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Denominación del
módulo 4


Prácticas
externas Créditos ECTS 12.0 Carácter Obligatorio


Unidad temporal 7º y 8º semestre 


Competencias


Competencias generales:


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 
CE2: Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica básica en diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 


Denominación de la materia


Formación instrumental y complementaria 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 


Denominación de la materia


Intervención en psicología social 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa 
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CE7: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales.
CE9: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento,...). 
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de integrarse en el funcionamiento de un centro 
profesional y cumplir con las normas básicas del rol profesional que se concretan en 
aspectos como la asistencia, puntualidad, cumplimiento de tareas asignadas, 
seguimiento de reglas deontológicas, respeto de normas y usos del centro, etc. 


2.  El/la alumno/a será capaz de definir las metas y objetivos de la actividad del 
psicólogo en el ámbito profesional de la Psicología escogido. 


3.  El/la alumno/a será capaz de diseñar y aplicar o colaborar en la aplicación de 
protocolos de evaluación psicológica, diagnóstico y peritaje en el ámbito profesional 
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de la Psicología escogido. 
4.  El/la alumno/a será capaz de desarrollar productos y servicios a partir de la teoría y 


los métodos psicológicos en el ámbito profesional de la Psicología escogido. 
5.  El/la alumno/a será capaz de diseñar y aplicar o colaborar en la aplicación de 


programas de intervención psicológica (prevención, tratamiento, rehabilitación, etc.) 
en el ámbito profesional de la Psicología escogido. 


6.  El/la alumno será capaz de diseñar y aplicar o colaborar en la aplicación de 
procedimientos de evaluación de programas de intervención en el ámbito profesional 
de la Psicología escogido. 


7.  El/la alumno/a será capaz de trabajar en equipo con otros psicólogos y con otros 
profesionales no psicólogos. 


8.  El/la alumno/a será capaz de redactar informes sobre las actividades profesionales 
realizadas en el ámbito profesional de la Psicología escogido y ofrecer una visión 
crítica y autocrítica de dichas actividades. 


9.  El/la alumno/a conocerá y sabrá aplicar los principios deontológico en la realización 
de actividades profesionales. 


Requisitos previos
Para que un estudiante pueda matricularse de las prácticas externas deberá tener 
aprobados el 80% de los 180 créditos que componen los tres primeros cursos del Grado, es 
decir, 144 créditos de los tres primeros cursos del Graduado/a en Psicología. 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas y la forma en que se distribuirán entre tales actividades las 300 
horas correspondientes a los 12 créditos ECTS de la materia, serán las siguientes: 


o Sesión de información sobre las prácticas externas (1% o 3 horas). De manera 
previa a la selección y distribución de centros de prácticas, se hará una exposición 
con apoyo audiovisual sobre objetivos, desarrollo, oferta de centros y normativa de 
las prácticas externas, en la que se entregará documentación con el catálogo de 
entidades concertadas y la normativa de las prácticas. También se ofrecerán 
orientaciones para la elaboración de la memoria de prácticas. 


o Observación  y  participación  en  la  actividad  profesional  del  centro  concertado  (64-
76%  o  192-228  horas).  El  estudiante  observará  y  participará  en  la  actividad
profesional  del  centro  de  prácticas  concertado  con  la  UCM,  bajo  la  orientación  y 
supervisión  del  tutor  externo  que  será  un  psicólogo  asignado  por  el  centro.  Esta 
actividad permitirá la adquisición, fundamentalmente, de las siguientes 
competencias: CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, 
CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, 
CE17, CE18, CE19, CT3, CT4, CT6, CT7 y CT9. 


o Trabajo  individual  orientado  por  los  tutores  internos  y  externos  (10-20%  o  30-60 
horas). Preparación, en el mismo centro de prácticas o fuera de él, de las actividades 
profesionales que el estudiante observará o realizará durante su estancia en el centro
de prácticas concertado (p. ej., diseño de un plan de intervención, preparación de un 
protocolo   de   evaluación,   revisión   de   un   historial   clínico,   preparación   de   una 
entrevista, etc.). Esta actividad permitirá la adquisición, fundamentalmente, de las 
siguientes  competencias:  CG8,  CG9,  CG12,  CG13,  CG14,  CG15,  CE2,  CE3,  CE11, 
CE12, CE13, CE16, CE18, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 y CT7. 


o Tutorías   individuales   realizadas   por   el   tutor   interno   (6-8%   o   18-24   horas).
Orientación y seguimiento del desarrollo de las prácticas externas y de la realización
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de  la  memoria  de  prácticas.  Estas  tutorías  permitirán  la  consolidación  de  las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


o Elaboración de la memoria de prácticas (7% o 21 horas). Esta actividad permitirá la 
adquisición,  fundamentalmente,  de  las  siguientes  competencias:  CG14,  CT1,  CT2, 
CT5, CT7 y CT9. 


Sistemas de evaluación y calificación
En la docencia de las prácticas externas participan tanto tutores externos (profesionales de 
los centros concertados) como tutores internos (profesores de la UCM con docencia en el 
resto de materias del título de Graduado/a en Psicología). En el caso de los hospitales 
públicos concertados en los cuales la UCM cuenta con Profesores Asociados de Ciencias de la
Salud adscritos a la Facultad de Psicología, tales profesores asumirán las tareas tanto de los 
tutores externos como de los tutores internos. El trabajo realizado por los estudiantes se 
concreta en una memoria de prácticas. La tabla siguiente muestra las actividades formativas 
y el sistema de evaluación de esta materia (ya presentada en el módulo correspondiente).


estudiante por el tutor interno -de acuerdo con los 


o La memoria puede ser valorada como no apta, en 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Prácticas integradas en centros profesionales en los distintos ámbitos profesionales de la 
Psicología. De forma obligatoria, al menos 6 de los 12 ECTS del Prácticum se desarrollarán 
en centros cuyas actividades se enmarquen en el ámbito de la salud. Los restantes 6 ECTS


Actividad 
formativa


Sistema de evaluación de los resultados del 
aprendizaje


% en la 
nota final


Actuación
profesional 
supervisada
en los centros 
concertados


o Evaluación continua de la actividad del estudiante 
por su/s tutor/res externos 


o Evaluación final de competencias (a través  de un 
cuestionario   elaborado   por   la   Coordinación   de 
prácticas externas). 


o Si el alumno no obtiene una calificación de 
aprobado, deberá repetir las prácticas externas. 


50%


Elaboración 
de la 
memoria de 
prácticas


o La  realización  de  la  memoria  es  obligatoria  para 
aprobar la materia. 


o Valoración de la memoria de prácticas del


criterios  establecidos  a  principio  del  curso  por  la 
Coordinación de prácticas externas.


cuyo   caso   el   tutor   interno   puede   decidir   su 
repetición.


50%
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Denominación del
módulo 5


Trabajo de fin 
de Grado 


Créditos
ECTS 6.0 Carácter Obligatorio 


Unidad temporal 8º semestre 


Competencias
Competencias generales:


CG1:  Conocer  y  comprender  las  funciones,  características  y  limitaciones  de  los  distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
CG3: Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 
CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 
CG5: Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y 
de las organizaciones. 
CG6:  Conocer  y  comprender  los  métodos  de  investigación  y  las  técnicas  de  análisis  de 
datos.
CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG10:  Promover  la  salud  y  la  calidad  de  vida  en  los  individuos,  grupos,  comunidades  y 
organizaciones  en  los  distintos  contextos:  educativo,  clínico,  trabajo  y  organizaciones,  y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11:  Seleccionar  y  administrar  técnicas  e  instrumentos  propios  y  específicos  de  la
Psicología. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13:  Transmitir  a  los  destinatarios,  de  forma  adecuada  y  precisa,  los  resultados  de  la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.


Competencias específicas:


Denominación de la materia


Prácticas externas 


Créditos ECTS 12.0 Carácter Obligatoria 


del Prácticum se realizarán de forma prioritaria en centros relacionados con el itinerario 
curricular que hubiera escogido el estudiante. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación.
CE2:  Ser  capaz  de  establecer  las  metas  de  la  actuación  psicológica  básica  en  diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.
CE7: Saber describir y  medir  los  procesos de interacción, la dinámica de  los  grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE9:  Saber  describir  y  medir  los  procesos  de  interacción,  la  dinámica  y  la  estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10:  Saber  analizar  el  contexto  donde  se  desarrollan  las  conductas  individuales,  los
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12:  Ser  capaz  de  definir  los  objetivos  y  elaborar  el  plan  de  la  intervención  básico  en 
función  del  propósito  de  la  misma  (prevención,  tratamiento,  rehabilitación,  inserción, 
acompañamiento...). 
CE13:  Saber  elegir  las  técnicas  de  intervención  psicológica  adecuadas  para  alcanzar  los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios:
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc.
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17:  Ser  capaz  de  medir  y  obtener  datos  relevantes  para  la  evaluación  de  las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19:  Saber  proporcionar  retroalimentación  a  los  destinatarios  de  forma  adecuada  y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:
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1.  El/la alumno/a será capaz de planificar y diseñar un trabajo en cualquiera de las 
áreas de la Psicología que suponga una síntesis y análisis critico del estado de una 
cuestión y la propuesta de una contribución a la misma. 


2.  El/la alumno/a será capaz de realizar una revisión bibliográfica y analizar y sintetizar
la información relevante ya publicada. 


3.  El/la alumno/a será capaz de aplicar métodos de evaluación, diagnóstico, 
intervención o investigación apropiados para el abordaje de una cuestión relevante 
en cualquiera de las áreas de la Psicología. 


4.  El/la alumno/a será capaz de recoger datos de cualquier tipo apropiados para el 
abordaje de una cuestión relevante en cualquiera de las áreas de la Psicología y 
analizarlos.


5.  El/la alumno/a será capaz de redactar un trabajo en el que elabore y defienda 
argumentos adecuadamente fundamentados. 


6.  El/la alumno/a será capaz de redactar un trabajo siguiendo los estándares APA y 
AERA para la publicación de trabajos en revistas científicas y profesionales.


7.  El/la alumno/a será capaz de sintetizar y transmitir de forma adecuada y precisa la 
información más importante de su trabajo y defender sus conclusiones ante un 
público especializado. 


Requisitos previos
Para matricularse del Trabajo de fin de Grado será necesario matricularse de todos los 
créditos que resten para completar el Grado, pudiendo solamente el estudiante, si así lo 
desea, dejar de matricular los 6 créditos optativos reservados para que pueda obtener 
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de acuerdo 
a lo regulado por el RD 1393/2007.
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
A continuación se presentan las actividades formativas que se realizarán para la adquisición 
de las competencias anteriormente señaladas y, entre paréntesis, la forma en que se 
distribuirán entre tales actividades las 150 horas correspondientes a los 6 créditos ECTS del 
TFG:


1.  Sesión informativa (2% o 3 horas): Organizada por el Decanato de la Facultad de 
Psicología  al  comienzo  del  curso  para  orientar  sobre  el  TFG:  objetivos,  oferta  de 
temas, tipos de trabajos, estructura general, normas, etc. 


2.  Elaboración del TFG (82-85% o 122,5-128 horas): Planificación, revisión 
bibliográfica,  aplicación  de  pruebas,  recogida  de  datos,  codificación  y  análisis  de
datos, redacción, etc. Esta actividad permitirá la adquisición, fundamentalmente, de 
las  siguientes  competencias:  CG1,  CG2,  CG3,  CG4,  CG5,  CG6,  CG7,  CG8,  CG9, 
CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9,  CE10,  CE11,  CE12,  CE13,  CE14,  CE15,  CE16,  CE17,  CE18,  CE19,  CT1,  CT2, 
CT3, CT4, CT5, CT7, CT8 y CT9. 


3.  Tutorías  individuales  (8-10%  o  12-15  horas).  En  ellas  los  directores  orientarán  la 
elaboración   del   TFG   y   seguirán   su   desarrollo.   Estas   tutorías   permitirán   la 
consolidación  de  las  competencias  adquiridas  mediante  las  restantes  actividades 
formativas.


4.  Preparación de una presentación audio-visual para la defensa ante el tribunal. (4-6%
o  6-9  horas).  Esta  actividad  permitirá  la  adquisición,  fundamentalmente,  de  las 
siguientes competencias: CG14, CT1, CT2 y CT9. 
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Denominación de la
materia Estadística Créditos


ECTS 18.0 Carácter Formación 


Unidad temporal 1º y 2º 
semestre Requisitos previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG6: Conocer y comprender los métodos de investigación y las técnicas de análisis de 
datos.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 


Denominación de la materia


Trabajo de fin de Grado 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria 


5.  Defensa oral ante tribunal (0,33% o ½ hora). Esta actividad permitirá la adquisición, 
fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG14, CT1, CT2 y CT9. 


Sistemas de evaluación y calificación


Elaboración y entrega de un trabajo, y exposición y defensa oral del mismo ante un tribunal 
compuesto por tres profesores. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Realización y defensa oral ante un tribunal de un trabajo teórico-experimental, o de 
evaluación y/o intervención en cualquiera de las áreas de la Psicología, o de revisión y/o 
meta-análisis. El TFG deberá incluir necesariamente un apartado dedicado a las 
implicaciones de su tema para la salud. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Competencias específicas:


CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


a) Conocimientos: 


1.  Conocimiento del método científico: objetivos y requisitos. 
2.  Conocimiento del proceso de investigación científica: planificación, realización e 


informe. 
3.  Conocimiento de los distintos métodos de investigación científica y sus 


correspondientes técnicas de control. 
4.  Conocimiento de los diferentes diseños experimentales y sus correspondientes 


análisis de datos. 
5.  Elaborar y gestionar bases de datos de una investigación psicológica para su 


posterior análisis estadístico descriptivo informatizado. 
6.  Utilizar métodos gráficos, medidas de tendencia central, de variabilidad, asimetría 


y apuntamiento para organizar, describir e interpretar los datos univariantes 
recogidos para dar respuesta a un problema o cuestión de investigación 
psicológica. 


7.  Identificar los análisis estadísticos descriptivos univariantes más apropiados para 
los datos recogidos y determinar el grado en que los datos cumplen las 
condiciones requeridas por el análisis. 


8.  Analizar, interpretar y explicar la asociación entre dos variables, seleccionando los 
índices adecuados en función de los datos empíricos. 


9.  Identificar los modelos probabilísticos (discretos y continuos) teóricos asociados a 
las variables empíricas psicológicas objeto de estudio. 


10. Realizar análisis estadísticos univariantes y bivariantes con herramientas 
específicas para el análisis estadístico. 


11. Conocer la lógica de la inferencia estadística, en particular, del contraste de 
hipótesis estadísticas. 
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12. Conocer el modelo lineal general como marco de referencia y los diferentes 
modelos de análisis de datos, profundizando en algunos de los modelos 
paramétricos básicos más utilizados en Psicología: ANOVA, ANCOVA y regresión 
lineal. 


13. Poseer una nociones básicas de las técnicas de análisis de datos no paramétricas
14. Realizar una interpretación correcta de los resultados del análisis de datos, así 


como conocer los requisitos o supuestos de las distintas técnicas de análisis de 
datos.


15. Comprender los conceptos fundamentales necesarios para entender técnicas 
estadísticas más complejas. 


b) Destrezas: 


1.  Ser capaz de planificar y realizar investigaciones científicas. 
2.  Ser capaz de interpretar informes científicos. 
3.  Ser capaz de elaborar informes científicos según la normativa vigente.
4.  Análisis y síntesis: analizar y sistematizar los diversos procedimientos estadísticos 


disponibles para un determinado objetivo de investigación. 
5.  Organización y planificación: organizar y planificar todas las fases necesarias para


el análisis computarizado de los datos de una investigación. 
6.  Habilidades comunicativas: elaborar correctamente informes.
7.  Resolución de problemas y toma de decisiones: seleccionar el tratamiento 


estadístico más adecuado para el problema de investigación planteado. 
8.  Resolver las incidencias de diversa índole que se presentan en el análisis 


estadístico: casos perdidos, extremos, incoherencias, selección entre 
procedimientos alternativos, etc. 


9.  Aplicar los conocimientos estadísticos mediante análisis razonados (no ciegos) 
con paquetes estadísticos informatizados.


10. Llevar a cabo de manera autónoma la integración de contenidos a un triple nivel: 
a) integración de los contenidos de la asignatura; b) integración con los 
contenidos impartidos en otras asignaturas del bloque metodológico, y c) 
integración con los contenidos impartidos en asignaturas básicas y específicas. 


11. Aplicación de conocimientos: aplicar los conocimientos metodológicos aprendidos 
para la indagación y análisis de las realidades prácticas que pueda encontrarse en 
su futuro desarrollo profesional, así como para verificar la eficacia de programas 
de intervención diseñados para la mejora de dicha realidad. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


Las actividades formativas de la materia comprenderán: 
ƒ Clases teórico-prácticas en las que se expondrán los contenidos temáticos (clases 


magistrales) y se realizarán ejercicios relacionados con dichos contenido. Se 
dedicarán 6-9 horas semanales de clases teóricas y 3-6 horas de clases prácticas en 
grupos reducidos (1/3 del total de alumnos). Estas clases permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG6, CG14, CE17, CE18 y CE19. 


ƒ Trabajos prácticos que se desarrollarán de forma individual o grupal 
(cooperativo/colaborativo). En ellos se requerirá buscar información, realizar tareas 
de análisis y síntesis así como establecer conclusiones. Estos trabajos permitirán la
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adquisición, fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG14, CE17, CE18, 
CE19, CT1, CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


ƒ Tutorías grupales e individuales, dirigidas a orientar la realización de las tareas 
formativas propuestas (individuales o grupales) y al asesoramiento personalizado. 
Estas tutorías permitirán la consolidación de las competencias adquiridas mediante 
las restantes actividades formativas. 


Esta materia tiene asignados 18 créditos ECTS, equivalentes a 450 horas de trabajo del 
alumno, que se distribuirán de la siguiente manera entre las distintas actividades 
formativas:


sobre total de


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales. 


Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación se realizará mediante: 


1.  Exámenes programados a lo largo del curso, que contendrán tanto contenidos 
teóricos como prácticos: supondrán 70%-80% de la calificación. 


2.  Trabajos individuales o grupales que se evaluarán atendiendo a la extensión, 
profundidad y dificultad: supondrán 30-0% de la calificación. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades 
formativas Horas


Porcentaje


horas


Enseñanza 
presencial


Clases teóricas 101,25 - 135 22,5% - 30% 


Clases prácticas 33,75 - 45 7,5% - 10% 


Actividades de 
evaluación (exámenes, 
presentaciones de 
trabajos, etc.) de las 
competencias
adquiridas a través de 
la evaluación de los 
resultados del 
aprendizaje
(conocimientos y 
destrezas)


22,5 - 45 5% - 10% 


Subtotal 157,5 - 225 35% - 50% 
Trabajo personal del alumno 292,5 - 225 65% - 50% 


Total 450 100% 
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Denominación de la asignatura


Estadística aplicada a la Psicología I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica 


cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
ƒ El método científico: aproximación al conocimiento; requisitos del método científico; 


la Psicología científica. El proceso de investigación científica: antecedentes, problema
e hipótesis; variables (definición y control); diseño, recogida y análisis de datos; 
informe.


ƒ El método de investigación científica: observacional; selectivo; experimental; otros 
métodos. Diseños experimentales unifactoriales: características; diseño intrasujetos; 
diseños intergrupos por aleatorización; diseños intergrupos por bloqueo; análisis de 
datos e interpretación de los resultados. Diseños experimentales factoriales: 
características; diseños intrasujetos; diseños intergrupos por aleatorización; diseños 
intergrupos por bloqueo; diseños mixtos; análisis de datos e interpretación de los 
resultados.


ƒ Conceptos básicos de medición y tipos de variables. Introducción a la estadística. 
Representación y organización de datos. Análisis exploratorio. Medidas de tendencia 
central, de variabilidad y de asimetría. Medidas de asociación. Predicción. 


ƒ Introducción a la probabilidad. Distribuciones de probabilidad de algunas variables 
aleatorias continuas y discretas. Muestreo. 


ƒ Introducción a la lógica del contraste de hipótesis: nivel de significación, tamaño del 
efecto y potencia. Contraste de hipótesis acerca de algunos parámetros: media y 
proporción. Análisis de datos paramétrico. Modelo lineal general: ANOVA, ANCOVA y 
regresión lineal. Comprobación de los supuestos de los modelos. Análisis para tablas 
de contingencia. Introducción a la estadística no paramétrica. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Se  espera  que  los  estudiantes  tengan  unos  conocimientos  matemáticos  a  nivel  de
Bachillerato de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (Matemáticas aplicadas a
las Ciencias Sociales I y II). En caso de no alcanzar dicho nivel matemático se recomienda 
realizar un curso introductorio. 
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Denominación de la
materia Psicología Créditos


ECTS 18.0 Carácter Formación 


Unidad temporal 1º y 2º 
semestre Requisitos previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG1: Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación.
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 


Denominación de la asignatura


Métodos, diseños y técnicas de investigación 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Denominación de la asignatura


Estadística aplicada a la Psicología II 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica
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Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El alumno será capaz de discriminar entre los diferentes contextos en que se puede 
producir la demanda de actuación del psicólogo. 


2.  El alumno será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos claves 
del estudio de los procesos psicológicos. 


3.  El alumno conocerá los datos empíricos fundamentales del estudio de los procesos 
psicológicos. 


4.  El alumno será capaz de analizar e interpretar datos y resultados experimentales en 
sus diferentes formas de presentación (tablas, gráficos, gráficas, ecuaciones). 


5.  El alumno será capaz de utilizar adecuadamente la metodología científica aplicada al 
estudio de procesos psicológicos. 


6.  El alumno será capaz de describir y discutir los diferentes modelos propuestos para 
explicar el aprendizaje, la motivación y la emoción. 


7.  El alumno será capaz de explicar de modo verbal y de modo formal (cuando el nivel 
de la teoría lo permita) datos experimentales y fenómenos del comportamiento 
humano normal y patológico. 


8.  El alumno será capaz de identificar, controlar y evaluar las variables que afectan a 
dichos procesos. 


9.  El alumno será capaz de informar tanto de forma oral como escrita acerca de los 
efectos de las variables. 


10. El alumno será capaz de redactar informes y trabajos científicos. 
11. El alumno será capaz de comunicar con precisión, rigor y claridad, los resultados y 


conclusiones de los trabajos científicos. 
12. El alumno demostrará su dominio del código deontológico propio del psicólogo. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas magistrales. Estas clases permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CG1, CG2, CG14, CG15, CE1, CE4 y CE5. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG2, 
CG14, CE1, CE4, CE5, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG1, CG2, CE1, CE4, CE5, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


4.  Elaboración de trabajos individuales. Estos trabajos permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias: CG2, CG14, CE1, CE4, CE5, CT1, CT2, CT5, 
CT7 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


6.  Actividades de evaluación de la formación académica. Se realizarán exámenes 
escritos y/o pruebas objetivas, informes experimentales, lectura crítica de 
documentos y otras tareas afines. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
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será la siguiente: 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales.


Sistemas de evaluación y calificación


Actividad formativa Sistema de evaluación de los 
resultados del aprendizaje


% en la


Clases teóricas 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Conocimientos demostrados en un 
examen o prueba objetiva 


50-75%


Clases prácticas 


Condiciones: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes. 
Asistencia al menos al 80% de las 
prácticas para aprobar. 


10-30%


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 45-90 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 45-90 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


13,5 3%


Subtotal 148,5 33% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


112,5 25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


13,5 3%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


157,5 35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 301,5 67% 
Total 450 100% 
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Denominación de la asignatura


Valoración de los ejercicios o actividades 
realizadas


Trabajo dirigido 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Valoración del informe final y del 
cumplimiento de los objetivos marcados 
para cada sesión 


10-30%


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos


Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes cuatro áreas: 


ƒ Psicología: Historia, ciencia y profesión. Concepto de Psicología: objeto y método. 
Áreas aplicadas de la Psicología. Ciencia y profesión. Deontología de la Psicología. 
Historia de la Psicología: escuelas. Historia de la Psicología: enfoques actuales. 


ƒ Psicología del aprendizaje. Procesos generales de aprendizaje. Aprendizaje no 
asociativo: habituación y sensibilización. Condicionamiento pavloviano. Aprendizaje 
instrumental. Aprendizaje discriminativo, categorización y aprendizaje perceptivo. 
Aprendizaje observacional e imitación. Bases biológicas del aprendizaje: aprendizaje 
y plasticidad neuronal. Aplicaciones de psicología del aprendizaje.


ƒ Psicología de la motivación y la emoción. Motivación: Bases generales de los 
procesos motivacionales. Motivación biológica (mecanismos conductuales y bases 
cerebrales). Motivación extrínseca y motivación intrínseca. Motivación y cognición 
social. Aplicaciones de psicología de la motivación. Emoción: Emociones básicas. 
Componentes expresivos y conductuales de la emoción. Emoción y activación 
fisiológica. Cognición y emoción. Sistemas cerebrales de la emoción. Aplicaciones de 
psicología de la emoción. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Denominación de la
materia Biología Créditos


ECTS 6.0 Carácter Formación 


Unidad temporal 1º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 


Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


Denominación de la asignatura


Psicología de la motivación y de la emoción 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica 


Denominación de la asignatura


Psicología del aprendizaje 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Psicología: Historia, ciencia y profesión 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica
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1.  Conocer los fundamentos epistemológicos y el carácter plural y complementario 
de las diferentes disciplinas psicobiológicas. 


2.  Comprender que el comportamiento humano es el resultado de la actividad de 
sistemas que operan en distintos niveles de organización, desde el molecular 
hasta el ecológico. 


3.  Apreciar las aportaciones de la perspectiva comparada en la explicación de la 
conducta y de los mecanismos fisiológicos y psicológicos que la sostienen. 


4.  Conocer la influencia de la evolución biológica en el comportamiento humano y el 
papel de la naturaleza y del ambiente en su desarrollo. 


5.  Conocer la perspectiva integradora de la etología en la interpretación del 
comportamiento humano. 


6.  Conocer los fundamentos genéticos y epigenéticos de la conducta. 
7.  Conocer los fundamentos de la señalización y comunicación neuronal.
8.  Conocer el fundamento y aplicabilidad de las diferentes técnicas y metodologías 


psicobiológicas. 
9.  Saber interpretar los resultados experimentales obtenidos mediante las técnicas 


psicobiológicas. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas se realizarán distribuyendo los 6 créditos ECTS (150 horas) en 
clases  presenciales  (30-40%  o  45-60  horas),  actividades  de  evaluación  (3-5%  o  4,5-7,5 
horas),  tutorías  (5%-8%  o  7,5-12  horas),  trabajos  (25-26%  o  37,5-39  horas)  y  estudio 
personal (35-36% o 52,5-54 horas). 


1.  Clases presenciales (45-60 horas): 2-3 horas semanales de clases teóricas y 1 hora
de clases prácticas y seminarios en grupos reducidos (1/2 o 1/3 del total de alumnos 
dependiendo  del  tamaño  de  los  grupos).  Estas  clases  permitirán  la  adquisición,
fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG4 y CE4. 


2.  Trabajos (37,5-39 horas): Elaboración de trabajos individuales o en grupo tutelados 
por el profesor. Estos trabajos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
siguientes competencias: CG4, CE4, CT1, CT2, CT5, CT6, CT7 y CT9. 


3.  Tutorías (7,5-12 horas): Pueden ser individuales o en grupo, presenciales o virtuales. 
Estas tutorías permitirán la consolidación de las competencias adquiridas mediante 
las clases presenciales y los trabajos. 


4.  Actividades  de  evaluación  (4,5-7,5  horas):  Exámenes  y  presentación  de  trabajos
elaborados por los alumnos. 


5.  Estudio personal (52,5-54 horas): búsqueda de información, lectura ampliada, 
preparación de exámenes, etc. 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales. 
Sistemas de evaluación y calificación


Se realizarán dos evaluaciones: 


a)  Evaluación presencial: se evaluarán los conocimientos adquiridos en las distintas 
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actividades formativas presenciales (clases teóricas, prácticas y seminarios) 
mediante exámenes. También se valorarán la asistencia y participación en los 
seminarios, así como la elaboración de los materiales utilizados en las 
presentaciones orales. Supondrán el 70%-90% de la calificación. 


b)  Evaluación de trabajos: se evaluarán los contenidos, la originalidad, la capacidad 
de síntesis y de análisis y el formato de presentación. Supondrán el 30%-10% de 
la calificación.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia comprenden los siguientes bloques temáticos: 


ƒ Concepto y métodos de la psicobiología. Reduccionismo y organicismo. Niveles de 
organización. Conceptos de escala natural y árbol evolutivo. Genes, organismo y 
ambiente. Conceptos de epigénesis. Conceptos de modelo animal y animal modelo. 
Método comparativo. 


ƒ Evolución. Creacionismo y evolucionismo. Teorías de la evolución. Evolución filética 
y especiación. Gradualismo y puntuacionismo equilibrado. Selección natural y 
selección sexual. Deriva genética. Constricciones filogenéticas, morfológicas y del 
desarrollo. Coevolución. Ontogenia y filogenia. Evolución del genoma. Evolución 
molecular. Evolución del sistema nervioso. Evolución humana. 


ƒ Etología. Causas próximas y últimas. Niveles de análisis. Naturaleza y ambiente.
Selección de grupo. Selección individual. Selección de parentesco. Teoría de juegos. 
Selección sexual e inversión parental. Teoría de los patrones de la trayectoria vital. 
Aproximaciones evolucionistas al estudio del comportamiento humano. 


ƒ Genética y desarrollo. Genética molecular. Herencia. Ligamiento y recombinación 
genética. Interacción entre genes. Mutación. Desórdenes genéticos en humanos. 
Genética de poblaciones. Genética evolutiva del desarrollo (evo-devo). Genética y 
desarrollo del sistema nervioso. Genética del comportamiento humano. Genómica y 
epigenómica. 


ƒ Fundamentos de señalización y comunicación neuronal. Tipos celulares del sistema 
nervioso. Bases de la excitabilidad celular. Potenciales de acción. Transmisión 
sináptica. Neurotransmisores, neuromoduladores y receptores. Principios de 
actuación de psicofármacos. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Es  aconsejable  que  el/la  alumno/a  tenga  conocimientos  de  biología  general  a  nivel  del
Bachillerato de la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
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Denominación
de la materia Fisiología Créditos ECTS 12.0 Carácter Formación


Unidad temporal 2º y 4º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 


Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  Conocer las características morfológicas básicas del sistema nervioso humano y 
aprender a diferenciar, desde un punto de vista macroscópico, las diferentes regiones 
del sistema nervioso central. 


2.  Conocer la anatomía funcional de las diferentes divisiones del sistema nervioso. 
3.  Comprender los procesos de codificación sensorial así como la organización general


de las vías sensoriales, tanto desde el punto de vista estructural como funcional. 
4.  Conocer los mecanismos y la interacción de diferentes procesos implicados en la 


Denominación de la asignatura


Fundamentos de psicobiología I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica
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regulación conductual. 
5.  Conocer el fundamento y aplicabilidad de las diferentes técnicas y metodologías 


psicobiológicas. 
6.  Saber interpretar los resultados experimentales obtenidos mediante las técnicas 


psicobiológicas. 
7.  Analizar el comportamiento humano como resultado de la actividad de sistemas que 


operan en distintos niveles de organización y aplicarlo en las explicaciones de las 
diferentes conductas humanas. 


8.  Conocer los fundamentos conceptuales, históricos y epistemológicos de la Psicología 
Fisiológica.


9.  Apreciar las aportaciones de disciplinas afines a las Psicología Fisiológica y explicar 
las diferencias entre ellas. 


10. Analizar la forma en que los organismos responden y se adaptan al ambiente en 
función de la organización de su sistema nervioso y de cómo éste procesa e integra 
la información que recibe. 


11. Entender los mecanismos del procesamiento visual como modelo general de 
procesamiento sensorial complejo. 


12. Comprender los mecanismos del procesamiento olfativo, gustativo, auditivo y 
somatosensorial. Explicar los fundamentos biológicos de la nocicepción. 


13. Conocer los sistemas biológicos responsables de la correcta homeostasis del 
individuo y explicar los mecanismos reguladores de la ingesta de alimentos, la sed, y 
fluidos corporales y de las conductas sexual y maternal. 


14. Conocer los mecanismos de regulación del ciclo sueño-vigilia y otros ritmos 
biológicos. 


15. Conocer los sistemas fisiológicos que regulan la respuesta emocional normal e 
identificar las bases biológicas de los trastornos de las emociones. 


16. Conocer los principales psicofármacos y sus mecanismos de acción. 
17. Conocer los sistemas de recompensa cerebral, y explicar su participación en los 


sistemas de refuerzo y en las conductas adictivas. 
18. Conocer los fundamentos biológicos que subyacen al aprendizaje y la memoria. 
19. Conocer los fundamentos biológicos de la lateralización cerebral, del lenguaje y de la 


consciencia.
20. Identificar el sustrato biológico del envejecimiento normal y patológico. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas se realizarán distribuyendo los 12 créditos ECTS (00 horas) en 
clases  presenciales  (30-40%  o  90-120  horas),  actividades  de  evaluación  (3-5%  o  9-15 
horas),  tutorías  (5%-8%  o  15-24  horas),  trabajos  (25-26%  o  75-78  horas)  y  estudio 
personal (35-36% o 105-108 horas). 


1.  Clases  presenciales  (90-120  horas):  4-6  horas  semanales  de  clases  teóricas  y  2 
horas de clases prácticas y seminarios en grupos reducidos (1/2 o 1/3 del total de 
alumnos  dependiendo  del  tamaño  de  los  grupos).  Estas  clases  permitirán  la 
adquisición, fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG4 y CE4. 


2.  Trabajos (5-78 horas): Elaboración de trabajos individuales o en grupo tutelados por 
el profesor. Estos trabajos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 


siguientes competencias: CG4, CE4, CT1, CT2, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 
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3.  Tutorías (15-24 horas): Pueden ser individuales o en grupo, presenciales o virtuales. 
Estas tutorías permitirán la consolidación de las competencias adquiridas mediante 
las clases presenciales y los trabajos. 


4.  Actividades  de  evaluación  (-15  horas):  Exámenes  y  presentación  de  trabajos 
elaborados por los alumnos. 


5.  Estudio  personal  (-108  horas):  búsqueda  de  información,  lectura  ampliada, 
preparación de exámenes, etc. 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales.
Sistemas de evaluación y calificación


Se realizarán dos evaluaciones: 


c)  Evaluación presencial: se evaluarán los conocimientos adquiridos en las distintas 
actividades formativas presenciales (clases teóricas, prácticas y seminarios) 
mediante exámenes. También se valorarán la asistencia y participación en los 
seminarios, así como la elaboración de los materiales utilizados en las 
presentaciones orales. Supondrán el 70%-90% de la calificación. 


d)  Evaluación de trabajos: se evaluarán los contenidos, la originalidad, la capacidad 
de síntesis y de análisis y el formato de presentación. Supondrán el 30%-10% de
la calificación. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia comprenden los siguientes bloques temáticos: 


ƒ Fundamentos de neuroanatomía funcional. Descripción del sistema nervioso. Médula 
espinal. Tronco del encéfalo. Cerebelo. Diencéfalo. Hemisferios cerebrales. Sistemas 
de neurotransmisores en el SNC. Sistema nervioso periférico. 


ƒ Organización de los sistemas sensoriales. Receptores sensoriales. Organización 
general de los sistemas sensoriales. 


ƒ El encéfalo cambiante. Ontogenia del sistema nervioso. Plasticidad cerebral. 
ƒ Control central: regulación homeostática. Hipotálamo y regulación endocrina. 


Hipotálamo y regulación del sistema nervioso autónomo. Homeostasis y regulación 
emocional. Homeostasis y motivación. Psiconeuroinmunología. 


ƒ Psicología fisiológica. Procesamiento perceptivo. Sentidos químicos. Audición. 
Sentidos somáticos. Nocicepción. Visión. Psicofarmacología. Cronobiología. Activación 
y atención. El ciclo vigilia-sueño. Homeostasis: Motivación. Regulación de la 
temperatura. Sed y regulación de los fluidos corporales. Conducta sexual y maternal. 
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Denominación de la
materia Antropología Créditos


ECTS 6.0 Carácter Formación 


Unidad temporal 1º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG5: Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y 
de las organizaciones. 


Competencias específicas:


CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales 


ƒ CE10.1: Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano.
ƒ CE10.2: Conocer los factores socioculturales que intervienen en la configuración 


psicológica humana. 
ƒ CE10.3: Conocer los modelos de análisis antropológicos y sociológicos. 
ƒ CE10.4: Saber analizar e interpretar el ámbito cultural, la estructura y procesos de 


la sociedad contemporánea


Competencias transversales:


Denominación de la asignatura


Psicología Fisiológica 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica 


Denominación de la asignatura


Fundamentos de psicobiología II 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica


Regulación de la ingesta de alimentos. Emoción, agresión. Estrés y trastornos de la 
emoción. Neurociencia Cognitiva. Neurospsicología. Aprendizaje y memoria. 
Lateralización cerebral. Comunicación y Lenguaje. Envejecimiento cerebral y 
patológico. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Es  aconsejable  que  el/la  alumno/a  tenga  conocimientos  de  biología  general  a  nivel  del
Bachillerato de la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud. 
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CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales.
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  Capacidad de análisis e interpretación de las estructuras y los procesos sociales y 
culturales.


2.  Capacidad de investigación de los problemas socioculturales en el contexto de la 
diversidad cultural. 


3.  Conocimiento de las formas de construcción sociocultural de la subjetividad. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


Las actividades formativas de la materia comprenderán: 
ƒ Clases teóricas participativas. Estas clases permitirán la adquisición,


fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG5 y CE10 (incluyendo CE10.1, 
CE10.2, CE10.3 y CE10.4). 


ƒ Clases prácticas y seminarios. Estas actividades permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG5 y CE10 (incluyendo CE10.1, 
CE10.2, CE10.3 y CE10.4). 


ƒ Elaboración de trabajos o dossier de prácticas. Estas actividades permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las siguientes competencias: CE10, CT1, CT2, 
CT5, CT6 y CT7. 


ƒ Tutorías individuales o en grupo: Dirigidas a orientar la realización de los trabajos o 
dossier de prácticas (individuales o grupales) y al asesoramiento personalizado. Estas 
tutorías permitirán la consolidación de las competencias adquiridas mediante las 
restantes actividades formativas. 


Esta materia tiene asignados 6 créditos ECTS, equivalentes a 150 horas de trabajo del 
alumno, que se distribuirán de la siguiente manera entre las distintas actividades 
formativas:


Modalidad Tipo Horas Porcentaje sobre


Presenciales 
Clases teóricas 
participativas 15-30 10-20%


Clases prácticas, 
seminarios 15-30 10-20%


Actividades de 
evaluación 3 2%
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Denominación de la asignatura


Bases antropológicas y sociológicas de la conducta 


Subtotal 48 32% 


Dirigidas 


Elaboración de 
trabajos o dossier de 
prácticas


38,5 30%


Tutorías individuales 
o en grupo 5 3%


Autónomas Estudio personal 58,5 39% 
Subtotal 102 68% 


Total 150 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales. 
Sistemas de evaluación y calificación


Se utilizarán tres sistemas de evaluación: 


ƒ Evaluación continuada de la participación: supondrá el 0-15% de la calificación. 


ƒ Exámenes parciales y, en su caso, final: supondrán el 50-80% de la calificación. 


ƒ Presentaciones, informes, trabajos o, en su caso, dossier de prácticas: supondrán el 
20-50% de la calificación. 


Será preciso aprobar cada una de las tres partes por separado. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos


Modelos de análisis antropológicos y sociológicos. Naturaleza, cultura, sociedad y conducta: 
formas de construcción sociocultural de la subjetividad. Estructuras y procesos sociales y 
culturales: dominios ecológico, económico, socioestructural y cognitivo. Conflictos y 
problemas socioculturales. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Denominación de la
materia


Bases sociales 
de la conducta 


Créditos
ECTS 18.0 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 3º, 4º y 6º 
semestre


Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG1: Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG5: Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y 
de las organizaciones. 


Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE7: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE9: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de analizar y conocerá las funciones, características y 
limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología Social 


2.  El/la alumno/a conocerá los procesos y principios psicosociales que fundamentan el 
comportamiento de los individuos 


3.  El/la alumno/a conocerá la estructura y procesos de los grupos sociales 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica
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4.  El/la alumno/a conocerá la estructura y procesos de las organizaciones 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


Las actividades formativas de la materia comprenderán: 
ƒ Clases teóricas en las que se expondrán los contenidos temáticos de forma 


participativa. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
siguientes competencias: CG1, CG5, CE4 y CE7. 


ƒ Clases prácticas y seminarios en los que se trabajaran los contenidos temáticos 
mediante la realización de análisis de casos, la resolución de problemas y la 
elaboración de propuestas de evaluación e intervención. Estas clases prácticas y 
seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las siguientes 
competencias: CE4, CE7, CE8, CE9, CE10, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


ƒ Trabajos que se desarrollarán de forma individual o grupal. En ellos se requerirá 
buscar información, realizar tareas de análisis y síntesis así como establecer 
conclusiones. Estos trabajos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
siguientes competencias: CG1, CG5, CE4, CE7, CT1, CT2, CT5, CT6, CT7 y CT9. 


ƒ Tutorías grupales e individuales, dirigidas a orientar la realización de las tareas 
formativas propuestas (individuales o grupales) y al asesoramiento personalizado. 
Estas tutorías permitirán la consolidación de las competencias adquiridas mediante 
las restantes actividades formativas. 


Esta materia tiene asignados 18 créditos ECTS, equivalentes a 450 horas de trabajo del 
alumno, que se distribuirán de la siguiente manera entre las distintas actividades 
formativas:


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Clases teóricas presenciales 90-120 20-26,7% 
Clases prácticas, seminarios 45-60 10-13,3% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones de 
trabajos, etc.) 


9-18 2-4%


Subtotal 144-198 32-44% 
Elaboración de trabajos individuales 
o en grupo, lecturas orientadas, 
forum virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en grupo, 
presenciales o virtuales, sobre los 
trabajos, lecturas orientadas, forum, 
etc.


18 4%


Estudio personal: búsqueda de 
información, lectura ampliada, 
preparación de exámenes, auto- 
organización del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o virtual 18 4% 
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Subtotal 306-252 68-56% 
Total 450 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales.
Sistemas de evaluación y calificación


Para la adecuación del sistema de evaluación a la comprobación de la adquisición de las 
competencias mencionadas, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación. Estos 
instrumentos se seleccionarán en cada momento en función de la competencia específica 
desarrollada. 


ƒ Pruebas escritas de carácter individual. Se incluyen los exámenes y las pruebas 
objetivas, así como análisis de casos, la resolución de problemas y la elaboración de 
propuestas de evaluación e intervención. Igualmente, se incluye en esta categoría la 
realización de ensayos y pruebas de desarrollo de los contenidos de la materia. 
Supondrán el 60%-80% de la calificación. 


ƒ Pruebas escritas de carácter grupal: Se incluyen pruebas como la elaboración de 
proyectos de investigación y trabajos en grupo, elaboración grupal de ensayos y 
documentos. Supondrán el 10%-20% de la calificación. 


ƒ Presentaciones orales tanto de carácter individual como grupal. Supondrán el 10%- 
20% de la calificación.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
ƒ Psicología social. Cuestiones epistemológicas, teóricas, conceptuales, históricas y 


metodológicas de la psicología social. Procesos psicosociales intrapersonales: 
cognición social y emoción. Actitudes. Procesos psicosociales interpersonales: 
interacción social. Procesos psicosociales “macro”: comportamiento colectivo. 
Aplicaciones de la psicología social. La psicología social en el ámbito profesional. 


ƒ Psicología de los grupos. Estructura y procesos grupales. El contexto psicosocial de 
los grupos. Relaciones intergrupales. 


ƒ Psicología de las organizaciones. Diseño de las organizaciones. Procesos y 
funcionamiento organizacional. Técnicas de intervención grupal y organizacional. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Denominación de la
materia


Procesos
psicológicos 


Créditos
ECTS 30.0 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 2º, 3º y 4º 
semestre


Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.


Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El alumno será capaz de describir y discutir los diferentes modelos propuestos para 
explicar la atención, la percepción, la memoria, el aprendizaje humano, el 
pensamiento y el lenguaje. 


2.  El alumno será capaz de identificar, controlar y evaluar las variables que afectan a 
dichos procesos. 


3.  El alumno será capaz de informar tanto de forma oral como escrita acerca de los 
efectos de las variables. 


4.  El alumno será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos claves 
del estudio de los procesos psicológicos. 


5.  El alumno conocerá los datos empíricos fundamentales del estudio de los procesos 
psicológicos. 


6.  El alumno será capaz de analizar e interpretar datos y resultados experimentales en 
sus diferentes formas de presentación (tablas, gráficos, gráficas, ecuaciones). 


7.  El alumno será capaz de utilizar adecuadamente la metodología científica aplicada al 
estudio de procesos psicológicos. 


8.  El alumno será capaz de explicar de modo verbal y de modo formal (cuando el nivel 
de la teoría lo permita) datos experimentales y fenómenos del comportamiento 
humano normal y patológico. 


9.  El alumno será capaz de redactar informes y trabajos científicos. 
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10. El alumno será capaz de comunicar con precisión, rigor y claridad, los resultados y 
conclusiones de los trabajos científicos. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


7.  Clases teóricas magistrales. Estas clases permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CG2, CG14, CG15, CE4 y CE5. 


8.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG2, 
CG14, CE4, CE5, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


9.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG2, CE4, CE5, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


10. Elaboración de trabajos individuales. Estos trabajos permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias: CG2, CG14, CE4, CE5, CT1, CT2, CT5, CT7 
y CT9. 


11. Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


12. Actividades de evaluación de la formación académica. Se realizarán exámenes 
escritos y/o pruebas objetivas, informes experimentales, lectura crítica de 
documentos y otras tareas afines. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 75-150 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 75-150 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


22,5-30 3-4%


Subtotal 247,5-255 33-34% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


187,5-225 25-30%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


15-22,5 2-3%
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Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


225-300 30-40%


Tutoría libre presencial o 
virtual 22,5-30 3-4%


Subtotal 502,5-495 67-66% 
Total 750 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales.
Sistemas de evaluación y calificación


nota final


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos


Actividad formativa Sistema de evaluación de los 
resultados del aprendizaje


% en la


Clases teóricas 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Conocimientos demostrados en un 
examen o prueba objetiva 


50-75%


Clases prácticas 


Condiciones: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes. 
Asistencia al menos al 80% de las 
prácticas para aprobar. 


Valoración de los ejercicios o actividades 
realizadas


10-30%


Trabajo dirigido 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Valoración del informe final y del 
cumplimiento de los objetivos marcados 
para cada sesión 


10-30%
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Denominación de
la materia


Psicología del 
ciclo vital y de la 
educación 


Créditos
ECTS 18.0 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 3º y 5º 
semestre


Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG3: Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.


Competencias específicas:


CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE9: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 


Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes cuatro áreas: 


ƒ Psicología de la atención y funciones ejecutivas. Fenómenos atencionales. Tipos de 
atención (atención selectiva, atención sostenida, atención dividida). Procesos 
automáticos. Funciones ejecutivas. Aplicaciones de la psicología de la atención. 


ƒ Psicología de la percepción. Descripción físico-química de los estímulos sensoriales.
Análisis sensorial humano (visión, audición, tacto, sensibilidad háptica, olfato y 
gusto). Percepción de la forma y de la textura, del movimiento y del espacio, del 
habla, de la causalidad y del tiempo. Desarrollo sensorial y perceptivo. Aplicaciones 
de psicología de la percepción 


ƒ Psicología de la memoria y del aprendizaje humanos. Estructura de la memoria
(registros sensoriales, memoria operativa, episódica, semántica, de procedimientos y 
sistema de representación perceptiva). Procesos de retención y recuperación. 
Fenómenos fundamentales del aprendizaje humano. Introducción a las alteraciones 
de la memoria. Aplicaciones a la vida cotidiana.


ƒ Psicología del lenguaje. Procesamiento del lenguaje. Articulación, percepción, 
comprensión y producción del lenguaje. Desarrollo lingüístico. Determinantes de la 
conducta lingüística. 


ƒ Psicología del pensamiento. Conceptos. Planificación y solución de problemas. 
Razonamiento. Procesos de control y toma de decisiones. Metacognición y funciones 
ejecutivas.


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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procesos grupales y organizacionales. 
CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento...). 
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El alumno será capaz de describir y discutir los procesos y etapas principales del 
desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital. 


2.  El alumno será capaz de identificar, controlar y evaluar las variables que afectan a 
dichos procesos y etapas. 


3.  El alumno será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos claves 
del estudio de los procesos y etapas del desarrollo psicológico. 


4.  El alumno conocerá los datos empíricos fundamentales del estudio de los procesos y 
etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital. 


5.  El alumno será capaz de utilizar adecuadamente la metodología científica aplicada al 
estudio del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital. 


6.  El alumno será capaz de describir y discutir los contenidos del aprendizaje escolar y 
familiar y de la relación educativa. 


7.  El alumno será capaz de identificar, controlar y evaluar las variables que afectan al 
aprendizaje escolar y familiar y a la relación educativa. 


8.  El alumno será capaz de identificar problemas y necesidades de educación en el 
ámbito escolar y familiar. 


9.  El alumno será capaz de definir los objetivos y elaborar un plan de intervención 
básico en el ámbito educativo. 


10. El alumno será capaz de aplicar estrategias y métodos de intervención básicos en el 
ámbito educativo. 


11. El alumno será capaz de redactar trabajos científicos e informes profesionales en el 
ámbito educativo. 


12. El alumno será capaz de comunicar con precisión, rigor y claridad, los resultados y 
conclusiones de los trabajos científicos y de las intervenciones educativas. 


Requisitos previos


Ninguno 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


ƒ Enseñanza-aprendizaje presencial: 


1.  Clases expositivas presenciales al grupo, que implican transmitir los materiales a 
estudiar, dar consejos y orientación para el aprendizaje del material, aplicación y 
discusión. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG3, CG14, CG15, CE5, CE9, CE10, CE12, CE13 y CE14. 


2.  Clases expositivas presenciales a través de seminarios (grupo completo o grupos 
reducidos). Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG3, CG14, CG15, CE5, CE9, CE10, CE12, CE13, CE14, CT1, CT2, CT5 
y CT7.


3.  Clases expositivas presenciales de prácticas (grupo completo o grupos reducidos). 
Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias CG3, 
CG14, CG15, CE5, CE9, CE10, CE12, CE13, CE14, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


4.  Realización de otras actividades dentro del aula (visionado y comentarios de material 
audio-visual, plantear problemas (PBL) o estudios de casos, debates, simulaciones y 
juegos, análisis de lecturas, etc.). Estas actividades permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CE5, CE9, CE10, CE12, CE13, CE14, C15, 
CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


5.  Resolución de dudas y problemas
6.  Actividades de evaluación (exámenes, presentaciones de trabajos, informes, 


preguntas en clase…) 
7.  Actividades de autoevaluación


ƒ Enseñanza-aprendizaje dirigido (fuera del aula): 


8.  Preparación del material de clase. 
9.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo, lecturas orientadas, PBL o estudios


de caso, etc. Estas actividades permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CE5, CE9, CE10, CE12, CE13, CE14, C15, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


10. Realización de investigaciones. Estas actividades permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CE5, CE9, CE10, CE12, CE13, CE14, C15, 
CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


11. Entrevistar a sujetos. Estas actividades permitirán la adquisición, fundamentalmente, 
de las competencias CE5, CE9, CE10, CE12, CE13, CE14, C15, CT1, CT2, CT5, CT7 y
CT9.


12. Tutorías personalizadas o en grupo, presenciales o virtuales, para el seguimiento de 
las  actividades  diseñadas  para  el  aprendizaje  dirigido.  Estas  tutorías  permitirán  la 
consolidación  de  las  competencias  adquiridas  mediante  las  restantes  actividades
formativas.


13. Uso  de  recursos  virtuales  para  completar  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje 
dirigido  (colgar  material  en  la  página  web,  entrega  y  seguimiento  de  actividades, 
forum virtual, etc.) 


ƒ Enseñanza-aprendizaje autónomo (fuera del aula): 


14. Estudio personal: búsqueda de información e ideas, lectura ampliada y
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complementaria, preparación de exámenes, auto-organización del material 
15. Tutoría libre presencial o virtual 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 


Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación se realizará de manera continua lo largo de todo el semestre, mediante: 
ƒ Pruebas objetivas sobre la materia (exámenes tipo test, de desarrollo, de contenido, 


etc.) y trabajos realizados fuera y dentro del aula: supondrán un 50-60% de la 
calificación final. 


ƒ Realización de trabajos prácticos y su informe: supondrán un 30-40% de la 
calificación final. 


ƒ Presentación oral de trabajos: supondrán un 5-10% de la calificación final. 
ƒ Actitud y participación del estudiante en todas las actividades formativas: supondrán 


un 5-10% de la calificación final. 


Los profesores informarán previamente de los criterios de evaluación específicos que 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 90-120 20-26,7% 
Clases prácticas, seminarios 45-60 10-13,3% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


9-18 2-4%


Subtotal 144-198 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


18 4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 306-252 68-56% 
Total 450 100% 
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Denominación de
la materia


Evaluación y 
diagnóstico
psicológico 


Créditos
ECTS 30.0 Carácter Obligatoria 


Unidad temporal 4º, 5º y 6º 
semestre


Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la 
Psicología.


utilizarán. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos


Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Desarrollo cognitivo. Contextos, mecanismos, aspectos y etapas del desarrollo 
cognitivo. Desarrollo de los diferentes aspectos cognitivos. 


ƒ Desarrollo social y de la personalidad. Contextos, mecanismos, aspectos y etapas del 
desarrollo social y de la personalidad. 


ƒ Psicología de la educación. Aprendizaje escolar e instrucción. Contenidos y variables 
del aprendizaje escolar. La relación educativa. Psicología de la educación y psicología 
escolar. La educación familiar. Educación y sociedad. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.
CE7: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE9: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.


ƒ CE17.1. Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones, en términos de procesos implicados, eficacia, eficiencia y efectividad 
de las intervenciones. 


CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 
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Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de describir los distintos métodos de evaluación y 
diagnóstico utilizados en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


2.  El/la alumno/a será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos 
claves de la psicometría, la evaluación y el diagnóstico psicológico. 


3.  El/la alumno/a será capaz de diseñar y construir tests psicológicos. 
4.  El/la alumno/a será capaz de analizar las propiedades psicométricas de los tests y 


valorar sus ventajas y limitaciones. 
5.  El/la alumno/a será capaz de identificar las necesidades y demandas de los 


individuos o grupos que precisan ser evaluadas y diagnosticadas. 
6.  El/la alumno/a será capaz de planificar y realizar una entrevista. 
7.  El/la alumno/a será capaz de llevar a cabo diagnósticos en los distintos ámbitos 


aplicados. 
8.  El/la alumno será capaz de seleccionar y administrar los instrumentos y tests más 


utilizados en los distintos ámbitos aplicados de la Psicología. 
9.  El/la alumno será capaz de planificar la evaluación de los programas e 


intervenciones.
10. El/la alumno/a será capaz de analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
11. El/la alumno/a será capaz de comunicar con precisión, rigor y claridad, los resultados 


y conclusiones de las evaluaciones.
12. El/la alumno/a será capaz de redactar informes profesionales de evaluación. 
13. El/la alumno/a conocerá y sabrá aplicar los principios deontológico a cada una de las 


fases del proceso de evaluación y diagnóstico. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas presenciales. Estas clases permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CG7, CG9, CG11, CG14, CG15, CE1, CE3, 
CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE13, CE16, CE17, CE18 y CE19. 


2.  Clases prácticas y seminarios (grupos reducidos). Estas clases permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias CG8, CG9, CG15, CE1, CE3, 
CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE13, CE16, CE17, CE18, CT1, CT2, 
CT3, CT4, CT5, CT7, CT8 y CT9. 


3.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estas actividades permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias CG13, CG14, CG15, CE1, CE3, 
CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE13, CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, 
CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


4.  Tutorías   personalizadas   o   en   grupo,   presenciales   o   virtuales.   Estas   tutorías 
permitirán  la  consolidación  de  las  competencias  adquiridas  mediante  las  restantes 
actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 
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Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 75-150 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 75-150 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


22 3%


Subtotal 247-322 33-43% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


150-188 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


22 3%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


225-263 30-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 30 4%


Subtotal 503-428 67-57% 
Total 750 100% 


En el desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso didáctico con las 
tecnologías de la información y de la comunicación, así como con el campus virtual de la 
UCM. 
Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias se realizará mediante: 
1.  Pruebas escritas de carácter individual. Se incluyen los exámenes de desarrollo y 


pruebas objetivas así como, análisis de casos, elaboración de programas y 
propuestas de intervención acordes con los resultados de la valoración diagnóstica. 


2.  Pruebas escritas de carácter grupal: se incluyen pruebas como análisis descriptivos
de instrumentos de evaluación, estudios grupales y elaboración de proyectos de 
evaluación e investigación. 


3.  Presentaciones orales tanto de carácter individual como grupal de supuestos 
prácticos.


En la calificación final los exámenes supondrán el 60% y los trabajos elaborados por el 
alumno el 40%. El sistema de evaluación de los trabajos y prácticas será continuo. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 
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Denominación
de la materia


Diversidad humana, 
personalidad y 
psicopatología 


Créditos ECTS 18.0 Carácter Obligatoria


Unidad temporal 5º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos


Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes cinco áreas: 


ƒ Psicometría. Teoría clásica de los test: fiabilidad y formas de tratar el error. Teoría de 
la respuesta al ítem: modelos y aplicaciones. Validez: conceptos y aplicaciones. 
Escalas e interpretación de las puntuaciones. Equidad y sesgo. 


ƒ Evaluación y diagnóstico psicológico. Fundamentos básicos y metodológicos. Proceso 
de evaluación psicológica. Técnicas y tests de evaluación psicológica. Informes 
psicológicos. Evaluación de la inteligencia. Evaluación de la personalidad. 


ƒ Evaluación de procesos psicológicos. Evaluación de la percepción, atención, memoria, 
motivación y emoción. Evaluación de los procesos de comprensión y producción del 
lenguaje. Evaluación de los procesos de razonamiento, planificación y solución de 
problemas, control y decisión, conciencia. Evaluación de sesgos cognitivos. 
Introducción a la modelización de procesos. 


ƒ Evaluación aplicada a los contextos I. Proceso de evaluación clínica. Sistemas de 
clasificación de los trastornos mentales. Sistemas de clasificación del funcionamiento 
y de la dependencia. Habilidades básicas en la evaluación clínica. Técnicas de 
detección y de diagnóstico clínico. Proceso de evaluación psicopedagógica. Valoración 
de las condiciones personales de discapacidad y de sobredotación. Valoración de las 
condiciones contextuales. Instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación 
psicopedagógica. Modelos de informe psicopedagógico. 


ƒ Evaluación aplicada a los contextos II. Protocolos de evaluación y diagnóstico de 
personas en entornos laborales y sociales. Asesoramiento en turnos de trabajo. 
Evaluación social. Evaluación y diagnóstico neuropsicológico del rendimiento 
cognitivo. Evaluación de potenciales y de competencias profesionales. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.


ƒ CG14.1: Ser capaz de elaborar informes orales y escritos sobre la intervención y 
tratamiento psicológico realizado, teniendo en cuenta factores de personalidad y 
psicopatológicos así como diferencias individuales. 


CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


Competencias específicas:


CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.


ƒ CE13.1: Ser capaz de valorar el papel de factores de personalidad y psicopatológicos 
así como diferencias individuales para elegir las técnicas de intervención psicológica 
adecuadas


CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.


ƒ C14.1: Ser capaz de valorar el papel de factores de personalidad y psicopatológicos 
así como diferencias individuales para involucrar en la intervención a los 
destinatarios 


CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios:
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 


ƒ CE15.1: Ser capaz de valorar el papel de factores de personalidad y psicopatológicos 
así como diferencias individuales para aplicar estrategias y métodos de intervención 
básicos sobre los destinatarios: consejo psicológico, asesoramiento, negociación, 
mediación... 


CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
ƒ CE16.1: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones 


integrando factores de personalidad y psicopatológicos así como diferencias 
individuales


CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.


ƒ CE17.1: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones integrando factores de personalidad y psicopatológicos así como 
diferencias individuales 


CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


ƒ CE19.1: Saber proporcionar información a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa sobre la intervención y tratamiento psicológico propuesto y/o realizado, 
teniendo en cuenta factores de personalidad y psicopatológicos así como diferencias 
individuales.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
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CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a analizará y conocerá los criterios para distinguir la conducta 
normal y anormal y los aplicará en el diagnóstico psicopatológico. 


2.  El/la alumno será capaz de llevar a cabo una exploración psicopatológica. 
3.  El/la alumno será capaz de identificar y diagnosticar los principales cuadros 


clínicos y las principales alteraciones de las funciones y procesos psicológicos. 
4.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de aplicar los principales modelos teóricos 


para comprender el comportamiento anormal y los trastornos psicológicos. 
5.  El/la alumno/a conocerá los principales modelos sobre la estructura de la 


personalidad. 
6.  El/la alumno/a analizará e identificará los principales procesos de la personalidad. 
7.  El/la alumno/a conocerá los principales factores biológicos, psicosociales y 


culturales de la personalidad. 
8.  El/la alumno será capaz de analizar, identificar y medir el papel de la 


personalidad en la salud y el bienestar psicológico. 
9.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de identificar las principales diferencias 


individuales en inteligencia, aptitudes y en aspectos afectivo-motivacionales. 
10. El/la alumno/a analizará y conocerá los principales factores de origen de las 


diferencias.
11. El/la alumno/a conocerá y será capaz de identificar las principales diferencias 


psicológicas en función del sexo, género, edad y cultura. 
12. El/la alumno/a será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y 


conceptos claves de la psicopatología, la psicología de la personalidad y la 
psicología diferencial. 


13. El/la alumno/a será capaz de elegir las técnicas de evaluación e intervención 
psicológica más adecuadas en los distintos ámbitos, teniendo en cuenta los 
factores de personalidad y psicopatológicos así como las diferencias individuales. 


14. El/la alumno/a será capaz de transmitir información y elaborar informes orales y 
escritos teniendo los factores de personalidad y psicopatológicos así como las 
diferencias individuales. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
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Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas presenciales. Estas clases permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CG8, CG9, CG14, CG15, CE4, CE5, CE13, 
CE14, CE15, CE16, CE17 y CE19. 


2.  Clases prácticas y seminarios (grupos reducidos). Estas clases permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias CG8, CG9, CG14, CG15, CE3, 
CE4, CE5, CE6, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE19, CT1, CT2, CT4, CT5, CT7, CT8 
y CT9. 


3.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estas actividades permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias CG14, CG15, CE3, CE4, CE5, 
CE6, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE19, CT1, CT2, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y 
CT9.


4.  Tutorías   personalizadas   o   en   grupo,   presenciales   o   virtuales.   Estas   tutorías 
permitirán  la  consolidación  de  las  competencias  adquiridas  mediante  las  restantes 
actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 90-120 20-26,7% 
Clases prácticas, seminarios 45-60 10-13,3% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


9-18 2-4%


Subtotal 144-198 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


18 4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 306-252 68-56% 
Total 450 100% 
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teóricas y clases prácticas/seminarios, que quedaría del siguiente modo: 


ƒ 300 horas de trabajo del alumno se dedicarían a la teoría, de las cuales 96-132 
serían presenciales y las restantes de trabajo personal del alumno 


ƒ 150 horas de trabajo del alumno se dedicarían a las prácticas/seminarios, de las 
cuales 48-66 serían presenciales y las restantes de trabajo personal del alumno. 


En el desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso didáctico con las 
tecnologías de la información y de la comunicación, así como con el campus virtual de la 
UCM. 
Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación de las actividades formativas se realizará mediante exámenes, que supondrán 
un 60-70% de la calificación, y mediante prácticas y trabajos elaborados por el alumno, que 
supondrán un 30-40% de la calificación. El sistema de evaluación de los trabajos y prácticas 
será continuo. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos


Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Psicopatología. Conducta anormal: bases históricas y conceptuales. Modelos de 
conducta anormal. Exploración psicopatológica. Introducción a los cuadros clínicos. 
Psicopatología de los procesos y funciones psicológicas. 


ƒ Psicología de la personalidad. Estructuras y procesos de personalidad. Modelos de 
personalidad normal. Estabilidad y cambio de la personalidad. Fundamentos 
biológicos y psicosociales de la personalidad. Personalidad: salud y bienestar 
psicológico. Personalidad y cultura. 


ƒ Psicología diferencial. Diferencias individuales en inteligencia, aptitudes y en aspectos 
afectivo-motivacionales. Origen de las diferencias. Estilos psicológicos: los estilos 
cognitivos. Diferencias intergrupales. Diferencias en sexo, género y edad. La 
diversidad cultural: cultura y bilingüismo. Diferencias intraindividuales. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Denominación
de la materia


Intervención y 
tratamiento psicológico Créditos ECTS 24.0 Carácter Obligatoria


Unidad temporal 6º y 7º 
semestre


Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 


ƒ CG14.1: Ser capaz de elaborar informes orales y escritos sobre la intervención y 
tratamiento psicológico realizado. 


CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 
ƒ CG15.1: Dominar y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología en 


cuanto a las intervenciones y tratamientos psicológicos. 


Competencias específicas:


CE2: Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica básica en diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento...). 


ƒ CE12.1: Elaborar un plan de la intervención básico en función del propósito de la 
misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento...) que 
esté basado en técnicas de intervención psicológica y, cuando sea el caso, en su 
integración con otras técnicas de intervención (p. ej., psicofarmacológicas). 


CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
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CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.


ƒ CE17.1. Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones, en términos de procesos implicados, eficacia, eficiencia y efectividad 
de las intervenciones. 


CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a conocerá los distintos métodos de intervención y tratamiento 
psicológico en los diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


2.  El/la alumno/a será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos 
claves de los procesos y técnicas de intervención y tratamiento psicológico en los 
diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


3.  El/la alumno/a será capaz de definir los objetivos de un programa de intervención y 
elaborar su plan de implementación en función del propósito de la misma 
(prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento...).


4.  El/la alumno/a conocerá y sabrá aplicar estrategias y métodos de intervención 
básicos en cada ámbito aplicado de la Psicología, y conocerá aquellos con mayor aval 
empírico en cada uno de esos ámbitos. 


5.  El/la alumno conocerá y delimitará conceptualmente la psicofarmacología y sus 
enfoques básico y aplicado. 


6.  El/la alumno/a conocerá información sobre los fármacos más utilizados en la 
investigación y el tratamiento de aquellos trastornos del sistema nervioso que 
afectan a la esfera conductual. 


7.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar estrategias y técnicas para 
involucrar en la intervención a los destinatarios de la misma. 


8.  El/la alumno/a será capaz de planificar la evaluación de los programas y las 
intervenciones en los distintos ámbitos aplicados de la Psicología. 


9.  El/la alumno/a será capaz de comunicar con precisión, rigor y claridad, los resultados
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y conclusiones de un programa de intervención o tratamiento en los diferentes 
ámbitos aplicados de la Psicología. 


10. El/la alumno/a será capaz de redactar informes profesionales sobre los procesos y 
resultados de un programa de intervención o tratamiento en los diferentes ámbitos 
aplicados de la Psicología. 


11. El/la alumno/a conocerá y sabrá aplicar los principios deontológico a cada una de las 
fases del proceso de intervención y tratamiento psicológico. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas magistrales. Estas clases permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CG2, CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, 
CG14, CG15, CE4 y CE5. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG2, 
CG14, CE2, CE4, CE5, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, 
CT4, CT5, CT7, CT8 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG2, CE4, CE5, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


4.  Elaboración de trabajos individuales. Estos trabajos permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias: CG2, CG14, CE2, CE4, CE5, CE12, CE13, 
CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


6.  Actividades de evaluación de la formación académica. Se realizarán exámenes 
escritos y/o pruebas objetivas, informes experimentales, lectura crítica de 
documentos y otras tareas afines. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 60-120 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 60-120 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


18-24 3-4%


Subtotal 198-204 33-34% 
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Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


12-18 2-3%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


180-240 30-40%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18-24 3-4%


Subtotal 402-396 67-66% 
Total 600 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 


Sistemas de evaluación y calificación


Para la adecuación del sistema de evaluación a la comprobación de la adquisición de las 
competencias mencionadas, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación. Estos 
instrumentos se seleccionarán en cada momento en función de la competencia específica 
desarrollada. 


o Pruebas escritas de carácter individual. Se incluyen los exámenes y las pruebas 
objetivas, así como análisis de casos, la resolución de problemas y elaboración de 
proyectos o propuestas de intervención. Igualmente, se incluye en esta categoría 
la realización de ensayos y pruebas de desarrollo de los contenidos de la materia. 


o Pruebas escritas de carácter grupal: Se incluyen pruebas como la elaboración de 
proyectos de investigación y trabajos en grupo, elaboración grupal de ensayos y 
documentos. 


o Presentaciones orales tanto de carácter individual como grupal. 


El peso de la cada uno de estos sistemas en la evaluación de los resultados del aprendizaje 
se especifica en la siguiente tabla:


Actividad formativa Sistema de evaluación de los 
resultados del aprendizaje


% en la


Clases teóricas 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Conocimientos demostrados en un 
examen o prueba objetiva 


50-75%


Clases prácticas 


Condiciones: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes. 
Asistencia al menos al 80% de las 
prácticas para aprobar. 


10-30%
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Valoración de los ejercicios o actividades 
realizadas


Trabajo dirigido 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Valoración del informe final y del 
cumplimiento de los objetivos marcados 
para cada sesión 


10-30%


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes cuatro áreas: 


ƒ Intervención y tratamiento psicológico. El proceso de intervención. Tratamientos y 
técnicas de modificación de conducta: técnicas de aplicación general y técnicas 
específicas. Tratamientos empíricamente validados. Ayudas a la intervención 
psicológica. 


ƒ Intervención y tratamiento psicológico en psicología clínica. El proceso de 
intervención  en psicología clínica. Técnicas y tratamientos psicoterapéuticos en 
psicología clínica. Ayudas a los tratamientos en psicología clínica. 


ƒ Intervención y tratamiento psicológico en ámbitos sociales, laborales y educativos. 
Intervención y tratamientos psicoeducativos. Protocolos de actuación y solución de 
problemas en entornos laborales, sociales y educativos. Intervención y tratamientos 
psicosociales. Planificación de actuaciones para la prevención y para la optimización 
del desarrollo en el ámbito educativo. 


ƒ Intervención y tratamiento psicológico en procesos psicológicos, en neuropsicología y 
en psicofarmacología. Intervención en motivación, emoción, percepción, memoria y 
atención. Intervención de los procesos de comprensión y producción del lenguaje. 
Intervención de los procesos de razonamiento, planificación y solución de problemas, 
control y decisión, conciencia. Intervención de sesgos cognitivos. Técnicas de control 
y autorregulación. Técnicas de rehabilitación neuropsicológica en niños y adultos. 
Tratamiento psicofarmacológico. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Denominación
de la materia Psicología del trabajo Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la 
Psicología.
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 


ƒ CG14.1: Ser capaz de elaborar informes orales y escritos sobre la intervención y 
tratamiento psicológico realizado. 


CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 
ƒ CG15.1: Dominar y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología en 


cuanto a las intervenciones y tratamientos psicológicos. 


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 


ƒ CE1.1: Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de la función en
el contexto de la psicología del trabajo. 


CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.
ƒ CE3.1: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista en el ámbito laboral 


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 


ƒ C11.1: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser 
capaz de identificar a las personas y grupos pertinentes en cada caso en el ámbito de 
la psicología del trabajo. 


CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 


cs
v:


 1
28


16
79


16
24


41
29


90
12


99
41


8







- 100 -


acompañamiento,...). 
ƒ CE12.1: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención 


básico en función del propósito de la misma (evaluación del personal o de los 
consumidores, intervención en diferentes áreas laborales, planificación de actividades 
formativas y de desarrollo, salud laboral,...) 


CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.


ƒ CE17.1. Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones, en términos de procesos implicados, eficacia, eficiencia y efectividad 
de las intervenciones. 


CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a conocerá a un nivel más avanzado los distintos métodos de 
evaluación e intervención psicológica en procesos de reclutamiento y selección de 
personal, formación y desarrollo de personal, prevención de riesgos laborales, 
análisis e intervenciones de índole ergonómica, gestión de recursos humanos y 
psicología comercial y del consumo. 


2.  El/la alumno/a será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos 
claves de los procesos de reclutamiento y selección de personal, formación y 
desarrollo de personal, prevención de riesgos laborales, análisis e intervenciones de 
índole ergonómica, gestión de recursos humanos y psicología comercial y del 
consumo.


3.  El/la alumno/a será capaz de definir los objetivos de un programa de intervención y 
elaborar su plan de implementación en los ámbitos del reclutamiento y selección de 
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personal, formación y desarrollo de personal, prevención de riesgos laborales, 
análisis e intervenciones de índole ergonómica, gestión de recursos humanos y 
psicología comercial y del consumo. 


4.  El/la alumno/a conocerá a un nivel más avanzado y sabrá aplicar estrategias y 
métodos de intervención básicos en los ámbitos del reclutamiento y selección de 
personal, formación y desarrollo de personal, prevención de riesgos laborales, 
análisis e intervenciones de índole ergonómica, gestión de recursos humanos y 
psicología comercial y del consumo. 


5.  El/la alumno/a será capaz de comunicar con precisión, rigor y claridad, los resultados 
y conclusiones de los procesos de evaluación e intervención en los ámbitos del 
reclutamiento y selección de personal, formación y desarrollo de personal, 
prevención de riesgos laborales, análisis e intervenciones de índole ergonómica, 
gestión de recursos humanos y psicología comercial y del consumo. 


6.  El/la alumno/a será capaz de redactar informes profesionales más avanzados sobre 
los procesos y resultados de un programa de intervención o tratamiento en los 
ámbitos del reclutamiento y selección de personal, formación y desarrollo de 
personal, prevención de riesgos laborales, análisis e intervenciones de índole 
ergonómica, gestión de recursos humanos y psicología comercial y del consumo. 


7.  El/la alumno/a conocerá y sabrá aplicar los principios deontológico a cada una de las 
fases del proceso de evaluación e intervención en los ámbitos del reclutamiento y 
selección de personal, formación y desarrollo de personal, prevención de riesgos 
laborales, análisis e intervenciones de índole ergonómica, gestión de recursos 
humanos y psicología comercial y del consumo. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG14, CG15, CE1, CE4, CE5, CE6, 
CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18 y CE19. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, 
CG8, CG10, CG11, CG12, CG14, CG15, CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, CE10, CE11, CE12, 
CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG14, CG15, CE1, CE4, CE5, CE6, 
CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT2, CT5, CT7 y 
CT9.


4.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estos trabajos permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, 
CG13, CG14, CG15, CE1, CE4, CE5, CE6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, 
CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 
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La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 


Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación de los resultados de formación y de las competencias se realizará mediante 
exámenes, que supondrán un 30-50% de la calificación y mediante trabajos individuales y 
/o grupales, que supondrán un 50-70% de la calificación. Estos trabajos versarán sobre
análisis de casos, dossier, comentarios críticos, proyectos de intervención, etc. El sistema de 
evaluación de los trabajos y prácticas será continuo. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 90-120 20-26,7% 
Clases prácticas, seminarios 45-60 10-13,3% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


9-18 2-4%


Subtotal 144-198 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


18 4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 306-252 68-56% 
Total 450 100% 
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Denominación
de la materia Salud laboral y diversidad Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Psicología de los recursos humanos y del consumo. Psicología del trabajo y gestión 
de los recursos humanos. Gestión de recursos humanos por competencias. 
Planificación estratégica de recursos humanos, evaluación y desarrollo por 
competencias. Evaluación de la gestión de recursos humanos. Psicología en el ámbito 
comercial y del consumo. Comportamiento del consumidor. Evaluación e 
intervención del consumidor. La investigación de mercados. 


ƒ Selección y formación del personal. Reclutamiento, selección, evaluación, formación 
y desarrollo del personal. Psicotecnia. El contexto de la selección de personal. 
Planificación y gestión de la función de selección de personal. El proceso de selección 
de personal. La evaluación de la función de empleo. La función de formación y 
desarrollo. El diseño de programas de formación y desarrollo. Evaluación del impacto 
de la formación. 


ƒ Prevención de riesgos laborales y ergonomía. Ergonomía, inadaptación laboral y 
cultura de la seguridad. Concepto y evolución histórica de la ergonomía. Leyes de 
prevención de riesgos. Metodología ergonómica. Condiciones ambientales y 
dispositivos informativos. Carga mental. Análisis de sistemas. Usabilidad. Riesgo e 
intervención psicosocial. Diseño de puestos. Métodos de evaluación de las 
condiciones de trabajo. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 
CE2: Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica básica en diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
CE7: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento...). 
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc.
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
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CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a conocerá a un nivel más avanzado los distintos métodos de 
evaluación, prevención e intervención psicológica en salud laboral, calidad de vida, 
diversidad, exclusión social, integración y discapacidad. 


2.  El/la alumno/a será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos 
claves en salud laboral, calidad de vida, diversidad, exclusión social, integración y 
discapacidad.


3.  El/la alumno/a será capaz de definir los objetivos de un programa de intervención y 
elaborar su plan de implementación en los ámbitos de salud laboral, calidad de vida, 
diversidad, exclusión social, integración y discapacidad. 


4.  El/la alumno/a conocerá a un nivel más avanzado y sabrá aplicar estrategias y 
métodos de intervención básicos en los ámbitos de salud laboral, calidad de vida, 
diversidad, exclusión social, integración y discapacidad. 


5.  El/la alumno/a será capaz de comunicar con precisión, rigor y claridad, los resultados
y conclusiones de los procesos de evaluación e intervención en los ámbitos de salud 
laboral, calidad de vida, diversidad, exclusión social, integración y discapacidad. 


6.  El/la alumno/a será capaz de redactar informes profesionales más avanzados sobre 
los procesos y resultados de un programa de intervención o tratamiento en los 
ámbitos de salud laboral, calidad de vida, diversidad, exclusión social, integración y 
discapacidad.


7.  El/la alumno/a conocerá y sabrá aplicar los principios deontológico a cada una de las 
fases del proceso de evaluación e intervención en los ámbitos de salud laboral, 
calidad de vida, diversidad, exclusión social, integración y discapacidad. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, CE3, 
CE4, CE5, CE6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18 y CE19. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, 
CG8, CG10, CG11, CG12, CG14, CG15, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE11, 
CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE4, CE5, 
CE6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT2, CT5, CT7 
y CT9.
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4.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estos trabajos permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, 
CG14, CG15, CE1, CE4, CE5, CE6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, 
CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 


Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación de los resultados de formación y de las competencias se realizará mediante 
exámenes, que supondrán un 60-70% de la calificación y mediante trabajos individuales y 
/o grupales, que supondrán un 40-30% de la calificación. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 90-120 20-26,7% 
Clases prácticas, seminarios 45-60 10-13,3% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


9-18 2-4%


Subtotal 144-198 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-126 20-28%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


9-18 2-4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-162 28-36%


Tutoría libre presencial o 
virtual 9-18 2-4%


Subtotal 306-252 68-56% 
Total 450 100% 
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Denominación
de la materia Neuropsicología Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º 
semestre


Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 


ƒ CG4.1: Comprender las bases neurales del procesamiento normal y patológico del 
cerebro.


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


ƒ CG7.1: Familiarizarse con las técnicas de neuroimagen y su aplicación al estudio de


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Bienestar psicológico y salud laboral. Psicología preventiva laboral. Emociones 
positivas y negativas. Higiene y calidad de vida laboral. Enfermedades laborales. 
Factores psicosociales. Cognición, emoción y salud. Conceptos generales: calidad de 
vida laboral; cultura preventiva; responsabilidad social corporativa. Aspectos legales 
en salud laboral (LGSS, Ley de conciliación de la vida laboral y familiar, 
enfermedades profesionales y enfermedades relacionadas con el trabajo). El estrés: 
concepto y efectos. Mobbing. Burnout. Fatiga laboral. Métodos de evaluación y 
diagnóstico. Intervención psicosocial. 


ƒ Diversidad, exclusión social e integración. Cultura de la diversidad, igualdad de 
oportunidades, orientación laboral y desarrollo de carreras, inmigración y exclusión 
social. Concepto de diversidad. Exclusión social. Conducta desadaptada 
(drogodependencia y otras adicciones). Intervención psicosocial. Intervención 
sociolaboral.


ƒ Discapacidad y rehabilitación psicológica. Evaluación de personas con discapacidad. 
Programas de rehabilitación psicológica. Programas de apoyo a familiares. Diseño y 
rediseño de puestos de trabajo para personas con discapacidad. Rehabilitación 
neuropsicológica. Conceptos básicos sobre discapacidad. Evaluación. Intervención. 
Rehabilitación integral/laboral. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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los procesos cognitivos y emocionales. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 


ƒ CG10.1: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos con lesiones y 
disfunciones cerebrales 


CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la 
Psicología. 


ƒ CG11.1: Ser capaz de planificar y realizar una evaluación neuropsicológica. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 


ƒ CG12.1: Ser capaz de planificar y orientar la rehabilitación neuropsicológica. 


Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 


ƒ CE4.1: Adquirir los conocimientos fundamentales sobre las alteraciones cognitivas, 
emocionales y comportamentales asociadas con lesiones y disfunciones cerebrales. 


CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
ƒ CE6.1: Identificar los síntomas y la fisiopatología de los principales síndromes 


neuropsicológicos.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de manejar adecuadamente las bases neurales del 
procesamiento normal y patológico del cerebro. 


2.  El/la alumno/a será capaz de interpretar los registros de actividad cerebral mediante 
diferentes técnicas de neuroimagen. 


3.  El/la alumno/a será dominará las alteraciones emocionales, cognitivas y 
conductuales asociadas con lesiones y disfunciones cerebrales. 


4.  El/la alumno/a será capaz de identificar los síntomas y fisopatología de los 
principales síndromes neuropsicológicos.


5.  El/la alumno/a será capaz de realizar una adecuada evaluación neuropsicológica y de 
diseñar el correspondiente plan de intervención. 
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Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG4, CG7, CG10, CG11, CG12, CE4 y CE6. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, 
CG10, CG11, CG12, CE4, CE6, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG7, CG10, CG11, CG12, CE4, CE6, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7 y 
CT9.


4.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estos trabajos permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG10, CG11, CG12, CE4, 
CE6, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 45-90 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 45-90 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


13,5-18 3-4%


Subtotal 148,5-198 33-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


13,5-18 3-4%
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Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 301,5-252 68-56% 
Total 450 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 


Sistemas de evaluación y calificación


nota final


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Neuropsicología. Neuropsicología de la cognición y la emoción. Cambios 
neuropsicológicos a lo largo del ciclo vital. Daño cerebral. Evaluación, diagnóstico y 
rehabilitación neuropsicológicos. 


ƒ Neuropsicología de la atención y de la memoria. Estructura, funcionamiento y 


Actividad formativa Sistema de evaluación de los 
resultados del aprendizaje


% en la


Clases teóricas 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Conocimientos demostrados en un 
examen o prueba objetiva 


50-75%


Clases prácticas 


Condiciones: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes. 
Asistencia al menos al 80% de las 
prácticas para aprobar. 


Valoración de los ejercicios o actividades 
realizadas


10-30%


Trabajo dirigido 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Valoración del informe final y del 
cumplimiento de los objetivos marcados 
para cada sesión 


10-30%
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Denominación
de la materia Ciencia cognitiva Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG1: Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 


ƒ CG2.3: Comprender el lugar de las disciplinas no psicológicas en el contexto de la 
ciencia cognitiva. 


CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
ƒ CG2.1: Conocer en profundidad los modelos generales que explican el 


funcionamiento de la mente humana. 
ƒ CG2.2: Capacidad para evaluar críticamente tales modelos tanto desde una 


perspectiva teórica como experimental. 
ƒ CG2.3: Capacidad para transferir los conocimientos básicos a los ámbitos 


tecnológicos. 
CG6: Conocer y comprender los métodos de investigación y las técnicas de análisis de 
datos.


ƒ CG6.1: Conocer en profundidad las metodologías específicas orientadas al estudio de 
la mente humana. 


ƒ CG6.2: Conocer y comprender las tecnologías que se derivan de la investigación en 
ciencia cognitiva. 


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


ƒ CG7.1: Familiarizarse con las técnicas de neuroimagen y su aplicación al estudio de 
los procesos cognitivos. 


CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la 
Psicología. 


ƒ CG11.1: Ser capaz de planificar y realizar una evaluación cognitiva. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 


ƒ CG12.1: Ser capaz de planificar y orientar una intervención cognitiva. 
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 


ƒ CG14.1: Elaborar informes y trabajos científicos en el área de la ciencia cognitiva y
en los ámbitos de la tecnología del conocimiento y de la arquitectura funcional de la 
mente.


trastornos de la atención, de la memoria y de las funciones ejecutivas. 
ƒ Neuropsicología del lenguaje. Cerebro y lenguaje. Procesos lingüísticos y funciones 


ejecutivas. Alteraciones de los procesos lingüísticos. Neuropsicología cognitiva de la 
actividad lingüística. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Sería  aconsejable  que  el  estudiante  haya  superado  las  materias  de  Fisiología,  Biología  y
Bases biológicas de la conducta (1º, 2º y 4º cuatrimestres).
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.
Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 


ƒ C4.1: Adquirir los conocimientos fundamentales sobre la actividad cognitiva. 
ƒ C4.2: Dominar los fundamentos de la modelización de procesos.
ƒ C4.3: Aplicar la modelización a los diferentes contextos en que opera la ciencia 


cognitiva. 
ƒ C4.4: Diseñar, construir y evaluar sistemas artificiales de conocimiento


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales.
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de modelizar adecuadamente el procesamiento cognitivo. 
2.  El/la alumno/a será capaz de interpretar los registros de actividad cerebral mediante 


diferentes técnicas de neuroimagen. 
3.  El/la alumno/a dominará los conceptos, modelos y variables que explican el 


funcionamiento de los sistemas cognitivos. 
4.  El/la alumno/a será capaz de realizar una adecuada evaluación cognitiva y de 


diseñar el correspondiente plan de intervención. 
5.  El/la alumno/a será capaz de diferenciar conocimiento de información y datos. 
6.  El/la alumno/a conocerá los métodos y sistemas para recopilar, organizar, archivar, 


recuperar y distribuir el conocimiento. 
7.  El/la alumno/a conocerá los sistemas artificiales generadores conocimiento. 
8.  El/la alumno/a será capaz de analizar y diseñar la cooperación entre el ser humano y 


los sistemas de conocimiento e información artificiales. 
9.  El/la alumno/a conocerá las aplicaciones actuales de la tecnología del conocimiento. 
10. El/la alumno/a será capaz de analizar las necesidades y aplicaciones prácticas de los 


sistemas de conocimiento artificiales. 
11. El/la alumno/a será capaz de diseñar, construir y evaluar sistemas artificiales de 


conocimiento.
12. El/la alumno/a será capaz de analizar y estructurar la colaboración entre sistemas de 


conocimiento naturales y artificiales. 
13. El/la alumno/a será capaz de utilizar con precisión y rigor los términos y conceptos 


claves de la ciencia cognitiva y de los ámbitos de la tecnología del conocimiento y de 
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la arquitectura funcional de la mente. 
14. El/la alumno/a será capaz de utilizar las metodologías específicas orientadas al 


estudio de la mente humana y las tecnologías que se derivan de la investigación en 
ciencia cognitiva. 


15. El/la alumno/a será capaz de redactar informes y trabajos científicos en el área de la 
ciencia cognitiva y en los ámbitos de la tecnología del conocimiento y de la 
arquitectura funcional de la mente. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG1, CG2, CG6, CG7, CG11, CG12, CG14 y CE4. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG1, 
CG2, CG6, CG7, CG11, CG12, CG14, CE4, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG1, CG2, CG6, CG7, CG11, CG12, CG14, CE4, CT1, CT2, CT3, CT4, 
CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


4.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estos trabajos permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG11, CG12, CG14, CE4, 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 45-90 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 45-90 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


13,5-18 3-4%


Subtotal 148,5-198 33-44% 
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Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


13,5-18 3-4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 301,5-252 68-56% 
Total 450 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 


Sistemas de evaluación y calificación


nota final


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


Actividad formativa Sistema de evaluación de los 
resultados del aprendizaje


% en la


Clases teóricas 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Conocimientos demostrados en un 
examen o prueba objetiva 


50-75%


Clases prácticas 


Condiciones: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes. 
Asistencia al menos al 80% de las 
prácticas para aprobar. 


Valoración de los ejercicios o actividades 
realizadas


10-30%


Trabajo dirigido 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Valoración del informe final y del 
cumplimiento de los objetivos marcados 
para cada sesión 


10-30%
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Denominación
de la materia Psicogerontología Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º 
semestre


Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
CG3: Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 


ƒ CG3.1: Conocer los mecanismos que regulan el desarrollo de los procesos. 
ƒ CG3.2: Adquirir los conocimientos fundamentales sobre la actividad cognitiva en


el envejecimiento normal y patológico. 
ƒ CG3.3: Conocer los cambios cerebrales y comportamentales que tienen lugar en


el envejecimiento normal en comparación con los que se manifiestan en las 
demencias.


ƒ CG3.4: Conocer los datos empíricos fundamentales de los procesos cognitivos y 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Psicología y ciencia cognitiva. Multidisciplinariedad de la ciencia cognitiva. Enfoques: 
computacionalismo simbólico, redes neuronales. La Psicología en la ciencia cognitiva.


ƒ Tecnología del conocimiento. Conceptos básicos: conocimiento; información; datos. 
Percepción computacional: conceptos básicos; modalidades desarrolladas;
tecnologías disponibles. Modelización y codificación del conocimiento: Modelos 
formales, matemáticos y de simulación; bases de conocimiento, bases documentales, 
tecnologías; cuantificación y medición  del conocimiento. Generadores de 
conocimiento: sistemas  inductivos y deductivos; minería de datos y textos; 
Cooperación entre sistemas cognitivos naturales y artificiales: modelos cognitivos de 
usuario y ergonomía cognitiva; interacción entre sistemas cognitivos biológicos e 
informáticos. Aplicaciones y perspectivas de la  tecnología del conocimiento. 


ƒ Arquitectura funcional de la mente. La explicación en psicología. Mentalismo y 
reduccionismo. Cognición y sistemas computacionales. Arquitectura funcional: 
equivalencia fuerte y restricciones empíricas. Arquitecturas conexionistas y 
simbólicas. Arquitecturas modulares. Taxonomía funcional de procesos cognitivos. 
Arquitectura psicofísica de los sistemas sensoriales. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Sería  deseable  que  el/la  alumno/a  contara  con  una  buena  formación  en  las  disciplinas 
relacionadas  con  los  procesos  psicológicos  y  con  la  metodología,  así  como  buen  nivel  de 
lectura de inglés. 
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de los aspectos emocionales en el envejecimiento normal y patológico. 
ƒ CG3.5: Conocer las teorías y modelos de los procesos cognitivos y de los aspectos 


emocionales en el envejecimiento normal y patológico. 
CG6: Conocer y comprender los métodos de investigación y las técnicas de análisis de 
datos.


ƒ CG6.1: Conocer adecuadamente la metodología científica aplicada al estudio de 
procesos cognitivos y de los aspectos emocionales en el envejecimiento normal y 
patológico. 


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


ƒ CG7.1: Familiarizarse con las técnicas de neuroimagen y su aplicación al estudio de 
los procesos cognitivos. 


CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la 
Psicología.


ƒ CG11.1: Ser capaz de planificar y realizar una evaluación cognitiva, conductual y 
emocional en psicogerontología. 


CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 


ƒ CG12.1: Ser capaz de planificar y orientar una intervención cognitiva, conductual y 
emocional en psicogerontología. 


CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.
ƒ CG14.1: Explicar de modo verbal y de modo formal (cuando el nivel de la teoría lo 


permita) datos experimentales y fenómenos del envejecimiento normal y patológico. 
ƒ CG14.2: Elaborar informes y trabajos científicos en el área del envejecimiento 


normal y patológico. 
.
Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 


ƒ C4.1: Aplicar la modelización a los diferentes contextos en que opera la ciencia 
cognitiva. 


CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


ƒ CE19.1: Capacitar al alumnado para que comunique con precisión, rigor y claridad, 
los resultados y conclusiones de la evaluación e intervención en psicogerontología. 


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
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como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de discutir adecuadamente el procesamiento cognitivo en 
el envejecimiento. 


2.  El/la alumno/a será capaz de interpretar los registros de actividad cerebral mediante 
diferentes técnicas de neuroimagen. 


3.  El/la alumno/a será capaz de utilizar adecuadamente la metodología científica 
aplicada al estudio de procesos cognitivos y de los aspectos emocionales en el 
envejecimiento normal y patológico. 


4.  El/la alumno/a dominará los conceptos, modelos y variables que explican el 
funcionamiento del sistema cognitivo y emocional en el envejecimiento normal y 
patológico. 


5.  El/la alumno/a conocerá las bases neurobiológicas del envejecimiento normal y del 
patológico. 


6.  El/la alumno/a será capaz de realizar una adecuada evaluación cognitiva y de 
diseñar el correspondiente plan de intervención en personas mayores. 


7.  El/la alumno/a será capaz de redactar un informe o trabajo científico en el área de la 
psicogerontología. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG2, CG3, CG6, CG7 y CE4. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, 
CG11, CG12, CG14, CE4, CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG7, CG11, CG12, CG14, CE4, CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7, 
CT8 y CT9. 


4.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estos trabajos permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG11, CG12, CG14, CE4, 
CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- Clases teóricas presenciales 45-90 10-20% 
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Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


13,5-18 3-4%


Subtotal 148,5-198 33-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


13,5-18 3-4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 301,5-252 68-56% 
Total 450 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas


Sistemas de evaluación y calificación


Actividad formativa Sistema de evaluación de los 
resultados del aprendizaje


% en la


Clases teóricas 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Conocimientos demostrados en un 
examen o prueba objetiva 


50-75%


Clases prácticas 


Condiciones: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes. 
Asistencia al menos al 80% de las 
prácticas para aprobar. 


Valoración de los ejercicios o actividades 
realizadas


10-30%


Trabajo dirigido 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Valoración del informe final y del 
cumplimiento de los objetivos marcados 
para cada sesión 


10-30%
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Denominación
de la materia Psicología de la adicción Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 


ƒ CG4.1: Identificar el valor determinante de factores biológicos en la adquisición de 
conductas adictivas. 


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Procesos cognitivos y aspectos emocionales en el envejecimiento. Envejecimiento 
cognitivo y sus consecuencias personales, emocionales y sociales. Envejecimiento, 
deterioro cognitivo y procesos degenerativos. 


ƒ Neurobiología del envejecimiento e intervención cognitiva. Intervención en procesos 
cognitivos. Estrategias cognitivas y metacognitivas en el envejecimiento. Cognición, 
emoción y envejecimiento. Bases neurobiológicas del envejecimiento normal y 
patológico. Deterioro cognitivo en ancianos. Rehabilitación neurocognitiva en 
ancianos.


ƒ Bienestar y calidad de vida en personas mayores. Discapacidad, envejecimiento y 
diseño ergonómico. Evaluación de entornos y de objetos para personas mayores. 
Calidad de vida personal y laboral antes y después de la jubilación. Desarrollo 
cognitivo-social e intervención en la vejez. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación.
CE2: Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica básica en diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
ƒ CE4.1: Conocer las bases genético-moleculares, ambientales e individuales en las que 


se asienta la adicción.
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
ƒ CE6.1: Entender la importancia del diagnóstico biopsicosocial para ejecutar una 


intervención profesional eficaz en materia de adicciones. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento...). 
ƒ CE12.1: Conocer y ser capaz de planificar programas de prevención e intervención 


terapéutica individual, familiar y comunitaria en el área de las drogoadicciones. 
ƒ CE12.2: Adquirir información sobre las diferentes terapias farmacológicas utilizadas en 


la clínica para el tratamiento de las adicciones
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc.
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales:
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CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de describir adecuadamente el proceso de adicción. 
2.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de describir y definir los conceptos clave 


relacionados con las adicciones. 
3.  El/la alumno/a dominará los conceptos, modelos y variables que explican el deterioro 


que la adicción provoca en el funcionamiento de un sistema cognitivo. 
4.  El/la alumno/a será capaz de interpretar los registros de actividad cerebral mediante 


diferentes técnicas de neuroimagen. 
5.  El/la alumno/a manejará adecuadamente los recursos disponibles en Internet para la 


atención de los problemas derivados de las drogodependencias. 
6.  El/la alumno/a será capaz de trabajar en grupo y de manera coordinada temas 


problemáticos relacionados con las adicciones en la sociedad actual. 
7.  El/la alumno/a será capaz de realizar una adecuada evaluación y de diseñar el 


correspondiente plan de intervención para personas con problemas de drogoadicción. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG4, CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CE1, CE2, CE3, 
CE4, CE6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE16, CE17 y CE18. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, 
CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, CE10, CE11, CE12, 
CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, 
CT5, CT7, CT8 y CT9. 


cs
v:


 1
28


16
79


16
24


41
29


90
12


99
41


8







nota final


- 122 -


4.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estos trabajos permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, 
CG13, CG14, CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, 
CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas


Sistemas de evaluación y calificación


Actividad formativa Sistema de evaluación de los 
resultados del aprendizaje


% en la


Clases teóricas 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Conocimientos demostrados en un 
examen o prueba objetiva 


50-75%


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 45-90 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 45-90 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


13,5-18 3-4%


Subtotal 148,5-198 33-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


13,5-18 3-4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 301,5-252 68-56% 
Total 450 100% 
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Clases prácticas 


Condiciones: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes. 
Asistencia al menos al 80% de las 
prácticas para aprobar. 


Valoración de los ejercicios o actividades 
realizadas


10-30%


Trabajo dirigido 


Condición: Debe aprobarse de forma 
independiente de las otras dos partes 


Valoración del informe final y del 
cumplimiento de los objetivos marcados 
para cada sesión 


10-30%


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las tres áreas siguientes: 


ƒ Aspectos neurobiológicos y cognitivos de las adicciones. Conductas adictivas. 
Sustancias de abuso. Sustratos neurobiológicos de la adicción. Aspectos cognitivos 
de las adicciones. Factores de vulnerabilidad y protección. Principios de 
psicofarmacología. Propiedades farmacológicas y fisiológicas de las sustancias de 
abuso.


ƒ Perspectivas epidemiológicas, clínicas y sociales de las adicciones. Psicopatología de 
las adicciones. Adicciones y sociedad. Adicciones e historia de vida. Adicciones y 
familia. Alteraciones cognitivas en las adicciones. 


ƒ Estrategias terapéuticas en el tratamiento de la adicción. Programas de prevención. 
Evaluación psicológica en las adicciones. Intervención terapéutica individual, familiar 
y comunitaria. Tratamiento psicofarmacológico para las principales sustancias de 
abuso. Tratamiento psicofarmacológico para adicciones comportamentales. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Se aconseja que el/la alumno/a haya cursado previamente las asignaturas de Fundamentos 
biológicos de la conducta I y II y Psicología Fisiológica, de 1º y 2º curso del Grado y que son 
una adecuada introducción al estudio de las estructuras neuroanatómicas y los procesos 
fisiológicos. En definitiva, los alumnos matriculados en el itinerario de Psicología de la 
Adicción deben estar familiarizados con el marco teórico y metodológico que caracteriza a la 
psicobiología, haber adquirido conocimientos básicos sobre neuroanatomía, neuroquímica y 
neurofisiología, y haber recibido una vasta información conceptual y empírica referente a las 
bases biológicas del comportamiento. 
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Denominación
de la materia


Psicología clínica y de la 
salud Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG1: Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 


ƒ CG1.1: Conocer los modelos psicopatológicos explicativos de la conducta anormal 
ƒ CG1.2: Conocer los modelos explicativos en psicología de la salud


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 


ƒ CG14.1: Ser capaz de elaborar informes clínicos y periciales.
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


ƒ CG15.1: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas del Psicólogo y a las 
normativas sobre derechos de los pacientes en todos los procesos de evaluación, 
diagnostico, intervención e investigación en psicología clínica y de la salud. 


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación.
CE2: Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica básica en diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 


ƒ CE5.1.: Ser capaz de explorar, identificar y explicar signos y síntomas de relevancia 
en psicología clínica y de la salud 


CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
ƒ CE6.1: Ser capaz de llevar a cabo la evaluación y diagnóstico psicológico en el 


ámbito de la psicología clínica y de la salud 
ƒ CE6.2: Ser capaz de realizar el diagnóstico de los trastornos mentales. 
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CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento...). 


ƒ CE12.1: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en 
psicología clínica y de la salud en función del propósito del mismo (prevención, 
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento...). 


ƒ CE12.2: Ser capaz de elaborar programas de promoción de la salud.
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 


ƒ CE15.1: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los 
destinatarios (consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación,...) en el 
ámbito clínico y de la salud. 


ƒ CE15.2: Ser capaz de seleccionar y aplicar tratamientos psicológicos, técnicas de 
psicoterapia y técnicas de intervención. 


CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a conocerá los modelos biopsicosociales de salud y enfermedad. 
2.  El/la alumno/a será capaz de elaborar un programa de promoción y educación de la 


salud.
3.  El/la alumno conocerá y será capaz de aplicar los principales tratamientos 


psicológicos en los ámbitos de la salud, hospitalización, rehabilitación y cuidados 
paliativos. 


4.  El/la alumno/a conocerá los principales modelos explicativos de la conducta normal y 
anormal.
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5.  El/la alumno/a será capaz de identificar y diagnosticar los principales trastornos 
mentales en adultos, niños y jóvenes. 


6.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de aplicar los principales tratamientos 
psicológicos para los trastornos mentales en adultos, niños y jóvenes. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas. Estas clases permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias CG1, CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, 
CE2, CE3, CE5, CE6, CE12, CE13, CE14, CE16, CE18 y CE19. 


2.  Prácticas en el laboratorio, en el aula y trabajos dirigidos. Estas prácticas y trabajos 
dirigidos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, 
CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6, CE12, 
CE13, CE14, CE15, CE16, CE18, CE19, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Seminarios. Estos seminarios permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, 
CE3, CE5, CE6, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CT2, CT5, CT7 y 
CT9.


4.  Elaboración de trabajos individuales o en grupo. Estos trabajos permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, 
CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, CE3, CE5, CE6, CE12, CE13, CE14, CE15, 
CE16, CE17, CE18, CE19, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


5.  Tutorías y supervisión académica. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 45-90 10-20% 
Clases prácticas, seminarios 45-90 10-20% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


13,5-18 3-4%


Subtotal 148,5-198 33-44% 
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Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


13,5-18 3-4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 301,5-252 68-56% 
Total 450 100% 


Para  la  planificación  y  desarrollo  de  estas  actividades  formativas  se  contará  como 
recurso didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas


Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación de los resultados de formación y de las competencias se realizará mediante: 


1.  Exámenes de los contenidos de las clases teóricas y prácticas. Supondrán un 30-75% 
de la calificación. 


2.  Valoración de las actividades no presenciales (trabajos, actividades dirigidas). 
Supondrán un 20-50% de la calificación final. 


3.  Valoración de la participación en los seminarios. Supondrán un 0-20% de la 
calificación final. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Psicología de la salud. Salud, bienestar y calidad de vida. Modelos biopsicosociales de 
salud y enfermedad. Promoción y educación de la salud. Tratamientos psicológicos 
en salud, hospitalización, rehabilitación y cuidados paliativos. 


ƒ Psicología clínica. Trastornos mentales en adultos: psicopatología, epidemiología y 
diagnóstico. Modelos explicativos de la conducta normal y anormal. Tratamientos 
psicológicos basados en datos empíricos para adultos. 


ƒ Psicología clínica infanto-juvenil. Trastornos mentales en niños y adolescentes: 
psicopatología, epidemiología y diagnóstico. Tratamientos psicológicos basados en
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Denominación
de la materia


Intervención en psicología 
de la educación Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación.


ƒ CG14.1: Ser capaces de elaborar informes de diagnóstico diferencial en el ámbito 
educativo.


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación.


ƒ CE1.1: Ser capaces de evaluar necesidades educativas y establecer una jerarquía de 
las mismas 


CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 


ƒ CE10.1: Ser capaces de analizar los contextos educativos y sus mutuas relaciones 
de implicación. 


CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 


ƒ C11.1: Saber evaluar las principales dimensiones de los agentes educativos. 


datos empíricos para niños y adolescentes. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
Se aconseja que el alumno haya cursado las siguientes asignaturas de 2º y 3º curso del 
Grado: Evaluación y diagnóstico psicológico, Evaluación aplicada a los contextos I, 
Psicopatología, Psicología de la personalidad, e Intervención y tratamiento psicológico I. 
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CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento,...). 


ƒ CE12.1: Saber asesorar a padres, profesores, alumnos e instituciones educativas. 
ƒ CE12.2: Ser capaces de elaborar programas de intervención en función de las 


distintas necesidades de los diferentes agentes educativos. 


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología.
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional. 
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a será capaz de realizar profesionalmente una evaluación de 
necesidades y su jerarquización. 


2.  El/la alumno/a será capaz de emitir informes sobre las dimensiones de los distintos 
agentes educativos. 


3.  El/la alumno/a será capaz de realizar valoraciones de los distintos contextos y 
sistemas educativos. 


4.  El/la alumno/a será capaz de facilitar las decisiones educativas de padres, 
profesores, alumnos e instituciones. 


5.  El/la alumno/a será capaz de emitir informes de diagnóstico diferencial. 
6.  El/la alumno/a será capaz de valorar y elaborar programas de intervención 


educativa.


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases teóricas presenciales (clases magistrales, participativas, de exposiciones, de 
resolución de problemas). Estas clases permitirán la adquisición, principalmente, de 
las siguientes competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CE1, C6, 
C10, C11, C12, CT1, CT2, CT3, CT5, CT6 y CT7. 
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2.  Clases prácticas (prácticas externas -en centros educativos- o internas -en grupos 
reducidos-). Estas clases permitirán la adquisición, principalmente, de las siguientes 
competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CE1, C6, C10, C11, C12, 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


3.  Tutorías y supervisión académica de la enseñanza-aprendizaje dirigido y autónomo 
fuera de clase. Estas tutorías permitirán la consolidación de las competencias 
adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Para  la  planificación  y  desarrollo  de  estas  actividades  formativas  se  contará  como 
recurso didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas


Sistemas de evaluación y calificación


Tipo de 
enseñanza- 
aprendizaje


Actividades formativas Horas
Porcentaje 


sobre total de 
horas


Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 
(clases magistrales, 
participativas, de 
exposiciones, de resolución 
de problemas) 


90-120 20-26,7% 


Clases prácticas (prácticas 
externas en centros 
educativos o internas en 
grupos reducidos) 


45-60 10-13,3% 


Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


9-18 2-4%


Subtotal 144-198 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


18 4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 306-252 68-56% 
Total 450 100% 
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Denominación
de la materia


Intervención en psicología 
social Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


La evaluación de competencias y contenidos se llevará a cabo mediante tres tipos de 
exámenes: bien prueba objetiva (verdadero/ falso o tres alternativas); bien preguntas 
cortas; bien examen creativo (reflejo de los conceptos desarrollados en las clases teóricas 
presenciales, puestos de manifiesto según el formato elegido por el propio alumno). La 
valoración del aprendizaje de las prácticas se realizará mediante una evaluación continua 
(tarea a tarea, a medida que van siendo completadas). 


La parte “teórica” valdrá dos tercios de la nota final, mientras que la parte de “prácticas” 
supondrá un tercio de la misma. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las tres áreas siguientes: 


ƒ Psicología de la intervención educativa. La psicología de la intervención educativa
dentro del marco de la psicología de la educación. Intervención correctiva, preventiva
y optimizadora. Programas de intervención: pasos fundamentales. La evaluación de 
programas de intervención educativa. Algunos modelos de programas de 
intervención educativa: muy estructurados, relativamente estructurados y poco 
estructurados. 


ƒ Trastornos del desarrollo. Trastornos o alteraciones en el desarrollo. Marcos de 
referencia teóricos. Estrategias para detectar situaciones de riesgo y pautas de 
intervención. 


ƒ Trastornos del aprendizaje. Trastornos del aprendizaje de la lectura, de la escritura y 
del cálculo. Procesos psicológicos que intervienen en cada uno de ellos. Diagnóstico 
diferencial. Intervención. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 


ƒ CG8.1: Capacidad para intervenir y asesorar en contextos que emplean estrategias 
persuasivas: publicidad, marketing, política, organizaciones de consumidores, etc. 


ƒ CG8.2: Identificar las necesidades y demandas de las personas y grupos que 
intervienen en el ámbito de la psicología jurídica, psicología forense, psicología 
policial y de los cuerpos de seguridad, y psicología del delito y de las prisiones. 


ƒ CG8.3: Identificar las necesidades y demandas de las personas y grupos que 
intervienen en el ámbito de la psicología comunitaria y de los problemas sociales, y 
de los servicios sociales. 


CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 


ƒ CG10.1: Capacidad para intervenir en la prevención y solución de problemas 
sociales.


ƒ CG10.2: Capacidad para intervenir en la promoción de la salud y la calidad de vida. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 


ƒ CG11.1: Manejar de manera práctica distintos métodos de evaluación y tratamiento 
en ámbitos forenses y penitenciarios. 


ƒ CG11.2: Desarrollar métodos y técnicas para el diseño de programas de intervención 
con víctimas de delitos. 


CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.


Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 


ƒ CG4.1: Conocer y comprender diversos marcos explicativos de la conducta delictiva 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 


ƒ CE10.1: Capacidad para analizar situaciones sociales (y problemas sociales) en 
términos de las variables que las originan y las mantienen. 


ƒ CE10.2: Conocer los procesos psicológicos e interpersonales que influyen en nuestra 
percepción y reacción ante los problemas sociales. 


ƒ CE10.3: Conocer y comprender los efectos de diversas variables psicosociales sobre
el testimonio, la persuasión en la sala de justicia, y las decisiones de jueces y 
jurados.


ƒ CE10.2: Analizar los efectos psicológicos, comportamentales y sociales de la prisión.
ƒ CE10.3: Conocer y comprender los procesos psicosociales propios de la 


víctimización. 
CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento,...). 


ƒ CE12.1: Capacidad para analizar situaciones conflictivas y describir con precisión los
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distintos componentes del conflicto y las posibilidades de acción de las partes en 
función de los objetivos perseguidos. 


ƒ CE12.2: Capacidad para definir los objetivos y elaborar planes de intervenciones 
básicos en función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, 
rehabilitación, inserción, acompañamiento,...) en los ámbitos de la psicología 
jurídica, psicología forense, psicología policial y de los cuerpos de seguridad, y 
psicología del delito y de las prisiones. 


ƒ CE12.3: Capacidad para definir los objetivos y elaborar planes de intervenciones 
básicos en función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, 
rehabilitación, inserción, acompañamiento,...) en los ámbitos de la psicología 
comunitaria y de los problemas sociales, y de los servicios sociales. 


CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios:
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 


ƒ CE15.1: Capacidad básica para asesorar en procesos de negociación.
ƒ CE15.2: Capacidad básica para mediar en situaciones conflictivas. 
ƒ CE15.3: Capacidad para identificar y usar con eficacia las diferentes estrategias 


persuasivas.
ƒ CE15.4: Capacidad básica para asesorar en procesos de negociación. 
ƒ CE15.5: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos (consejo 


psicológico, asesoramiento, negociación, mediación) en los ámbitos de la psicología 
jurídica, psicología forense, psicología policial y de los cuerpos de seguridad, y 
psicología del delito y de las prisiones. 


ƒ CE15.6: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos (consejo 
psicológico, asesoramiento, negociación, mediación) en los ámbitos de la psicología 
comunitaria y de los problemas sociales, y de los servicios sociales. 


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de analizar los principales factores 
psicosociales presentes en los diversos campos de intervención de la psicología social 
(persuasión, atribución, polarización, etc.).


2.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar las principales estrategias y métodos 
en la gestión de los conflictos (negociación; mediación; conciliación, arbitraje e 
intervención judicial). 


3.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar las principales estrategias y técnicas 
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de evaluación e intervención en el ámbito de la psicología jurídica. 
4.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar las principales estrategias y técnicas 


de evaluación e intervención en el ámbito de la psicología forense. 
5.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar las principales estrategias y técnicas 


de evaluación e intervención en el ámbito de la psicología policial y de los cuerpos de 
seguridad.


6.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar las principales estrategias y técnicas 
de evaluación e intervención en el ámbito de la psicología del delito y de las 
prisiones. 


7.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar las principales estrategias y técnicas 
de evaluación e intervención en el ámbito de la psicología comunitaria, de los 
problemas sociales y de la salud comunitaria 


8.  El/la alumno/a conocerá y será capaz de utilizar las principales estrategias y técnicas 
de evaluación e intervención en el ámbito de los Servicios Sociales. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas serán las siguientes: 


1.  Clases presenciales convencionales (clases teóricas y prácticas-seminarios). El 
profesor expondrá los principales contenidos del programa auxiliado por las técnicas 
que mejor se adapten a los objetivos didácticos perseguidos (transparencias, video, 
ordenador, pizarra, material impreso, etc). Estas clases permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, 
CG14, CG15, CE4, CE10, CE12, CE15, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 y CT7.


2.  Actividades académicas dirigidas. Serán de tres tipos: 1) realización de un trabajo de 
curso; 2) desarrollo de ejercicios cortos (a desarrollar en una hora) y 3) lectura de 
uno o dos ensayos a elegir entre un grupo de libros propuesto. Las dos primeras 
actividades se realizarán en grupo. Estas actividades permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, 
CG14, CG15, CE4, CE10, CE12, CE15, CT1, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


3.  Presentación de trabajos. Se realizarán una exposición pública del trabajo práctico al 
finalizar el curso. Estos trabajos permitirán la adquisición, fundamentalmente, de las 
competencias: CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE4, CE10, CE12, 
CE15, CT2, CT5, CT7 y CT9. 


4.  Otras actividades: Durante el curso se intentará asistirá al menos a un evento 
relacionado con alguno de los temas del programa (conferencia de experto, 
congreso, obra teatral, cine...). 


5.  Tutorías. Podrán ser utilizadas para consultar sobre cualquier aspecto teórico o 
práctico de la asignatura. Estas tutorías permitirán la consolidación de las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


La distribución de créditos ECTS/horas de trabajo del alumnado por actividades formativas 
será la siguiente: 


Tipo de 
enseñanza- Actividades formativas Horas Porcentaje
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aprendizaje horas
Enseñanza- 
aprendizaje
presencial


Clases teóricas presenciales 90-120 20-26,7% 
Clases prácticas, seminarios 45-60 10-13,3% 
Actividades de evaluación 
(exámenes, presentaciones 
de trabajos, etc.) 


9-18 2-4%


Subtotal 144-198 32-44% 
Enseñanza- 
aprendizaje
dirigido 
(fuera del 
aula)


Elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


90-112,5 20-25%


Tutorías personalizadas o en 
grupo, presenciales o 
virtuales, sobre los trabajos, 
lecturas orientadas, forum 
virtual, etc. 


18 4%


Enseñanza- 
aprendizaje
autónomo
(fuera del 
aula)


Estudio personal: búsqueda 
de información, lectura 
ampliada, preparación de 
exámenes, auto-organización 
del material 


126-157,5 28-35%


Tutoría libre presencial o 
virtual 18 4%


Subtotal 306-252 68-56% 
Total 450 100% 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de otras herramientas informáticas 
y audiovisuales.
Sistemas de evaluación y calificación
Para la adecuación del sistema de evaluación a la comprobación de la adquisición de las 
competencias mencionadas, se utilizarán algunos de los siguientes instrumentos de 
evaluación. Estos instrumentos se seleccionarán en cada momento en función de la 
competencia específica desarrollada. 


ƒ Pruebas escritas de carácter individual. Se incluyen los exámenes y las pruebas 
objetivas, así como análisis de casos, la resolución de problemas y la elaboración de 
propuestas de evaluación e intervención. Igualmente, se incluye en esta categoría la 
realización de ensayos y pruebas de desarrollo de los contenidos de la materia. 
Supondrán, en su caso, el 60%-80% de la calificación. 


ƒ Pruebas escritas de carácter grupal: Se incluyen pruebas como la elaboración de 
proyectos de investigación y trabajos en grupo, elaboración grupal de ensayos y 
documentos. Supondrán, en su caso, el 10%-20% de la calificación. 


ƒ Presentaciones orales tanto de carácter individual como grupal. Supondrán, en su 
caso, el 10%-20% de la calificación. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 
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Denominación
de la materia


Formación instrumental y 
complementaria Créditos ECTS 18.0 Carácter Optativa


Unidad temporal 8º semestre Requisitos
previos Ninguno 


Competencias


Competencias generales:


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Psicología de la persuasión. Conflicto, mediación y negociación. Cambio de actitudes.
Comunicación. Publicidad y propaganda. Psicología social del conflicto. Gestión del 
conflicto. Persuasión: modelos teóricos (enfoques tradicionales; modelo de la 
Respuesta Cognitiva; modelo de la probabilidad de elaboración de la información); 
estrategias persuasivas (principios básicos: amistad/agrado, compromiso/coherencia, 
reciprocidad, escasez, validación social, autoridad; comunicación verbal y no-verbal), 
y aplicaciones (publicidad y marketing; política; relaciones interpersonales y 
grupales; aspectos éticos y deontológico). Conflicto: aspectos conceptuales básicos 
(definiciones, tipologías, componentes; la familia conceptual del conflicto; el análisis 
de los conflictos; aspectos metodológicos); psicología social y conflicto (bases 
teóricas; las explicaciones clásicas; sociología y psicología del conflicto; la tradición 
experimental; teoría de juegos y experimentación; la expresión del conflicto; teorías 
psicosociológicas); la gestión de conflictos (aspectos básicos y modelos; la 
negociación; la mediación; otros métodos; conciliación, arbitraje e intervención 
judicial).


ƒ Psicología jurídica. Psicología forense. Psicología policial y de los cuerpos de 
seguridad. Psicología del delito y de las prisiones. Alternativas a la prisión. 


ƒ Psicología comunitaria y de los problemas sociales. Salud comunitaria. 
Empoderamiento. Aspectos conceptuales y modelos teóricos de la psicología 
comunitaria. Evaluación de problemas sociales. Los servicios sociales. Planificación de
la intervención social. Estrategias de intervención social. Aportación de los conceptos,
teorías y métodos de la psicología social y comunitaria al estudio e intervención en 
problemas sociales. Concepción multidimensional e interdisciplinar de los problemas 
sociales. Niveles de análisis en la explicación de las causas  del origen y 
mantenimiento de los problemas sociales. Niveles de intervención en problemas 
sociales: política social, intervención psicosocial y movimientos sociales. Análisis 
psicosociológico de problemas sociales concretos. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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CG1: Conocer y comprender las funciones, características y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 
CG6: Conocer y comprender los métodos de investigación y las técnicas de análisis de 
datos.
CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.


Competencias específicas:


CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados. 
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales.
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica. 
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


1.  El/la alumno será capaz de realizar una búsqueda bibliográfica sobre un tema 
profesional o de investigación en las bases de datos más importantes en Psicología. 


2.  El/la alumno/a será capaz de elaborar un informe profesional o de investigación que 
implique la identificación de hallazgos y el establecimiento de conclusiones a partir 
de información fáctica. 


3.  El/la alumno/a utilizará los estándares APA en el manejo de fuentes bibliográficas y 
en la elaboración del informe. 


4.  El/la alumno/a utilizará los estándares AERA en el análisis de datos cualitativos y 
cuantitativos y en la elaboración del informe. 


5.  El/la alumno/a será capaz de preparar y redactar el informe para su posible 
publicación como artículo en revistas científicas y profesionales siguiendo para ellos 
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los estándares APA y AERA. 
6.  El/la alumno/a conocerá las normas deontológicas del Psicólogo para la elaboración 


de informes profesionales y de investigación, y elaborará el informe teniendo en 
cuenta dichas normas. 


7.  El/la alumno/a será capaz de leer de forma crítica artículos de investigación y 
profesionales en Psicología y de analizar en qué medida cumplen los estándares APA 
y AERA y las normas deontológicas.


8.  El/la alumno/a conocerá los principales métodos cualitativos, epidemiológicos, meta- 
analíticos y de evaluación de programas que se utilizan en Psicología. 


9.  El/la alumno/a será capaz de leer de forma crítica artículos que utilicen métodos 
cualitativos, epidemiológicos, meta-analíticos y de evaluación de programas. 


10. El/la alumno/a conocerá las perspectivas de la psicología comparada y de la etología 
cognitiva sobre los procesos psicológicos que gobiernan la mente animal y humana. 


11. El/la alumno/a conocerá la tipología de inteligencias y los principales resultados de 
los tests que se han realizado para analizar la inteligencia humana desde una 
perspectiva evolucionista. 


12. El/la alumno/a conocerá las principales controversias históricas y actuales sobre la 
continuidad entre la inteligencia animal y humana. 


13. El/la alumno/a será capaz de evaluar críticamente las teorías e hipótesis que se han 
propuesto acerca de la continuidad de la evolución de la inteligencia animal. 


14. El/la alumno/a será capaz de diseñar observaciones y experimentos que permitan 
contrastar predicciones de distintas hipótesis sobre la inteligencia animal. 


15. El/la alumno/a será capaz de evaluar las implicaciones teóricas y aplicadas de 
resultados obtenidos en la investigación sobre la inteligencia animal. 


16. El/la alumno/a será capaz de apreciar la complementariedad de las aproximaciones 
observacionales y experimentales al estudio de la inteligencia animal. 


17. El/la alumno/a será respetuoso con la pluralidad de explicaciones que se han 
propuesto sobre la inteligencia animal y su posible continuidad con la inteligencia 
humana. 


18. El/la alumno/a conocerá las normas deontológicas del Psicólogo sobre la 
investigación y, en concreto, la investigación con animales, y será sensible a las 
implicaciones éticas de los resultados que se obtienen en el estudio sobre la 
inteligencia animal. 


Requisitos previos


Ninguno 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas se realizarán distribuyendo los 18 créditos ECTS (450 horas) en: 
clases presenciales (30-40% o 135-180 horas), actividades de evaluación (2-3% o 9-13,5 
horas), tutorías (5-8% o 22,5-36 horas), trabajo personal (22-26% o 99-117 horas) y 
estudio personal (31-36% o 139,5-162 horas).


1.  Clases presenciales de teoría o prácticas/seminarios (135-180 horas): 6-9 horas 
semanales de clases teóricas y 3 horas de clases prácticas y seminarios en grupos 
reducidos (1/2 o 1/3 del total de alumnos). Las clases teóricas permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias CG1, CG2, CG4, CG6, CG7, 
CG14, CG15, CE4, CE16 y CE17. Las clases prácticas y seminarios permitirán la 
adquisición, fundamentalmente, de las competencias: CG1, CG2, CG4, CG6, CG7, 
CG14, CG15, CE4, CE16, CE17, CE18, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7, CT8 y CT9. 
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2.  Trabajo personal (99-117 horas): Elaboración de trabajos individuales o en grupo 
tutelados por el profesor. Estos trabajos permitirán la adquisición, 
fundamentalmente, de las competencias: CG1, CG2, CG4, CG6, CG7, CG14, CG15, 
CE4, CE16, CE17, CE18, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8 y CT9. 


3.  Actividades de evaluación (9-13,5 horas): Exámenes y presentación de trabajos.
4.  Tutorías (22,5-36 horas): Pueden ser individualizas o en grupo, presenciales o 


virtuales. Estas tutorías permitirán la consolidación de las competencias adquiridas 
mediante las restantes actividades formativas. 


5.  Estudio personal (139,5-162 horas): búsqueda de información, lectura ampliada, 
preparación de exámenes, etc. 


Para la planificación y desarrollo de estas actividades formativas se contará como recurso 
didáctico con el campus virtual de la UCM y la utilización de programas de análisis de datos 
cualitativos y cuantitativos y otras herramientas audiovisuales 
Sistemas de evaluación y calificación


Se utilizarán tres sistemas de evaluación para la evaluación de los resultados de aprendizaje 
y las competencias:


a)  Exámenes: Se evaluarán los conocimientos adquiridos en las distintas actividades 
formativas presenciales (clases teóricas, prácticas y seminarios). Supondrán un 
40-50% de la calificación.


b)  Evaluación de las actividades presenciales: También se valorará la asistencia y 
participación en los seminarios, así como la elaboración de los materiales 
utilizados en las presentaciones orales. Supondrán un 0-20% de la calificación. 


c)  Evaluación de trabajos: se evaluarán la originalidad, la capacidad de síntesis y de 
análisis y el formato de presentación. Supondrán un 40-50% de la calificación. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los contenidos de esta materia abarcan las siguientes tres áreas: 


ƒ Inteligencia animal. Psicología comparada. Etología cognitiva. Psicología 
evolucionista. 


ƒ Competencias investigadoras y profesionales en Psicología. Búsquedas bibliográficas; 
informes de investigación; informes profesionales; estándares APA; deontología. 
Análisis crítico de investigaciones e informes. 


ƒ Metodología cualitativa y análisis epidemiológico en Psicología. Metodología 
cualitativa. Métodos epidemiológicos. Diseños y análisis de datos para la evaluación 
de programas y meta-análisis. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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Denominación
de la materia Prácticas externas Créditos ECTS 12.0 Carácter Obligatoria


Unidad temporal 7º y 8º semestre Requisitos
previos Sí


Competencias


Competencias generales:


CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG10: Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones, y 
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la
Psicología. 
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13: Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por 
el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 
CE2: Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica básica en diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
CE7: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE9: Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10: Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los 
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz


Seria aconsejable que el/la alumno/a haya superado las asignaturas de Estadística aplicada
a la Psicología I y II, y Métodos, diseños y técnicas de investigación. 
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de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención básico en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, inserción, 
acompañamiento,...). 
CE13: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para alcanzar los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios: 
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc.
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.
CE19: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT6: Trabajo en equipo y colaboración con otros profesionales. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


10. El/la alumno/a será capaz de integrarse en el funcionamiento de un centro 
profesional y cumplir con las normas básicas del rol profesional que se concretan en 
aspectos como la asistencia, puntualidad, cumplimiento de tareas asignadas, 
seguimiento de reglas deontológicas, respeto de normas y usos del centro, etc. 


11. El/la alumno/a será capaz de definir las metas y objetivos de la actividad del 
psicólogo en el ámbito profesional de la Psicología escogido. 


12. El/la alumno/a será capaz de diseñar y aplicar o colaborar en la aplicación de 
protocolos de evaluación psicológica, diagnóstico y peritaje en el ámbito profesional 
de la Psicología escogido. 


13. El/la alumno/a será capaz de desarrollar productos y servicios a partir de la teoría y 
los métodos psicológicos en el ámbito profesional de la Psicología escogido. 


14. El/la alumno/a será capaz de diseñar y aplicar o colaborar en la aplicación de 
programas de intervención psicológica (prevención, tratamiento, rehabilitación, etc.) 
en el ámbito profesional de la Psicología escogido.


15. El/la alumno será capaz de diseñar y aplicar o colaborar en la aplicación de 
procedimientos de evaluación de programas de intervención en el ámbito profesional 
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de la Psicología escogido. 
16. El/la alumno/a será capaz de trabajar en equipo con otros psicólogos y con otros 


profesionales no psicólogos. 
17. El/la alumno/a será capaz de redactar informes sobre las actividades profesionales 


realizadas en el ámbito profesional de la Psicología escogido y ofrecer una visión 
crítica y autocrítica de dichas actividades. 


18. El/la alumno/a conocerá y sabrá aplicar los principios deontológico en la realización 
de actividades profesionales. 


Requisitos previos
Para que un estudiante pueda matricularse de las prácticas externas deberá tener 
aprobados el 80% de los 180 créditos que componen los tres primeros cursos del Grado, es 
decir, 144 créditos de los tres primeros cursos del Graduado/a en Psicología. 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
Las actividades formativas que se realizarán para la adquisición de las competencias 
anteriormente señaladas y la forma en que se distribuirán entre tales actividades las 300 
horas correspondientes a los 12 créditos ECTS de la materia, serán las siguientes: 


o Sesión de información sobre las prácticas externas (1% o 3 horas). De manera 
previa a la selección y distribución de centros de prácticas, se hará una exposición 
con apoyo audiovisual sobre objetivos, desarrollo, oferta de centros y normativa de 
las prácticas externas, en la que se entregará documentación con el catálogo de 
entidades concertadas y la normativa de las prácticas. También se ofrecerán 
orientaciones para la elaboración de la memoria de prácticas. 


o Observación  y  participación  en  la  actividad  profesional  del  centro  concertado  (64-
76%  o  192-228  horas).  El  estudiante  observará  y  participará  en  la  actividad
profesional  del  centro  de  prácticas  concertado  con  la  UCM,  bajo  la  orientación  y 
supervisión  del  tutor  externo  que  será  un  psicólogo  asignado  por  el  centro.  Esta
actividad permitirá la adquisición, fundamentalmente, de las siguientes
competencias: CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, 
CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, 
CE17, CE18, CE19, CT3, CT4, CT6, CT7 y CT9. 


o Trabajo  individual  orientado  por  los  tutores  internos  y  externos  (10-20%  o  30-60 
horas). Preparación, en el mismo centro de prácticas o fuera de él, de las actividades 
profesionales que el estudiante observará o realizará durante su estancia en el centro
de prácticas concertado (p. ej., diseño de un plan de intervención, preparación de un
protocolo   de   evaluación,   revisión   de   un   historial   clínico,   preparación   de   una 
entrevista, etc.). Esta actividad permitirá la adquisición, fundamentalmente, de las 
siguientes  competencias:  CG8,  CG9,  CG12,  CG13,  CG14,  CG15,  CE2,  CE3,  CE11, 
CE12, CE13, CE16, CE18, CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 y CT7. 


o Tutorías   individuales   realizadas   por   el   tutor   interno   (6-8%   o   18-24   horas).
Orientación y seguimiento del desarrollo de las prácticas externas y de la realización
de  la  memoria  de  prácticas.  Estas  tutorías  permitirán  la  consolidación  de  las 
competencias adquiridas mediante las restantes actividades formativas. 


o Elaboración de la memoria de prácticas (7% o 21 horas). Esta actividad permitirá la 
adquisición,  fundamentalmente,  de  las  siguientes  competencias:  CG14,  CT1,  CT2, 
CT5, CT7 y CT9. 
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Sistemas de evaluación y calificación
En la docencia de las prácticas externas participan tanto tutores externos (profesionales de 
los centros concertados) como tutores internos (profesores de la UCM con docencia en el 
resto de materias del título de Graduado/a en Psicología). En el caso de los hospitales 
públicos concertados en los cuales la UCM cuenta con Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud adscritos a la Facultad de Psicología, tales profesores asumirán las tareas tanto de los 
tutores externos como de los tutores internos. El trabajo realizado por los estudiantes se 
concreta en una memoria de prácticas. La tabla siguiente muestra las actividades formativas 
y el sistema de evaluación de esta materia (ya presentada en el módulo correspondiente).


estudiante por el tutor interno -de acuerdo con los 


o La memoria puede ser valorada como no apta, en 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos


Las actividades que realizarán los alumnos en los centros concertados son muy diversas en 
función de la naturaleza y características de los mismos. El alumno realizará aquellas que 
oferte el centro concertado al que se le asigne. De forma obligatoria, al menos 6 de los 12 
ECTS del Prácticum se desarrollarán en centros cuyas actividades se enmarquen en el 
ámbito de la salud. Los restantes 6 ECTS del Prácticum se realizarán de forma prioritaria en 
centros cuya labor profesional esté relacionada con el itinerario elegido por el alumno. A
continuación se listan las actividades que actualmente ofertan los centros concertados en 


Actividad 
formativa


Sistema de evaluación de los resultados del 
aprendizaje


% en la 
nota final


Actuación
profesional 
supervisada
en los centros 
concertados


o Evaluación continua de la actividad del estudiante 
por su/s tutor/res externos 


o Evaluación final de competencias (a través  de un 
cuestionario   elaborado   por   la   Coordinación   de 
prácticas externas). 


o Si el alumno no obtiene una calificación de 
aprobado, deberá repetir las prácticas externas. 


50%


Elaboración 
de la 
memoria de 
prácticas


o La  realización  de  la  memoria  es  obligatoria  para 
aprobar la materia. 


o Valoración de la memoria de prácticas del


criterios  establecidos  a  principio  del  curso  por  la 
Coordinación de prácticas externas.


cuyo   caso   el   tutor   interno   puede   decidir   su 
repetición.


50%
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función de los itinerarios optativos del Graduado/a en Psicología con los que están más 
directamente vinculados: 


Itinerario de psicología clínica y de la salud 
o Colaboración y apoyo en tareas de evaluación y tratamiento psicológico.
o Coterapia en terapias individuales, familiares y de grupo.
o Apoyo en tareas de entrenamiento de habilidades sociales.
o Apoyo en la asistencia a pacientes ingresados en los Servicios de Psiquiatría de los


hospitales. 
o Apoyo en las interconsultas de los Servicios de Psiquiatría de los hospitales
o Discusión de casos con los tutores externos.
o Participación en entrevistas clínicas.
o Participación en programas de intervención.
o Diseño de sesiones de intervención.
o Elaboración de material clínico.
o Participación en las sesiones clínicas.
o Colaboración y apoyo en tareas relacionadas con la investigación y diseño de


programas de prevención y promoción de la salud. 


Itinerario de neuropsicología 
o Aplicación práctica de reconocimiento de áreas cerebrales relacionadas con las 


funciones neuropsicológicas. 
o Aplicación práctica de técnicas electrofisiológicas aplicadas a funciones 


neuropsicológicas.
o Análisis e interpretación de datos neurofisiológicos. 
o Colaboración y apoyo en tareas de evaluación neuropsicológica.
o Colaboración y apoyo en tareas de rehabilitación neuropsicológica.


Itinerario de psicogerontología: 
o Colaboración y apoyo en tareas de evaluación psicológica de ancianos.
o Colaboración y apoyo en programas de intervención cognitiva con ancianos.
o Coterapeuta en terapias grupales para la prevención y tratamiento de trastornos


emocionales. 


Itinerario de salud laboral y diversidad: 
o Colaboración y apoyo en las actividades realizadas dentro de departamentos de salud 


laboral y de prevención de riesgos laborales: 
o Estudio del entorno físico del trabajo y del trabajador.
o Estudio de enfermedades asociadas al trabajo.
o Análisis de condiciones de trabajo.
o Delimitación de actividades preventivas y conductas de salud.


o Colaboración en diagnóstico, valoración y calificación de minusvalías físicas y
psíquicas.


o Apoyo y colaboración en intervenciones psicológicas con familias en riesgo de 
exclusión. 


Itinerario de psicología de las adicciones 
o Colaboración y apoyo en tareas de evaluación y tratamiento de drogodependientes.
o Colaboración y apoyo en tareas de prevención de adicciones.
o Apoyo en tareas de entrenamiento de habilidades sociales con drogodependientes.


Itinerario de intervención en psicología educativa: 
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o Tareas de asesoramiento psicopedagógico. 
o Colaboración en programas de intervención grupal.
o Evaluación psicopedagógica.
o Tareas de asesoramiento vocacional en el ámbito educativo y laboral.
o Apoyo a los servicios de orientación de la Universidad, Bachillerato, ESO y Educación


Primaria. 
o Orientación psico-afectiva y sexual.
o Colaboración en la elaboración de programas de intervención temprana y de


educación familiar (escuela de padres). 
o Intervención psicoeducativa con familias de riesgo.
o Diagnóstico y rehabilitación de problemas relacionados con el aprendizaje.


Itinerario de intervención en psicología social: 
o Tareas de información y apoyo psicosocial a grupos de riesgo.
o Participación en equipos de trabajo en programas de actividades preventivas.
o Realización de estudios cualitativos: observación de pruebas, transcripción


instrumental de discursos, discusión de hipótesis y resultados. 
o Elaboración de informes y realización de pruebas cuantitativas. 
o Trabajo de mejora de destrezas instrumentales.
o Evaluación de cambio de actitudes.
o Conocimiento de la organización práctica de diferentes servicios sociales y


asistenciales. 
o Intervención en actividades relacionadas con Servicios Sociales: entorno familiar y 


social. 
o Colaboración y apoyo en programas de intervención social en diferentes niveles y 


situaciones: marginación, drogadicción, violencia familiar. 
o Realización de estudios e investigaciones de ámbito social. 


Itinerario de ciencia cognitiva: 
o Realización de técnicas de investigación en programas de cognición animal.
o Elaboración de programas de adiestramiento animal.
o Colaboración y apoyo en la realización de programas de inteligencia artificial e


ingeniería del conocimiento. 
o Estudio de entornos y de herramientas de implementación.
o Diseño y planificación de investigaciones teóricas y experimentales sobre procesos de


facilitación e interferencia, relaciones semánticas y procesos de inferencia 


Itinerario de psicología del trabajo: 
o Colaboración y apoyo en la elaboración de planes de formación.
o Gestión y elaboración de documentación.
o Seguimiento de la formación y elaboración del balance formativo.
o Colaboración y apoyo en tareas de reclutamiento y selección de personal:


o Filtraje y citación de candidatos.
o Creación y mantenimiento de bases de datos
o Aplicación y corrección de pruebas psicotécnicas.
o Participación en entrevistas de selección.
o Elaboración de informes.


o Colaboración y apoyo en tareas de evaluación de puestos.
o Colaboración en las diferentes fases que integran la realización de investigaciones de


mercados y productos: 
o Análisis psicológicos de los productos. 
o Distribución comercial
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Denominación
de la materia Trabajo fin de Grado Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatoria


Unidad temporal 8º semestre Requisitos
previos Sí


Competencias


Competencias generales:


CG1:  Conocer  y  comprender  las  funciones,  características  y  limitaciones  de  los  distintos 
modelos teóricos de la Psicología. 
CG2: Conocer y comprender las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.
CG3: Conocer y comprender los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 
CG4: Conocer y comprender los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 
CG5: Conocer y comprender los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y
de las organizaciones. 
CG6:  Conocer  y  comprender  los  métodos  de  investigación  y  las  técnicas  de  análisis  de 
datos.
CG7: Conocer y comprender los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 
CG8: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos 
de aplicación y establecer las metas de la actuación psicológica. 
CG9: Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. 
CG10:  Promover  la  salud  y  la  calidad  de  vida  en  los  individuos,  grupos,  comunidades  y 
organizaciones  en  los  distintos  contextos:  educativo,  clínico,  trabajo  y  organizaciones,  y
comunitario, a través de los métodos propios de la profesión. 
CG11:  Seleccionar  y  administrar  técnicas  e  instrumentos  propios  y  específicos  de  la
Psicología.
CG12: Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las 
necesidades y demandas de los destinatarios. 
CG13:  Transmitir  a  los  destinatarios,  de  forma  adecuada  y  precisa,  los  resultados  de  la 
evaluación.
CG14: Elaborar informes psicológicos orales y escritos en distintos ámbitos de actuación. 
CG15: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 


Competencias específicas:


CE1: Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios del trabajo a realizar por


o Elaboración de pruebas de análisis. 
o Análisis cualitativos y cuantitativos.
o Comunicación de resultados e informes.


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
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el psicólogo en los diferentes ámbitos de aplicación. 
CE2:  Ser  capaz  de  establecer  las  metas  de  la  actuación  psicológica  básica  en  diferentes 
contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados. 
CE3: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista. 
CE4: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, 
actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. 
CE5: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 
CE6: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión. 
CE7: Saber describir y  medir  los  procesos de interacción, la dinámica de  los  grupos y la 
estructura grupal e intergrupal. 
CE8: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. 
CE9:  Saber  describir  y  medir  los  procesos  de  interacción,  la  dinámica  y  la  estructura 
organizacional e interorganizacional. 
CE10:  Saber  analizar  el  contexto  donde  se  desarrollan  las  conductas  individuales,  los
procesos grupales y organizacionales. 
CE11: Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz 
de identificar a las personas y grupos interesados. 
CE12:  Ser  capaz  de  definir  los  objetivos  y  elaborar  el  plan  de  la  intervención  básico  en 
función  del  propósito  de  la  misma  (prevención,  tratamiento,  rehabilitación,  inserción, 
acompañamiento...). 
CE13:  Saber  elegir  las  técnicas  de  intervención  psicológica  adecuadas  para  alcanzar  los 
objetivos.
CE14: Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios.
CE15: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención básicos sobre los destinatarios:
consejo psicológico, asesoramiento, negociación, mediación, etc. 
CE16: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones. 
CE17:  Ser  capaz  de  medir  y  obtener  datos  relevantes  para  la  evaluación  de  las 
intervenciones.
CE18: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. 
CE19:  Saber  proporcionar  retroalimentación  a  los  destinatarios  de  forma  adecuada  y 
precisa.


Competencias transversales: 


CT1: Análisis y síntesis 
CT2: Elaboración y defensa de argumentos adecuadamente fundamentados.
CT3: Resolución de problemas y toma de decisiones dentro del área de la Psicología. 
CT4: Aplicar los conocimientos al propio trabajo o vocación de una forma profesional.
CT5: Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
CT7: Pensamiento crítico y, en particular, capacidad para la autocrítica.
CT8: Habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía y, en particular, para el desarrollo y mantenimiento actualizado de 
las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión. 
CT9: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


Todas estas competencias se concretan en los siguientes resultados de aprendizaje:


8.  El/la alumno/a será capaz de planificar y diseñar un trabajo en cualquiera de las 
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áreas de la Psicología que suponga una síntesis y análisis critico del estado de una 
cuestión y la propuesta de una contribución a la misma. 


9.  El/la alumno/a será capaz de realizar una revisión bibliográfica y analizar y sintetizar
la información relevante ya publicada. 


10. El/la alumno/a será capaz de aplicar métodos de evaluación, diagnóstico, 
intervención o investigación apropiados para el abordaje de una cuestión relevante 
en cualquiera de las áreas de la Psicología. 


11. El/la alumno/a será capaz de recoger datos de cualquier tipo apropiados para el 
abordaje de una cuestión relevante en cualquiera de las áreas de la Psicología y 
analizarlos.


12. El/la alumno/a será capaz de redactar un trabajo en el que elabore y defienda 
argumentos adecuadamente fundamentados. 


13. El/la alumno/a será capaz de redactar un trabajo siguiendo los estándares APA y 
AERA para la publicación de trabajos en revistas científicas y profesionales.


14. El/la alumno/a será capaz de sintetizar y transmitir de forma adecuada y precisa la 
información más importante de su trabajo y defender sus conclusiones ante un 
público especializado. 


Requisitos previos
Para que un estudiante pueda matricularse del (TFG) deberá matricularse de todos los 
créditos que le resten para completar el Grado pudiendo solamente si así lo desea, dejar de 
matricular los 6 créditos optativos reservados para que pueda obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de acuerdo a lo 
regulado por el RD 1393/2007. 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante
A continuación se presentan las actividades formativas que se realizarán para la adquisición 
de las competencias anteriormente señaladas y, entre paréntesis, la forma en que se 
distribuirán entre tales actividades las 150 horas correspondientes a los 6 créditos ECTS del 
TFG:


6.  Sesión informativa (2% o 3 horas): Organizada por el Decanato de la Facultad de 
Psicología  al  comienzo  del  curso  para  orientar  sobre  el  TFG:  objetivos,  oferta  de 
temas, tipos de trabajos, estructura general, normas, etc. 


7.  Elaboración del TFG (82-85% o 122,5-128 horas): Planificación, revisión 
bibliográfica,  aplicación  de  pruebas,  recogida  de  datos,  codificación  y  análisis  de 
datos, redacción, etc. Esta actividad permitirá la adquisición, fundamentalmente, de 
las  siguientes  competencias:  CG1,  CG2,  CG3,  CG4,  CG5,  CG6,  CG7,  CG8,  CG9, 
CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9,  CE10,  CE11,  CE12,  CE13,  CE14,  CE15,  CE16,  CE17,  CE18,  CE19,  CT1,  CT2, 
CT3, CT4, CT5, CT7, CT8 y CT9. 


8.  Tutorías  individuales  (8-10%  o  12-15  horas).  En  ellas  los  directores  orientarán  la 
elaboración   del   TFG   y   seguirán   su   desarrollo.   Estas   tutorías   permitirán   la 
consolidación  de  las  competencias  adquiridas  mediante  las  restantes  actividades
formativas.


9.  Preparación de una presentación audio-visual para la defensa ante el tribunal. (4-6%
o  6-9  horas).  Esta  actividad  permitirá  la  adquisición,  fundamentalmente,  de  las 
siguientes competencias: CG14, CT1, CT2 y CT9. 


10. Defensa oral ante tribunal (0,33% o ½ hora). Esta actividad permitirá la adquisición,
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5.4. Itinerarios curriculares y materias que los componen


El plan de estudios incluye nueve itinerarios curriculares que forman parte del módulo
denominado   Perfiles   Profesionales. Los   estudiantes   optarán   por   uno   de   estos
itinerarios  de  forma  obligatoria  en  cuarto  curso.  Cada  uno  de  estos  itinerarios  está
compuesto por una materia de 18 créditos ECTS y cada una de las materias está a su
vez compuesta por 3 asignaturas de 6 créditos. Por tanto, al optar por un itinerario el
alumno  deberá  cursar  la  materia  y  las  asignaturas  correspondientes  al  mismo.  Los
nombres de estos itinerarios curriculares coinciden con los nombres de las materias
que lo componen y son los siguientes: 
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fundamentalmente, de las siguientes competencias: CG14, CT1, CT2 y CT9. 


Sistemas de evaluación y calificación


Elaboración y entrega de un trabajo, y exposición y defensa oral del mismo ante un tribunal 
compuesto por tres profesores. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Breve descripción de los contenidos
Los TFG se adaptarán a uno de los siguientes tipos: 


1.  Trabajos teórico-experimentales, que constituyan una contribución a cualquiera de 
las áreas de la Psicología, en conexión con las líneas de investigación de los 
departamentos que imparten docencia en la titulación. 


2.  Trabajos de evaluación y/o intervención en cualquiera de las áreas de la Psicología, 
que supongan el análisis y la reflexión crítica sobre los procedimientos y las técnicas 
empleadas, o propuestas novedosas e innovadoras debidamente justificadas. 


3.  Trabajos de revisión y meta-análisis, en los que partiendo de una reflexión sobre el 
estado de una cuestión, se proponen nuevos instrumentos, métodos, técnicas, 
modelos o teorías, o se ponen a prueba la validez de instrumentos, métodos, 
técnicas, modelos o teorías ya existentes. 


Los TFG deberán incluir necesariamente un apartado dedicado a las implicaciones de su 
tema para la salud. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia
cs
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La  Facultad  de  Psicología  de  la UCM fue, junto a la Universidad  de  la  Laguna,
primera  universidad  española  que  ofertó  la  posibilidad  de  realizar  itinerarios
especialidades   intracurriculares   con   perfil   profesional   a   los   estudiantes   de
licenciatura   de   Psicología,   proponiendo,   en   su   plan   de   estudios   de   1984,


la
o
la
5


especialidades con asignaturas específicas para cada uno de ellas: Psicología Clínica,
Psicología  Educativa,  Psicología  Industrial,  Psicología  Social  y  Psicología  Teórico-
Experimental. La posibilidad de cursar itinerarios o especialidades intracurriculares con
perfil  profesional  fue  posteriormente  adoptada  por  la  mayoría  de  las  restantes
Facultades de Psicología españolas cuando en 1991 comenzaron a renovar sus planes
de estudio de acuerdo con el Real Decreto publicado el 20 de noviembre de 1990 en el
que se establecían  las  directrices  generales del título universitario  de Licenciado en
Psicología. 


En estos 24 años que han pasado desde que la UCM ofreciera un título de Licenciado/a
en  Psicología  con  5 especialidades  o itinerarios,  la Psicología  española ha  avanzado
mucho tanto científica como profesionalmente, y los ámbitos profesionales en los que
trabajan  los  psicólogos  españoles  se  han  diversificado,  especializado  y  consolidado.
Por  esta  razón,  el  Colegio  Oficial  de  Psicólogos  (COP)  de  España  ha  ido  elaborado
diversos documentos oficiales y estudios sobre los perfiles profesionales que considera
ya consolidados, documentos que ya en 1998 contemplaban 8 perfiles profesionales
(Perfiles Profesionales del Psicólogo. Colegio Oficial de Psicólogos de España, 1998) y
en  2002  identificaba  9  especialidades  (La  década  1989-1998  en  la  psicología
española: análisis del desarrollo de la psicología profesional en España. F. Santolaya
Ochando et al. Papeles del Psicólogo, 2002). En la misma línea, el Libro Blanco del
Grado en Psicología de la ANECA, así como los proyectos “Europsy-T” y “Europsych-
EDP”  realizados  bajo  los  auspicios  de  la  European  Federation  of  Pychologists’
Association  (EFPA)  y  la  Unión  Europea,  respaldaban  la  consideración  de  los  perfiles
profesionales en la elaboración del título de Grado en Psicología para así favorecer la
adaptación del egresado a las necesidades del mercado laboral. Como se comentaba
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Itinerario curricular Materia que lo compone Créditos


Psicología del trabajo Psicología del trabajo 18


Salud laboral y diversidad Salud laboral y diversidad 18


Neuropsicología Neuropsicología 18


Ciencia cognitiva Ciencia cognitiva 18


Psicogerontología Psicogerontología 18


Psicología de la adicción Psicología de la adicción 18


Psicología clínica y de la salud Psicología clínica y de la salud 18


Intervención en psicología de la 
educación 


Intervención  en  psicología  de  la 
educación 18


Intervención en psicología social Intervención en psicología social 18
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en el apartado 1 de esta propuesta, todos estos documentos han servido de referencia
fundamental para el plan de estudios de Graduado/a en Psicología. 


Cinco de las nueve itinerarios curriculares que se recogen en el plan de estudios de
Graduado/a en Psicología se corresponden con las 5 especialidades que la Facultad de
Psicología de la UCM viene ofreciendo desde el plan de estudios de Licenciado/a en
Psicología de 1992 (Psicología Clínica y de la Salud; Intervención en Psicología Social;
Intervención en Psicología Educativa; Psicología del Trabajo; Ciencia Cognitiva) y, de
hecho, cuatro de ellas coinciden con las que ya se ofrecía en el plan de estudios de
1984 (Psicología Clínica y de la Salud; Intervención en Psicología Social; Intervención
en  Psicología  Educativa;  Psicología  del  Trabajo)  y  se  corresponden  con  los  cuatro
perfiles profesionales del Psicólogo más consolidados según todos los documentos de
referencia (Libro Blanco del Grado en Psicología de la ANECA; Perfiles del Psicólogo del
COP  de  ;  proyectos  “Europsy-T”  y  “Europsych-EDP)  y  que  agrupan  al  mayor
porcentaje  de  los  psicólogos  que  trabajan  actualmente.  Es  más,  a  petición  de  la
Facultad, el COP de Madrid remitió el 13 de junio de 2008 una carta analizando los
itinerarios que podría tener el título de Grado en Psicología de la UCM. En dicha carta,
el Colegio afirmaba que las cinco especialidades intracurriculuares de la Licenciatura
actual de Psicología de la UCM eran una buena base para los itinerarios del Grado. 


En  esa  misma  carta,  el  COP de Madrid identificaba como uno  de  los  campos
emergentes de la profesión psicológica que debería contemplarse en los itinerarios del
Grado, el área de la Psicogerontología, dado que el envejecimiento de la población y
el  incremento  de  servicios  destinados  a  los  mayores  justificaban  la  propuesta.
Siguiendo esa recomendación, el plan de estudios de Graduado/a en Psicología incluye
un itinerario de Psicogerontología. 


Respecto  a  los  tres  itinerarios restantes que propone el plan  de  estudios de
Graduado/a en Psicología, el itinerario de Psicología de la Adicción responde a otro de
los  perfiles  profesionales  del  Psicólogo  que  el  COP  de  España  ya  identificaba  como
consolidado en sus documentos de 1998 y 2002: la Psicología de las
drogodependencias,  mientras  que  los  otros  dos  (Neuropsicología;  Salud  laboral  y
Diversidad)  responden  a  dos  ámbitos  profesionales  emergentes,  el  primero  de  los
cuales ya cuenta con Grupos de Trabajo en diversos colegios oficiales de psicólogos
(p.  ej.,  COP  de  Madrid,  COP  de  Cataluña,  COP  de  Andalucía  Oriental)  debido  a  la
necesidad social y sanitaria de la figura del neuropsicólogo, y el segundo responde a la
creciente  integración  del  psicólogo  en  los  ámbitos  de  la  prevención  de  riesgos
laborales, la salud laboral, la discapacidad y la exclusión social. 


5.5. Organización de  la  movilidad de los estudiantes propios y de
acogida


Los convenios nacionales e internacionales vigentes en la actualidad se adjuntan
en un documento PDF. 


5.5.1. SICUE/SÉNECA
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La  tabla  siguiente  muestra
ofertadas y los meses de estancia: 


los convenios vigentes, el  número  de  plazas


Inicialmente, en la nueva titulación se ofertarán 16 plazas en este programa de
intercambio, aunque se impulsará la firma de convenios con nuevas universidades.


- Condiciones para el reconocimiento y acumulación de créditos:


La  movilidad  del estudiante  se basará en
describirá   la   actividad   a   realizar   en   el
automáticamente  por  el  Centro  de  origen.


el Acuerdo Académico.  Este  documento
Centro   de   destino   y   será   reconocido
El  número  de  convocatorias  a  las  tiene


derecho el estudiante serán las que se lleven a cabo en la universidad de destino para
esa asignatura y curso académico. 


Se  podrán cursar optativas  del plan de estudios de la Universidad  de  destino, no
incluidas  en  el  plan  de  estudios  de  la  universidad  de  origen,  incorporándolas
posteriormente al expediente del alumno en la Universidad de origen como optativas.
El  acuerdo  académico  aceptado  por  el  alumno,  el  centro  de  origen  y  el  centro  de
destino, tendrá carácter oficial de contrato vinculante para los firmantes y sólo podrá
ser modificado en el plazo de un mes a partir de la incorporación del estudiante al
centro  de  destino.  En  ningún  caso  podrán  incluirse  en  el  acuerdo  académico
asignaturas  calificadas  con  suspenso  con  anterioridad  en  el  Centro  de  origen.  Sí
podrán  incluirse  asignaturas  matriculadas  pero  a  las  que  no  se  haya  presentado  y
aparezcan calificados con NO PRESENTADO. 
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PROGRAMA SICUE-SÉNECA: PSICOLOGÍA – CURSO 2008/09


RELACIÓN DE PLAZAS


UNIVERSIDAD PLAZAS MESES


Universidad Miguel Hernández - Elche 2 9


Universidad Autónoma de Barcelona 2 9


Universidad de Murcia 2 9


Universidad del País Vasco 2 9


Universidad de Salamanca 2 9


Universidad de Sevilla 2 9


Universidad de Granada 2 9


Universidad Jaume I de Castellón 2 9


Total de plazas: 16


cs
v:


 1
28


16
79


16
24


41
29


90
12


99
41


8







- Requisitos de los solicitantes:


ƒ Tener superados en su universidad de origen como mínimo 90 créditos y
estar matriculados en no menos de 30 créditos.


ƒ No incluir en el acuerdo académico asignaturas o créditos que hayan sido
calificados con suspenso con anterioridad en el centro de origen. 


ƒ Solicitar el período de tiempo establecido en el acuerdo bilateral.


- Selección de los candidatos:


La selección de candidatos se hará valorando los aspectos académicos y la memoria
justificativa.  Las  solicitudes  se  ordenarán  teniendo  en  cuenta  que  cumplan  los
requisitos. A  los  estudiantes  que  no  cumplan  estos  requisitos  les  será  denegada  la
petición sin entrar a valorar su expediente académico. 


Las plazas se distribuirán por orden de puntuación. No se podrán adjudicar más plazas
que las aceptadas en los convenios bilaterales. 


- Matrícula:


La matrícula la realizará en la Universidad de origen en los plazos establecidos al
efecto, abonando los precios públicos correspondientes. Serán a cargo del estudiante
las  tasas  de  docencia  y  otras  si  las  hubiera.  Podrá  cursar  asignaturas  en  las  dos
universidades, mientras dura el intercambio. En la Universidad de origen podrá cursar
asignaturas suspensas, virtuales, a distancia, etc. 


Durante  la  duración  del  intercambio, los estudiantes serán alumnos  del  Centro de
origen  a  todos  los  efectos,  teniendo  los  derechos  académicos  y  obligaciones  de  los
estudiantes del centro de destino. 


- Becas:


Este programa de intercambio está apoyado por el Programa Español de Ayuda para
la movilidad de estudiantes – SÉNECA. 


- Organismos encargados de la gestión, supervisión y reconocimiento académico:
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La gestión de los programas de movilidad  en la Facultad de Psicología  es
responsabilidad  del/de  la  Vicedecano/a  de  Relaciones  Exteriores,  que  cuenta  con  el
apoyo del personal de la Oficina de Relaciones Exteriores y Prácticas Externas y de la
Comisión de Relaciones Exteriores. La planificación específica y el seguimiento de los
convenios relacionados con el Graduado/a en Psicología corresponderán a la Comisión
de Calidad del título. 


5.5.2. ERASMUS


La tabla siguiente muestra los convenios que la Facultad de Psicología
vigentes en este programa para los estudiantes de la Licenciatura en Psicología: 


tiene
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PROGRAMA ERASMUS: PSICOLOGÍA – CURSO 2008/09


RELACIÓN DE PLAZAS


PAIS UNIVERSIDAD PLAZAS MESES


ALEMANIA Humboldt Universitat Berlín 3 6


Justus Liebig-Universitat Giessen 2 9


Technische Universitat Braunschweig 2 6


Technische Universitat Berlín 2 9


Universitat Potsdam 2 6


Friedrich-Wilhelms Universitat Bonn 2 6


Universitat Oldenburg 2 6


Freie Universitat Berlín 2 9


AUSTRIA Universitat Graz 2 5


Universitat Wien 2 6


BÉLGICA Universite Libre de Bruxelles 2 6


Universite Liege 2 9


Université Catholique de Louvain 2 6


Katholieke Universiteit Leuven 3 6


DINAMARCA Kobenhavns Universiteit 3 6


FRANCIA Universite Haute-Bretagne (Rennes II) 2 6


Universite Rene Descartes (Paris V) 3 9
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PROGRAMA ERASMUS: PSICOLOGÍA – CURSO 2008/09


RELACIÓN DE PLAZAS


PAIS UNIVERSIDAD PLAZAS MESES


Universite Lumiere (Lyon II) 2 6


Université de Angers 2 6


Universite Francois Rabelais (Tours) 2 6


Universite Toulouse Le Mirail (Toulouse III) 2 9


GRECIA Panepistimio Kritis 2 6


HOLANDA Vrije Universiteit Amsterdam 2 6


Rijksuniversiteit Groningen 2 10


Universiteit Van Tilburg 5 6


Erasmus Universiteit Rotterdam 2 6


Utrecht University 2 6


Katholieke Universiteit Nijmegen 2 6


ITALIA Universita degli Studi di Padova 5 6


Universita degli Studi di Firenze 2 9


Universita degli Studi di Napoli 1 10


Universita degli Studi di Trieste 3 10


Universita degli Studi di Milano “La Bicoca” 4 6


Universita degli Studi di Roma “Sapienza” 3 6


Universita degli Studi di Torino 2 9


POLONIA University of Warsaw (Varsovia) 2 10


PORTUGAL Universidade de Lisboa 3 9


Universidade de Coimbra 4 6


Univesidade Luisiada-Porto 2 6


Lusofona University (Lisboa) 2 6


SUECIA Uppsala 2 6


SUIZA Universitat Bern 2 6
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En la nueva titulación se ofertarán 102 plazas aunque, al igual que en el caso
del  programa  SICUE/SENECA,  el  objetivo  a  corto  plazo  es  la  firma  de  nuevos
convenios   con   otras   universidades   europeas.   El/la   Vicedecano/a   de   Relaciones
Exteriores  actúa  actualmente  como  Coordinador  del  programa  ERASMUS  en  la
Licenciatura  en  Psicología  y  también  ejercerá  las  funciones  de  coordinación  del
programa  para  los  estudiantes  del  Graduado/a  en  Psicología,  trabajando  de  forma
integrada con la Comisión de Relaciones Exteriores de la Facultad de Psicología. 


- Derechos y obligaciones:


Son los contenidos en la Carta del Estudiante ERASMUS (véase
http://www.ucm.es/dir/985.htm), de acuerdo con lo dispuesto en la Carta
Universitaria ERASMUS otorgada  por  la Comisión  Europea a la Universidad
Complutense de Madrid. 


- Requisitos:


1.  Estar  matriculado  en  el  Grado de Psicología de la Universidad  Complutense de
Madrid. 


2. Tener nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea, países de
la AELC (Noruega, Islandia, Liechtenstein), países asociados (Bulgaria y Rumania), y
Turquía, o tener el estatuto de residente permanente, apátrida o refugiado en España.


3. Tener aprobado al menos el primer curso de estudios en la UCM. 


4.  No  haber  disfrutado  con  anterioridad  de  otra  beca  o  plaza  ERASMUS.  No  se
permiten segundas estancias ERASMUS. 


- Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos:


Los criterios de equivalencia aprobados por la Comisión de Relaciones Internacionales
de la Facultad de Psicología son los siguientes:


1.- Las asignaturas troncales y obligatorias serán adaptadas solamente por otras de
similar contenido y extensión.
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RELACIÓN DE PLAZAS


PAIS UNIVERSIDAD PLAZAS MESES


Universite de Lausanne 2 10


Total de plazas: 102
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2.- Las asignaturas optativas serán equiparadas por cualquier asignatura de Psicología
con similar número de créditos. 


Los estudiantes Sócrates-Erasmus de la Facultad de Psicología pueden consultar en la
página web de la Facultad las equivalencias que se han realizado hasta la fecha en las
diferentes Universidad de destino. 


El estudiante deberá cursar estudios equivalentes a 60 créditos ECTS para un año
académico  completo  o  30  créditos  ECTS  por  semestre.  Esta  condición  resulta  de  la
implantación  del  sistema  ECTS  (Sistema  Europeo  de  Transferencia  de  Créditos)  en
cuanto a la movilidad de estudiantes 


Cada estudiante SOCRATES/ERASMUS recibirá antes de su partida una propuesta de
Contrato  de  Estudios  (Reconocimiento  Académico)  adaptado  a  cada  Universidad
extranjera, establecido y aprobado por la Autoridad académica. 


Toda la tramitación de equivalencias se realizará a la vuelta de la Universidad de
Destino, en la propia Facultad, con la supervisión de los profesores pertenecientes a la
Comisión  de  Relaciones  Internacionales,  bajo  la  coordinación  académica  del/de  la
Vicedecano/a de Relaciones Exteriores.


Posteriormente serán ratificadas por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales de
la Universidad Complutense de Madrid mediante un Acta de Equivalencias
individualizada para cada estudiante. 


- Selección de los candidatos:


Se realizará en base a la prueba de idiomas, al expediente académico, a los créditos
cursados por el estudiante y al curriculum vitae de cada solicitante.


La prueba de nivel de idioma correspondiente al idioma de estudio de la universidad
que se solicita será obligatoria para todos los interesados, excepto en los casos en
que el estudiante acredite debidamente estar en posesión de los Títulos Oficiales de
idiomas  que  se  especifican  en  el  epígrafe  siguiente  de  acuerdo  con  los  niveles  del
Marco común europeo de referencia para la enseñanza de las lenguas emitido por el
Consejo de Europa y que corresponden al nivel B2 ALTE (Level 3) y asimilados (EOI,
CSIM, TOELF, Istituto Italiano di Cultura, etc.) 


Estarán exentos de realizar la prueba de nivel de idioma los alumnos que acrediten
estar en posesión como mínimo de: 


Alemán: Zertificat Deutsch für den Beruf. Goethe Institut
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Francés: Diplôme d’Etudes en Langue Française DELF (second degré) Ministère de
l’Education Nationale / Diplôme de Langue Française (DL). Alliance Française 


Inglés:  First  Certificate  in  English  (FCE)  Cambridge  /  ESOL  7+8.  Trinity  /  ISE  II.
Trinity/  ESOL  6.  Pitman  /  ELSA  6.  London  Chamber  of  Commerce  &  Industry
Examination Board / Se asimila a este nivel de la tabla ALTE el nivel 213 TOEFL 


Italiano:  Certificato  de  Conoscenza  della  lingua  Italiana,  livello  3  (CELI  3).  Univ.
Stranieri Perugia / Italiano Fondamentale (PLIDA B2). Livello progresso. Asoc. Dante
Aligheri  Firenze  /  Se  asimila  a  este  nivel  de  la  tabla  ALTE  el  Certificato  dell  Corso
Superiore I del Istituto Italiano di Cultura. 


Portugués:  Diploma Intermédio de Português Lingua Estrangeira. DIPLE. Ministério
da Educaçao. 


Certificados  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas  (para  todas  las  lenguas  antes
citadas): Se considerarán exentos los estudiantes que como mínimo posean, además
del Certificado de Ciclo Elemental, el 4º año aprobado en el idioma en cuestión. 


Certificados del CSIM (Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM) para todas
las lenguas antes citadas: Se considerarán exentos los estudiantes que como mínimo
posean el Certificado que acredite haber aprobado el curso del nivel B2 en el idioma
en cuestión.


Bachillerato oficial del país al que corresponde el idioma objeto de la prueba:
Se considerarán exentos los estudiantes que lo acrediten. 


- Matrícula:


Los estudiantes  ERASMUS deberán  matricularse  en la UCM  y matricularse  o
registrarse en la Universidad de destino a su llegada según las reglas de la misma.
Deben abonar su matrícula en la UCM, pero están exentos de pago de matrícula en la
Universidad extranjera. 


Los  estudiantes  deberán  matricularse  en la  Facultad  de  Psicología  en  las  fechas
establecidas por la Secretaría. La matrícula será ordinaria y el pago de la misma podrá
hacerse aplazado. La Beca ERASMUS es compatible con las Becas del MEC. 


- Becas y ayudas:


1. Prestación de movilidad de la Comisión Europea. Mínimo estimado: 130 euros/mes.


2. Bolsa de viaje de la UCM. Mínimo estimado: 450 euros. 


3.   Subvención   del   Ministerio   de   Educación:   importe   pendiente   de   determinar.
Referencia de la última ayuda recibida: 100 euros/mes. 


Otras ayudas:


1.- Ayuda de la Comunidad de Madrid:
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- Dirigido a los estudiantes que hayan sido seleccionados para disfrutar de una
Beca ERASMUS 


- A título orientativo, en el curso anterior la convocatoria específica de estas
becas se realizó por la propia Comunidad en el mes de mayo-junio. 


2.- Beca ERASMUS – Fundación Caja Madrid:


-  Tiene  por  finalidad  facilitar  el  acceso  al  Programa  ERASMUS  de  aquellos
estudiantes cuya insuficiente capacidad económica imposibilita participar en él.
La  dotación  económica  es  de  500  euros/mes,  compatible  con  las  ayudas
anteriormente mencionadas. 


- Podrán optar a esta beca los estudiantes que, habiendo sido seleccionados
para  cubrir  una  plaza  ERASMUS  en  la  Convocatoria  específica  de  su  Centro,
acrediten un nivel menor de renta personal y familiar o sean beneficiarios de
Becas o Ayudas al Estudio del MEC 


- La Convocatoria específica para estas becas tendrá lugar en Abril. 


- La Agencia Nacional Erasmus convoca ayudas adicionales para los estudiantes
con discapacidad. 


- Organismos encargados de la gestión, supervisión y reconocimiento académico:


La gestión de los programas de movilidad  en la Facultad de Psicología  es
responsabilidad  del/de  la  Vicedecano/a  de  Relaciones  Exteriores,  que  cuenta  con  el
apoyo del personal de la Oficina de Relaciones Exteriores y Prácticas Externas y de la
Comisión de Relaciones Exteriores. La planificación específica y el seguimiento de los
convenios relacionados con el Graduado/a en Psicología corresponderán a la Comisión
de Calidad del título. 


En  este  marco  general,  nuestra Facultad ha venido suscribiendo  los  convenios ya
mencionados  con  otras  Facultades  y  Centros  superiores  de  otras  universidades
españolas y europeas, según establecen los programas SICUE-SÉNECA Y SÓCRATES-
ERASMUS,  con  las  que  comparte  el  objetivo
formación  general  en  Psicología,  orientada  a
actividades  de  carácter  profesional.  De  hecho,


de  que  el  estudiante  adquiera  una
la  preparación  para  el  ejercicio  de
como  aparece  en  la  tabla  siguiente,


todos  los  centros con  los  que se mantienen convenios en el marco  del  programa
ERASMUS  son  centros  específicos  de  enseñanza  de  la  Psicología  y  mantienen
titulaciones con objetivos similares a la actual titulación de Licenciado/a en Psicología. 
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Arbeitswissenschaft


Wetenschap


L'Education


sciences de l’education


Departement de Psychologie


pedagogiek


Universiteit Van Tilburg
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PAIS UNIVERSIDAD FACULTAD


ALEMANIA 


Freie Universitat Berlín- Wirtschafts Sozialpsychlogie 


Technische Universitat Berlín 
Institut fur Psychologie und 


Humboldt Universitat Berlín Institut fur Psychologie 


Friedrich-Wilhelms Universitat 
Bonn


Institut für Psychologie 


Technische Universitat 
Braunschweig


Institut für Psychologie 


Justus Liebig-Universitat Giessen Psychologie und Sportwissenchaft 


Universitat Oldenburg Institut fur Psychologie 


Universitat Potsdam Department of Psychology 


AUSTRIA Universitat Graz Institut Für Psychologie 


Universitat Wien Institute of Psychology 


BÉLGICA


Universite Libre de Bruxelles Faculty of Psychology and Education 


Katholieke Universiteit Leuven 
Faculteit Psychologie et Pedagogische


Universite Liege 
Faculte de Psychologie et Sciences de


Université Catholique de Louvain 
Faculté de Psychologie et des 


DINAMARCA Kobenhavns Universiteit Department of Psychology 


FRANCIA


Université de Angers Departement de Psychologie 


Universite Lumiere (Lyon II) Institut de Psychologie 


Universite Rene Descartes (Paris 
V)


Institut de Psychologie 


Universite Haute-Bretagne 
(Rennes II)


UFR Sciences Humaines 


Universite Toulouse Le Mirail 
(Toulouse II) 


UFR de Psychologie 


Universite Francois Rabelais 
(Tours)


UFR Arts& Sciences Humaines - 


GRECIA Panepistimio Kritis Department of Psychology 


HOLANDA Vrije Universiteit Amsterdam 
Faculteit der Psychologie en 


Rijksuniversiteit Groningen Department of Psychology 


Katholieke Universiteit Nijmegen Faculty of Social Sciences 


Erasmus Universiteit Rotterdam Faculteit Sociale Wetenschapppen 


Faculty of Social and Behavioural
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Sciences


da Educaçao


Educaçao


Humanidades e Tecnologias


Sciences


El/la Vicedecano/a de Relaciones Exteriores recoge actualmente, y recogerá en el caso
del  título  de  Graduado/a  en  Psicología,  la  información  necesaria  para  gestionar  los
procesos de movilidad (universidades con las que establecer los convenios,
adecuación  de  las  titulaciones  de  esas  universidades  a  los  objetivos  formativos  del
título  de  Graduado/a  en  Psicología,  preferencias  de  los  estudiantes,  etc.),  y  dicha
información  será  analizada  por  la  Comisión  de  Calidad  del  título  para  la  correcta
planificación y seguimiento de los convenios. 
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PAIS UNIVERSIDAD FACULTAD


Sciences


Utrecht University Faculteit Sociale Wetenschappen 


INGLATERRA University of Surrey-Guilford 
(Doctorado)


Department of Psychology 


ITALIA


Universita degli Studi di Firenze Facolta’ di Psicologia 


Universita degli Studi di Milano “La
Bicoca”


Facoltà di Psicologia 


Universita degli Studi di Napoli 
(Seconda)


Facoltà di Psicologia 


Universita degli Studi di Padova Facoltá di Psicologia 


Universita degli Studi di Roma 
“Sapienza”


Facoltà di Psicologia 


Universita degli Studi di Torino Facoltà di Psicologia 


Universita degli Studi di Trieste Facolta’ di Psicologia 


POLONIA University of Warsaw (Varsovia) Wydzial Paychologii 


PORTUGAL


Universidade de Coimbra 
Faculty of Psychology and Educational


Universidade de Lisboa 
Faculdade de Psicologia e de Ciencias


Univesidade Luisiada-Porto 
Faculdade de Psicologia e Ciências da 


Lusofona University (Lisboa) 
Universidade Lusófona de 


SUECIA Uppsala Department of Psychology 


SUIZA
Universitat Bern Institut für Psychologie 


Universite de Lausanne 
Faculty of Social and Political 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  - CES CARDENAL 
CISNEROS 


 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
     La gestión de los programas de movilidad del Centro de Enseñanza Superior Colegio 
Universitario Cardenal Cisneros (CESCUCC) es responsabilidad del Coordinador de 
Relaciones Institucionales del Centro, bajo la supervisión del Secretario General y del 
Director del Centro. Cuenta, además, con el apoyo de la Oficina de Relaciones 
Exteriores y Prácticas Externas de la Universidad Complutense de Madrid 
(OREPEUCM). 
 
     El CESCUCC establecerá una serie de acuerdos de intercambio con Centros 
Universitarios del Espacio Europeo. Los mencionados acuerdos se enmarcarán dentro 
del programa Erasmus de movilidad internacional, y su gestión, a iniciativa propia o por 
sugerencia de la OREPEUCM, correrá a cargo del CESCUCC. 
 
     En las primeras semanas del mes de Octubre de cada curso académico, se hará 
pública, a través de la página web institucional (www.cu-cisneros.es), la oferta de plazas 
y centros con los que el CESCUCC ha alcanzado acuerdos bilaterales, aprobados y 
supervisados por la OREPEUCM. La gestión de solicitudes, concesión de las mismas, y 
todos los procesos administrativos asociados, se llevará a cabo en el CESCUCC bajo la 
supervisión de la OREPEUCM, y serán debidamente anunciados a través de la página 
web institucional. 
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http://www.cu-cisneros.es/





 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS EN EL CES VILLANUEVA 


 
 
De los itinerarios posibles, el CES Villanueva ofertará a partir de 4º Grado, 
cuatro de ellos: Intervención en Psicología de la Educación, 
Neuropsicología, Psicología clínica y de la salud y Psicología del Trabajo. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
6.1.  Profesorado  y  otros  recursos  humanos  necesarios  y  
disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto. 


Dejando  al  margen  las  horas  de  tutorías  (actualmente  la  normativa  de  la  
UCM  al respecto exige que los profesores a tiempo completo dediquen 6 horas 
semanales a las tutorías), la estimación de los recursos humanos necesarios para 
llevar a cabo el plan  de  estudios  de  Graduado/a  en  Psicología  descansa  
fundamentalmente  en  el profesorado  necesario  para  impartir  las  clases  
presenciales.  A  este  respecto,  la normativa de la UCM exige que los profesores 
a tiempo completo dediquen entre 150y 240 horas por curso a las clases 
presenciales, mientras que los profesores a tiempo parcial  deben  dedicar  180,  120  
o  90  horas  por  curso  a  las  clases  presenciales  en función de su contrato. 


 
En  el  título  de  Graduado/a  en  Psicología  se  activarán,  dependiendo  del  
tipo  de asignatura,  o  bien  10  grupos  de  alumnos  por  curso  o  bien  8  
grupos  que  serán divididos en 2 o 3 para algunas de las actividades formativas (p. 
ej., clases prácticas, seminarios,   laboratorios,   etc.).   Si   se   supone   una   
distribución   de   las   clases presenciales entre clases teóricas y clases de 
prácticas/seminarios/laboratorios de 3 a 1,  las  horas  presenciales  necesarias  para  
10  grupos  serían  las  mismas  que  para  8 grupos  divididos  en  2  para  las  
clases  prácticas/seminarios/laboratorios.  En  este escenario,  las  horas  
presenciales  del  profesorado  necesarias  para  impartir  dichas clases se podrían 
estimar en 600 horas para una asignatura de 6 créditos ECTS en la que 1 crédito 
ECTS implique 10 horas de clase presencial, o se podrían estimar en 450 horas 
para una asignatura de 6 créditos ECTS en la que 1 crédito ECTS implique 7,5  horas  
de  clase  presencial.  Utilizando,  pues,  este  rango  de  450-600  horas  de 
clases  presenciales  por  cada  asignatura de 6  créditos,  un  curso  del  
Graduado/a  en Psicología  implicaría  4500-6000  horas  de  clases  presenciales,  
puesto  que  hay  10 asignaturas por curso. 


 
Por otro lado, dejando al margen las tutorías, se ha estimado que para el seguimiento 
y evaluación de las prácticas externas, los tutores internos necesitarán 3 horas por 
alumno adicionales de actividad formativa presencial. El número de alumnos que se 
estima que realizará las prácticas externas en 4º curso estará en torno a 450 –dados 
los requisitos que los estudiantes deben cumplir para ello. 


 
Respecto al TFG, la previsión de alumnos que realizarán el mismo, dado también los 
requisitos   necesarios su matriculación, es   de   aproximadamente   450. Se 
ha considerado  que  la  dirección  de  un  trabajo  de  fin  de  grado  y  la  
participación  en tribunales  supondrá  aproximadamente  una  dedicación  adicional  
de  6,5  horas  por alumno, dejando al margen las horas de tutorías. 


 
Con estos presupuestos, la tabla siguiente muestra una estimación de las horas 
presenciales del profesorado contempladas en el nuevo título de Graduado/a en 
Psicología. 
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Necesidades docentes Características Horas 
Primer curso  


 
Asignaturas obligatorias 


4.500-6.000
Segundo curso 4.500-6.000
Tercer curso 4.500-6.000
Cuarto curso 1.350-1.800
Itinerario I  


 
 
 
 
 
 
Asignaturas optativas 


135-180
Itinerario II 135-180
Itinerario III 135-180
Itinerario IV 135-180
Itinerario V 135-180
Itinerario VI 135-180
Itinerario VII 135-180
Itinerario VIII 135-180
Itinerario IX 135-180
Resto de optativas 135-180


 
Prácticas externas 


Seguimiento y evaluación 
(tutores internos): 
(3 horas x 450 alumnos) =


 
1.350 


 
Trabajo de fin de Grado 


Dirección de trabajos y 
participación en tribunales: 
(6,5 horas x 450 alumnos) = 


 
2.925 


Total 20.475-25.875
 
 
 


En  resumen,  se  estima  que  la  puesta  en  marcha  del  Graduado/a  en  
Psicología necesitará  un  número  de  profesores  que  permita  impartir  entre  
20.475  y  25.875 horas de clases presenciales. Como se detalla en el epígrafe 
siguiente, los recursos docentes  de  la  Facultad  de  Psicología  totalizan  231  
profesores,  de  los  cuales  157 tienen dedicación a tiempo completo (es decir, con 
una dedicación de entre 150 y 240 horas  de  clases  presenciales)  y  74  profesores  
a  tiempo  parcial  (es  decir,  con  una dedicación  que  oscila  entre  180,  120  o  
90  horas,  en  función  de  su  contrato). Suponiendo que los profesores a tiempo 
completo tengan una carga docente mínima de 200 horas clases presenciales y los 
profesores a tiempo parcial la que se supone actualmente  en  función  de  su  
contrato,  la  capacidad  docente  para  impartir  clases presenciales de los 
profesores adscritos a la Facultad de Psicología sería 
aproximadamente de 40.570 horas, lo que supera con creces las horas presenciales 
necesarias para la implementación del plan de estudios del Graduado/a en Psicología. 


 
 
 


6.2. Recursos humanos disponibles 
 


Las tablas siguientes muestran los recursos docentes disponibles para el Graduado/a 
en Psicología y su experiencia docente e investigadora: 
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Categoría del profesorado Número Porcentaje
Catedráticos de Universidad 13 21% 
Titulares de Universidad 96 77,4% 
Catedráticos de Escuela Universitaria 0 0% 
Titulares de Escuela Universitaria 2 1,6% 


Total 124 100% 
 
Profesores Contratados Doctores 18 16,8% 
Profesores Ayudantes 3 2,8% 
Profesores Ayudantes Doctores 5 4,7% 
Profesores Colaboradores 3 2,8% 
Profesores Asociados 48 44,8% 
Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud 


 


20 18,7% 


Profesores Visitantes 2 1,9% 
Profesores Eméritos 1 0,95% 
Profesores Interinos 6 5,6% 
Contratados Investigadores 1 0,95% 


Total 107 100% 
 
Profesores funcionarios 124 53,7% 
Profesores interinos 6 2,6% 
Profesores contratados 101 43,7% 
Profesores invitados 0 0% 


Total 231 100% 
 
Profesorado a tiempo completo 157 68% 
Profesorado a tiempo parcial 74 32% 


Total 231 100% 
 
Profesores doctores 173 74,9% 
Profesores no doctores 58 25,1% 


Total 231 100% 
 
Profesores doctores a tiempo completo 152 96,8% 
Profesores no doctores a tiempo completo 5 3,2% 


Total 157 100% 
 
Total de personal académico 231
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 Categoría del 
profesorado 


  


Número Quinquenios docentes 
0 1 2 3 4 5 6 Total


Catedráticos de 
Universidad 


 


26 
 


0% 
 


0% 
 


0% 
 


0% 
 


7,4% 
 


29,6% 
 


63% 
 


100% 


Titulares de 
Universidad 


 


96 
 


6,3% 
 


1,1% 
 


10,5%
 


17,9%
 


15,8% 
 


9,5% 
 


38,9%
 


100% 


Titulares de 
Escuela 
Universitaria 


 
2 


 
0% 0% 0% 0% 50% 


 
0% 


 
50% 100% 


Profesores 
Contratados 
Doctores 


 
18 


 
10% 55% 10% 10% 5% 


 
5% 


 
5% 100% 


Profesores 
Colaboradores 


 


3 
 


33,3%
 


0% 
 


0% 
 


0% 
 


33,3% 
 


33,3% 
 


0% 
 


100% 


Total 145 5,4% 8,2% 8,2% 12,9% 13,6% 12,9% 38,8% 100%
 


 
 
 


 Categoría del 
profesorado 


  


Número Sexenios de investigación 
0 1 2 3 4 5 6 Total


Catedráticos de 
Universidad 


 


26 
 


0% 
 


0% 
 


22,2%
 


22,2%
 


37% 
 


18,5% 
 


0% 
 


100% 


Titulares de 
Universidad 


 


96 
 


18,9%
 


37,9%
 


23,2%
 


13,7%
 


4,2% 
 


2,1% 
 


0% 
 


100% 


Titulares de 
Escuela 
Universitaria 


 
2 


 
100% 0% 0% 0% 0% 


 
0% 


 
0% 100% 


Profesores 
Contratados 
Doctores 


 
18 


 
60% 30% 10% 0% 0% 


 
0% 


 
0% 100% 


Profesores 
Colaboradores 


 


3 
 


100% 
 


0% 
 


0% 
 


0% 
 


0% 
 


0% 
 


0% 
 


100% 


Total 145 23,8% 28,6% 20,4% 12,9% 9,5% 4,8% 0% 100%
 
 
 
 


 Categoría del 
profesorado 


  Nº de 
profesores 


 Años de docencia universitaria 
1-3 4-5 6-10 11-15 16-20 21-25 > 25 Total


Funcionarios 124 0% 1,4% 2,8% 8,4% 19,6% 16,8% 51,5% 100%
No funcionarios 107 23,7% 15,8% 20,9% 15,8% 15,8% 5,2% 2,6% 100%


 


 
 
 


 
Categoría del 
profesorado 


 
Nº de 


profesores 


Nº de proyectos de investigación financiados o contratos de 
investigación como investigador principal o miembro del 


equipo 
0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-20 > 20 Total


Funcionarios 124 0% 14,2% 7,1% 30,0% 17,1% 8,6% 22,8% 100%
No funcionarios 107 7,7% 30,9% 5,2% 33,3% 10,4% 7,7% 5,2% 100%
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 Categoría del 
profesorado 


  Nº de 
profesores 


 Nº de libros publicados como autor, coautor, editor o coeditor
0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-20 > 20 Total


Funcionarios 124 4,5% 40,9% 10,6% 25,7% 3% 6% 9,1% 100%
No funcionarios 107 24,3% 56,7% 10,8% 8,1% 0% 0% 0% 100%


 
 


 Categoría del 
profesorado 


  Nº de 
profesores 


 Nº de capítulos de libro publicados como autor  o coautor
0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-20 > 20 Total


Funcionarios 124 2,9% 10,3% 11,8% 13,2% 22,0% 7,3% 32,6% 100%
No funcionarios 107 11,4% 40,0% 14,3% 14,4% 8,6% 5,8% 5,8% 100%


 
 


 


Categoría del 
profesorado 


 


Nº de 
profesores 


 Nº de artículos científicos publicados en revistas nacionales o 
extranjeras como autor  o coautor 


0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-25 > 25 Total
Funcionarios 124 0% 0% 1,4% 16,8% 9,8% 22,4% 50,4% 100%
No funcionarios 107 2,6% 18,5% 5,3% 23,6% 7,8% 21,0% 20,9% 100%


 


 
 
 


Categoría del 
profesorado 


 
Nº de 


profesores 


Nº de ponencias, comunicaciones, pósteres u otro tipo de 
participaciones en congresos científicos o profesionales como 


autor o coautor 
  0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-25 > 25 Total
Funcionarios 124 0% 1,4% 1,4% 8,4% 2,8% 15,4% 70,6% 100%
No funcionarios 107 2,6% 7,7% 5,2% 12,9% 12,9% 12,8% 45,9% 100%
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PROFESORADO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA PARA LA 
DOCENCIA EN  INGLÉS EN EL GRADO EN PSICOLOGÍA: 


 
 
 


PDI FUNCIONARIO 
 


 


CATEGORÍA número porcentaje 


 


Catedráticos de Universidad 
 


14 
 


28% 
 


Profesores Titulares de 
Universidad 


18 36% 


 


TOTAL 
 


32 
 


64% 


 
 
 


PDI CONTRATADO 
 


 


CATEGORÍA número porcentaje 


 


Contratados Doctores 
 


4 
 


8% 
 


Asociados 
 


6 
 


12% 
 


Ayudante 
 


-- 
 


--- 
 


Ayudante Doctor 
 


3 
 


6% 
 


Colaborador 
 


-- 
 


--- 
 


Titular Interino 
 


5 
 


10% 
 


TOTAL 
 


18 
 


36% 


 
 
 
 


Personal  Personal  Docente  e  Investigador  (PDI):  desglose  
por 
DEDICACIÓN 


 
 


TIPO DEDICACIÓN   


 


PDI 
FUNCIONARIO 


Tiempo Completo 31 62% 


Tiempo Parcial 1 2% 


PDI 
CONTRATADO 


Tiempo Completo 7 14% 


Tiempo Parcial 11 22% 
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En los cuadros precedentes se muestra la tabla con el profesorado de la Facultad de 
Psicología que en el momento de la solicitud está capacitado para dar la docencia en 
inglés y que está dispuesto a participar. La docencia de  ese conjunto de profesores 
supera ampliamente las necesidades concretas de un determinado año pero 
permitirán la elección de la dedicación del profesor respetando los criterios de los 
Consejos de Departamentos.   


A  continuación  se  presentan  a  modo  de  ejemplo  los  recursos  docentes  que  se 
emplearían en el próximo curso académico 2012‐13, así como los perfiles en lo que al 
inglés  se  refiere  de  los  profesores  implicados  en  esta  modalidad  bilingüe,  en  las 
asignaturas impartirían en inglés. 
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CURSO 
MATERIA: 
Asignaturas 


PROFESORES CAPACITACIÓN


1º de GRADO  
ESTADÍSTICA:  
‐ Estadística 
aplicada a la 
Psicología I 
‐ Estadística 
aplicada a la 
Psicología II 
‐ Métodos, diseños 
y técnicas de 
investigaciónn  


‐ 1 
Catedrático 
de 
Universidad 
‐ 1 
Contratado 
doctor 


‐ Visiting scientist en la Harvard Medical School del 
Schepens Eye Research Institute, EE.UU.;  
Promotor y coordinador de programas intensivos 
Erasmus; Organización de actividades I+D 
internacionales; Más de 30 estancias en centros 
extranjeros, fundamentalmente en Reino Unido y 
EE.UU.; Proyectos Internacionales I+D; Publicaciones 
en medios internacionales; Congresos internacionales. 
 
‐ Certificate of Attainment Graded Test at level four 
(advanced communication) de University of London; 
Certificado de Aptitud del Ciclo Superior de la Escuela 
Oficial de Idiomas Modernos de Móstoles; Curso de 
comprensión oral y conversación en lengua inglesa en 
el Centro Superior de Idiomas Modernos (CSIM) de la 
UCM; Curso de Traducción y Composición escrita en 
lengua inglesa en el CSIM de la UCM; 
Estancias de Investigación en el Schepens Eye Research 
Institute, Harvard Medical School, la primera de 5 
meses y dos más de más de un mes de duración cada 
una de ellas; 
Asistencia al curso “Biology of Ophthalmic Disease” en 
el Massachusets Eye adn Ear Infirmary del 
Massachusetts General Hospital; 
Más de 20 comunicaciones en inglés en congresos 
internacionales; 
Más de 15 artículos en inglés en revistas indexadas en 
los Journal of Citation Reports; 
Revisora de revistas científicas en lengua inglesa 
indexadas en los JCR; 
Review Editor en Frontiers in Quantitative Psychology 
and Measurement. 
 
 


1º de GRADO 
PSICOLOGÍA: 
‐ Historia, Ciencia y 
Profesión 
‐ Psi. del aprendizaje
‐ Psi. de la 
motivación y de la 
emoción 
‐ Psi. de la atención 
y funciones 
ejecutivas 


‐ 1 
Catedrático 
de 
Universidad 
‐ 2 Titulares 
de 
Universidad 
‐ 1 Ayudante 
doctor  
‐ 1 Prof. 
Asociado 
 


‐Estancias en centros de investigación de habla inglesa: 
Verano 1982: Experimental Psychology, University of 
Sussex (Ayudas Integradas British Council);Curso 1992‐
93 (12 meses), Psychology Department, University of 
York, UK (con ayuda de movilidad del MEC); Octubre‐
diciembre 1995; Psychology Department, University of 
York, UK; Junio‐julio 2005: York Neuroimaging Center, 
University of York, UK (ayuda de movilidad para 
profesores e investigadores); Numerosas publicaciones 
en revistas científicas en inglés; Numerosas 
traducciones de textos técnicos del inglés al español; 
Comunicaciones en congresos internacionales; 
Miembro de sociedades científicas internacionales.  


‐PhD in Psychology, State University of New York, Stony 
Brook, New York , EE.UU.(1981‐86); 
Estancias de 2 meses todos los años en EE.UU. 
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‐Estancias de investigación en Sensory Sciences Centre, 
Houston, Texas, de junio a septiembre de 1987, 1988, 
1989 y 1990; 
Estancia en Washington University, St. Louis, de junio a 
septiembre de 1993; 
Estancia en New York University, NY, de junio a 
septiembre de 1996, 1997, 1998 y 1999; 
Estancia en Mount Sinai School, NY, de junio a 
septiembre de 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010,2011 y el próximo 2012; 
Editor in Chief del Spanish Journal of Psychology, 
Cambridge University Press. 
 
‐Estancia de más de 6 años en Reino Unido, como 
investigadora postdoctoral y como docente en las 
universidades de Wales, Bangor, Northumbria 
University y Newcastle University; 
Diplomas de Toefl y del gobierno británico que 
demuestran el dominio del inglés. 
 
‐Educación primaria y secundaria en liceo bilingüe; 
Teacher in English Secondary Education Diploma; SAT; 
TOEFL; Teaching English as a Second Language 
Certificate, Madrid Language Training and Recruitment; 
Certificado de aptitud del Ciclo Superior en el idioma 
Inglés, Escuela Oficial de Idiomas; 
Profesora de inglés desde 1998 hasta 2005; 
Becaria de la Saint Louis Univesity (USA) 
Numerosos congresos internacionales. 
 


1º de GRADO 
BIOLOGÍA: 
‐ Fundamentos de 
psicobiología I 


‐ 1 
Catedrático 
de 
Universidad 


‐ Visiting scholar en la Universidad de Cambridge, Reino 
Unido, 20 meses, en MRC Unit on the Development 
and Integration of Behaviour, Sub‐Department of 
Animal Behaviour, Department of Zoology; 
Guest scientist en Max Planck Institute, en Department 
of Developmental and Comparative Psychology; 
Numerosas publicaciones en revistas internacionales; 
Numerosos congresos internacionales; Seminarios de 
investigación internacionales; Comités y 
representaciones internacionales; Organización de 
actividades I+D internacionales; Evaluador revistas 
internacionales y proyectos internacionales; Tutela de 
becarios pre‐doctorales y post‐doctorales 
internacionales. 
 
 


1º de GRADO 
FISIOLOGÍA: 
‐ Fundamentos de 
psicobiología II 


‐ 1 Ayudante 
doctor 


‐ Beca post‐doctoral Fullbright de 2 años en La Jolla, 
California, EE.UU. en The Scripps Research Institute; 
PENS (Programme of European Neuroscience Schools) 
Summer School: “The brain as a target for inflamatory 
processes”; PENS Summer School: “Stress, drug 
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addiction and eating disorders”;
Participación en grupos de investigación y en proyectos 
internacionales; Numerosos congresos y seminarios 
internacionales; Numerosas publicaciones 
internacionales; Edición y revisión de resvistas 
internacionales. 
 


1º de GRADO 
ANTROPOLOGÍA: 
‐ Bases 
antropológicas y 
sociológicas de la 
conducta 


‐ 1 
Contratado 
doctor 
‐ 1 Ayudante 


‐ Certificate of Proficiency in English, Universidad de 
Cambridge; 
Participación en congresos y seminarios 
internacionales; 
Numerosas traducciones del inglés a español;  
2 Estancias de 3 meses en la Universidad de Oxford, 
Reino Unido. 
 
‐Licenciado en Filología inglesa por la UCM; Diploma 
avanzado de la Escuela Oficial de idiomas;  
Numerosos cursos de actualización científica y 
metodológica del inglés; 
Larga experiencia docente en inglés. 
 


2º de GRADO 
BASES SOCIALES DE 
LA CONDUCTA: 
‐ Psicología social I 
‐ Psicología social II 
y de los grupos 


‐ 1 Profesor  
Titular 
‐ 2 
Profesores 
asociados 
 


‐Numerosos cursos de inglés, algunos de ellos en 
Oxford; Numerosos congresos internacionales. 
 
‐Teacher’s College, Columbia University, NY., EE.UU., 
durante todo el curso académico 2000‐01 
Special Education Teacher, en New York, EE.UU. 
durante todo el curso académico 2000‐01; 
Participación en proyectos de investigación 
internacionales; Congresos internacionales. 
 
‐Numerosos cursos de inglés y estancias de estudio de 
lengua inglesa en el extranjero con programas de 
intercambio de verano; Curso de Inglés para 
Psicólogos. 
 


2º de GRADO 
PROCESOS 
PSICOLÓGICOS: 
‐ Psi. de la 
percepción 
‐ Psi. de la memoria 
y del aprendizaje 
humanos 
‐ Psi. del lenguaje 
‐ Psi. del 
pensamiento 


‐ 2 
Catedráticos 
de 
Universidad. 
‐ 3 Titulares 
de 
Universidad 
‐ 1 Profesor 
asociado 
 


‐Estudios de primaria, secundaria y bachillerato en el 
British Institute School de Madrid; 
Certificate of Proficiency in English, Universidad de 
Cambridge; 
Spanish Assistant Teacher en Londres (Brondesbury 
High School, durante un curso académico; 
Research Assistant durante un curso académico en 
Medical Research Council, Londres; 
Visiting Fellow en Max Planck Institute en 3 ocasiones, 
con una duración total de 4 meses; 
Summer School on Neural Computation en la 
Universidad de Oxford; 
Visiting Fellow en Max Planck Institute for Evolutionary 
Anthropology, durante 9 meses; 
Investigadora principal en distintos proyectos europeos 
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que se desarrollan en inglés;
Numerosas publicaciones internacionales; Numerosos 
congresos internacionales. 
 
‐Estancias en centros de investigación de habla inglesa: 
Verano 1982: Experimental Psychology, University of 
Sussex (Ayudas Integradas British Council);Curso 1992‐
93 (12 meses), Psychology Department, University of 
York, UK (con ayuda de movilidad del MEC); Octubre‐
diciembre 1995; Psychology Department, University of 
York, UK; Junio‐julio 2005: York Neuroimaging Center, 
University of York, UK (ayuda de movilidad para 
profesores e investigadores); Numerosas publicaciones 
en revistas científicas en inglés; Numerosas 
traducciones de textos técnicos del inglés al español; 
Comunicaciones en congresos internacionales; 
Miembro de sociedades científicas internacionales 


‐Visiting Researcher en University of Oxford, desde 
1989 hasta 1992; 
Estancias en University of Western Ontanio, Canada y 
University of Alberta, Canada, por 3 meses; 
Estancias breves en University of Texas (Austin), EE.UU. 
y Haskings Labs en New Haven, Connecticut, EE.UU.; 
Numerosas publicaciones internacionales; Numerosas 
contribuciones a congresos internacionales. 
 
‐Profesor visitante durante 3 años consecutivos en 
la Universidad de Michigan, Ann Arbor, Michigan, 
EE.UU., habiendo tenido que pasar para ello 
prueba TOEFL con puntuación excelente; 
Profesor visitante en el Departamento de 
Psicología de University of Illinois de Urbana 
Champaign, EE.UU.; 
 
‐Advanced Level en Lengua Inglesa en el Magdalen 
College de Oxford, Reino Unido; 
Estancia de intercambio en Jackson, Mississippi; 
Docencia en inglés “Fast brain imaging techniques in 
Cognitive Neuroscience: Event‐related potentials & 
Magnetoencephalography” en el Curso de 
Neurociencia Cognitiva; 
Numerosas publicaciones internacionales en revistas y 
como capítulos de libros en inglés; 
Numerosas comunicaciones en congresos 
internacionales; Participación en comités y comisiones 
de evaluación científica internacionales. 
 
‐Educación primaria y secundaria en liceo bilingüe; 
Teacher in English Secondary Education Diploma; SAT; 
TOEFL; Teaching English as a Second Language 
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Certificate, Madrid Language Training and Recruitment; 
Certificado de aptitud del Ciclo Superior en el idioma 
Inglés, Escuela Oficial de Idiomas; 
Profesora de inglés desde 1998 hasta 2005; 
Becaria de la Saint Louis Univesity (USA) 
Numerosos congresos internacionales. 
 


2º de GRADO 
PSI. DEL CICLO VITAL 
Y DE LA 
EDUCACIÓN: 
‐ Desarrollo 
cognitivo 
‐ Desarrollo social y 
de la personalidad 


‐ 1 Titular 
interino 
 


 ‐Estancias de investigación en la Universidad de 
Groningen (2 meses), en la Flinders University de 
Adelaida, Australia (1 mes) y en Harvard 
University, EE.UU. (Mes y medio); 
Miembro del Advance Research Group para el 
proyecto Developing socio‐emotional education in 
the 21st Century, del Real Colegio Complutense de 
Harvard University; 
Proyectos de innovación educativa UCM 
relacionados con el inglés; 
Numerosas ponencias y comunicaciones en 
congresos internacionales y publicaciones 
internacionales. 
 


2º de GRADO 
EVALUACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO 
PSICOLÓGICO: 
‐Psicometría 


‐ 1 
Catedrático 
de 
Universidad 


‐ Visiting scientist en la Harvard Medical School del 
Schepens Eye Research Institute, EE.UU.;  
Promotor y coordinador de programas intensivos 
Erasmus; Organización de actividades I+D 
internacionales; Más de 30 estancias en centros 
extranjeros, fundamentalmente en Reino Unido y 
EE.UU.; Proyectos Internacionales I+D; Publicaciones 
en medios internacionales; Congresos internacionales. 
 


2º de GRADO 
FISIOLOGÍA: 
‐ Psicología 
fisiológica 


‐ 1 Ayudante 
doctor 


‐ Beca post‐doctoral Fullbright de 2 años en La Jolla, 
California, EE.UU. en The Scripps Research Institute; 
PENS (Programme of European Neuroscience Schools) 
Summer School: “The brain as a target for inflamatory 
processes”; PENS Summer School: “Stress, drug 
addiction and eating disorders”; 
Participación en grupos de investigación y en proyectos 
internacionales; Numerosos congresos y seminarios 
internacionales; Numerosas publicaciones 
internacionales; Edición y revisión de resvistas 
internacionales.


3º de GRADO 
PSI. DEL CICLO VITAL 
Y DE LA 
EDUCACIÓN: 
‐Psi. de la Educación 


‐ 1 Profesor 
Asociado 


‐Profesora En Saint Louis University, Social Sociences 
and Humanities Deparment, Madrid Campus. Curso 
2005‐06. Asignatura: General Psychology; 
1991. Estancia de 4 semanas en el Centre for Research 
on Drugs and Health Behaviour. Londres. Reino Unido; 
1990. Estancia de 4 semanas en el Psychiatric Institute 
of Fort Worth. Texas. USA; 1989. Estancia de 4 
semanas en el Nueces County, Mental Health and 
Mental Retardation, Community Center. Corpus Christi. 
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Texas. USA;
Investigadora en numerosos proyectos internacionales.


 
3º de GRADO 
DIVERSIDAD 
HUMANA, 
PERSONALIDAD Y 
PSICOPATOLOGÍA: 
‐ Psicopatología 
‐ Psi. de la 
personalidad 
 


‐ 1 
Catedrático 
de 
Universidad 
‐ 1 Profesor 
asociado 


‐ Becario Postdoctoral Fullbright (1984‐86) en 
Northwestern University, Illinois, EE.UU; 
Beca del Amo/UCM 2003‐04 University of California en 
San Diego, EE.UU; 
Evaluador de programas internacionales; Investigador 
en proyectos y grupos internacionales financiados; 
Subdirector del British Journal of Clinical Psychology 
(1992‐97); Miembro del Editorial Board de revistas 
internacionales; President‐elect International Positive 
Psychology (2011‐13); Publicaciones en revistas 
internacionales. 
 
‐Estudio de 3º de licenciatura en Psicología en 
University of Leeds, Reino Unido; Estancias en centros 
extranjeros de habla inglesa; Congresos 
internacionales: Colaboración en investigaciones 
internacionales: Participación en comités editoriales 
internacionales; Premio “Early Career Investigator 
Travel Award. 
 


3º de GRADO 
EVALUACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO 
PSICOLÓGICO: 
‐Evaluación y 
diagnóstico 
psicológico 
‐ Evaluación 
aplicada a los 
contextos I 
 


‐ 1 
Contratado 
doctor 
‐ 1 Profesor 
asociado 
‐ 1 
Investigador 
Ramón y 
Cajal 


‐Licenciada en Psicología por la Universidad de Arizona, 
Tucson, Arizona, EE.UU.; 
Master en Psicología Comunitaria por la Universidad de 
Arizona, Tucson, Arizona, EE.UU.; 
Doctorado en Psicología Clínica en la Universidad de 
Arizona, Tucson, Arizona, EE.UU.; 
PIR en Psicología Clínica en distintos centros 
comunitarios de Tucson, Arizona, EE.UU.; 
2 Estancias breves de investigación en la Universidad 
de Liverpool y una en la Universidad de Bangor, Reino 
Unido. 
Estancia de investigación en la Universidad de 
Mastrich, Holanda; 
Estancia de investigación en la Universidad Southern 
California, Los Angeles, California, EE.UU. 
 
‐Educadora  social  de  niños  con  dificultades  de 
aprendizaje y discapacidad (“support worker”) a través 
de  la  agencia  BLUE  ARROW.  Trabajo  para  MENCAP 
Oxford. Duración del contrato: Julio 02‐Feb 05;  
Ayudante  de  psicología.  NHS  professionals  England. 
Salud  Mental.    Hospital  Manzil  Way  en  Oxford. 
Duración del contrato:  Abril‐Oct 04; 
Ayudante de  investigación en el proyecto:  "stress 
and immunological response after translocation of 
a  breeding  colony  of  rhesus  macaques  (Macaca 
mulatta)",  Departamento  de  Fisiología. 
Universidad  de  Oxford.  Duración  del  contrato: 
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Marzo 2003‐Feb 2005; 
Curso  “The Body and Emotional  life” en el Kellog 
College, Universidad de Oxford, de enero a marzo 
2003; 
Curso  “The  secret  life  of  Cells”  en  el  Kellog  College, 
Universidad de Oxford, de enero a marzo 2003; 
Doctora en Psicología con Mención europea; 
Colaboración  en  proyectos  de  investigación 
internacionales;  Comunicaciones  en  congresos 
internacionales; Publicaciones internacionales; Estancia 
con  el  Programa  Erasmus  para  docentes  en  la 
Universidad de Sao Paulo, siendo el inglés la lengua de 
comunicación; 
 
‐
Postdoctoral Research Fellow.York Neuroimaging Centr
e and Department of Psychology. University of York ( 
Reino Unido) 1‐4‐2005 a 28‐2‐2008; 
Postdoctoral Research Fellow. 
Department of Psychology. 
(Brain and Behaviour Group). 
University of Newcastle upon Tyne (Reino Unido) Del 4‐
2‐2002 al 31‐3‐2004;                                                                 
Docencia de las prácticas de Physiological Signals, Hull 
Cork Medical School, Reino Unido (2006‐2007);                  
Cuarto de Licenciatura de Físicas dentro del programa 
Erasmus en University of Sussex (Reino Unido). 1994‐
95. 


3º de GRADO 
BASES SOCIALES DE 
LA CONDUCTA: 
‐ Psicología de las 
Organizaciones 


‐ 1 Ayudante 
doctor 


‐Estancias de investigación, con un componente 
docente, todo ello con el inglés como lengua de 
comunicación en la Universidad de Leuven, la 
Universidad de Eindhoven y la Universidad Erasmus de 
Rótterdam, por un período de 6 meses; 
Trabajo en red con colegas de Holanda, Bélgica, 
Alemania y EE.UU., con el inglés como lengua de 
trabajo; 
Numerosas publicaciones y congresos internacionales; 
Revisor de revistas internacionales de habla inglesa.  
 


3º de GRADO 
INTERVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO : 
‐ Intervención y 
tratamiento 
psicológico 


‐ 1 
Contratado 
doctor 


‐Licenciada en Psicología por la Universidad de Arizona, 
Tucson, Arizona, EE.UU.; 
Master en Psicología Comunitaria por la Universidad de 
Arizona, Tucson, Arizona, EE.UU.; 
Doctorado en Psicología Clínica en la Universidad de 
Arizona, Tucson, Arizona, EE.UU.; 
PIR en Psicología Clínica en distintos centros 
comunitarios de Tucson, Arizona, EE.UU.; 
2 Estancias breves de investigación en la Universidad 
de Liverpool y una en la Universidad de Bangor, Reino 
Unido.
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Estancia de investigación en la Universidad de 
Mastrich, Holanda; 
Estancia de investigación en la Universidad Southern 
California, Los Angeles, California, EE.UU. 
 


4º de GRADO 
INTERVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO: 
‐ Intervención y 
tratamiento en 
psicología clínica 
‐ Intervención y 
tratamiento en 
psicología social, 
laboral y educativa
‐ Intervención y 
tratamiento 
neuropsicológico y 
psicofarmacológic
o 
 


‐ 4 
Catedrático
s de 
Universidad 


‐Diploma in Behavioural Psychotherapy de The 
Middlesex Hospital Medical School. London University, 
desde 01/09/1981 hasta 30/09/1982; 


Internship in Clinical Psychology en Department of 
Psychology. State University of New York at Stony 
Brook, desde 01/09/1982 hasta 01/09/1983; 


Estancias de investigación, de 5 meses cada una , en el 
Departamento de Psicología de State University of New 
York, en Stony Brook, en 2006 y 2008; 


Publicaciones en revistas internacionales; 
Comunicaciones y ponencias en Congresos 
internacionales. 


 


‐Docencia en Doctorado en la Universidad de Surrey 
durante cuatro cursos; 


Investigador invitado en la University of Surrey, 
durante todo el curso 2007‐08; 


Investigador invitado en la University of Surrey, 3 
meses en 2010‐11; 


Estancia de investigación de 3 semanas en University of 
Madison, Wisconsin; 


Numerosas publicaciones internacionales; 
Comunicaciones y ponencias en Congresos 
Internacionales. 


 


‐Profesor invitado en Dublín City University, Iralanda, 2 
meses; 


Numerosos seminarios impartidos en universidades 
extrajeras: University of Alberta (Canada), University of 
California, Berkeley (EE.UU.), ENOP Summer School en 
Budapest (Hungría) etc.; 


IAAP Award for Distinguished Professional 
Contribution; 


Certificate of Recognition APA; 


Secretario General de la International Association of 
Applied Psychology 


Numerosos proyectos de investigación europeos e 
internacionales; 


Numerosas publicaciones en revistas internacionales, 
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Alguna  asignatura  estaría  asignada  a más  de  un  profesor  y  algún  profesor  podría 
impartir más de una asignatura en esta modalidad bilingüe,  igual que  sucede en  las 
asignaturas que se imparten en español. 


Como puede observarse  todos  los profesores están  sobradamente  capacitados para 
esta modalidad de enseñanza.  


capítulos de libro y libros en inglés;


Numerosas traducciones de textos técnicos del ingés al 
español; 


Numerosas ponencias en congresos internacionales; 


Miembro de numerosos comités de revistas 
internacionales. 


 


‐ Estancias en centros de investigación de habla 
inglesa: Verano 1982: Experimental Psychology, 
University of Sussex (Ayudas Integradas British 
Council);Curso 1992‐93 (12 meses), Psychology 
Department, University of York, UK (con ayuda de 
movilidad del MEC); Octubre‐diciembre 1995; 
Psychology Department, University of York, UK; Junio‐
julio 2005: York Neuroimaging Center, University of 
York, UK (ayuda de movilidad para profesores e 
investigadores); Numerosas publicaciones en revistas 
científicas en inglés; Numerosas traducciones de textos 
técnicos del inglés al español; Comunicaciones en 
congresos internacionales; Miembro de sociedades 
científicas internacionales. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  CARDENAL CISNEROS 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
  
      El número total de profesores del Centro es 93, de los cuales 35 son de Psicología. 
 
      En concreto, el Personal Académico de este Centro en Psicología se distribuye en 
las siguientes categorías académicas: 
 


 Catedráticos de Universidad ………………………………………….…    1 
 Profesores Titulares de Universidad ……………………………………..  0 
 Profesores Doctores …………………………………………………….. 14 
 Profesores Licenciados …………………………………………………. 20 


 
Respecto a su vinculación a la Universidad, en la Facultad de Psicología de la 
Universidad Complutense de Madrid, a diferencia de lo que ocurre en otras Facultades, 
la práctica totalidad de los Catedráticos y Titulares se encuentra en régimen de 
dedicación a tiempo completo. En consecuencia, su vinculación es incompatible con 
cualquier otra actividad, lo que imposibilita su contratación por ningún centro adscrito. 
Entre el profesorado actual de la División de Psicología se cuenta 1 Catedrático Emérito 
de la Universidad Politécnica de Madrid, 5 Profesores Asociados de la Universidad 
Complutense de Madrid, y 1 Investigador del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 
 


De los 20 profesores Licenciados, 9 se encuentran en trámites de redacción o 
defensa de la tesis doctoral, y 1 cursa el periodo de docencia de Tercer Ciclo, por lo que 
es previsible que un plazo aproximado de dos años el  número de profesores con rango 
de Doctor ascienda a 25 (el 71,43%) y el de Profesores Licenciados descienda a 10 (el 
28,57%). 


  
En cuanto a programas de acreditación, 5 de estos profesores cuentan actualmente 


con acreditación concedida por ANECA o ACAP, 3 tienen previsto solicitarla a lo largo 
del presente curso académico, y otros 6 prevén solicitarla antes de dos años. Es 
previsible, por tanto, que un plazo aproximado de dos años el 40% del profesorado (14 
profesores) cuente con dicha acreditación. 
      
 
 La distribución del profesorado entre hombres y mujeres es la siguiente: 54,28% de 
hombres y 45,72% de mujeres. 
 
     Otros recursos humanos disponibles: 
 
      El CES Cardenal Cisneros cuenta con un Personal de Administración y Servicios 
(PAS) para auxiliar al Profesorado en sus tareas administrativas y de gestión, con 
experiencia y formación en área de trabajo con diversas categorías y antigüedad al 
servicio del Centro.  
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      El número total del PAS del CES Cardenal Cisneros es 20, de los cuales 10 son 
mujeres y 10 hombres  
 
      Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios disponible: 
 
      Los profesores del CES CARDENAL CISNEROS gozan de plena capacidad 
docente por estar seleccionados entre profesores de Universidad y profesionales de 
reconocido prestigio que cuentan con la venia docendi otorgada por el Rector de la 
Universidad Complutense de Madrid, previo informe favorable de los Departamentos 
correspondientes. 
 
 La puesta en marcha de la impartición del Grado en Psicología con el mismo 
número de itinerarios intracurriculares que en la actualidad imparte el CES 
CARDENAL CISNEROS en la Licenciatura en Psicología exigiría disponer de personal 
docente idóneo para 43 asignaturas. De ellas, 39 (el 90,70%) son equivalentes a 
asignaturas ya existentes en dicha Licenciatura o a combinaciones de varias asignaturas 
ya existentes, de acuerdo con los criterios utilizados por la Facultad de Psicología de la 
Universidad Complutense de Madrid. Para la totalidad de esas asignaturas de la 
Licenciatura en Psicología, el CES CARDENAL CISNEROS cuenta en la actualidad 
con profesores que gozan de la venia docendi otorgada por el Rector. 
 
 Las 4 asignaturas para las que no existe una equivalencia en el Plan de Estudios 
de la Licenciatura en Psicología (un 9,30% del total) pertenecen a Departamentos o 
Secciones Departamentales que han informado favorablemente para la concesión de la 
venia docendi a profesores del CES CARDENAL CISNEROS. Una vez que las 
programas de esas 4 asignaturas estén disponibles (lo que según información facilitada 
por la Facultad de Psicología irá previsible y desgraciadamente sucediendo curso a 
curso) el Centro proveerá, en el mes de abril del curso académico previo, los recursos 
humanos necesarios para su docencia, bien sea mediante su asignación a profesores ya 
en plantilla si su perfil resultara idóneo, bien, llegado el caso, mediante concurso 
público de provisión de plazas. 
 
 El siguiente cuadro recoge el número de profesores del CES CARDENAL 
CISNEROS que cuentan con la venia docendi para impartir asignaturas del 
Departamento responsable de cada materia o itinerario del Grado en Psicología. 
 


Departamento responsable Materia o itinerario 
del Grado 


Número de profesores con 
venia docendi informada 


favorablemente por el 
Departamento responsable* 


 Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 


Estadística 
6 Evaluación y diagnóstico 


psicológico 


 Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico I 
(Personalidad, Evaluación y 
Psicología Clínica) 


Diversidad humana, 
personalidad y psicopatología 


9 


Evaluación y diagnóstico 
psicológico 
Intervención y tratamiento 
psicológico 
Itinerario: Psicología Clínica y 
de la Salud 


 Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico II 
(Psicología Diferencial y del 
Trabajo) 


Diversidad humana, 
personalidad y psicopatología 6 Evaluación y diagnóstico 
psicológico 
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http://www.ucm.es/?tp=Departamentos&a=centros&d=entidad-45.php

http://www.ucm.es/?tp=Departamentos&a=centros&d=entidad-45.php

http://www.ucm.es/?tp=Departamentos&a=centros&d=entidad-46.php

http://www.ucm.es/?tp=Departamentos&a=centros&d=entidad-46.php
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Intervención y tratamiento 
psicológico 
Itinerario: Psicología del 
Trabajo  


 Psicobiología 


Biología 


3 


Fisiología 
Bases biológicas de la conducta 
Evaluación y diagnóstico 
psicológico 
Intervención y tratamiento 
psicológico 


 Psicología Básica I (Procesos 
Básicos) 


Psicología 


5 


Procesos psicológicos 
Evaluación y diagnóstico 
psicológico 
Intervención y tratamiento 
psicológico 


 Psicología Básica II (Procesos 
Cognitivos) 


Psicología 


6 


Procesos psicológicos 
Evaluación y diagnóstico 
psicológico 
Intervención y tratamiento 
psicológico 


Sección Departamental de 
Antropología Social 


Antropología 1 


Sección Departamental de 
Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


Psicología del ciclo vital y de la 
educación 


3 Evaluación y diagnóstico 
psicológico 
Intervención y tratamiento 
psicológico 


Sección Departamental de 
Psicología Social 


Bases sociales de la conducta 


3 
Evaluación y diagnóstico 
psicológico 
Intervención y tratamiento 
psicológico 


Unidad Docente de Sociología IV Antropología 1 
 
    *: El total asciende a más de 35 profesores porque existen profesores que gozan de la venia docendi 
para más de una asignatura, refrendada cada una de dichas venias por el informe favorable del 
Departamento correspondiente. 
 
 


En suma, considerando que los cambios relevantes que incorpora el enfoque 
Bolonia afectan a los métodos docentes y discentes pero que el contenido del Plan de 
Estudio del Grado de Psicología para el grado es muy similar al del Plan a extinguir 
(Licenciatura en Psicología),  pero más reducido y con leves modificaciones, la 
idoneidad de nuestro experimentado profesorado está garantizada por llevar, en la 
mayoría de los casos, muchos años impartiendo docencia en la Licenciatura y poseer las 
venias docendi  avaladas por los departamentos correspondientes. En cuento a lo 
nuclear del nuevo enfoque, la manera de impartir docencia, el CES CARDENAL 
CISNEROS tiene diseñado un programa de seminarios, charlas y talleres, que 
desarrollaremos durante el presente curso, para formar al profesorado en los nuevos 
métodos docentes. 
 
 
En lo concerniente a la dedicación, el 100% de los profesores del CES CARDENAL 
CISNEROS tiene en la actualidad dedicación a tiempo parcial. En particular, 16 
profesores (el 45,71%) asumen una carga docente igual o superior a 20 créditos LRU, y 
los 19 restantes (el 54,29%) una carga docente inferior a 20 créditos LRU. 
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      En cuanto a la experiencia docente, el 8,57% de los profesores de Psicología 
tienen más de 15 años de experiencia docente en este Centro, el 5,72% tienen entre 
10 y 15 años de experiencia docente en este Centro, el 34,28% tienen entre 5 y 10 
años de experiencia docente en este Centro y el 51,43% restante tiene menos de 5 
años de experiencia docente en este Centro. Respecto a la experiencia académica, 
investigadora o profesional del profesorado, se adjunta anexo con los curricula vitae 
en el formato normalizado de la solicitud de venia docendi. Cabe destacar, en todo 
caso, en relación con la adscripción del Grado a la rama de conocimiento de Ciencias 
de la Salud, que 8 de los actuales profesores del Centro cuentan con el título de 
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica concedido por el Ministerio de 
Educación, que 2 de ellos cuentan además con el Certificado de Acreditación de 
Psicólogos Especialistas en Psicoterapia de la Federación Europea de Asociaciones 
de Psicólogos, y que 1 más cuenta con el título de Psicólogo Especialista en 
Neuropsicología Clínica por el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid 
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PERSONAL ACADÉMICO CES VILLANUEVA 
 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.  
 
El CES Villanueva, ofertará por primera vez el Grado en Psicología para un 
grupo de 60 alumnos y, como es preceptivo, todos los profesores han de 
contar con la venia docendi de los Departamentos de la Facultad de 
Psicología de la UCM. De los itinerarios posibles, el CES Villanueva ofertará 
a partir de 4º Grado, cuatro de ellos: Intervención en Psicología de la 
Educación, Neuropsicología, Psicología clínica y de la salud y Psicología del 
Trabajo. 
 
El CES Villanueva contará con 50 profesores para impartir el Grado en 
Psicología. Los mencionados profesores serán seleccionados por su 
competencia en las diferentes materias. Esta competencia viene acreditada 
bien por su trayectoria académica, bien por una experiencia profesional 
demostrable o bien por una combinación de ambas, perfil por el que el CES 
Villanueva ha optado desde sus inicios. 
 
El CES Villanueva lleva impartiendo el Segundo Ciclo de los estudios  de 
Psicopedagogía 16 años, desde el curso académico 1997-1998. De entre los 
profesores de ese claustro contamos con 15 que reúnen todos los requisitos 
para impartir materias en el Grado de Psicología. Asimismo tienen una 
experiencia profesional superior a cinco años en gabinetes psicológicos, 
Departamentos de Orientación de Centros Educativos o Departamentos de 
RRHH en empresas. En general, la asignación de profesores a las distintas 
áreas de conocimiento se realiza de acuerdo con la especialización en el 
ámbito académico y/o laboral. 
 
En cuanto a la experiencia docente, de esos 15, un 85% del profesorado 
lleva más de cinco años impartiendo docencia. 
 
La composición y perfiles del personal académico es descrita a 
continuación.  
 
 
6.1. Profesorado 
 
La cualificación académica de los docentes responsables de las materias de 
Psicología, teniendo en cuanta los datos actuales, será la siguiente: 
 
 


 
En este momento, contamos ya con el cuadro de profesores necesario para 
impartir todas las asignaturas de primer y segundo curso de grado. 


TOTAL PROFESORES: 50  
Doctores:  30 60% 
Acreditados ACAP/ANECA 
(doctores*) 16 53’3% 


*Incluidas las figuras de ayudante doctor y 
profesor de universidad privada 
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Las nuevas contrataciones de profesores que deberá realizar el CES 
Villanueva se efectuarán teniendo en cuenta la necesidad de cumplir cada 
año con los requisitos exigidos en cuanto a doctorado y acreditación. 
 
Actualmente, la contratación de profesores en el Centro Universitario 
Villanueva se rige por el XIII Convenio de Ámbito Estatal para los centros 
de Educación Universitaria e Investigación, de 24 de abril de 2012. 
 
En la actualidad, la totalidad de las contrataciones de profesorado por parte 
del Centro Universitario Villanueva corresponden a las categorías 
académicas de Profesores Titulares, Profesores Agregados y Profesores 
Adjuntos.  
 
En cualquier caso, los perfiles competenciales del profesorado se 
corresponden con las actuales categorías académicas y de contratación, 
según los siguientes criterios: 
 


(a) Profesores titulares 
- Profesores con título de doctor obtenido hace más de 3 


años, experiencia docente y producción científica propias de 
una carrera académica solvente (p.ej., acreditaciones 
ACAP/ANECA) 


- Profesores con título de doctor obtenido hace más de 5 
años y experiencia profesional acreditable en posiciones de 
especialidad o responsabilidad durante al menos 10 años. 


(b) Profesores agregados 
- Profesores con título de doctor obtenido en los últimos 3 


años, con experiencia docente y producción científica. 
- Profesores con título de doctor obtenido en los últimos 3 


años y experiencia profesional de al menos 5 años. 
(c) Profesores adjuntos 


- Profesores en proceso de elaboración de tesis doctoral, con 
experiencia docente limitada y especialidad en la materia 
correspondiente. 


- Profesores con experiencia profesional de más de 10 años 
acreditable en posiciones y sectores directamente 
relacionados con los contenidos de las materias que 
imparte. 


- Profesores con experiencia docente superior a 5 años y 
experiencia profesional acreditable de al menos 3 años. 
 


De acuerdo con estos criterios, el profesorado que impartirá docencia en el 
nuevo Grado de Psicología, se reparte de la siguiente manera, sin perjuicio 
de las contrataciones de nuevos profesores doctores con acreditación 
suficiente a las que pueda proceder el CES Villanueva: 
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Para el primer curso del nuevo título de Grado en Psicología, que 
comenzaría en septiembre de 2014, la dedicación de cada profesor al título 
sería la siguiente: 
 


 
 
 
 
 
 
 


CATEGORÍA ACADÉMICA TOTAL PROFESORES % TOTAL 


Profesores Titulares 15 30% 
Profesores Agregados 24 48% 
Profesores Adjuntos 11 22% 


DEDICACIÓN PROFESORES % 
Tiempo completo 23 46% 
Tiempo parcial 27 54% 
TOTAL 50 100% 


ASIGNATURA DEDICACIÓN HORAS DEDICACIÓN 
 PROFESOR AL TÍTULO 
Fundamentos de 
Psicobiología I Parcial 75 


     Parcial 75 
 Fundamentos de     
Psicobiología II 


  


 Psicología: Historia,   
Ciencia y Profesión     Completa 110 


 
  


Psicología del Aprendizaje     Completa 110 
Psicología de la Motivación 
y de la Emoción Completa 110 


 
  


Psicología de la Atención y 
Funciones Ejecutivas     Completa 110 


     Parcial 75 
 Estadística Aplicada a la  
Psicología I 


  


Estadística Aplicada a la 
Psicología II     Parcial 75 


 
  


Métodos, Diseños y 
Técnicas de Investigación     Parcial 75 


Bases Antropológicas y 
Sociológicas de la 
Conducta 


    Completa  110 
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Como se ha señalado anteriormente, la asignación de profesores a cada 
área de conocimiento se realiza en función de su especialización en el 
ámbito académico y/o laboral, con lo que el número de profesores por área 
de conocimiento en el Grado se repartiría según muestra el siguiente 
cuadro: 
 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTO PROFESORES CÓDIGO  
Metodología de las Ciencias del 
comportamiento 5 620 10% 


Antropología social   030 2% 


 1   
Psicobiología   10% 


 5   
Psicología básica 11 730 22% 
Psicología Evolutiva y de la Educación 8 735 16% 
Psicología Social 5 740 10% 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento psicológico 15 680 30% 


 50  100% 
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extranjeras como autor  o coautor 


La  siguiente  tabla  muestra,  agrupados  por  unidades  funcionales  y  especificando  su 
vinculación  la  universidad  (tipo  de  personal y  grupo  y nivel al que  pertenece)  y  su 
experiencia  en  términos  de  antigüedad  o  número  de  años  en  el  puesto  que 
actualmente ocupa, el resto de recursos humanos de la Facultad de Psicología de la 
UCM disponibles para el Graduado/a en Psicología: 


(nº de años) 


- 166 - 


 


Unidades 
funcionales 


 


Nombre del 
puesto 


Nº de 
personas 


Vinculación con la 
universidad 


(tipo/grupo/nivel)* 


 


Antigüedad 
 


 


 
Gerencia 
 


 


Gerente 1 FC / A1 / 26 
 


23 


Jefe de Negociado, 
Apoyo y 
Coordinación 


1 
 


FC / C /  20 
 


 
18 


 


Relaciones 
Exteriores y 
Prácticas 
Externas 
 


Jefe de Sección, 
Coordinación. y 
Apoyo a la Gerencia 


1 
 


FC / A2 / 24 
 


 
5 


 
Puesto Base 
 


1 
 


FC / D / 14 
 


 
5 


 
 


Oficina Erasmus Apoyo a la Oficina 
Erasmus 1 Becario 


 


1 


 
Categoría del 
profesorado 


 


 
Nº de 


profesores 
 


Nº de ponencias, comunicaciones, pósteres u otro tipo de 
participaciones en congresos científicos o profesionales como 


autor o coautor 
0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-25 > 25 Total 


Funcionarios 124 0% 1,4% 1,4% 8,4% 2,8% 15,4% 70,6% 100% 
No funcionarios 107 2,6% 7,7% 5,2% 12,9% 12,9% 12,8% 45,9% 100% 


 


Categoría del 
profesorado 


 


Nº de 
profesores 


Nº de artículos científicos publicados en revistas nacionales o 


0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-25 > 25 Total 
Funcionarios 124 0% 0% 1,4% 16,8% 9,8% 22,4% 50,4% 100% 
No funcionarios 107 2,6% 18,5% 5,3% 23,6% 7,8% 21,0% 20,9% 100% 


Categoría del 
profesorado 


Nº de 
profesores 


Nº de capítulos de libro publicados como autor  o coautor 
0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-20 > 20 Total 


Funcionarios 124 2,9% 10,3% 11,8% 13,2% 22,0% 7,3% 32,6% 100% 
No funcionarios 107 11,4% 40,0% 14,3% 14,4% 8,6% 5,8% 5,8% 100% 


Categoría del 
profesorado 


Nº de 
profesores 


Nº de libros publicados como autor, coautor, editor o coeditor 
0 1-3 4-5 6-10 11-15 16-20 > 20 Total 


Funcionarios 124 4,5% 40,9% 10,6% 25,7% 3% 6% 9,1% 100% 
No funcionarios 107 24,3% 56,7% 10,8% 8,1% 0% 0% 0% 100% 


 cs
v:


 1
28


16
79


88
38


67
42


21
04


84
73


9







 


(nº de años) 


- 167 - 


 


Unidades 
funcionales 


 


Nombre del 
puesto 


Nº de 
personas 


Vinculación con la 
universidad 


(tipo/grupo/nivel)* 


 


Antigüedad 
 


 
 
 
 
Sección de 
Asuntos 
Económicos 
 


 


Jefe Sección 1 FC / C1 / 22 
 


15 


 


Jefe Negociado 1 FC / C2 / 18 
 


21 


 


Jefe Negociado 1 FC / C1 / 20 
 


9 


 


Puesto Base 2 FI / C2 / 14 
 


3-6 


 
 
Sección de 
Personal 
 


 
Jefe Sección 
 


1 
 


FC / A2 / 22 
 


 
36 


 
 
Jefe Negociado 
 


2 
 


FC / C1 / 20 
 


 
18 


 
 
 
 
Secretaría de 
Alumnos 
 


 


Jefe Secretaría 1 FC / C1 / 22 
 


35 
 


Jefe Negociado 3 FC / C1 / 20 
 


6-14-35 
 


Puesto Base 3 FC / C2 / 14 
 


6-9 
 


Puesto Base 1 FI / C2 / 14 
 


2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Biblioteca 
 


 


Director 1 FC / A1 / 26 
 


31 
 


Subdirectora 
 


1 
 


FC / A1 / 24 
 


10 
 


Jefe de Servicios 
 


1 
 


FC / C1 / 22 
 


17 
 


Jefe de Servicios 
 


1 
 


FC / C1 / 21 
 


32 
 


Ayudante 
 


2 
 


FC / A2 / 24 
 


24-36 


Técnico Auxiliar de 
Biblioteca 4 FC / C1 / 18 


 


9-34 


Jefe de Procesos e 
Información 
Especializada 


1 
 


FC / A2 / 22 
 


 
18 


 
Técnico Especialista 
I Biblioteca 1 LF / C2 


 


31 


Técnico Especialista 
II Biblioteca 1 LF / C2 


 


33 


Técnico Especialista 
III de Biblioteca 1 LF / D 


 


39 
 


Auxiliar Biblioteca 
 


1 
 


FC / C2 / 14 
 


2 


 
Conserjerías 
 


Técnico Especialista 
I Servicios 
Generales 


1 
 


LF / C1 
 


 
18 
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(nº de años) 


19-20-30 


Electrónica 


- 168 - 


 


Unidades 
funcionales 


 


Nombre del 
puesto 


Nº de 
personas 


Vinculación con la 
universidad 


(tipo/grupo/nivel)* 


 


Antigüedad 
 


 Técnico Especialista 
II Servicios 
Generales 


1 
 


LC / C2 
 


 
22 


 
Técnico Especialista 
III Servicios 
Generales 


9 
 


LF / C3 
 


 


5-10-12-17- 
 


Técnico Especialista 
III Servicios 
Generales 


3 
 


LC / C3 
 


 
5-10-20 


 
 
 
 
 
 
 
 
Unidad de 
Instrumentación 
 


Técnico Especialista 
I Laboratorio 
Dirección 


1 
 


LF / C1 
 


 
25 


 
Técnico Especialista 
I Laboratorio, 
Informática y 
 


 
2 


 


 
LF / C1 
 


 
 


13-15 
 


Técnico Especialista 
II Laboratorio, 
Informática y 
Electrónica 


 
1 


 


 
LF / C2 
 


 
 


8 
 


Apoyo  Unidad 
Instrumentación 2 Becario 


 


1 
 
 
 
Servicio Común 
de Investigación 
 


Técnico Especialista 
II Laboratorio 1 LF / C2 


 


12 


Técnico Especialista 
II Laboratorio 
Audiovisual 


1 
 


LC / C2 
 


 
1 


 


Apoyo CAI 1 Becario 1 
 
Animalario 
 


Técnico Especialista 
II Laboratorio 
Animalario 


2 
 


LC / C2 
 


 
6-10 


 
 
 
Taller de Medios 
Audiovisuales 
 


Técnico Especialista 
II Medios 
Audiovisuales 


1 
 


LF / C2 
 


 
11 


 
Técnico Especialista 
III Medios 
Audiovisuales 


1 
 


LF / C3 
 


 
8 


 
 
 
 
 
 
Aulas 
Informáticas 
 


Técnico Especialista 
II Aulas y Servicios 
Informáticos 


1 
 


LF / C2 
 


 
10 


 
Técnico Especialista 
II Aulas y Servicios 
Informáticos 


1 
 


LF / C2 
 


 
8 


Técnico Especialista 
III Aulas y Servicios 
Informáticos 


1 
 


LF / C3 
 


 
22 


 


Técnico Especialista 1 LC / C3 2 
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(nº de años) 


* Tipo de personal: FC = Funcionario; FI = Funcionario interino; LF = Laboral fijo; LC 
= Laboral contratado. 


- 169 - 


 


Unidades 
funcionales 


 


Nombre del 
puesto 


Nº de 
personas 


Vinculación con la 
universidad 


(tipo/grupo/nivel)* 


 


Antigüedad 
 


 III Aulas y Servicios 
Informáticos 


 


Servicio de 
Orientación 


Apoyo al Servicio de 
Orientación 2 Becario 


 


1 
 


Campus Virtual Apoyo al Campus 
Virtual 1 Becario 


 


1 
 
 
 
Clínica 
Universitaria de 
Psicología 
 


Técnico Grado 
Superior de 
Psicología 


2 
 


LC / A1 
 


 
1 


 


Puesto Base 1 FC / D / 16 15 


Puesto Base 1 FI / D / 14 5 


Psicólogos 
residentes 10 Becarios 


 


1-2 
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6.2. Otros recursos humanos CES VILLANUEVA 
 
 
El Personal de Administración y Servicios adscrito al este Área y a las 
titulaciones que se imparten está integrado por un total de 17 personas:  
 
(a) Personal del Área de Sistemas e Informática: 3 personas a tiempo 
completo  
(b) Personal de Biblioteca: 3 bibliotecarias en turnos de jornada completa  
(c) Personal de Secretaría: 4 personas a tiempo completo  
(d) Personal de Administración: 3 personas a tiempo completo  
(e) Personal de Mantenimiento: 2 personas a tiempo completo  
(f)  Bedeles: 2 personas a tiempo completo. 
 
Además, el Centro Universitario Villanueva cuenta con un Departamento de 
Prácticas y Desarrollo profesional en el que trabajan 2 personas a tiempo 
completo y una persona a tiempo parcial. 
 
Este Departamento tiene encomendada la gestión de convenios con 
instituciones, empresas y medios de distintos sectores para la realización 
de prácticas, el seguimiento y evaluación de las mismas, y la determinación 
de la política a seguir en materia de prácticas externas. En la actualidad 
tenemos firmados 110 convenios con servicios  de psicología clínica y 
educativa, departamentos de psicología escolar en centros escolares, 
centros de educación especial, centros con atención de alumnos con 
discapacidad, asociaciones y fundaciones de atención a alumnos con 
discapacidad y asociaciones, centros de ayuda de personas en desventaja 
social y empresas. 
 
 
6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
Se prevé que el Centro Universitario Villanueva proceda a la realización de 
alguna contratación de profesores doctores y acreditados para cumplir, a 
medida que se va implantando el nuevo título, con las exigencias 
establecidas a este respecto por ANECA. 
 
 
 
6.1.4. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 


En la actualidad, el 48% del profesorado son mujeres y el 52% hombres. 
 
A este respecto, el Centro Universitario Villanueva sigue las 
recomendaciones contenidas en el Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades (2008-2011) del Instituto de la Mujer, de Diciembre de 
2007, en lo que se refiere a políticas de contratación, retribución y 
promoción. El seguimiento de dichas políticas está encomendado, por una 
parte, a la Junta de Gobierno del Centro, dentro de la cual corresponde 
específicamente a la Subdirectora de Ordenación Académica la evaluación 
periódica del cumplimiento de dichas políticas en cada una de las áreas 
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docentes; y, por otra, al Comité de Empresa, dentro del cual se realiza el 
seguimiento general de las políticas mencionadas. 
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7.1.1. Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos 


En  la  Tabla  que  se  presenta  a  continuación  se  informa  de  manera  global  de  las 
tipologías de las aulas destinadas al proceso formativo en la Facultad de Psicología, la 
capacidad media de alumnos por espacio (capacidad media), así como del grado de 
ocupación de las mismas. 


7.1.2. Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno 


Tomando  como  indicador  la  relación  entre  el  número  de  puestos en  salas  de 
ordenadores  y  número  total  de  conexiones  a  red  (excluidas  las  anteriores)  y  el 
número  de  alumnos  equivalentes  a  tiempo  completo  matriculados,  el  número  de 
puestos  de  ordenadores/conexiones  a  red  por  alumno  en  la  Facultad  de 
Psicología es de 0,11 puestos/conexiones por alumno. Se entiende por puesto el PC o 
terminal  de  salas  de  libre  acceso,  de  biblioteca,  y  se  excluyen  los  situados  en 
despachos y destinados a la gestión de la institución. 
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Tipología de espacios de 
trabajo 


 


 


Nº de 
espacios 


 


Capacidad 
media (nº de 


alumnos) 


Grado de ocupación 
[(horas ocupación/ 


horas lectivas) X 100] 
Anfiteatros (salones de actos) 2 500 70 
Salas de asientos fijos (aulas) 33 100 98 
Seminarios 13 25 90 
Laboratorios 8 30 100 
Talleres (talleres de medios 
audiovisuales) 


 


1 
 


 


2 
 


 


100 
 


Espacios experimentales 
(cabinas experimentales) 


 


45 
 


 


5 
 


 


100 
 


Salas de estudio (no hay fijas; 
en épocas de exámenes se 
habilitan 2 aulas) 


2 
 


100 
 


100 
 


Salas de ordenadores 6 50 75 
Clínica Universitaria de 
Psicología (despachos) 


 


8 
 


 


2 
 


 


100 
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Por otro lado, la red inalámbrica de la UCM cuenta con punto de acceso interior (Wi- 
Fi) en los tres edificios de la Facultad de Psicología, de forma que desde todos sus
edificios  los  alumnos  pueden  conectarse  a  Internet  y  a  la  red  de  datos  de  la  UCM
mediante un ordenador portátil con capacidad de conexión Wi-Fi. 


7.1.3. Biblioteca y salas de lectura 


La Facultad de Psicología cuenta con una biblioteca propia que forma parte de la red 
de bibliotecas (Biblioteca Complutense) de las Facultades, Escuelas e Institutos de la
UCM. La Biblioteca de la Facultad de Psicología tiene una superficie de 2.475 m   en los
que hay de 845 puestos de lectura y consulta distribuidos de la siguiente forma: 


 Salas de libre acceso: 735 puestos 
 Mediateca: 83 puestos 
 Hemeroteca: 14 puestos 
 Cabinas de audiovisuales: 13 puestos 


Todas las bibliotecas de la UCM están interconectadas a través de su red de datos, de 
forma  que  desde  cualquiera  de  ellas  se  puede  acceder  al  catálogo  de  la  Biblioteca 
Complutense y utilizar indistintamente sus servicios. En concreto, la Biblioteca de la 
Facultad de Psicología cuenta con 8 puntos de consulta exclusiva del catálogo y otros 
44  puntos  de  consulta  tanto  del  catálogo  como  de  bases  de  información.  Además, 
puesto que la red inalámbrica de la UCM cuenta con punto de acceso interior (Wi-Fi) 
en  la  Biblioteca  de  la  Facultad  de  Psicología,  desde  cualquiera  de  sus  puestos  de 
lectura  y  consulta,  los  alumnos  pueden  conectarse  por  Internet  al  catálogo  y  a  las 
bases de información mediante un ordenador portátil con capacidad de conexión Wi- 
Fi. 


La  disponibilidad  de  puntos  de  lectura  en  la  Biblioteca  de  la  Facultad  de 
Psicología,  definida  como  la  relación  entre  el  número  de  puntos  de  lectura  en  la
biblioteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en la
actual Licenciatura de Psicología, es de 0,24. 


Los  fondos  bibliográficos  con  los  que  cuenta  la  Biblioteca  de  la  Facultad  de 
Psicología se detallan en la tabla siguiente: 
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A. Número total de puntos de lectura y consulta de la biblioteca 
 


378 


B. Número de alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados 3463 


Disponibilidad de puntos de lectura (A/B) 0,24 


A. Número total de puestos en sala/s de ordenadores + número total de 
conexiones a red (excluidas las anteriores) 


 


378 


B. Número de alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados 3463 


Nº de puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno (A/B) 0,11 
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1º año del curso) 
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,  ,   


 
 


Indicadores 
 


Fondos bibliográficos por curso 
académico (datos a 31 de diciembre del 
 
  2004-05    2005-06    2006-07     2007-08   


Número total de ejemplares  


Monografías 70.038 72.531 74.364 77.184 
Revistas (b) 735 738 750 836 
Publicaciones electrónicas: libros 
electrónicos (acceso en línea, red 
UCM) 


- 
 


20.000 
 


28.523 
 


 
35.362 


 
Publicaciones electrónicas: revistas 
electrónicas (acceso en línea, red 
UCM) (a) 


- 
 


- 
 


- 
 


 
25.270 


 
Bases de datos de acceso en línea 
(red UCM) (c) 168 169 171 


 


181 


Nuevas adquisiciones  


Monografías 2.458 2.493 1.833 2.820 
Revistas - - - - 
Publicaciones electrónicas: libros 
electrónicos (acceso en línea, red 
UCM) 


- 
 


20.000 
 


8.523 
 


 
6.749 


 
Bases de datos de acceso en línea 
(red UCM) (c) 4 1 2 


 


10 


Total subscripciones vivas  


Publicaciones electrónicas: libros 
electrónicos (acceso en línea, red 
UCM) 


- 
 


20.000 
 


28.523 
 


 
35.362 


 
Publicaciones electrónicas: revistas 
electrónicas (a) - - - 


 


25.270 


Revistas (b) 256 257 258 230 
Bases de datos de acceso en línea 
(red UCM) (c) 168 169 171 


 


181 
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                .                  


   


                    . 
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En  cuanto  a  la  disponibilidad   de   bibliografía   y   fuentes  de   información, 
entendida como la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en la 
Biblioteca de Psicología y el número de títulos recomendados en las asignaturas del 
Graduado/a  en  Psicología,  se  ha  realizado  una  estimación  sobre  la  base  de  la 
bibliografía recomendada en la actual Licenciatura de Psicología. En concreto, se ha 
revisado la bibliografía recomendada en 9 asignaturas de la Licenciatura y, del total 
de 230 referencias que se recomiendan en tales asignaturas, faltan 33 en la Biblioteca 
de Psicología y 25 en el conjunto de Bibliotecas de la UCM. Por tanto, a partir de estos 
datos, se podría estimar que el 85,7% de la bibliografía y fuentes de información que 
se recomendarán en el Graduado/a en Psicología estará disponible en la Biblioteca de 
la Facultad de Psicología, pero que esa disponibilidad es 
cuenta todas las bibliotecas de la UCM. 


aún mayor si se tienen en 


la Biblioteca 
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Asignatura 


 
Total de 


referencias 


Carencias de 
Biblioteca de 


Psicología 


Carencias de 
 
Complutense 


Psicología de la atracción sexual 5 2 1 
Neuropsicología del desarrollo 30 8 4 
Estadística aplicada a la psicología I 13 1 1 
Estadística aplicada a la psicología 
II 18 0 


 


0 


Métodos y diseños de investigación 
en psicología II 31 6 


 


3 


Psicometría 25 9 2 
Historia de la psicología 15 4 4 
Psicología social 27 2 1 
Psicología de la personalidad 66 1 0 


Total: 230 33 16 
Estimación de las carencias: 14,3 % 6,9 % 


Estimación de la disponibilidad: 85,7% 93,1% 


 


     í   


f     
  


i    
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Se  realizarán  las  inversiones  necesarias  para  actualizar,  mejorar  e  incrementar  los 
recursos  materiales y  servicios  disponibles  de  la  titulación  de  Graduado/a  en 


como  referencia  los  indicadores  presentados  en  la  sección Psicología, 
anterior. 


tomando 
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La Facultad  de Psicología ha iniciado, desde 2009-10,  un programa con vistas a la 
mejora de la internacionalización de los estudios de Grado en Psicología. Por ello, 
los recursos de la Facultad de Psicología, tanto materiales como humanos, pueden 
soportar las exigencias de la impartición  de un grado bilingüe inglés-español en 
psicología. 
 
Dado que el inglés es una lengua esencial en la transmisión de conocimientos 
científicos, docentes y profesionales, la biblioteca, la hemeroteca y la docimoteca de 
la Facultad de Psicología disponen de un amplio y suficiente número de libros, 
suscripciones de revistas y test en dicha lengua, así como de otros materiales 
audiovisuales, que las dotan de los recursos docentes necesarios para el estudio en 
inglés.  La Biblioteca de Psicología dispone de aproximadamente 20.000 volúmenes 
en inglés y de las 900 revistas a las que está suscrita, una gran parte de ellas están 
en esta lengua. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS CES CARDENAL CISNEROS 


 
 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
     En la actualidad el CES Cardenal Cisneros consta de un edificio de cuatro plantas 
que está ubicado en la calle General Díaz Porlier nº 58 de Madrid capital.  
 


     Para desarrollar su labor docente, el Centro cuenta con 16 aulas de docencia con una 
capacidad aproximada de 1000 alumnos por turno. Todas las aulas están equipadas con 
cañón de proyección, pantalla, retroproyectores, megafonía y ordenador con conexión a 
Internet. Todo el Centro dispone de red WIFI para que todo el personal del CES, 
incluidos los alumnos, puedan disponer de conexión a Internet. 
 


      CAMPUS VIRTUAL: El CES Cardenal Cisneros dispone de un área personal 
protegida por nombre de usuario y contraseña para profesores y alumnos, en el que 
aparece un listado de las asignaturas impartidas (para profesores) o de las asignaturas 
matriculadas (para alumnos). Una vez elegida una asignatura, las acciones que se 
pueden realizar son las siguientes: 
 


      Funcionalidades para alumnos: 
- Lectura de noticias 
- Recepción de avisos por parte de profesores 
- Consulta de documentos para descargar por asignaturas 
- Consulta de expediente académico 
- Consulta de profesores 
- Comunicaciones con profesores 


 


      Funcionalidades para profesores: 
- Edición de noticias 
- Subida de documentos para los alumnos por asignatura 
- Consulta de listado de sus alumnos por grupo 
- Consulta ficha de alumno 
- Consulta expediente académico alumno 
- Comunicación con alumnos 
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PRÁCTICAS EXTERNAS 


      A efectos de la formación práctica de los alumnos, el Centro tiene firmados 
convenios de colaboración con las siguientes entidades: 


 


 


Practicas externas en el itinerario intracurricular de 
PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD 


INSTITUCIÓN 
CAPACIDAD 


TOTAL 
(ALUMNOS/AÑO) 


AGENCIA ANTIDROGA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 1 
ASOCIACIÓN HELSINKI ESPAÑA – DIMENSIÓN HUMANA 3 
ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE AGORAFOBIA (AMADAG) 2 
ASOCIACIÓN PRO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 


1-2 


CENTRO BERTRAND RUSSELL 5 
CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 


10 


FUNDACIÓN GIL GAYARRE 1-2 
GRUPO LURIA 3 
HOSPITAL DOCTOR RODRÍGUEZ LAFORA 15 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS” 10 
INSTITUTO PSIQUIÁTRICO MONTREAL (4 CENTROS DE 
DÍA) 


5 


PSICOMED 5 
RESIDENCIAS PITARQUE 3 
SANATORIO ESQUERDO 2 
SANITAS 6 
SERVICIO DE SALUD MENTAL DE MAJADAHONDA 1 


TOTAL 73-75 
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Practicas externas en el itinerario intracurricular de 
PSICOLOGÍA DEL TRABAJO 


INSTITUCIÓN 
CAPACIDAD 


TOTAL 
(ALUMNOS/AÑO) 


3M 1 
ABBOTT 1 
ACTÚA APRENDIZAJE POR LA EXPERIENCIA 2 
ACTUAL RRHH 1-2 
AFINA 1-2 
AXPE CONSULTING 1 
CONNECTA (ETT) 1 
FNAC 2-4 
GESTAMP TOLEDO 1 
GRUPO-A 1 
HEDIMA 1-2 
LA SIRENA 1 
MICROSOFT 1 
NORMAN-BROADBENT 1 
PSICOTEC 1 
ROHEYSE CONSULTANTS 1 
START PEOPLE 1 
TEA-CEGOS 3-4 
TECNATOM 1-2 
TELEFONICA I+D 1 
VIÁLOGOS 1-2 
WORLD SOFTWARE SERVICE 1 


TOTAL 26-34 
 


      El CES Cardenal Cisneros también dispone de 3 aulas de informática. 
El aulario tiene la siguiente distribución: 


 
 1ª Planta: 
 1 aula de docencia y 
 2 aulas de informática 
 
 2ª Planta: 
 6 aulas de docencia 
 
 3ª Planta: 
 8 aulas de docencia 
 
 4ª Planta: 
 1 aula de docencia y 
 1 aula de informática 
 
 


      BIBLIOTECA 
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      La Biblioteca del CES Cardenal Cisneros es una unidad funcional al servicio de la 
docencia y la investigación. 


 


     Tienen derecho al  acceso y uso de los fondos y servicios de la Biblioteca: los 
profesores, alumnos, personal no docente, antiguos alumnos del Colegio e 
investigadores de otros Centros e Instituciones que resulten autorizados por la 
Dirección. 


 


     El fondo de la Biblioteca está constituido por 14.322 monografías y manuales, una 
colección especializada de publicaciones periódicas, material audiovisual y archivos de 
ordenador. 


 


      Los fondos pueden ser localizados para su posterior consulta o solicitud de préstamo 
en el Catálogo automatizado. El sistema de búsqueda  permite realizar la consulta 
seleccionando en el OPAC cualquiera de los campos: autor, título, materia, serie, 
ISBN… y acotar el resultado seleccionando al mismo tiempo diferentes campos.  


 


      Los usuarios disponen  de tres salas de lectura. Una de las salas de lectura cuenta 
con seis puestos de ordenador, con conexión a Internet, desde los cuales pueden 
realizarse búsquedas de información, búsquedas bibliográficas y consultar las Bases de 
datos jurídicas a las que está suscrita la Biblioteca.   


 


      Para facilitar la utilización de ordenadores portátiles en los puestos de lectura, las 
dependencias de la Biblioteca cuentan con instalación de Red WIFI. 
 
      Otras instalaciones: 
 
      El Centro dispone de 2 despachos en la 1ª planta; 9 despachos, 1 sala de reuniones, 
1 sala de profesores y un puesto de conserje  en la 2ª planta; 2 despachos, 1 sala 
polivalente para uso de alumnos y un puesto de conserje en la 3ª planta; un sótano para 
almacenaje y archivo. 
 
 
       Servicios Centrales: En la planta baja del edificio se encuentra ubicada la 
Secretaría de alumnos y Conserjería, así como 3 despachos de la Dirección del Centro. 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 
       En los presupuestos de cada año académico se hace una partida para las mejoras de 
todo tipo de materiales tecnológicos, didácticos y académicos necesarios para el buen 
desarrollo de las enseñanzas universitarias impartidas en este Centro. Asimismo, los 
coordinadores de Prácticas Externas y el Departamento de Relaciones Institucionales 
colaboran activamente en la gestión de nuevos convenios de prácticas externas, 
garantizando la disponibilidad de plazas de prácticas en la eventualidad de un 
incremento del número de alumnos que deban cursarlas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL CES VILLANUEVA 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 
7.1.1 Espacios y superficies 
La titulación del Grado en Psicología será impartida en la sede que el 
CES Villanueva tiene en la calle Costa Brava nº 2, con una superficie 
de 5.057’75m2 construidos (Vid. Expediente de autorización Centro 
Universitario Villanueva de 27-06-01). 
Tanto el edificio como las diferentes instalaciones que se describen a 
continuación están equipados con sistemas de acceso adaptados para 
personas con discapacidades (rampas de acceso y ascensores). 
 
Aulas 
 
 
El diseño y organización de los espacios docentes ya contempla la 
posibilidad de que parte de la actividad académica presencial 
(seminarios y tutorías en grupo) se desarrolle en salas de 
dimensiones reducidas y en aulas igualmente modulables. 
 
Los espacios docentes con que cuenta el centro para los estudios del 
Grado en Psicología son los siguientes:  
 
• 16 aulas con una ocupación media de 50 plazas por cada una, que 


representan una superficie total de 844m2. Todas las aulas están 
equipadas con recursos multimedia (ordenador, conexión a 
Internet, cañón de proyección, pizarras digitales, DVD, etc.). 
Respecto a la limitación del espacio en las aulas hay que señalar 
que: 
 


o Varias de las descritas tienen la posibilidad de aumentar 
o disminuir su espacio a través de paredes panelables en 
función del número de alumnos. Esas aulas pueden 
llegar a admitir hasta 80 alumnos. 


o Cuatro de estas aulas son susceptibles de ser utilizadas 
para trabajos de equipo y seminarios de hasta 25 
personas. 


o Seis de estas aulas pueden comunicarse, pudiendo acoger 
hasta 120 alumnos cada aula doble. 
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Aula Superficie m2 Ocupación Ratio 
1 59,93 48 1.25 
2 61,74 50 1.25 
3 62,7 50 1.25 
4 60,12 48 1.25 
5 59,93 48 1.25 
6 61,74 50 1.25 
7 57,82 47 1.25 
8 57,73 47 1.25 
9 62,7 50 1.25 
10 60,12 48 1.25 
11 57,3 46 1.25 
12 61,74 50 1.25 
13 57,82 47 1.25 
14 59.93 48 1.25 
15 61.74 50 1.25 
16 62,7 50 1.25 
TOTAL 844,09 777 1,09 
 
• Cuatro aulas-laboratorios de informática, con una superficie global 


de 152m2 y un total de 105 puestos informáticos. La filosofía de 
trabajo del centro, respecto a este tipo de equipamientos, 
responde al criterio de plena conectividad, es decir, que todos los 
alumnos pueden acceder a Internet desde cualquier punto del 
edificio, con sus propios ordenadores, a través de la red wi-fi del 
centro 


 
• 30 Salas/despachos para tutorías y trabajo de los profesores, que 


ocupan una superficie total de 459’99m2. 
 
Espacios Superficie m2 Ocupación Ratio 
30 despachos 
profesores 459’99 50 9.2 


TOTAL 459’99 m2 50 9’2 
 
• 4 salas de trabajo para seminarios, con una capacidad de entre 8 y 


12 personas 
 
Otros espacios docentes (medios para prácticas) 
 
Para la realización de las sesiones de prácticas específicas de alguno 
de los ámbitos de formación de la titulación del Grado en Psicología, 
se cuenta con los siguientes recursos: 
 
• Un aula laboratorio, de 59,93 m2, con capacidad para 48 alumnos.  
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• Un aula/laboratorio de Ciencias, de 61,74 m2 con capacidad para 
50 alumnos. 


 
Espacios Superficie 


m2 


Aula Laboratorio 59,93 m2 
Aula/laboratorio 
Ciencias 


61,74 m2 


TOTAL 121’67 m2 
 
 
Biblioteca 
 
El CES Villanueva cuenta con una biblioteca especializada dentro de 
sus instalaciones, con una superficie de 180’33m2 y 65 puestos de 
estudio. 
 
La biblioteca está concebida principalmente como centro de acceso 
(préstamo domiciliario o estudio en sala) a obras de referencia y 
bibliografía fundamental de las materias cursadas en los planes de 
estudios, así como facilitador de la búsqueda y petición, por préstamo 
interbibliotecario, de materiales disponibles en las bibliotecas de la 
Universidad Complutense y otros centros universitarios. 
 
La Biblioteca cuenta con un fondo de 35.433 monografías y 1.078 
ejemplares de materiales especiales, así como colecciones 
hemerográficas. Para localizar con más facilidad la obra deseada, se 
dispone de un catálogo automatizado, integrado por monografías, 
publicaciones periódicas, material audiovisual, archivos de ordenador 
y artículos de revistas, donde se puede seleccionar cualquiera de las 
distintas modalidades de consulta: Autor, Título, Materias, Colección, 
ISBN... La consulta puede ser combinada, es decir, se puede buscar 
al mismo tiempo por distintos campos y permite la búsqueda por 
palabras. 
 
Además de los alumnos del CES Villanueva, tienen derecho al acceso 
y uso de la sala de lectura de la Biblioteca todas las personas 
pertenecientes a la Universidad Complutense de Madrid, con la 
acreditación correspondiente. 
 
Al ser el CES Villanueva centro adscrito a la Universidad Complutense 
de Madrid, los alumnos también tienen la posibilidad de utilizar las 
bibliotecas de dicha universidad, para lo que pueden solicitar y 
obtener el carné de Biblioteca de la Universidad Complutense. 
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Otras instalaciones 
 
Las instalaciones del CES Villanueva cuentan, además de las 
descritas, con los siguientes espacios e infraestructuras: 
 
• Cafetería de 270’47m2 con restaurante autoservicio y salida directa 


a los jardines. 
 
• Una sala para el servicio médico-asistencial en la planta baja de 


14,30 m2, y un conjunto de botiquines repartidos por todas las 
dependencias. 


 
• Servicios de administración, reprografía, almacén, archivos y 


servicio de atención al público ocupan una superficie de 76 m2.  
 
 
Resumen general 
 


Espacio Superficie m2 


16 aulas 844,09 


30 Laboratorios de 
Investigación 
(despachos de 
profesores) 


459’99 


Biblioteca  180’33 


Cafetería 270’47 
Servicio Médico 14’30 
Administración-
Reprografía 76 


Otros usos 2.182’72 
TOTAL 4.027,9  


 
 


7.1.2 Convenios para el desarrollo de actividades formativas 
 
El CES Villanueva tiene un convenio de uso de las instalaciones 
deportivas del Polideportivo Municipal “La Masó”. 
 


 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y 


servicios necesarios. 
 
Los recursos materiales y servicios descritos en los epígrafes 
anteriores permiten abordar sin necesidad de realizar inversiones 
adicionales la adaptación del centro a las nuevas titulaciones. En 
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primer lugar, las instalaciones tienen en la actualidad un uso limitado, 
equivalente a un único turno, quedando disponibles el resto de horas 
del día. En caso de requerirse por razones de ampliación del número 
de horas de dedicación derivadas de la organización de más sesiones 
en grupos reducidos, sería suficiente con planificar de manera 
adecuada el uso de las aulas y salas disponibles para poder más que 
duplicar la capacidad de alojamiento docente disponible en la 
actualidad. 
 
 
Aunque no se prevea la realización de inversiones adicionales, sí cabe 
la posibilidad, con todo, de actuar en algunas de las aulas con objeto 
de reconvertirlas a salas de seminarios y trabajo en equipo, en caso 
de que se perciba con claridad dicha necesidad una vez analizadas en 
detalle las condiciones de implantación de las nuevas titulaciones. 
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CONVENIOS PRACTICUM PSICOLOGÍA 


 


 ADECCO ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
 ASOCIACIÓN DE IMPLANTES COCLEARES AICE 
 ASOCIACIÓN DE AYUDA A PERSONAS CON AUTISMO ALEPH 
 ASOCIACIÓN  DE PADRES DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD APADIS 
 ASOCIACIÓN  DE DISCAPACITADOS ASPANDICAR 
 ASOCIACIÓN PARA EL TRASTORNO DE DÉFICIT DE ATENCIÓN ELISABETH 


DÓRDANO 
 ASOCIACIÓN DE MUJERES OPAÑEL 
 ASOCIACIÓN DE TRATAMIENTO Y AYUDA A JÓVENES EN CONFLICTO RECURRA 


GINSO 
 AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN * 
 AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN * 
 AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS * 
 AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE LA SIERRA* 
 AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES * 
 AUDIENCIA PROVINCIAL CIVIL DE MADRID Sección 12 
 AUDIENCIA PROVINCIAL PENAL DE MADRID Sección 3 
 AUDIENCIA PROVINCIAL PENAL DE MADRID Sección 17 
 AUDIENCIA PROVINCIAL PENAL DE MADRID Sección 26 
 AUDIENCIA PROVINCIAL PENAL DE MADRID Sección 27 
 CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL CEADI 
 CENTRO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD CADE 
 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA AFANDICE 
 CENTRO DE ESTIMULACIÓN AUDITIVA AUDIREM 
 CENTRO DE NEUROPSICOLOGÍA INFANTAL ALEXANDRA PARDOS 
 CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR STIRPE 
 CENTRO DE AUTISMO NUEVO HORIZONTE 
 COACHING AND YOU AREA DE RECURSOS HUMANOS 
 COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL CAMBRILLS 
 COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL FRANCISCO DEL POZO 
 COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL DE AUTISMO LEO KANNER 
 COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL MARÍA CORREDENTORA 
 COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL PONCE DE LEON 
 COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL VIRGEN DE LOURDES 
 COLEGIO ALBERTO ALCOCER 
 COLEGIO ALDEAFUENTE 
 COLEGIO ALDOVEA 
 COLEGIO BRISTOL 
 COLEGIO CLARET 
 COLEGIO ESCUELAS PÍAS ALUCHE 
 COLEGIO EVEREST 
 COLEGIO FUENLLANA 
 COLEGIO HIGHLAND ENCINAR DE LOS REYES 
 COLEGIO JOYFE 
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 COLEGIO JUAN PABLO II 
 COLEGIO LAS TABLAS-VALVERDE 
 COLEGIO LOS OLMOS 
 COLEGIO LOS ROBLES 
 COLEGIOS LOS TILOS 
 COLEGIO MARÍA INMACULADA 
 COLEGIO MATER SALVATORIS 
 COLEGIO MONTEALTO 
 COLEGIO MONTE TABOR 
 COLEGIO NUESTRA SEÑORA LA BLANCA 
 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MARAVILLAS 
 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE SCHÖENSTTAT 
 COLEGIO PEÑALAR 
 COLEGIO RAMÓN Y CAJAL 
 COLEGIO RETAMAR 
 COLEGIO SANTA ANA Y SAN RAFAEL 
 COLEGIO SANTA JOAQUINA DEL VEDRUNA 
 COLEGIO SANTA MARÍA LA BLANCA 
 COLEGIO STELLA MARIS 
 COLEGIO TAJAMAR 
 COLEGIO TRES OLIVOS 
 COLEGIO TORREVILANO 
 COLEGIO VIRGEN DE EUROPA 
 CERMI COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD 
 CONSEJERÍAS * 
 CRUZ ROJA 
 DECANATO DE LOS JUZGADOS DE MADRID 
 ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA DE ÁVILA 
 ESCUELAS PÍAS ALUCHE 
 FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE MADRID 
 FUNDACIÓN ALCOHOL Y SOCIEDAD 
 FUNDACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL GONZALO 
 FUNDACIÓN  DE ATENCIÓN A PERSONAS CON TRASTORNOS DE PERSONALIDAD 


HUMANAE 
 FUNDACIÓN OIR ES CLAVE 
 FUNDACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON MARGINACIÓN 


SOCIAL  PADRE GARRALDA 
 FUNDACIÓN SENARA 
 FUNDACIÓN SINDROME DE DOWN 
 GABINETE DE APOYO DE APRENDIZAJE Y ESTUDIO EDUCA BITAT 
 GABINETE DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA, LOPÉDICA Y PEDAGÓGICA AVANZA 
 GABINETE EF COACH 
 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ELDON ASISTENCIA 
 GABINETE DE PSICOLOGÍA CISAF 
 GABINETE DE PSICOLOGÍA Y NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA  ENCLAVE 
 GABINETE DE PSICOLOGÍA ESCOLAR EVI 
 GABINETE DE PSICOLOGÍA ESCOLAR FORESTA 
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 GABINETE DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PEDAGÓGICA GARABATOS 
 GABINETE DE NEUROPSICOLOGÍA, REFLEJOS PRIMITIVOS Y TERAPIA AUDITIVA 


INPA 
 GABINETE DE PSICOLOGÍA ESCOLAR Y CLÍNICA MARTA VALCARCEL 
 GABINETE DE PSICOLOGÍA ESCOLAR Y CLÍNICA MICO 
 GABINETE DE PSICOLOGÍA ESCOLAR Y LOGOPEDIA PALABRAS 
 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO PSICOAULA 
 GRUPO ALBOR-COHS-CALVIDA PSICÓLOGOS 
 HOSPITAL CENTRO DE CUIDADOS LAGUNA * 
 HOSPITAL PSIQUIATRICO CENTRO SAN JUAN DE DIOS * 
 HOSPITAL PSIQUIATRICO CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ * 
 HOSPITAL PSIQUIATRICO SANATORIO NEUROPSIQUIATRICO DOCTOR LEÓN * 
 I.E.S. DIEGO VELÁZQUEZ (TORRELODONES) 
 I.E.S. LA ALMUDENA 
 I.E.S. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
 I.E.S. JULIO VERNE* 
 INFANCIA CREATIVA PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS SOCIO-


EMOCIONALES Y DE LA CREATIVIDAD 
 INSTITUTO DE LENGUAJE Y DESARROLLO ILD 
 INEA INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGÍA Y  PSICOLOGÍA ESCOLAR APLICADA 
 INSTITUCIÓN PENITENCIARIA MADRID VI 
 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN DE MADRID Nº 10 
 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN DE MADRID Nº 27 
 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN DE MADRID Nº 38 
 JUZGADO DE LO PENAL Nº 4 DE MADRID 
 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MADRID Nº 15 
 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MADRID Nº 43 
 KIDSCO RECURSOS HUMANOS 
 MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO. PLAN NACIONAL DE DROGAS 
 ONCE. ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES 
 O.N.G. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 O.N.G. VALDEPERALES 
 RESIDENCIA SANITARIA  DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES BARRANTES 
 
 
(*) en trámite 


Según vaya implantándose curso por curso el Grado en Psicología, se firmarán todos los Convenios 
necesarios para atender la demanda de cada especialidad. 


CREACIÓN DE UN CENTRO DE ATENCIÓN DE PSICOLOGÍA APLICADA 


EL CES VILLANUEVA promoverá la creación de una Unidad de Psicología Clínica con los profesionales 
correspondientes y dará cabida también a la realización de prácticas de alumnos. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 
El título de Graduado/a en Psicología que se propone viene a sustituir a un título ya 
implantado en la UCM –el Licenciado/a en Psicología-, por lo tanto la estimación de los 
resultados previstos se basa en los datos de los últimos años de esta titulación 
ofrecidos por el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia de la UCM. En 
la tabla que aparece a continuación se presentan los datos correspondientes a los 
siguientes tres indicadores:  


 
1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios (5 años) o en un año académico 
más (6 años) en relación con su cohorte de entrada. Se trata de una medida 
de aprovechamiento académico. 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la 
titulación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso 
académico ni en el anterior. 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos 
establecidos en el plan de estudios (322,5 créditos) y el número total de 
créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico. 


 
 
Año Tasa de graduación Tasa de abandono Tasa de eficiencia 
2003 56,44% 21,70% 75,19% 
2004 57,89% 20,37% 94,20% 
2005 55,97% 21,34% 79,03% 
2006 47,55% 21,92% 87,18% 


Valores medios 54,46% 19,33% 83,90% 
 


Respecto a las estimaciones de estas tasas para el nuevo Graduado/a en Psicología, 
se espera que al estar el título adscrito a la Rama de Ciencias de la Salud y al 
establecerse una prioridad para los estudiantes que provengan de las modalidades del 
Bachillerato de Ciencias y Tecnología (Ciencias de la Salud) y de Humanidades y 
Ciencias Sociales (Ciencias Sociales), esto suponga una mejora en los resultados de 
ciertas materias con altos índices de suspenso como, por ejemplo, las relacionadas 
con la Estadística y la Biología. Otro factor que debe tenerse en cuenta es el uso 
generalizado en el nuevo Graduado/a en Psicología de metodologías de 
enseñanza/aprendizaje más activas, con actividades de evaluación continua y con un 
mayor seguimiento a través de las tutorías, lo que debe traducirse en mejores 
resultados.  


Teniendo en cuenta estas consideraciones y a pesar de la dificultad para hacer 
estimaciones, las previsiones que se pueden establecer implican, respecto a los 
valores medios recogidos en la tabla anterior, un aumento de un 5-10% en las tasas 
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de graduación, un descenso de un 5% en las tasas de abandono, y un aumento del 
5% en las tasas de eficiencia. 
  
La tabla siguiente resume las previsiones: 
 
TASA DE GRADUACIÓN 60 
TASA DE ABANDONO 15 
TASA DE EFICIENCIA 89 
 
 
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden en las Prácticas 
Externas y el Trabajo de fin de Grado. El número de estudiantes que superan con 
éxito el periodo de prácticas, la media y la varianza de sus calificaciones, y su grado 
de satisfacción, medido a través de encuestas, serán indicios relevantes para valorar 
el progreso de los estudiantes en la titulación de un año a otro. También lo será el 
número de estudiantes, la media y la varianza de las calificaciones obtenidas en el 
Trabajo de fin de Grado. Además se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: 
tasa de eficiencia, tasa de abandono, tasa de graduación y tasa de rendimiento (% de 
créditos superados respecto a créditos matriculados). 
Una vez completada la implantación del título, la Comisión de Calidad del Grado en 
Psicología analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de mejora a la Junta 
de Centro y a los Departamentos implicados en la docencia de la titulación, para 
subsanar las deficiencias detectadas. El seguimiento y verificación del cumplimiento 
de las propuestas aprobadas será competencia también de la Comisión de Calidad del 
Grado en Psicología, que podrá apoyarse en los coordinadores de curso o en las 
comisiones generales de la Facultad de Psicología. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  CES CARDENAL CISNEROS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
      El título de Graduado/a en Psicología que se propone viene a sustituir a un título ya 
implantado en la UCM –el Licenciado/a en Psicología-, y también en el CES Colegio 
Universitario “Cardenal Cisneros”. Por lo tanto, la estimación de los resultados 
previstos debe basarse en los datos de los últimos años de esta titulación. 
 
      De cara al cálculo de dichos datos, sería preciso distinguir, para cada curso 
académico de la serie histórica, cuántos alumnos abandonaron de hecho los estudios y 
cuántos fueron admitidos en la Facultad de Psicología de la UCM, de la que el CES 
“Cardenal Cisneros” es centro adscrito, debido a su intención de cursar un itinerario 
intracurricular (“especialidad”) no impartido por este Centro. Sin embargo, no es 
posible disponer de datos históricos que reflejen este desglose. 
 
      En la tabla que aparece a continuación se presentan los datos correspondientes al 
título de Licenciado/a en Psicología impartido por la Facultad de Psicología de la UCM, 
para los siguientes tres indicadores:  


 
1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios (5 años) o en un año académico más 
(6 años) en relación con su cohorte de entrada. Se trata de una medida de 
aprovechamiento académico. 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso 
anterior y que no se han matriculado ni en ese curso académico ni en el 
anterior. 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos 
establecidos en el plan de estudios (322,5 créditos) y el número total de 
créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico. 


 
Año Tasa de graduación Tasa de abandono Tasa de eficiencia 
2003 56,44% 21,70% 75,19% 
2004 57,89% 20,37% 94,20% 
2005 55,97% 21,34% 79,03% 
2006 47,55% 21,92% 87,18% 


Valores medios 54,46% 19,33% 83,90% 
 
      Estos datos han sido ofrecidos por el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la 
Docencia de la UCM.  


      Respecto a las estimaciones de estas tasas para el nuevo Graduado/a en Psicología, 
la Facultad de Psicología de la UCM considera que al estar el título adscrito a la Rama 
de Ciencias de la Salud y al establecerse una prioridad para los estudiantes que 
provengan de las modalidades del Bachillerato de Ciencias y Tecnología (Ciencias de la 
Salud) y de Humanidades y Ciencias Sociales (Ciencias Sociales), esto debería suponer 
una mejora en los resultados de ciertas materias con altos índices de suspenso como, por 
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ejemplo, las relacionadas con la Estadística y la Biología. Otro factor que, según el 
criterio de la Facultad de Psicología de la UCM, debe tenerse en cuenta es el uso 
generalizado en el nuevo Graduado/a en Psicología de metodologías de 
enseñanza/aprendizaje más activas, con actividades de evaluación continua y con un 
mayor seguimiento a través de las tutorías, lo que debe traducirse en mejores resultados.  


      Teniendo en cuenta estas consideraciones y a pesar de la dificultad para hacer 
estimaciones, la Facultad de Psicología de la UCM concluye que las previsiones que se 
pueden establecer implican, respecto a los valores medios recogidos en la tabla anterior, 
un aumento de un 5-10% en las tasas de graduación, un descenso de un 5% en las tasas 
de abandono, y un aumento del 5% en las tasas de eficiencia. 
  
      La tabla siguiente resume las previsiones establecidas por la Facultad de Psicología 
de la UCM: 
 
TASA DE GRADUACIÓN 60 
TASA DE ABANDONO 15 
TASA DE EFICIENCIA 89 
 
      El objetivo de calidad del Grado en Psicología impartido en el CES “Cardenal 
Cisneros” será alcanzar tasas igual o más favorables que las citadas. Para el cálculo de 
dichas tasas, el CES “Cardenal Cisneros” consultará con la Facultad de Psicología de la 
UCM, a partir del curso académico 2009/2010 y con periodicidad anual, los datos 
pertinentes. 
 
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
      Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden en las Prácticas 
Externas y el Trabajo de fin de Grado. El número de estudiantes que superan con éxito 
el periodo de prácticas, la media y la varianza de sus calificaciones, y su grado de 
satisfacción, medido a través de encuestas, serán indicios relevantes para valorar el 
progreso de los estudiantes en la titulación de un año a otro. También lo será el número 
de estudiantes, la media y la varianza de las calificaciones obtenidas en el Trabajo de fin 
de Grado. Además se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: tasa de eficiencia, 
tasa de abandono, tasa de graduación y tasa de rendimiento (% de créditos superados 
respecto a créditos matriculados). 
 
      Una vez completada la implantación del título, la Comisión de Calidad del Grado en 
Psicología analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de mejora a la 
Dirección del CES “Cardenal Cisneros”, para subsanar las deficiencias detectadas. El 
seguimiento y verificación del cumplimiento de las propuestas aprobadas será 
competencia también de la Comisión de Calidad del Grado en Psicología. 
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